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Entes obligados
Solicitudes de 
información 

pública
%

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal 125 0.14
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 2,574 2.87
Autoridad del Centro Histórico 285 0.32
Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 597 0.67
Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 244 0.27
Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal 175 0.20
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal 164 0.18
Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V. 242 0.27
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México 195 0.22
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 690 0.77
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 149 0.17
Consejería Jurídica y de Servicios Legales 1,495 1.67
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 244 0.27
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 550 0.61
Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 130 0.15
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 0 0.00
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 2,125 2.37
Contraloría General del Distrito Federal 1,924 2.15

Dirección de Evaluación y Estudios

ANEXO 1.1
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Solicitudes de información pública por Ente obligado, 2011

,
Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal 49 0.05
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 125 0.14
Delegación Álvaro Obregón 1,556 1.74
Delegación Azcapotzalco 1,479 1.65
Delegación Benito Juárez 2,172 2.42
Delegación Coyoacán 1,743 1.95
Delegación Cuajimalpa de Morelos 1,702 1.90
Delegación Cuauhtémoc 1,771 1.98
Delegación Gustavo A. Madero 2,839 3.17
Delegación Iztacalco 1,960 2.19
Delegación Iztapalapa 2,040 2.28
Delegación La Magdalena Contreras 1,467 1.64
Delegación Miguel Hidalgo 1,915 2.14
Delegación Milpa Alta 1,059 1.18
Delegación Tláhuac 1,247 1.39
Delegación Tlalpan 1,602 1.79
Delegación Venustiano Carranza 1,418 1.58
Delegación Xochimilco 1,480 1.65
Escuela de Administración Pública del Distrito Federal 203 0.23
Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México S/D S/D
Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 194 0.22
Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 127 0.14
Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 371 0.41
Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación y el Empleo de las y los Jóvenes del Distrito Federal 0 0.00
Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 114 0.13
Fideicomiso Museo del Estanquillo 117 0.13
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 149 0 17Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 149 0.17
Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal 144 0.16



Entes obligados
Solicitudes de 
información 

pública
%

Dirección de Evaluación y Estudios

ANEXO 1.1
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Solicitudes de información pública por Ente obligado, 2011

Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal 0 0.00
Fideicomiso Público Ciudad Digital 99 0.11
Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 140 0.16
Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal 122 0.14
Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 178 0.20
Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal 182 0.20
Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal 164 0.18
Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 148 0.17
Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 281 0.31
Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 133 0.15
Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 196 0.22
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal 1,486 1.66
Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal 217 0.24
Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal 324 0.36
Instituto de Formación Profesional 205 0.23
Instituto de la Juventud del Distrito Federal 247 0.28
Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 346 0.39
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 981 1.09
Instituto de Vivienda del Distrito Federal 1,372 1.53
Instituto del Deporte del Distrito Federal 240 0.27
Instituto Electoral del Distrito Federal 857 0.96
Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del Distrito Federal 37 0.04
Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal 411 0.46
Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México 33 0.04
Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal 0 0.00
Instituto Técnico de Formación Policial 184 0.21
Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 1,682 1.88
Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 120 0.13
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 626 0.70
Metrobús 650 0.73
Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal 216 0.24
Nueva Alianza en el Distrito Federal 170 0.19
Oficialía Mayor 2,258 2.52
Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 300 0.33
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal 296 0.33
Partido del Trabajo en el Distrito Federal 183 0.20
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 277 0.31
Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal 210 0.23
Planta de Asfalto del Distrito Federal 122 0.14
Policía Auxiliar 378 0.42
Policía Bancaria e Industrial 304 0.34
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 505 0.56
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 1,886 2.10
Procuraduría Social del Distrito Federal 637 0.71
Proyecto Metro del Distrito Federal 480 0 54Proyecto Metro del Distrito Federal 480 0.54
Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal 346 0.39



Entes obligados
Solicitudes de 
información 

pública
%

Dirección de Evaluación y Estudios

ANEXO 1.1
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Solicitudes de información pública por Ente obligado, 2011

Secretaría de Cultura 439 0.49
Secretaría de Desarrollo Económico 556 0.62
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 310 0.35
Secretaría de Desarrollo Social 1,302 1.45
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 3,370 3.76
Secretaría de Educación 769 0.86
Secretaría de Finanzas 3,034 3.39
Secretaría de Gobierno 1,368 1.53
Secretaría de Obras y Servicios 1,927 2.15
Secretaría de Protección Civil 489 0.55
Secretaría de Salud 1,060 1.18
Secretaría de Seguridad Pública 2,249 2.51
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 437 0.49
Secretaría de Transportes y Vialidad 1,936 2.16
Secretaría de Turismo 380 0.42
Secretaría del Medio Ambiente 1,722 1.92
Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal 262 0.29
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 456 0.51
Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 273 0.30
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 902 1.01
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) 132 0.15
Sistema de Transporte Colectivo 848 0.95
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 663 0.74
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 335 0.37
Tribunal Electoral del Distrito Federal 715 0.80
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 2,110 2.35
Universidad Autónoma de la Ciudad de México 386 0.43
Total 89,610 100

S/D. El Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México no remitió al InfoDF su informe de solicitudes de información pública
correspondiente al ejercicio 2011, por lo que incumplió con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal.



Entes obligados
Solicitudes de 
información 

pública
%

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 3,370 3.8

Secretaría de Finanzas 3,034 3.4

Delegación Gustavo A. Madero 2,839 3.2

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 2,574 2.9

Oficialía Mayor 2,258 2.5

Secretaría de Seguridad Pública 2,249 2.5

Delegación Benito Juárez 2,172 2.4

Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 2,125 2.4

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 2,110 2.4

Delegación Iztapalapa 2,040 2.3

Delegación Iztacalco 1,960 2.2

Secretaría de Transportes y Vialidad 1,936 2.2

Secretaría de Obras y Servicios 1,927 2.2

Contraloría General del Distrito Federal 1,924 2.1

Delegación Miguel Hidalgo 1,915 2.1

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 1,886 2.1

Delegación Cuauhtémoc 1,771 2.0

Delegación Coyoacán 1,743 1.9

Secretaría del Medio Ambiente 1,722 1.9

Delegación Cuajimalpa de Morelos 1,702 1.9

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 1 682 1 9

ANEXO 1.2

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Entes obligados con el mayor número de solicitudes de información pública, 2011

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 1,682 1.9

Delegación Tlalpan 1,602 1.8

Delegación Álvaro Obregón 1,556 1.7

Consejería Jurídica y de Servicios Legales 1,495 1.7

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal 1,486 1.7

Delegación Xochimilco 1,480 1.7

Delegación Azcapotzalco 1,479 1.7

Delegación La Magdalena Contreras 1,467 1.6

Delegación Venustiano Carranza 1,418 1.6

Instituto de Vivienda del Distrito Federal 1,372 1.5

Secretaría de Gobierno 1,368 1.5

Secretaría de Desarrollo Social 1,302 1.5

Delegación Tláhuac 1,247 1.4

Secretaría de Salud 1,060 1.2

Delegación Milpa Alta 1,059 1.2

Total 64,330 72.1

S/D. El Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México no remitió al InfoDF su informe de solicitudes de información pública
correspondiente al ejercicio 2011, por lo que incumplió con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal.



Entes obligados
Solicitudes de 
información 

pública
%

Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 149 0.17

Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 149 0.17

Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 148 0.17

Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal 144 0.16

Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 140 0.16

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 133 0.15

Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) 132 0.15

Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 130 0.15

Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 127 0.14

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal 125 0.14

Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 125 0.14

Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal 122 0.14

Planta de Asfalto del Distrito Federal 122 0.14

Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 120 0.13

Fideicomiso Museo del Estanquillo 117 0.13

Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 114 0.13

Fideicomiso Público Ciudad Digital 99 0.11

Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal 49 0.05

Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del Distrito Federal 37 0.04

Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México 33 0.04

Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 0 0 00

ANEXO 1.3

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Entes obligados con el menor número de solicitudes de información pública, 2011

Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 0 0.00

Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación y el Empleo de las y los Jóvenes del Distrito Federal 0 0.00

Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal 0 0.00

Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal 0 0.00

Total 2,315 2.3

S/D. El Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México no remitió al InfoDF su informe de solicitudes de información pública
correspondiente al ejercicio 2011, por lo que incumplió con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal.



Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 18 65 42 125
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.2% 0.7% 0.8% 0.1%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 14.4% 52.0% 33.6% 100%
Solicitudes 291 243 268 174 250 234 89 299 213 220 177 116 2,574
% columna 4.4% 3.1% 2.6% 2.5% 3.2% 3.0% 2.2% 3.1% 3.1% 2.9% 2.0% 2.3% 2.9%
% renglón 11.3% 9.4% 10.4% 6.8% 9.7% 9.1% 3.5% 11.6% 8.3% 8.5% 6.9% 4.5% 100%
Solicitudes 20 35 31 16 22 25 14 26 34 20 31 11 285
% columna 0.3% 0.5% 0.3% 0.2% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.5% 0.3% 0.4% 0.2% 0.3%
% renglón 7.0% 12.3% 10.9% 5.6% 7.7% 8.8% 4.9% 9.1% 11.9% 7.0% 10.9% 3.9% 100%
Solicitudes 48 56 92 24 60 59 17 57 62 39 52 31 597
% columna 0.7% 0.7% 0.9% 0.3% 0.8% 0.8% 0.4% 0.6% 0.9% 0.5% 0.6% 0.6% 0.7%
% renglón 8.0% 9.4% 15.4% 4.0% 10.1% 9.9% 2.8% 9.5% 10.4% 6.5% 8.7% 5.2% 100%
Solicitudes 29 21 29 13 27 26 6 27 12 15 26 13 244
% columna 0.4% 0.3% 0.3% 0.2% 0.3% 0.3% 0.1% 0.3% 0.2% 0.2% 0.3% 0.3% 0.3%
% renglón 11.9% 8.6% 11.9% 5.3% 11.1% 10.7% 2.5% 11.1% 4.9% 6.1% 10.7% 5.3% 100%
Solicitudes 14 22 27 14 17 15 6 12 9 8 27 4 175
% columna 0.2% 0.3% 0.3% 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.3% 0.1% 0.2%
% renglón 8.0% 12.6% 15.4% 8.0% 9.7% 8.6% 3.4% 6.9% 5.1% 4.6% 15.4% 2.3% 100%
Solicitudes 13 18 31 12 11 19 5 15 7 8 21 4 164
% columna 0.2% 0.2% 0.3% 0.2% 0.1% 0.2% 0.1% 0.2% 0.1% 0.1% 0.2% 0.1% 0.2%
% renglón 7.9% 11.0% 18.9% 7.3% 6.7% 11.6% 3.0% 9.1% 4.3% 4.9% 12.8% 2.4% 100%
Solicitudes 17 25 31 24 17 23 16 17 16 17 32 7 242
% columna 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.2% 0.3% 0.4% 0.2% 0.2% 0.2% 0.4% 0.1% 0.3%
% renglón 7.0% 10.3% 12.8% 9.9% 7.0% 9.5% 6.6% 7.0% 6.6% 7.0% 13.2% 2.9% 100%
Solicitudes 0 0 0 23 20 22 10 29 15 29 31 16 195
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.3% 0.3% 0.3% 0.2% 0.3% 0.2% 0.4% 0.4% 0.3% 0.2%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 11.8% 10.3% 11.3% 5.1% 14.9% 7.7% 14.9% 15.9% 8.2% 100%
Solicitudes 52 51 82 56 66 48 59 73 47 57 70 29 690
% columna 0.8% 0.7% 0.8% 0.8% 0.8% 0.6% 1.5% 0.7% 0.7% 0.7% 0.8% 0.6% 0.8%
% renglón 7.5% 7.4% 11.9% 8.1% 9.6% 7.0% 8.6% 10.6% 6.8% 8.3% 10.1% 4.2% 100%
Solicitudes 16 20 22 17 7 13 5 13 4 9 20 3 149
% columna 0.2% 0.3% 0.2% 0.2% 0.1% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.2% 0.1% 0.2%
% renglón 10.7% 13.4% 14.8% 11.4% 4.7% 8.7% 3.4% 8.7% 2.7% 6.0% 13.4% 2.0% 100%

Mes de presentación de la solicitud de información pública

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal

Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal

Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal

Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V.

Entes obligados

Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal

Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México

ANEXO 1.4
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios
Solicitudes de información pública presentadas por mes por Ente obligado, 2011

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal

Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México

Total

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal

Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Autoridad del Centro Histórico

g
Solicitudes 91 109 188 97 162 124 110 193 121 121 120 59 1,495
% columna 1.4% 1.4% 1.8% 1.4% 2.0% 1.6% 2.7% 2.0% 1.7% 1.6% 1.4% 1.2% 1.7%
% renglón 6.1% 7.3% 12.6% 6.5% 10.8% 8.3% 7.4% 12.9% 8.1% 8.1% 8.0% 3.9% 100%
Solicitudes 20 28 36 19 22 22 6 18 18 19 25 11 244
% columna 0.3% 0.4% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.1% 0.2% 0.3% 0.2% 0.3% 0.2% 0.3%
% renglón 8.2% 11.5% 14.8% 7.8% 9.0% 9.0% 2.5% 7.4% 7.4% 7.8% 10.2% 4.5% 100%
Solicitudes 56 77 86 33 53 32 28 45 42 26 60 12 550
% columna 0.9% 1.0% 0.8% 0.5% 0.7% 0.4% 0.7% 0.5% 0.6% 0.3% 0.7% 0.2% 0.6%
% renglón 10.2% 14.0% 15.6% 6.0% 9.6% 5.8% 5.1% 8.2% 7.6% 4.7% 10.9% 2.2% 100%
Solicitudes 0 0 0 6 16 20 9 16 16 13 25 9 130
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 0.2% 0.3% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.3% 0.2% 0.1%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 4.6% 12.3% 15.4% 6.9% 12.3% 12.3% 10.0% 19.2% 6.9% 100%
Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 127 104 113 112 180 217 59 293 227 307 255 131 2,125
% columna 1.9% 1.3% 1.1% 1.6% 2.3% 2.8% 1.5% 3.0% 3.3% 4.0% 2.9% 2.6% 2.4%
% renglón 6.0% 4.9% 5.3% 5.3% 8.5% 10.2% 2.8% 13.8% 10.7% 14.4% 12.0% 6.2% 100%
Solicitudes 129 135 174 116 136 177 111 211 249 194 171 121 1,924
% columna 2.0% 1.7% 1.7% 1.6% 1.7% 2.3% 2.8% 2.2% 3.6% 2.5% 1.9% 2.4% 2.1%
% renglón 6.7% 7.0% 9.0% 6.0% 7.1% 9.2% 5.8% 11.0% 12.9% 10.1% 8.9% 6.3% 100%
Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0 0 4 11 25 9 49
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 0.1% 0.3% 0.2% 0.1%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 8.2% 22.4% 51.0% 18.4% 100%
Solicitudes 12 16 21 8 9 12 2 7 9 4 21 4 125
% columna 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.1% 0.2% 0.0% 0.1% 0.1% 0.1% 0.2% 0.1% 0.1%
% renglón 9.6% 12.8% 16.8% 6.4% 7.2% 9.6% 1.6% 5.6% 7.2% 3.2% 16.8% 3.2% 100%
Solicitudes 99 139 184 128 153 149 56 220 87 147 135 59 1,556
% columna 1.5% 1.8% 1.8% 1.8% 1.9% 1.9% 1.4% 2.2% 1.3% 1.9% 1.5% 1.2% 1.7%
% renglón 6.4% 8.9% 11.8% 8.2% 9.8% 9.6% 3.6% 14.1% 5.6% 9.4% 8.7% 3.8% 100%
Solicitudes 124 135 220 168 163 124 35 133 73 125 130 49 1,479
% columna 1.9% 1.7% 2.1% 2.4% 2.1% 1.6% 0.9% 1.4% 1.1% 1.6% 1.5% 1.0% 1.7%
% renglón 8.4% 9.1% 14.9% 11.4% 11.0% 8.4% 2.4% 9.0% 4.9% 8.5% 8.8% 3.3% 100%
Solicitudes 148 160 223 141 219 164 79 262 206 230 203 137 2,172
% columna 2.3% 2.1% 2.2% 2.0% 2.8% 2.1% 2.0% 2.7% 3.0% 3.0% 2.3% 2.8% 2.4%
% renglón 6.8% 7.4% 10.3% 6.5% 10.1% 7.6% 3.6% 12.1% 9.5% 10.6% 9.3% 6.3% 100%
Solicitudes 122 132 260 144 182 157 94 155 123 138 148 88 1,743
% columna 1.9% 1.7% 2.5% 2.0% 2.3% 2.0% 2.3% 1.6% 1.8% 1.8% 1.7% 1.8% 1.9%
% renglón 7.0% 7.6% 14.9% 8.3% 10.4% 9.0% 5.4% 8.9% 7.1% 7.9% 8.5% 5.0% 100%
Solicitudes 110 204 210 155 229 147 55 174 91 111 147 69 1,702
% columna 1.7% 2.6% 2.0% 2.2% 2.9% 1.9% 1.4% 1.8% 1.3% 1.5% 1.7% 1.4% 1.9%

% renglón 6 5% 12 0% 12 3% 9 1% 13 5% 8 6% 3 2% 10 2% 5 3% 6 5% 8 6% 4 1% 100%

Consejería Jurídica y de Servicios Legales

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal

Consejo Económico y Social de la Ciudad de México

Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal

Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Contraloría General del Distrito Federal

Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal

Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V.

Delegación Álvaro Obregón

Delegación Azcapotzalco

Delegación Benito Juárez

Delegación Coyoacán

Delegación Cuajimalpa de Morelos

% renglón 6.5% 12.0% 12.3% 9.1% 13.5% 8.6% 3.2% 10.2% 5.3% 6.5% 8.6% 4.1% 100%
Solicitudes 107 140 213 119 175 146 48 244 148 214 152 65 1,771



Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Mes de presentación de la solicitud de información pública
Entes obligados

ANEXO 1.4
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios
Solicitudes de información pública presentadas por mes por Ente obligado, 2011
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% columna 1.6% 1.8% 2.1% 1.7% 2.2% 1.9% 1.2% 2.5% 2.1% 2.8% 1.7% 1.3% 2.0%
% renglón 6.0% 7.9% 12.0% 6.7% 9.9% 8.2% 2.7% 13.8% 8.4% 12.1% 8.6% 3.7% 100%
Solicitudes 265 296 411 412 384 230 49 208 139 205 164 76 2,839
% columna 4.0% 3.8% 4.0% 5.8% 4.8% 2.9% 1.2% 2.1% 2.0% 2.7% 1.9% 1.5% 3.2%
% renglón 9.3% 10.4% 14.5% 14.5% 13.5% 8.1% 1.7% 7.3% 4.9% 7.2% 5.8% 2.7% 100%
Solicitudes 114 148 213 135 191 254 89 281 159 161 143 72 1,960
% columna 1.7% 1.9% 2.1% 1.9% 2.4% 3.2% 2.2% 2.9% 2.3% 2.1% 1.6% 1.5% 2.2%
% renglón 5.8% 7.6% 10.9% 6.9% 9.7% 13.0% 4.5% 14.3% 8.1% 8.2% 7.3% 3.7% 100%
Solicitudes 140 161 219 274 220 240 58 187 149 149 116 127 2,040
% columna 2.1% 2.1% 2.1% 3.9% 2.8% 3.1% 1.4% 1.9% 2.2% 2.0% 1.3% 2.6% 2.3%
% renglón 6.9% 7.9% 10.7% 13.4% 10.8% 11.8% 2.8% 9.2% 7.3% 7.3% 5.7% 6.2% 100%
Solicitudes 138 171 151 96 121 167 177 106 91 93 107 49 1,467
% columna 2.1% 2.2% 1.5% 1.4% 1.5% 2.1% 4.4% 1.1% 1.3% 1.2% 1.2% 1.0% 1.6%
% renglón 9.4% 11.7% 10.3% 6.5% 8.2% 11.4% 12.1% 7.2% 6.2% 6.3% 7.3% 3.3% 100%
Solicitudes 154 155 293 136 209 185 50 215 126 184 161 47 1,915
% columna 2.3% 2.0% 2.8% 1.9% 2.6% 2.4% 1.2% 2.2% 1.8% 2.4% 1.8% 0.9% 2.1%
% renglón 8.0% 8.1% 15.3% 7.1% 10.9% 9.7% 2.6% 11.2% 6.6% 9.6% 8.4% 2.5% 100%
Solicitudes 79 89 127 78 107 95 53 105 103 81 92 50 1,059
% columna 1.2% 1.1% 1.2% 1.1% 1.3% 1.2% 1.3% 1.1% 1.5% 1.1% 1.0% 1.0% 1.2%
% renglón 7.5% 8.4% 12.0% 7.4% 10.1% 9.0% 5.0% 9.9% 9.7% 7.6% 8.7% 4.7% 100%
Solicitudes 99 112 153 108 126 119 25 129 82 89 150 55 1,247
% columna 1.5% 1.4% 1.5% 1.5% 1.6% 1.5% 0.6% 1.3% 1.2% 1.2% 1.7% 1.1% 1.4%
% renglón 7.9% 9.0% 12.3% 8.7% 10.1% 9.5% 2.0% 10.3% 6.6% 7.1% 12.0% 4.4% 100%
Solicitudes 137 150 227 150 147 137 55 179 88 125 139 68 1,602
% columna 2.1% 1.9% 2.2% 2.1% 1.9% 1.7% 1.4% 1.8% 1.3% 1.6% 1.6% 1.4% 1.8%
% renglón 8.6% 9.4% 14.2% 9.4% 9.2% 8.6% 3.4% 11.2% 5.5% 7.8% 8.7% 4.2% 100%
Solicitudes 128 161 244 123 125 104 80 98 64 92 140 59 1,418
% columna 2.0% 2.1% 2.4% 1.7% 1.6% 1.3% 2.0% 1.0% 0.9% 1.2% 1.6% 1.2% 1.6%
% renglón 9.0% 11.4% 17.2% 8.7% 8.8% 7.3% 5.6% 6.9% 4.5% 6.5% 9.9% 4.2% 100%
Solicitudes 114 131 144 123 137 139 69 191 117 113 133 69 1,480
% columna 1.7% 1.7% 1.4% 1.7% 1.7% 1.8% 1.7% 2.0% 1.7% 1.5% 1.5% 1.4% 1.7%
% renglón 7.7% 8.9% 9.7% 8.3% 9.3% 9.4% 4.7% 12.9% 7.9% 7.6% 9.0% 4.7% 100%
Solicitudes 13 19 26 11 9 16 6 13 17 22 36 15 203

Delegación Cuauhtémoc

Delegación Gustavo A. Madero

Delegación Iztacalco

Delegación Iztapalapa

Delegación La Magdalena Contreras

Delegación Miguel Hidalgo

Delegación Milpa Alta

Delegación Tláhuac

Delegación Tlalpan

Delegación Xochimilco

Delegación Venustiano Carranza

% columna 0.2% 0.2% 0.3% 0.2% 0.1% 0.2% 0.1% 0.1% 0.2% 0.3% 0.4% 0.3% 0.2%
% renglón 6.4% 9.4% 12.8% 5.4% 4.4% 7.9% 3.0% 6.4% 8.4% 10.8% 17.7% 7.4% 100%
Solicitudes S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D
% columna S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D
% renglón S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D
Solicitudes 23 26 28 9 8 17 10 9 26 8 22 8 194
% columna 0.4% 0.3% 0.3% 0.1% 0.1% 0.2% 0.2% 0.1% 0.4% 0.1% 0.2% 0.2% 0.2%
% renglón 11.9% 13.4% 14.4% 4.6% 4.1% 8.8% 5.2% 4.6% 13.4% 4.1% 11.3% 4.1% 100%
Solicitudes 12 17 23 8 8 10 5 9 8 4 19 4 127
% columna 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.2% 0.1% 0.1%
% renglón 9.4% 13.4% 18.1% 6.3% 6.3% 7.9% 3.9% 7.1% 6.3% 3.1% 15.0% 3.1% 100%
Solicitudes 21 24 33 20 9 13 4 33 78 21 37 78 371
% columna 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.1% 0.2% 0.1% 0.3% 1.1% 0.3% 0.4% 1.6% 0.4%
% renglón 5.7% 6.5% 8.9% 5.4% 2.4% 3.5% 1.1% 8.9% 21.0% 5.7% 10.0% 21.0% 100%
Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 12 17 20 7 7 10 5 8 4 4 18 2 114
% columna 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.2% 0.0% 0.1%
% renglón 10.5% 14.9% 17.5% 6.1% 6.1% 8.8% 4.4% 7.0% 3.5% 3.5% 15.8% 1.8% 100%
Solicitudes 11 19 22 8 6 9 5 8 4 4 19 2 117
% columna 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.2% 0.0% 0.1%
% renglón 9.4% 16.2% 18.8% 6.8% 5.1% 7.7% 4.3% 6.8% 3.4% 3.4% 16.2% 1.7% 100%
Solicitudes 12 22 25 8 10 10 7 16 3 10 20 6 149
% columna 0.2% 0.3% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.2% 0.2% 0.0% 0.1% 0.2% 0.1% 0.2%
% renglón 8.1% 14.8% 16.8% 5.4% 6.7% 6.7% 4.7% 10.7% 2.0% 6.7% 13.4% 4.0% 100%
Solicitudes 17 28 25 12 6 16 12 13 9 6 0 0 144
% columna 0.3% 0.4% 0.2% 0.2% 0.1% 0.2% 0.3% 0.1% 0.1% 0.1% 0.0% 0.0% 0.2%
% renglón 11.8% 19.4% 17.4% 8.3% 4.2% 11.1% 8.3% 9.0% 6.3% 4.2% 0.0% 0.0% 100%
Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 15 24 41 8 6 5 0 0 0 0 0 0 99
% columna 0.2% 0.3% 0.4% 0.1% 0.1% 0.1% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1%
% renglón 15.2% 24.2% 41.4% 8.1% 6.1% 5.1% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 100%
Solicitudes 10 19 25 9 9 9 11 11 8 5 20 4 140
% columna 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.3% 0.1% 0.1% 0.1% 0.2% 0.1% 0.2%
% renglón 7.1% 13.6% 17.9% 6.4% 6.4% 6.4% 7.9% 7.9% 5.7% 3.6% 14.3% 2.9% 100%
Solicitudes 12 20 22 10 5 8 5 9 4 4 19 4 122
% columna 0.2% 0.3% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.2% 0.1% 0.1%
% renglón 9.8% 16.4% 18.0% 8.2% 4.1% 6.6% 4.1% 7.4% 3.3% 3.3% 15.6% 3.3% 100%

Solicitudes 13 22 26 20 10 14 4 22 13 9 22 3 178

Escuela de Administración Pública del Distrito Federal

Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México

Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México

Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal

Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal

Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación y el Empleo de las y los Jóvenes del Distrito Federal

Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano

Fideicomiso Museo del Estanquillo

Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público

Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal

Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal

Fideicomiso Público Ciudad Digital

Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco

Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal

Solicitudes 13 22 26 20 10 14 4 22 13 9 22 3 178
% columna 0.2% 0.3% 0.3% 0.3% 0.1% 0.2% 0.1% 0.2% 0.2% 0.1% 0.2% 0.1% 0.2%Fondo Ambiental Público del Distrito Federal
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% renglón 7.3% 12.4% 14.6% 11.2% 5.6% 7.9% 2.2% 12.4% 7.3% 5.1% 12.4% 1.7% 100%
Solicitudes 15 21 38 13 10 14 9 12 10 11 27 2 182
% columna 0.2% 0.3% 0.4% 0.2% 0.1% 0.2% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.3% 0.0% 0.2%
% renglón 8.2% 11.5% 20.9% 7.1% 5.5% 7.7% 4.9% 6.6% 5.5% 6.0% 14.8% 1.1% 100%
Solicitudes 14 15 25 9 12 12 5 16 11 17 24 4 164
% columna 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.2% 0.2% 0.1% 0.2% 0.2% 0.2% 0.3% 0.1% 0.2%
% renglón 8.5% 9.1% 15.2% 5.5% 7.3% 7.3% 3.0% 9.8% 6.7% 10.4% 14.6% 2.4% 100%
Solicitudes 14 18 35 12 6 10 4 8 6 6 25 4 148
% columna 0.2% 0.2% 0.3% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.3% 0.1% 0.2%
% renglón 9.5% 12.2% 23.6% 8.1% 4.1% 6.8% 2.7% 5.4% 4.1% 4.1% 16.9% 2.7% 100%
Solicitudes 17 22 34 13 9 11 3 21 11 109 26 5 281
% columna 0.3% 0.3% 0.3% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.2% 0.2% 1.4% 0.3% 0.1% 0.3%
% renglón 6.0% 7.8% 12.1% 4.6% 3.2% 3.9% 1.1% 7.5% 3.9% 38.8% 9.3% 1.8% 100%
Solicitudes 12 16 24 11 7 13 3 13 5 5 20 4 133
% columna 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.2% 0.1% 0.1%
% renglón 9.0% 12.0% 18.0% 8.3% 5.3% 9.8% 2.3% 9.8% 3.8% 3.8% 15.0% 3.0% 100%
Solicitudes 17 20 33 18 8 15 9 17 11 19 25 4 196
% columna 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.1% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.3% 0.1% 0.2%
% renglón 8.7% 10.2% 16.8% 9.2% 4.1% 7.7% 4.6% 8.7% 5.6% 9.7% 12.8% 2.0% 100%
Solicitudes 104 130 139 129 132 113 74 154 141 158 172 40 1,486
% columna 1.6% 1.7% 1.3% 1.8% 1.7% 1.4% 1.8% 1.6% 2.0% 2.1% 2.0% 0.8% 1.7%
% renglón 7.0% 8.7% 9.4% 8.7% 8.9% 7.6% 5.0% 10.4% 9.5% 10.6% 11.6% 2.7% 100%
Solicitudes 13 20 25 13 9 15 9 12 68 8 20 5 217
% columna 0.2% 0.3% 0.2% 0.2% 0.1% 0.2% 0.2% 0.1% 1.0% 0.1% 0.2% 0.1% 0.2%
% renglón 6.0% 9.2% 11.5% 6.0% 4.1% 6.9% 4.1% 5.5% 31.3% 3.7% 9.2% 2.3% 100%
Solicitudes 18 20 30 29 22 25 8 34 25 40 36 37 324
% columna 0.3% 0.3% 0.3% 0.4% 0.3% 0.3% 0.2% 0.3% 0.4% 0.5% 0.4% 0.7% 0.4%
% renglón 5.6% 6.2% 9.3% 9.0% 6.8% 7.7% 2.5% 10.5% 7.7% 12.3% 11.1% 11.4% 100%
Solicitudes 14 19 30 14 12 27 15 18 16 8 23 9 205
% columna 0.2% 0.2% 0.3% 0.2% 0.2% 0.3% 0.4% 0.2% 0.2% 0.1% 0.3% 0.2% 0.2%
% renglón 6.8% 9.3% 14.6% 6.8% 5.9% 13.2% 7.3% 8.8% 7.8% 3.9% 11.2% 4.4% 100%
Solicitudes 27 31 40 21 22 20 11 13 9 12 30 11 247
% columna 0.4% 0.4% 0.4% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.1% 0.1% 0.2% 0.3% 0.2% 0.3%

Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal

Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal

Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal

Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal

Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito

Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal

Instituto de Formación Profesional

Instituto de la Juventud del Distrito Federal

% renglón 10.9% 12.6% 16.2% 8.5% 8.9% 8.1% 4.5% 5.3% 3.6% 4.9% 12.1% 4.5% 100%
Solicitudes 27 27 41 25 34 35 16 24 35 30 40 12 346
% columna 0.4% 0.3% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.2% 0.5% 0.4% 0.5% 0.2% 0.4%
% renglón 7.8% 7.8% 11.8% 7.2% 9.8% 10.1% 4.6% 6.9% 10.1% 8.7% 11.6% 3.5% 100%
Solicitudes 49 47 63 37 57 61 28 67 53 55 71 393 981
% columna 0.7% 0.6% 0.6% 0.5% 0.7% 0.8% 0.7% 0.7% 0.8% 0.7% 0.8% 7.9% 1.1%
% renglón 5.0% 4.8% 6.4% 3.8% 5.8% 6.2% 2.9% 6.8% 5.4% 5.6% 7.2% 40.1% 100%
Solicitudes 107 145 152 123 131 109 52 129 118 135 119 52 1,372
% columna 1.6% 1.9% 1.5% 1.7% 1.7% 1.4% 1.3% 1.3% 1.7% 1.8% 1.4% 1.0% 1.5%
% renglón 7.8% 10.6% 11.1% 9.0% 9.5% 7.9% 3.8% 9.4% 8.6% 9.8% 8.7% 3.8% 100%
Solicitudes 17 23 32 17 20 23 22 22 11 14 24 15 240
% columna 0.3% 0.3% 0.3% 0.2% 0.3% 0.3% 0.5% 0.2% 0.2% 0.2% 0.3% 0.3% 0.3%
% renglón 7.1% 9.6% 13.3% 7.1% 8.3% 9.6% 9.2% 9.2% 4.6% 5.8% 10.0% 6.3% 100%
Solicitudes 78 99 129 76 64 59 49 91 64 65 53 30 857
% columna 1.2% 1.3% 1.2% 1.1% 0.8% 0.8% 1.2% 0.9% 0.9% 0.9% 0.6% 0.6% 1.0%
% renglón 9.1% 11.6% 15.1% 8.9% 7.5% 6.9% 5.7% 10.6% 7.5% 7.6% 6.2% 3.5% 100%
Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0 1 6 7 19 4 37
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 0.1% 0.2% 0.1% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 2.7% 16.2% 18.9% 51.4% 10.8% 100%
Solicitudes 26 26 28 17 18 106 109 23 9 14 28 7 411
% columna 0.4% 0.3% 0.3% 0.2% 0.2% 1.4% 2.7% 0.2% 0.1% 0.2% 0.3% 0.1% 0.5%
% renglón 6.3% 6.3% 6.8% 4.1% 4.4% 25.8% 26.5% 5.6% 2.2% 3.4% 6.8% 1.7% 100%
Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 23 2 33
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 0.3% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 24.2% 69.7% 6.1% 100%
Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 10 19 28 7 16 14 6 6 25 20 25 8 184
% columna 0.2% 0.2% 0.3% 0.1% 0.2% 0.2% 0.1% 0.1% 0.4% 0.3% 0.3% 0.2% 0.2%
% renglón 5.4% 10.3% 15.2% 3.8% 8.7% 7.6% 3.3% 3.3% 13.6% 10.9% 13.6% 4.3% 100%
Solicitudes 127 145 252 111 158 145 140 132 139 148 138 47 1,682
% columna 1.9% 1.9% 2.4% 1.6% 2.0% 1.8% 3.5% 1.3% 2.0% 1.9% 1.6% 0.9% 1.9%
% renglón 7.6% 8.6% 15.0% 6.6% 9.4% 8.6% 8.3% 7.8% 8.3% 8.8% 8.2% 2.8% 100%
Solicitudes 10 15 19 11 8 12 5 6 6 7 19 2 120
% columna 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.2% 0.0% 0.1%
% renglón 8.3% 12.5% 15.8% 9.2% 6.7% 10.0% 4.2% 5.0% 5.0% 5.8% 15.8% 1.7% 100%
Solicitudes 50 60 57 57 92 66 25 56 42 47 54 20 626
% columna 0.8% 0.8% 0.6% 0.8% 1.2% 0.8% 0.6% 0.6% 0.6% 0.6% 0.6% 0.4% 0.7%
% renglón 8.0% 9.6% 9.1% 9.1% 14.7% 10.5% 4.0% 8.9% 6.7% 7.5% 8.6% 3.2% 100%
Solicitudes 41 54 73 30 44 64 38 88 51 102 42 23 650

% columna 0 6% 0 7% 0 7% 0 4% 0 6% 0 8% 0 9% 0 9% 0 7% 1 3% 0 5% 0 5% 0 7%

Instituto del Deporte del Distrito Federal

Instituto Electoral del Distrito Federal

Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del Distrito Federal

Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal

Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal

Instituto de las Mujeres del Distrito Federal

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal

Instituto de Vivienda del Distrito Federal

Metrobús

Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México

Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal

Instituto Técnico de Formación Policial

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal

% columna 0.6% 0.7% 0.7% 0.4% 0.6% 0.8% 0.9% 0.9% 0.7% 1.3% 0.5% 0.5% 0.7%
% renglón 6.3% 8.3% 11.2% 4.6% 6.8% 9.8% 5.8% 13.5% 7.8% 15.7% 6.5% 3.5% 100%

Metrobús



Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Mes de presentación de la solicitud de información pública
Entes obligados

ANEXO 1.4
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios
Solicitudes de información pública presentadas por mes por Ente obligado, 2011

Total

Solicitudes 22 20 26 9 11 40 20 20 8 6 25 9 216
% columna 0.3% 0.3% 0.3% 0.1% 0.1% 0.5% 0.5% 0.2% 0.1% 0.1% 0.3% 0.2% 0.2%
% renglón 10.2% 9.3% 12.0% 4.2% 5.1% 18.5% 9.3% 9.3% 3.7% 2.8% 11.6% 4.2% 100%
Solicitudes 11 16 19 9 12 15 9 26 10 7 27 9 170
% columna 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.2% 0.2% 0.2% 0.3% 0.1% 0.1% 0.3% 0.2% 0.2%
% renglón 6.5% 9.4% 11.2% 5.3% 7.1% 8.8% 5.3% 15.3% 5.9% 4.1% 15.9% 5.3% 100%
Solicitudes 181 222 275 234 203 189 95 293 145 156 171 94 2,258
% columna 2.8% 2.9% 2.7% 3.3% 2.6% 2.4% 2.4% 3.0% 2.1% 2.0% 1.9% 1.9% 2.5%
% renglón 8.0% 9.8% 12.2% 10.4% 9.0% 8.4% 4.2% 13.0% 6.4% 6.9% 7.6% 4.2% 100%
Solicitudes 27 23 38 20 32 20 16 32 21 18 35 18 300
% columna 0.4% 0.3% 0.4% 0.3% 0.4% 0.3% 0.4% 0.3% 0.3% 0.2% 0.4% 0.4% 0.3%
% renglón 9.0% 7.7% 12.7% 6.7% 10.7% 6.7% 5.3% 10.7% 7.0% 6.0% 11.7% 6.0% 100%
Solicitudes 22 28 32 19 26 20 20 30 18 20 45 16 296
% columna 0.3% 0.4% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.5% 0.3% 0.3% 0.3% 0.5% 0.3% 0.3%
% renglón 7.4% 9.5% 10.8% 6.4% 8.8% 6.8% 6.8% 10.1% 6.1% 6.8% 15.2% 5.4% 100%
Solicitudes 13 18 22 10 11 13 12 24 8 12 29 11 183
% columna 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.1% 0.2% 0.3% 0.2% 0.1% 0.2% 0.3% 0.2% 0.2%
% renglón 7.1% 9.8% 12.0% 5.5% 6.0% 7.1% 6.6% 13.1% 4.4% 6.6% 15.8% 6.0% 100%
Solicitudes 16 26 31 15 27 28 15 40 14 15 35 15 277
% columna 0.2% 0.3% 0.3% 0.2% 0.3% 0.4% 0.4% 0.4% 0.2% 0.2% 0.4% 0.3% 0.3%
% renglón 5.8% 9.4% 11.2% 5.4% 9.7% 10.1% 5.4% 14.4% 5.1% 5.4% 12.6% 5.4% 100%
Solicitudes 12 19 26 15 13 17 10 22 22 12 30 12 210
% columna 0.2% 0.2% 0.3% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.3% 0.2% 0.3% 0.2% 0.2%
% renglón 5.7% 9.0% 12.4% 7.1% 6.2% 8.1% 4.8% 10.5% 10.5% 5.7% 14.3% 5.7% 100%
Solicitudes 10 16 19 9 10 11 4 6 9 7 16 5 122
% columna 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.1% 0.2% 0.1% 0.1%
% renglón 8.2% 13.1% 15.6% 7.4% 8.2% 9.0% 3.3% 4.9% 7.4% 5.7% 13.1% 4.1% 100%
Solicitudes 31 32 38 25 42 40 7 37 29 42 38 17 378
% columna 0.5% 0.4% 0.4% 0.4% 0.5% 0.5% 0.2% 0.4% 0.4% 0.6% 0.4% 0.3% 0.4%
% renglón 8.2% 8.5% 10.1% 6.6% 11.1% 10.6% 1.9% 9.8% 7.7% 11.1% 10.1% 4.5% 100%
Solicitudes 18 19 26 16 40 23 1 90 14 29 20 8 304
% columna 0.3% 0.2% 0.3% 0.2% 0.5% 0.3% 0.0% 0.9% 0.2% 0.4% 0.2% 0.2% 0.3%
% renglón 5.9% 6.3% 8.6% 5.3% 13.2% 7.6% 0.3% 29.6% 4.6% 9.5% 6.6% 2.6% 100%

Nueva Alianza en el Distrito Federal

Partido del Trabajo en el Distrito Federal

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal

Planta de Asfalto del Distrito Federal

Policía Auxiliar

Policía Bancaria e Industrial

Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal

Oficialía Mayor

Partido Acción Nacional en el Distrito Federal

Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal

Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal

g
Solicitudes 43 38 50 62 42 30 26 73 34 51 38 18 505
% columna 0.7% 0.5% 0.5% 0.9% 0.5% 0.4% 0.6% 0.7% 0.5% 0.7% 0.4% 0.4% 0.6%
% renglón 8.5% 7.5% 9.9% 12.3% 8.3% 5.9% 5.1% 14.5% 6.7% 10.1% 7.5% 3.6% 100%
Solicitudes 116 136 209 127 179 157 90 260 169 148 204 91 1,886
% columna 1.8% 1.8% 2.0% 1.8% 2.3% 2.0% 2.2% 2.7% 2.4% 1.9% 2.3% 1.8% 2.1%
% renglón 6.2% 7.2% 11.1% 6.7% 9.5% 8.3% 4.8% 13.8% 9.0% 7.8% 10.8% 4.8% 100%
Solicitudes 45 46 47 39 69 34 36 117 58 39 84 23 637
% columna 0.7% 0.6% 0.5% 0.6% 0.9% 0.4% 0.9% 1.2% 0.8% 0.5% 1.0% 0.5% 0.7%
% renglón 7.1% 7.2% 7.4% 6.1% 10.8% 5.3% 5.7% 18.4% 9.1% 6.1% 13.2% 3.6% 100%
Solicitudes 25 84 41 19 25 20 6 47 49 56 38 70 480
% columna 0.4% 1.1% 0.4% 0.3% 0.3% 0.3% 0.1% 0.5% 0.7% 0.7% 0.4% 1.4% 0.5%
% renglón 5.2% 17.5% 8.5% 4.0% 5.2% 4.2% 1.3% 9.8% 10.2% 11.7% 7.9% 14.6% 100%
Solicitudes 36 34 40 25 12 38 18 37 32 28 37 9 346
% columna 0.5% 0.4% 0.4% 0.4% 0.2% 0.5% 0.4% 0.4% 0.5% 0.4% 0.4% 0.2% 0.4%
% renglón 10.4% 9.8% 11.6% 7.2% 3.5% 11.0% 5.2% 10.7% 9.2% 8.1% 10.7% 2.6% 100%
Solicitudes 50 35 60 43 35 44 14 36 36 30 35 21 439
% columna 0.8% 0.5% 0.6% 0.6% 0.4% 0.6% 0.3% 0.4% 0.5% 0.4% 0.4% 0.4% 0.5%
% renglón 11.4% 8.0% 13.7% 9.8% 8.0% 10.0% 3.2% 8.2% 8.2% 6.8% 8.0% 4.8% 100%
Solicitudes 58 46 74 33 46 66 28 55 34 46 55 15 556
% columna 0.9% 0.6% 0.7% 0.5% 0.6% 0.8% 0.7% 0.6% 0.5% 0.6% 0.6% 0.3% 0.6%
% renglón 10.4% 8.3% 13.3% 5.9% 8.3% 11.9% 5.0% 9.9% 6.1% 8.3% 9.9% 2.7% 100%
Solicitudes 18 27 41 15 20 23 5 25 56 29 33 18 310
% columna 0.3% 0.3% 0.4% 0.2% 0.3% 0.3% 0.1% 0.3% 0.8% 0.4% 0.4% 0.4% 0.3%
% renglón 5.8% 8.7% 13.2% 4.8% 6.5% 7.4% 1.6% 8.1% 18.1% 9.4% 10.6% 5.8% 100%
Solicitudes 62 109 135 115 122 170 50 133 93 113 154 46 1,302
% columna 0.9% 1.4% 1.3% 1.6% 1.5% 2.2% 1.2% 1.4% 1.3% 1.5% 1.7% 0.9% 1.5%
% renglón 4.8% 8.4% 10.4% 8.8% 9.4% 13.1% 3.8% 10.2% 7.1% 8.7% 11.8% 3.5% 100%
Solicitudes 239 286 310 424 294 259 116 495 269 282 273 123 3,370
% columna 3.6% 3.7% 3.0% 6.0% 3.7% 3.3% 2.9% 5.1% 3.9% 3.7% 3.1% 2.5% 3.8%
% renglón 7.1% 8.5% 9.2% 12.6% 8.7% 7.7% 3.4% 14.7% 8.0% 8.4% 8.1% 3.6% 100%
Solicitudes 51 39 73 52 38 70 22 93 102 83 89 57 769
% columna 0.8% 0.5% 0.7% 0.7% 0.5% 0.9% 0.5% 0.9% 1.5% 1.1% 1.0% 1.2% 0.9%
% renglón 6.6% 5.1% 9.5% 6.8% 4.9% 9.1% 2.9% 12.1% 13.3% 10.8% 11.6% 7.4% 100%
Solicitudes 143 244 395 146 170 185 180 238 161 221 627 324 3,034
% columna 2.2% 3.1% 3.8% 2.1% 2.1% 2.4% 4.5% 2.4% 2.3% 2.9% 7.1% 6.5% 3.4%
% renglón 4.7% 8.0% 13.0% 4.8% 5.6% 6.1% 5.9% 7.8% 5.3% 7.3% 20.7% 10.7% 100%
Solicitudes 85 95 147 137 105 84 105 198 110 128 111 63 1,368
% columna 1.3% 1.2% 1.4% 1.9% 1.3% 1.1% 2.6% 2.0% 1.6% 1.7% 1.3% 1.3% 1.5%
% renglón 6.2% 6.9% 10.7% 10.0% 7.7% 6.1% 7.7% 14.5% 8.0% 9.4% 8.1% 4.6% 100%
Solicitudes 114 157 208 175 157 149 69 284 178 172 191 73 1,927
% columna 1.7% 2.0% 2.0% 2.5% 2.0% 1.9% 1.7% 2.9% 2.6% 2.3% 2.2% 1.5% 2.2%

% renglón 5 9% 8 1% 10 8% 9 1% 8 1% 7 7% 3 6% 14 7% 9 2% 8 9% 9 9% 3 8% 100%

Secretaría de Desarrollo Social

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Secretaría de Educación

Secretaría de Finanzas

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades

Secretaría de Cultura

Secretaría de Desarrollo Económico

Procuraduría Social del Distrito Federal

Proyecto Metro del Distrito Federal

Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

Secretaría de Gobierno

Secretaría de Obras y Servicios

% renglón 5.9% 8.1% 10.8% 9.1% 8.1% 7.7% 3.6% 14.7% 9.2% 8.9% 9.9% 3.8% 100%
Solicitudes 39 35 45 48 43 43 25 53 34 45 51 28 489



Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Mes de presentación de la solicitud de información pública
Entes obligados

ANEXO 1.4
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios
Solicitudes de información pública presentadas por mes por Ente obligado, 2011

Total

% columna 0.6% 0.5% 0.4% 0.7% 0.5% 0.5% 0.6% 0.5% 0.5% 0.6% 0.6% 0.6% 0.5%
% renglón 8.0% 7.2% 9.2% 9.8% 8.8% 8.8% 5.1% 10.8% 7.0% 9.2% 10.4% 5.7% 100%
Solicitudes 66 63 79 88 87 108 42 133 89 91 164 50 1,060
% columna 1.0% 0.8% 0.8% 1.2% 1.1% 1.4% 1.0% 1.4% 1.3% 1.2% 1.9% 1.0% 1.2%
% renglón 6.2% 5.9% 7.5% 8.3% 8.2% 10.2% 4.0% 12.5% 8.4% 8.6% 15.5% 4.7% 100%
Solicitudes 148 147 256 164 214 174 89 368 186 244 172 87 2,249
% columna 2.3% 1.9% 2.5% 2.3% 2.7% 2.2% 2.2% 3.8% 2.7% 3.2% 2.0% 1.8% 2.5%
% renglón 6.6% 6.5% 11.4% 7.3% 9.5% 7.7% 4.0% 16.4% 8.3% 10.8% 7.6% 3.9% 100%
Solicitudes 38 40 51 34 50 48 16 46 29 25 36 24 437
% columna 0.6% 0.5% 0.5% 0.5% 0.6% 0.6% 0.4% 0.5% 0.4% 0.3% 0.4% 0.5% 0.5%
% renglón 8.7% 9.2% 11.7% 7.8% 11.4% 11.0% 3.7% 10.5% 6.6% 5.7% 8.2% 5.5% 100%
Solicitudes 139 158 199 158 119 173 65 232 151 204 231 107 1,936
% columna 2.1% 2.0% 1.9% 2.2% 1.5% 2.2% 1.6% 2.4% 2.2% 2.7% 2.6% 2.2% 2.2%
% renglón 7.2% 8.2% 10.3% 8.2% 6.1% 8.9% 3.4% 12.0% 7.8% 10.5% 11.9% 5.5% 100%
Solicitudes 26 41 40 29 34 36 29 28 23 26 41 27 380
% columna 0.4% 0.5% 0.4% 0.4% 0.4% 0.5% 0.7% 0.3% 0.3% 0.3% 0.5% 0.5% 0.4%
% renglón 6.8% 10.8% 10.5% 7.6% 8.9% 9.5% 7.6% 7.4% 6.1% 6.8% 10.8% 7.1% 100%
Solicitudes 134 132 147 107 120 114 71 210 117 127 94 349 1,722
% columna 2.0% 1.7% 1.4% 1.5% 1.5% 1.5% 1.8% 2.1% 1.7% 1.7% 1.1% 7.0% 1.9%
% renglón 7.8% 7.7% 8.5% 6.2% 7.0% 6.6% 4.1% 12.2% 6.8% 7.4% 5.5% 20.3% 100%
Solicitudes 33 34 34 12 11 24 11 15 34 22 26 6 262
% columna 0.5% 0.4% 0.3% 0.2% 0.1% 0.3% 0.3% 0.2% 0.5% 0.3% 0.3% 0.1% 0.3%
% renglón 12.6% 13.0% 13.0% 4.6% 4.2% 9.2% 4.2% 5.7% 13.0% 8.4% 9.9% 2.3% 100%
Solicitudes 24 29 38 42 39 40 12 41 23 42 113 13 456
% columna 0.4% 0.4% 0.4% 0.6% 0.5% 0.5% 0.3% 0.4% 0.3% 0.6% 1.3% 0.3% 0.5%
% renglón 5.3% 6.4% 8.3% 9.2% 8.6% 8.8% 2.6% 9.0% 5.0% 9.2% 24.8% 2.9% 100%
Solicitudes 49 47 60 10 10 17 2 25 8 17 22 6 273
% columna 0.7% 0.6% 0.6% 0.1% 0.1% 0.2% 0.0% 0.3% 0.1% 0.2% 0.2% 0.1% 0.3%
% renglón 17.9% 17.2% 22.0% 3.7% 3.7% 6.2% 0.7% 9.2% 2.9% 6.2% 8.1% 2.2% 100%
Solicitudes 57 79 111 58 79 107 57 76 68 90 90 30 902
% columna 0.9% 1.0% 1.1% 0.8% 1.0% 1.4% 1.4% 0.8% 1.0% 1.2% 1.0% 0.6% 1.0%
% renglón 6.3% 8.8% 12.3% 6.4% 8.8% 11.9% 6.3% 8.4% 7.5% 10.0% 10.0% 3.3% 100%
Solicitudes 11 17 20 9 8 11 2 15 11 5 19 4 132

Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal

Secretaría de Protección Civil

Secretaría de Seguridad Pública

Secretaría de Salud

Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo

Sistema de Aguas de la Ciudad de México

Secretaría de Transportes y Vialidad

Secretaría de Turismo

Secretaría del Medio Ambiente

Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V.

% columna 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.1% 0.1% 0.0% 0.2% 0.2% 0.1% 0.2% 0.1% 0.1%
% renglón 8.3% 12.9% 15.2% 6.8% 6.1% 8.3% 1.5% 11.4% 8.3% 3.8% 14.4% 3.0% 100%
Solicitudes 68 103 91 51 68 55 40 90 98 84 71 29 848
% columna 1.0% 1.3% 0.9% 0.7% 0.9% 0.7% 1.0% 0.9% 1.4% 1.1% 0.8% 0.6% 0.9%
% renglón 8.0% 12.1% 10.7% 6.0% 8.0% 6.5% 4.7% 10.6% 11.6% 9.9% 8.4% 3.4% 100%
Solicitudes 31 42 47 46 39 35 40 47 56 91 136 53 663
% columna 0.5% 0.5% 0.5% 0.7% 0.5% 0.4% 1.0% 0.5% 0.8% 1.2% 1.5% 1.1% 0.7%
% renglón 4.7% 6.3% 7.1% 6.9% 5.9% 5.3% 6.0% 7.1% 8.4% 13.7% 20.5% 8.0% 100%
Solicitudes 9 36 40 21 28 22 18 52 35 22 47 5 335
% columna 0.1% 0.5% 0.4% 0.3% 0.4% 0.3% 0.4% 0.5% 0.5% 0.3% 0.5% 0.1% 0.4%
% renglón 2.7% 10.7% 11.9% 6.3% 8.4% 6.6% 5.4% 15.5% 10.4% 6.6% 14.0% 1.5% 100%
Solicitudes 17 20 28 36 73 106 100 14 13 13 20 275 715
% columna 0.3% 0.3% 0.3% 0.5% 0.9% 1.4% 2.5% 0.1% 0.2% 0.2% 0.2% 5.6% 0.8%
% renglón 2.4% 2.8% 3.9% 5.0% 10.2% 14.8% 14.0% 2.0% 1.8% 1.8% 2.8% 38.5% 100%
Solicitudes 211 203 245 156 191 197 84 245 215 150 167 46 2,110
% columna 3.2% 2.6% 2.4% 2.2% 2.4% 2.5% 2.1% 2.5% 3.1% 2.0% 1.9% 0.9% 2.4%
% renglón 10.0% 9.6% 11.6% 7.4% 9.1% 9.3% 4.0% 11.6% 10.2% 7.1% 7.9% 2.2% 100%
Solicitudes 19 28 42 27 32 35 19 38 56 36 42 12 386
% columna 0.3% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.5% 0.4% 0.8% 0.5% 0.5% 0.2% 0.4%
% renglón 4.9% 7.3% 10.9% 7.0% 8.3% 9.1% 4.9% 9.8% 14.5% 9.3% 10.9% 3.1% 100%
Solicitudes 6,558 7,762 10,321 7,066 7,933 7,841 4,034 9,791 6,922 7,618 8,811 4,953 89,610
% columna 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%
% renglón 7.3% 8.7% 11.5% 7.9% 8.9% 8.8% 4.5% 10.9% 7.7% 8.5% 9.8% 5.5% 100%

Tribunal Electoral del Distrito Federal

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Universidad Autónoma de la Ciudad de México

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal

Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21)

S/D. El Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México no remitió al InfoDF su informe de solicitudes de información pública correspondiente
al ejercicio 2011, por lo que incumplió con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito
Federal.

Total

Sistema de Transporte Colectivo

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal



Personalmente 
en la OIP

Correo 
electrónico Infomex Tel-InfoDF

Solicitudes 0 0 115 10 125

% columna 0.0% 0.0% 0.1% 0.2% 0.1%

% renglón 0.0% 0.0% 92.0% 8.0% 100%

Solicitudes 65 62 2,400 47 2,574

% columna 1.6% 3.4% 3.1% 0.8% 2.9%

% renglón 2.5% 2.4% 93.2% 1.8% 100%

Solicitudes 1 0 247 37 285

% columna 0.0% 0.0% 0.3% 0.7% 0.3%

% renglón 0.4% 0.0% 86.7% 13.0% 100%

Solicitudes 0 0 555 42 597

% columna 0.0% 0.0% 0.7% 0.8% 0.7%

% renglón 0.0% 0.0% 93.0% 7.0% 100%

Solicitudes 0 0 206 38 244

% l 0 0% 0 0% 0 3% 0 7% 0 3%

Entes obligados

Medio por el que se presentó la solicitud de información pública

ANEXO 1.5

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Medio por el que se presentó la solicitud de información pública por Ente obligado, 2011

Total

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal

Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Autoridad del Centro Histórico

Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal % columna 0.0% 0.0% 0.3% 0.7% 0.3%

% renglón 0.0% 0.0% 84.4% 15.6% 100%

Solicitudes 3 1 133 38 175

% columna 0.1% 0.1% 0.2% 0.7% 0.2%

% renglón 1.7% 0.6% 76.0% 21.7% 100%

Solicitudes 1 3 124 36 164

% columna 0.0% 0.2% 0.2% 0.6% 0.2%

% renglón 0.6% 1.8% 75.6% 22.0% 100%

Solicitudes 0 0 207 35 242

% columna 0.0% 0.0% 0.3% 0.6% 0.3%

% renglón 0.0% 0.0% 85.5% 14.5% 100%

Solicitudes 0 5 179 11 195

% columna 0.0% 0.3% 0.2% 0.2% 0.2%

% renglón 0.0% 2.6% 91.8% 5.6% 100%

Solicitudes 10 50 587 43 690

% columna 0.2% 2.7% 0.8% 0.8% 0.8%

% renglón 1.4% 7.2% 85.1% 6.2% 100%

Solicitudes 0 0 113 36 149

% columna 0.0% 0.0% 0.1% 0.6% 0.2%

% renglón 0.0% 0.0% 75.8% 24.2% 100%

Solicitudes 12 9 1,407 67 1,495

% columna 0.3% 0.5% 1.8% 1.2% 1.7%

% renglón 0.8% 0.6% 94.1% 4.5% 100%

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal

Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal

Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal

Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V.

Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal

Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México

Consejería Jurídica y de Servicios Legales

Solicitudes 0 2 206 36 244
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Total

% columna 0.0% 0.1% 0.3% 0.6% 0.3%

% renglón 0.0% 0.8% 84.4% 14.8% 100%

Solicitudes 6 54 452 38 550

% columna 0.1% 2.9% 0.6% 0.7% 0.6%

% renglón 1.1% 9.8% 82.2% 6.9% 100%

Solicitudes 0 0 118 12 130

% columna 0.0% 0.0% 0.2% 0.2% 0.1%

% renglón 0.0% 0.0% 90.8% 9.2% 100%

Solicitudes 0 0 0 0 0

% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Solicitudes 11 1 2,077 36 2,125

% columna 0.3% 0.1% 2.7% 0.6% 2.4%

% ló 0 5% 0 0% 97 7% 1 7% 100%

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal

Consejo Económico y Social de la Ciudad de México

Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México

Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal

% renglón 0.5% 0.0% 97.7% 1.7% 100%

Solicitudes 22 0 1,847 55 1,924

% columna 0.5% 0.0% 2.4% 1.0% 2.1%

% renglón 1.1% 0.0% 96.0% 2.9% 100%

Solicitudes 0 0 38 11 49

% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.2% 0.1%

% renglón 0.0% 0.0% 77.6% 22.4% 100%

Solicitudes 0 4 86 35 125

% columna 0.0% 0.2% 0.1% 0.6% 0.1%

% renglón 0.0% 3.2% 68.8% 28.0% 100%

Solicitudes 100 42 1,341 73 1,556

% columna 2.4% 2.3% 1.7% 1.3% 1.7%

% renglón 6.4% 2.7% 86.2% 4.7% 100%

Solicitudes 151 2 1,249 77 1,479

% columna 3.7% 0.1% 1.6% 1.4% 1.7%

% renglón 10.2% 0.1% 84.4% 5.2% 100%

Solicitudes 185 8 1,865 114 2,172

% columna 4.5% 0.4% 2.4% 2.0% 2.4%

% renglón 8.5% 0.4% 85.9% 5.2% 100%

Solicitudes 95 91 1,487 70 1,743

% columna 2.3% 5.0% 1.9% 1.3% 1.9%

% renglón 5.5% 5.2% 85.3% 4.0% 100%

Solicitudes 16 4 1,611 71 1,702

Contraloría General del Distrito Federal

Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal

Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V.

Delegación Álvaro Obregón

Delegación Azcapotzalco

Delegación Benito Juárez

Delegación Coyoacán

D l ió C ji l d M l % columna 0.4% 0.2% 2.1% 1.3% 1.9%Delegación Cuajimalpa de Morelos
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% renglón 0.9% 0.2% 94.7% 4.2% 100%

Solicitudes 12 8 1,665 86 1,771

% columna 0.3% 0.4% 2.1% 1.5% 2.0%

% renglón 0.7% 0.5% 94.0% 4.9% 100%

Solicitudes 49 1 2,701 88 2,839

% columna 1.2% 0.1% 3.5% 1.6% 3.2%

% renglón 1.7% 0.0% 95.1% 3.1% 100%

Solicitudes 11 20 1,845 84 1,960

% columna 0.3% 1.1% 2.4% 1.5% 2.2%

% renglón 0.6% 1.0% 94.1% 4.3% 100%

Solicitudes 52 22 1,873 93 2,040

% columna 1.3% 1.2% 2.4% 1.7% 2.3%

% renglón 2.5% 1.1% 91.8% 4.6% 100%

S li it d 57 19 1 324 67 1 467

Delegación Cuauhtémoc

Delegación Gustavo A. Madero

Delegación Iztacalco

Delegación Iztapalapa

Solicitudes 57 19 1,324 67 1,467

% columna 1.4% 1.0% 1.7% 1.2% 1.6%

% renglón 3.9% 1.3% 90.3% 4.6% 100%

Solicitudes 306 181 1,355 73 1,915

% columna 7.4% 9.9% 1.7% 1.3% 2.1%

% renglón 16.0% 9.5% 70.8% 3.8% 100%

Solicitudes 0 0 996 63 1,059

% columna 0.0% 0.0% 1.3% 1.1% 1.2%

% renglón 0.0% 0.0% 94.1% 5.9% 100%

Solicitudes 16 1 1,173 57 1,247

% columna 0.4% 0.1% 1.5% 1.0% 1.4%

% renglón 1.3% 0.1% 94.1% 4.6% 100%

Solicitudes 103 16 1,407 76 1,602

% columna 2.5% 0.9% 1.8% 1.4% 1.8%

% renglón 6.4% 1.0% 87.8% 4.7% 100%

Solicitudes 67 6 1,283 62 1,418

% columna 1.6% 0.3% 1.6% 1.1% 1.6%

% renglón 4.7% 0.4% 90.5% 4.4% 100%

Solicitudes 217 1 1,192 70 1,480

% columna 5.2% 0.1% 1.5% 1.3% 1.7%

% renglón 14.7% 0.1% 80.5% 4.7% 100%

Solicitudes 2 0 165 36 203

% columna 0.0% 0.0% 0.2% 0.6% 0.2%

Delegación La Magdalena Contreras

Delegación Miguel Hidalgo

Delegación Milpa Alta

Delegación Tláhuac

Delegación Tlalpan

Delegación Venustiano Carranza

Delegación Xochimilco

Escuela de Administración Pública del Distrito Federal

% renglón 1.0% 0.0% 81.3% 17.7% 100%
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Solicitudes S/D S/D S/D S/D S/D

% columna S/D S/D S/D S/D S/D

% renglón S/D S/D S/D S/D S/D

Solicitudes 0 4 153 37 194

% columna 0.0% 0.2% 0.2% 0.7% 0.2%

% renglón 0.0% 2.1% 78.9% 19.1% 100%

Solicitudes 1 8 81 37 127

% columna 0.0% 0.4% 0.1% 0.7% 0.1%

% renglón 0.8% 6.3% 63.8% 29.1% 100%

Solicitudes 0 4 327 40 371

% columna 0.0% 0.2% 0.4% 0.7% 0.4%

% renglón 0.0% 1.1% 88.1% 10.8% 100%

Solicitudes 0 0 0 0 0

% l 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México

Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México

Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal

Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal

Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación y el Empleo de las y los Jóvenes del Distrito Federal % columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Solicitudes 0 1 77 36 114

% columna 0.0% 0.1% 0.1% 0.6% 0.1%

% renglón 0.0% 0.9% 67.5% 31.6% 100%

Solicitudes 0 1 80 36 117

% columna 0.0% 0.1% 0.1% 0.6% 0.1%

% renglón 0.0% 0.9% 68.4% 30.8% 100%

Solicitudes 0 1 112 36 149

% columna 0.0% 0.1% 0.1% 0.6% 0.2%

% renglón 0.0% 0.7% 75.2% 24.2% 100%

Solicitudes 0 0 118 26 144

% columna 0.0% 0.0% 0.2% 0.5% 0.2%

% renglón 0.0% 0.0% 81.9% 18.1% 100%

Solicitudes 0 0 0 0 0

% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Solicitudes 0 0 75 24 99

% columna 0.0% 0.0% 0.1% 0.4% 0.1%

% renglón 0.0% 0.0% 75.8% 24.2% 100%

Solicitudes 0 7 96 37 140

% columna 0.0% 0.4% 0.1% 0.7% 0.2%

% renglón 0.0% 5.0% 68.6% 26.4% 100%

Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación y el Empleo de las y los Jóvenes del Distrito Federal

Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano

Fideicomiso Museo del Estanquillo

Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público

Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal

Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal

Fideicomiso Público Ciudad Digital

Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco

Solicitudes 0 0 86 36 122
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% columna 0.0% 0.0% 0.1% 0.6% 0.1%

% renglón 0.0% 0.0% 70.5% 29.5% 100%

Solicitudes 0 1 141 36 178

% columna 0.0% 0.1% 0.2% 0.6% 0.2%

% renglón 0.0% 0.6% 79.2% 20.2% 100%

Solicitudes 0 0 146 36 182

% columna 0.0% 0.0% 0.2% 0.6% 0.2%

% renglón 0.0% 0.0% 80.2% 19.8% 100%

Solicitudes 0 2 126 36 164

% columna 0.0% 0.1% 0.2% 0.6% 0.2%

% renglón 0.0% 1.2% 76.8% 22.0% 100%

Solicitudes 0 0 112 36 148

% columna 0.0% 0.0% 0.1% 0.6% 0.2%

% ló 0 0% 0 0% 75 7% 24 3% 100%

Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal

Fondo Ambiental Público del Distrito Federal

Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal

Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal

Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal

% renglón 0.0% 0.0% 75.7% 24.3% 100%

Solicitudes 0 0 245 36 281

% columna 0.0% 0.0% 0.3% 0.6% 0.3%

% renglón 0.0% 0.0% 87.2% 12.8% 100%

Solicitudes 0 3 94 36 133

% columna 0.0% 0.2% 0.1% 0.6% 0.1%

% renglón 0.0% 2.3% 70.7% 27.1% 100%

Solicitudes 10 2 145 39 196

% columna 0.2% 0.1% 0.2% 0.7% 0.2%

% renglón 5.1% 1.0% 74.0% 19.9% 100%

Solicitudes 29 111 1,301 45 1,486

% columna 0.7% 6.0% 1.7% 0.8% 1.7%

% renglón 2.0% 7.5% 87.6% 3.0% 100%

Solicitudes 0 1 179 37 217

% columna 0.0% 0.1% 0.2% 0.7% 0.2%

% renglón 0.0% 0.5% 82.5% 17.1% 100%

Solicitudes 1 0 286 37 324

% columna 0.0% 0.0% 0.4% 0.7% 0.4%

% renglón 0.3% 0.0% 88.3% 11.4% 100%

Solicitudes 3 2 160 40 205

% columna 0.1% 0.1% 0.2% 0.7% 0.2%

% renglón 1.5% 1.0% 78.0% 19.5% 100%

Solicitudes 2 2 201 42 247

Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito

Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal

Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal

Instituto de Formación Profesional

I tit t d l J t d d l Di t it F d l % columna 0.0% 0.1% 0.3% 0.8% 0.3%Instituto de la Juventud del Distrito Federal
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% renglón 0.8% 0.8% 81.4% 17.0% 100%

Solicitudes 3 8 293 42 346

% columna 0.1% 0.4% 0.4% 0.8% 0.4%

% renglón 0.9% 2.3% 84.7% 12.1% 100%

Solicitudes 40 22 870 49 981

% columna 1.0% 1.2% 1.1% 0.9% 1.1%

% renglón 4.1% 2.2% 88.7% 5.0% 100%

Solicitudes 604 9 698 61 1,372

% columna 14.6% 0.5% 0.9% 1.1% 1.5%

% renglón 44.0% 0.7% 50.9% 4.4% 100%

Solicitudes 0 4 198 38 240

% columna 0.0% 0.2% 0.3% 0.7% 0.3%

% renglón 0.0% 1.7% 82.5% 15.8% 100%

S li it d 4 108 695 50 857

Instituto de las Mujeres del Distrito Federal

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal

Instituto de Vivienda del Distrito Federal

Instituto del Deporte del Distrito Federal

Solicitudes 4 108 695 50 857

% columna 0.1% 5.9% 0.9% 0.9% 1.0%

% renglón 0.5% 12.6% 81.1% 5.8% 100%

Solicitudes 0 0 25 12 37

% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.2% 0.0%

% renglón 0.0% 0.0% 67.6% 32.4% 100%

Solicitudes 11 4 353 43 411

% columna 0.3% 0.2% 0.5% 0.8% 0.5%

% renglón 2.7% 1.0% 85.9% 10.5% 100%

Solicitudes 0 0 22 11 33

% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.2% 0.0%

% renglón 0.0% 0.0% 66.7% 33.3% 100%

Solicitudes 0 0 0 0 0

% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Solicitudes 0 2 145 37 184

% columna 0.0% 0.1% 0.2% 0.7% 0.2%

% renglón 0.0% 1.1% 78.8% 20.1% 100%

Solicitudes 29 11 1,579 63 1,682

% columna 0.7% 0.6% 2.0% 1.1% 1.9%

% renglón 1.7% 0.7% 93.9% 3.7% 100%

Solicitudes 1 0 83 36 120

% columna 0.0% 0.0% 0.1% 0.6% 0.1%

Instituto Electoral del Distrito Federal

Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del Distrito Federal

Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal

Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México

Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal

Instituto Técnico de Formación Policial

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal

Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal

% renglón 0.8% 0.0% 69.2% 30.0% 100%
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Solicitudes 19 130 426 51 626

% columna 0.5% 7.1% 0.5% 0.9% 0.7%

% renglón 3.0% 20.8% 68.1% 8.1% 100%

Solicitudes 2 0 602 46 650

% columna 0.0% 0.0% 0.8% 0.8% 0.7%

% renglón 0.3% 0.0% 92.6% 7.1% 100%

Solicitudes 1 0 177 38 216

% columna 0.0% 0.0% 0.2% 0.7% 0.2%

% renglón 0.5% 0.0% 81.9% 17.6% 100%

Solicitudes 0 0 132 38 170

% columna 0.0% 0.0% 0.2% 0.7% 0.2%

% renglón 0.0% 0.0% 77.6% 22.4% 100%

Solicitudes 137 24 1,955 142 2,258

% l 3 3% 1 3% 2 5% 2 5% 2 5%

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal

Metrobús

Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal

Nueva Alianza en el Distrito Federal

Oficialía Mayor % columna 3.3% 1.3% 2.5% 2.5% 2.5%

% renglón 6.1% 1.1% 86.6% 6.3% 100%

Solicitudes 17 0 244 39 300

% columna 0.4% 0.0% 0.3% 0.7% 0.3%

% renglón 5.7% 0.0% 81.3% 13.0% 100%

Solicitudes 0 0 257 39 296

% columna 0.0% 0.0% 0.3% 0.7% 0.3%

% renglón 0.0% 0.0% 86.8% 13.2% 100%

Solicitudes 0 0 145 38 183

% columna 0.0% 0.0% 0.2% 0.7% 0.2%

% renglón 0.0% 0.0% 79.2% 20.8% 100%

Solicitudes 6 3 230 38 277

% columna 0.1% 0.2% 0.3% 0.7% 0.3%

% renglón 2.2% 1.1% 83.0% 13.7% 100%

Solicitudes 0 0 174 36 210

% columna 0.0% 0.0% 0.2% 0.6% 0.2%

% renglón 0.0% 0.0% 82.9% 17.1% 100%

Solicitudes 0 3 83 36 122

% columna 0.0% 0.2% 0.1% 0.6% 0.1%

% renglón 0.0% 2.5% 68.0% 29.5% 100%

Solicitudes 28 0 299 51 378

% columna 0.7% 0.0% 0.4% 0.9% 0.4%

% renglón 7.4% 0.0% 79.1% 13.5% 100%

Oficialía Mayor

Partido Acción Nacional en el Distrito Federal

Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal

Partido del Trabajo en el Distrito Federal

Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal

Planta de Asfalto del Distrito Federal

Policía Auxiliar

Solicitudes 0 0 246 58 304
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% columna 0.0% 0.0% 0.3% 1.0% 0.3%

% renglón 0.0% 0.0% 80.9% 19.1% 100%

Solicitudes 17 7 435 46 505

% columna 0.4% 0.4% 0.6% 0.8% 0.6%

% renglón 3.4% 1.4% 86.1% 9.1% 100%

Solicitudes 4 34 1,763 85 1,886

% columna 0.1% 1.9% 2.3% 1.5% 2.1%

% renglón 0.2% 1.8% 93.5% 4.5% 100%

Solicitudes 35 1 549 52 637

% columna 0.8% 0.1% 0.7% 0.9% 0.7%

% renglón 5.5% 0.2% 86.2% 8.2% 100%

Solicitudes 0 0 437 43 480

% columna 0.0% 0.0% 0.6% 0.8% 0.5%

% ló 0 0% 0 0% 91 0% 9 0% 100%

Policía Bancaria e Industrial

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

Procuraduría Social del Distrito Federal

Proyecto Metro del Distrito Federal

% renglón 0.0% 0.0% 91.0% 9.0% 100%

Solicitudes 3 1 301 41 346

% columna 0.1% 0.1% 0.4% 0.7% 0.4%

% renglón 0.9% 0.3% 87.0% 11.8% 100%

Solicitudes 10 14 372 43 439

% columna 0.2% 0.8% 0.5% 0.8% 0.5%

% renglón 2.3% 3.2% 84.7% 9.8% 100%

Solicitudes 1 1 515 39 556

% columna 0.0% 0.1% 0.7% 0.7% 0.6%

% renglón 0.2% 0.2% 92.6% 7.0% 100%

Solicitudes 0 0 270 40 310

% columna 0.0% 0.0% 0.3% 0.7% 0.3%

% renglón 0.0% 0.0% 87.1% 12.9% 100%

Solicitudes 67 9 1,166 60 1,302

% columna 1.6% 0.5% 1.5% 1.1% 1.5%

% renglón 5.1% 0.7% 89.6% 4.6% 100%

Solicitudes 215 106 2,956 93 3,370

% columna 5.2% 5.8% 3.8% 1.7% 3.8%

% renglón 6.4% 3.1% 87.7% 2.8% 100%

Solicitudes 3 5 715 46 769

% columna 0.1% 0.3% 0.9% 0.8% 0.9%

% renglón 0.4% 0.7% 93.0% 6.0% 100%

Solicitudes 73 62 2,819 80 3,034

Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal

Secretaría de Cultura

Secretaría de Desarrollo Económico

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades

Secretaría de Desarrollo Social

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Secretaría de Educación

S t í d Fi % columna 1.8% 3.4% 3.6% 1.4% 3.4%Secretaría de Finanzas
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Total

% renglón 2.4% 2.0% 92.9% 2.6% 100%

Solicitudes 6 0 1,292 70 1,368

% columna 0.1% 0.0% 1.7% 1.3% 1.5%

% renglón 0.4% 0.0% 94.4% 5.1% 100%

Solicitudes 21 21 1,798 87 1,927

% columna 0.5% 1.1% 2.3% 1.6% 2.2%

% renglón 1.1% 1.1% 93.3% 4.5% 100%

Solicitudes 0 0 449 40 489

% columna 0.0% 0.0% 0.6% 0.7% 0.5%

% renglón 0.0% 0.0% 91.8% 8.2% 100%

Solicitudes 1 16 964 79 1,060

% columna 0.0% 0.9% 1.2% 1.4% 1.2%

% renglón 0.1% 1.5% 90.9% 7.5% 100%

S li it d 74 32 2 081 62 2 249

Secretaría de Gobierno

Secretaría de Obras y Servicios

Secretaría de Protección Civil

Secretaría de Salud

Solicitudes 74 32 2,081 62 2,249

% columna 1.8% 1.7% 2.7% 1.1% 2.5%

% renglón 3.3% 1.4% 92.5% 2.8% 100%

Solicitudes 0 0 384 53 437

% columna 0.0% 0.0% 0.5% 0.9% 0.5%

% renglón 0.0% 0.0% 87.9% 12.1% 100%

Solicitudes 92 135 1,651 58 1,936

% columna 2.2% 7.4% 2.1% 1.0% 2.2%

% renglón 4.8% 7.0% 85.3% 3.0% 100%

Solicitudes 1 120 219 40 380

% columna 0.0% 6.5% 0.3% 0.7% 0.4%

% renglón 0.3% 31.6% 57.6% 10.5% 100%

Solicitudes 4 0 1,647 71 1,722

% columna 0.1% 0.0% 2.1% 1.3% 1.9%

% renglón 0.2% 0.0% 95.6% 4.1% 100%

Solicitudes 0 0 223 39 262

% columna 0.0% 0.0% 0.3% 0.7% 0.3%

% renglón 0.0% 0.0% 85.1% 14.9% 100%

Solicitudes 4 4 403 45 456

% columna 0.1% 0.2% 0.5% 0.8% 0.5%

% renglón 0.9% 0.9% 88.4% 9.9% 100%

Solicitudes 0 2 234 37 273

% columna 0.0% 0.1% 0.3% 0.7% 0.3%

Secretaría de Seguridad Pública

Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo

Secretaría de Transportes y Vialidad

Secretaría de Turismo

Secretaría del Medio Ambiente

Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal

Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V.

% renglón 0.0% 0.7% 85.7% 13.6% 100%
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Solicitudes 53 3 768 78 902

% columna 1.3% 0.2% 1.0% 1.4% 1.0%

% renglón 5.9% 0.3% 85.1% 8.6% 100%

Solicitudes 0 9 85 38 132

% columna 0.0% 0.5% 0.1% 0.7% 0.1%

% renglón 0.0% 6.8% 64.4% 28.8% 100%

Solicitudes 58 47 677 66 848

% columna 1.4% 2.6% 0.9% 1.2% 0.9%

% renglón 6.8% 5.5% 79.8% 7.8% 100%

Solicitudes 10 5 590 58 663

% columna 0.2% 0.3% 0.8% 1.0% 0.7%

% renglón 1.5% 0.8% 89.0% 8.7% 100%

Solicitudes 23 28 247 37 335

% l 0 6% 1 5% 0 3% 0 7% 0 4%

Sistema de Aguas de la Ciudad de México

Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21)

Sistema de Transporte Colectivo

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal % columna 0.6% 1.5% 0.3% 0.7% 0.4%

% renglón 6.9% 8.4% 73.7% 11.0% 100%

Solicitudes 4 13 662 36 715

% columna 0.1% 0.7% 0.8% 0.6% 0.8%

% renglón 0.6% 1.8% 92.6% 5.0% 100%

Solicitudes 827 39 1,178 66 2,110

% columna 20.0% 2.1% 1.5% 1.2% 2.4%

% renglón 39.2% 1.8% 55.8% 3.1% 100%

Solicitudes 11 31 306 38 386

% columna 0.3% 1.7% 0.4% 0.7% 0.4%

% renglón 2.8% 8.0% 79.3% 9.8% 100%

Solicitudes 4,135 1,836 78,057 5,582 89,610

% columna 100% 100% 100% 100% 100%

% renglón 4.6% 2.0% 87.1% 6.2% 100%

Total

S/D. El Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México no remitió al InfoDF su informe de solicitudes de información pública
correspondiente al ejercicio 2011, por lo que incumplió con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal.

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal

Tribunal Electoral del Distrito Federal

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Universidad Autónoma de la Ciudad de México



Temática Entes públicos Asociaciones Políticas Locales
(Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas Locales)

1. Remuneración mensual de todos los servidores públicos por sueldos o por honorarios, incluyendo
todas las percepciones, prestaciones y sistemas de compensación.

1. Descripción y monto de los cargos, emolumentos, remuneraciones, percepciones, ordinarias y
extraordinarias o similares, del total de sus dirigentes y su plantilla laboral.

2. Importe por concepto de viáticos, gastos de representación y alimentación, gastos mensuales por
servidor público que los ejecutó con motivo de su encargo o comisión. 2. Relación de bienes muebles e inmuebles adquiridos o enajenados.

3. La relación de los bienes del Ente público y el monto a que ascienden los mismos, siempre que su
valor sea superior a trescientos cincuenta veces el salario mínimo vigente del Distrito Federal.

3. Monto de financiamiento público y privado, recibido durante el último semestre, y su distribución de
acuerdo a sus programas.

4. Presupuesto asignado en lo general y por programas, así como los informes trimestrales sobre su
ejecución:
a) Los ingresos recibidos por cualquier concepto, incluidos los donativos y el nombre de los
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos;
b) Los montos destinados a gastos relativos a Comunicación Social;
c) El presupuesto de egresos y método para su estimación, incluida toda la información relativa a los
tratamientos fiscales diferenciados o preferenciales;
d) Las bases de cálculo de los ingresos;

4. Los montos y recursos provenientes de su financiamiento que entreguen a sus fundaciones, así
como los informes que presenten sobre el uso y destino de los mismos, sus actividades programadas e
informes de labores.

ANEXO 1.6
Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios
Catálogo de temas de la información requerida por el solicitante, 2011

d) Las bases de cálculo de los ingresos;
e) Los informes de cuenta pública;
f) Aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos y;
g) Estados financieros y balances generales, cuando así proceda.

5. Los dictámenes de cuenta pública así como los estados financieros y demás información que los
órganos de fiscalización superior utilizan para emitir dichos dictámenes.

6. Los programas operativos anuales y/o de trabajo de cada uno de los Entes Públicos.

7. Cuenta Pública.

8. Los dictámenes de cuenta pública así como los estados financieros y demás información que los
órganos de fiscalización superior utilizan para emitir dichos dictámenes.

9. Las cantidades recibidas por concepto de recursos autogenerados así como el uso o aplicación que
se les da.

La información que muestre el estado que guardan los bienes asignados, incluyendo la relación de los
bienes muebles e inmuebles, los inventarios relacionados con altas y bajas en el patrimonio del Distrito
Federal asignado a los Órganos Político-Administrativos, cuyo monto sea mayor a 350 salarios
mínimos vigentes.

Sobre el ejercicio del presupuesto deberá publicarse el calendario trimestral sobre la ejecución de las
aportaciones federales y locales, pudiendo identificar el programa para el cual se destinaron y, en su
caso, el monto del gasto asignado.

Programático presupuestal y 
financiero
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10. Monto de financiamiento público y privado, y su distribución de acuerdo a sus programas, otorgado
a los partidos y demás asociaciones políticas, así como el monto autorizado de financiamiento privado
para campañas electorales.

1. El marco normativo aplicable al Ente Público, la Gaceta Oficial, leyes, reglamentos, reglas de
procedimiento, manuales administrativos, políticas emitidas aplicables al ámbito de su competencia. 1. Estatutos, Declaración de Principios, Programa de Acción y demás normatividad interna.

2. Los reglamentos de las leyes expedidos en ejercicio de sus atribuciones.

3. Las iniciativas de ley o decretos, puntos de acuerdo, la fecha en que se recibió, las Comisiones a las
que se turnaron, y los dictámenes que, en su caso, recaigan sobre las mismas.

Las leyes, decretos y acuerdos aprobados por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o la
Diputación Permanente.

Regulatorio

El Diario de Debates.

Votación nominal, de los dictámenes y acuerdos sometidos a la consideración del Pleno.

1. Con respecto a las auditorías y revisiones:
a) Los resultados de todo tipo de auditorías concluidas, hechas al ejercicio presupuestal de cada uno
de los Entes Públicos;
b) El número y tipo de auditorías a realizar en el ejercicio presupuestario respectivo, así como el órgano
que lo realizó;
c) Número total de observaciones determinadas en los resultados de auditoría por cada rubro sujeto a
revisión y las sanciones o medidas correctivas impuestas; y 
d) Respecto del seguimiento de los resultados de auditorías, el total de las aclaraciones efectuadas por
el Ente Público.

2. Respecto de las concesiones, licencias, permisos y autorizaciones: su objeto, el nombre o razón
social del titular, vigencia, el tipo, así como si el procedimiento que involucra el aprovechamiento de
bienes, servicios y/o recursos públicos.
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3. El listado de expropiaciones, que contenga al menos, fecha de expropiación, domicilio y utilidad
pública.

Los listados de las personas que han recibido exenciones, condonaciones de impuestos locales, o
regímenes especiales en materia tributaria local, cuidando no revelar información confidencial, salvo
que los mismos se encuentren relacionados al cumplimiento de los requisitos establecidos para la
obtención de los mismos.

El listado de patentes de notarios otorgadas, en términos de la Ley respectiva.

Los convenios de coordinación con la Federación, Estados y Municipios y de concertación con los
sectores social y privado.

El Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, vinculado con los programas operativos
anuales y los respectivos indicadores de gestión que permitan conocer las metas, por unidad
responsable, así como los avances físico y financiero, para cada una de las metas. Sobre los
indicadores de gestión se deberá difundir, además, el método de evaluación con una justificación de los
resultados obtenidos y el monto de los recursos públicos asignados para su cumplimiento.

Actos de gobierno

La información que sea de utilidad o resulte relevante para el conocimiento y evaluación de las
funciones y políticas públicas.

4. Las auditorias, dictámenes  y resoluciones a los partidos políticos.

5. Las recomendaciones enviadas, su destinatario y el estado que guarda su atención, cuidando en
todo momento no difundir información de acceso restringido.

Los recursos de queja e impugnación concluidos, así como el concepto por el cual llegaron a ese
estado.

6.  Concesiones, permisos o autorizaciones a particulares.

7. Los resultados de las auditorías concluidas al ejercicio presupuestal que de cada Ente obligado
realicen, tanto el órgano de control de la gestión pública, como el órgano técnico de fiscalización de la
ALDF.

La información relativa a las solventaciones o aclaraciones realizadas por los Entes Públicos, derivadas
de las auditorías concluidas.

1. La calendarización de las reuniones públicas de los diversos consejos, órganos colegiados,
gabinetes, sesiones plenarias, comisiones y sesiones de trabajo a que se convoquen. Así como las
correspondientes minutas o actas de dichas reuniones y sesiones.

1. Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno.

2. Nombre, domicilio oficial y dirección electrónica, de los servidores públicos encargados del Comité
de Transparencia y de la Oficina de Información Pública.

2. Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes una vez que hayan causado
estado.
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3. Información sobre los servicios y programas que ofrecen, la población, objetivo y destino, así como
los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos. 3. Actividades institucionales de carácter público.

4. Agenda legislativa.

Orden del Día, listas de asistencia y votación de cada una de las sesiones del pleno.
4. El domicilio oficial y correo electrónico del área encargada de la atención de las solicitudes de
acceso a la información, así como el nombre de su titular.

5. Convocatorias, actas, versiones estenográficas, listas de asistencia y acuerdos de cada una de las
sesiones de las comisiones de análisis y dictamen legislativo o comités.

Metas y objetivos de las unidades administrativas y del órgano de control interno, así como un informe
semestral de su cumplimiento.

Asignación y destino final de los bienes materiales.

Informe de los viajes oficiales, nacionales y al extranjero, de los Diputados o del personal de las
unidades administrativas.

5. Las metas, objetivos y programas de sus diversos órganos.

6. Lista de asistencia y orden del día de las Sesiones del Pleno.

Acta, minuta y/o Versión Estenográfica de las Sesiones del Pleno.

Votación de los acuerdos sometidos a consideración del Pleno.

Acuerdos y Resoluciones del Pleno.

Programación de visitas a las instituciones del sistema penitenciario del Distrito Federal, así como el
seguimiento y resultado de las entrevistas practicadas con los individuos sujetos a proceso.

6. Los acuerdos y resoluciones que emitan sus órganos de dirección en sus diversos ámbitos.

7. Resoluciones y Expedientes judiciales y administrativos resueltos por Jueces y Magistrados, que
hayan causado estado.

Carrera judicial, convocatorias, registro de aspirantes y resultados de las evaluaciones.

7. Las actas de las Asambleas ordinarias y extraordinarias.

8. Calendario de Sesiones Ordinarias del Consejo.

Acuerdos y/o resoluciones del Consejo.

Acuerdos y minutas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo.

Seguimiento de los acuerdos o resoluciones del Consejo.

9. El calendario con las actividades culturales, deportivas y recreativas a realizar.

Las actas de sesiones de los comités y subcomités establecidos por la normatividad vigente. 

Relación con la sociedad
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10. Con el objeto de verificar que la información pública que recibe cualquier persona es la versión
más actualizada, el Ente Público deberá difundir, dentro del primer mes de cada año, un calendario de
actualización, por cada contenido de información y el área responsable. En caso de que no exista una
norma que ya instruya la actualización de algún contenido, éste deberá actualizarse al menos cada tres
meses. En todos los casos se deberá indicar la fecha de la última actualización por cada rubro a los
que se refieren este Capítulo.

1. La estructura orgánica así como las atribuciones y responsabilidades que a cada unidad
administrativa le corresponden de conformidad con las disposiciones aplicables. 1. Estructura orgánica y funciones.

2. Las funciones más relevantes del Ente público así como los indicadores de gestión. 2. Integración y mecanismos de designación de los órganos de dirección en los ámbitos del Distrito
Federal, delegacional y distrital, según la estructura estatutaria establecida.

3. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el
titular del Ente Público, con nombre, fotografía, domicilio oficial, número telefónico oficial y en su caso
dirección electrónica oficial.

3. Directorio de los órganos de dirección establecidos en la estructura orgánica incluyendo sus correos
electrónicos, así como su domicilio.

4. El perfil de los puestos de los servidores públicos y el currículum de quienes ocupan esos puestos. 4. El nombre del responsable de los órganos internos de finanzas.

5. Los instrumentos archivísticos y documentales, de conformidad con lo establecido en las
disposiciones jurídicas aplicables. 5. El padrón con los nombres de militantes del partido.

6. La relativa a sus actividades específicas más relevantes, con el detalle sobre la gestión de las
actividades que caracterizan sus principales objetivos institucionales.

7. a) Nombres, fotografía y currícula de los Diputados, incluyendo los suplentes, así como las
comisiones y comités a los que pertenecen.

8. Los planes y programas de estudio según el sistema que ofrecen, ya sea escolarizado o abierto, con
las áreas de conocimiento, el perfil profesional de quien cursa el plan de estudios, la duración del
programa con las asignaturas por semestre, su valor en créditos y una descripción sintética para cada
una de ellas.

Toda la información relacionada con sus procedimientos de admisión.

Los indicadores de resultados en las evaluaciones al desempeño de la planta académica y
administrativa.

Una lista de los profesores con licencia o en año sabático.

1. Respecto de los convenios y contratos celebrados por el Ente público: el número de contrato, su
fecha de celebración, el nombre o razón social del proveedor, objeto, el monto del valor total de la 1. Contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación de

Organización interna

, p , j ,
contratación, el plazo de ejecución, los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso,
estudios de impacto urbano e impacto urbano-ambiental.

y p q , , y p
bienes y servicios.
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2. Los informes que debe rendir el Ente Público, la unidad responsable de los mismos, el fundamento
legal que obliga a su generación, así como su calendario de publicación.

2. Informes semestrales de avance presupuestal y del ejercicio del gasto, que comprenderá sus
estados financieros y erogaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior, en materia de
adquisiciones y servicios.

3. Sobre los programas de apoyo o subsidio deberá difundirse el diseño, ejecución, montos asignados y
criterios de acceso, así como los padrones de las personas beneficiarias. 3. Informes entregados a la autoridad electoral sobre el origen, monto y destino de los recursos.

4. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas a quienes, por cualquier motivo, se les
entregue o permita usar recursos públicos. Asimismo, cuando la normatividad interna lo establezca, los
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

4. Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías de que sean objeto con motivo de la
fiscalización de sus recursos, una vez concluidas.

5. La relacionada con los programas y centros destinados a la práctica de actividad física, el ejercicio y
el deporte, incluyendo sus direcciones, horarios y modalidades. 5. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que la Asociación sea parte del proceso.

6. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero. 6. Convenios de Coalición y candidatura común en los que participen los Partidos Políticos, así como
los convenios de Frente que suscriban las Asociaciones Políticas.

7. Los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de
cualquier naturaleza, incluido el expediente respectivo. En el caso que contengan información
reservada o confidencial, sobre ellos se difundirá una versión pública que deberá contener.

7. Los informes que tengan que rendir sus órganos con motivo de sus obligaciones legales y
estatutarias, una vez que hayan sido aprobados por las instancias partidarias.

8. Estadísticas e índices delictivos, así como los indicadores de la procuración de justicia.

En materia de averiguaciones previas: estadísticas sobre el número de averiguaciones previas que
fueron desestimadas, en cuántas se ejerció acción penal, en cuántas se decretó el no ejercicio y
cuántas se archivaron, además de las órdenes de aprehensión, presentación y cateo.

Las cantidades recibidas por concepto de multas y el destino al que se aplicaron.

8. Los convenios de participación que realicen con las organizaciones de la sociedad civil.

9. Los demás informes que deban presentarse conforme a su Ley Orgánica y Reglamento para el
Gobierno Interior.

9. Los Informes de actividades del Presidente y Secretario de su Comité Ejecutivo, así como sus
homólogos en sus diversos ámbitos.
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10. Estadística Judicial.

Inventario de los bienes muebles propiedad del Tribunal, así como su uso y destino de cada uno de
ellos.

Inventario de vehículos propiedad del Tribunal, asignación y uso de cada uno de ellos.

Monto y manejo de los recursos económicos de los Fideicomisos existentes en el Tribunal, de acuerdo
con los informes del Comité Técnico de que se trate.

Monto y periodicidad de los apoyos económicos y en especie otorgados a sus trabajadores en todos
sus niveles y tipos de contratación.

Programa anual de obras, programa anual de adquisiciones y programa anual de enajenación de
bienes propiedad del Tribunal; y

El boletín judicial, así como cualquier otro medio en el que se contengan las listas de acuerdos, laudos,
resoluciones, sentencias relevantes y la jurisprudencia.

11. Datos estadísticos anuales de sus actuaciones

Procedimiento de ratificación de Jueces.

Aplicación y destino de los recursos financieros.

Viajes oficiales nacionales y al extranjero de los jueces, magistrados consejeros o del personal de las
unidades administrativas.

Asignación y destino final de los bienes materiales.

Inventario de los bienes inmuebles propiedad del Consejo, así como el uso y destino de cada uno de
ellos.

Resoluciones del órgano de control interno.

12. Los indicadores oficiales de los servicios públicos que presten.

En el caso de la información sobre programas de subsidio, se deberá considerar toda aquella
información sobre los programas sociales.

VIII. Los Programas de Desarrollo Delegacionales, vinculados con sus programas operativos anuales y
sectoriales y los respectivos indicadores de gestión que permitan conocer las metas, por unidad
responsable, así como los avances físico y financiero, para cada una de las metas. Sobre los
indicadores de gestión se deberá difundir, además, el método de evaluación con una justificación de los
resultados obtenidos y el monto de los recursos públicos asignados para su cumplimiento.

Informes y Programas
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13. Los informes que presenten los partidos, asociaciones y las agrupaciones políticas.

Los expedientes sobre los recursos y quejas resueltas por violaciones al Código Electoral.

Actas y acuerdos del pleno.

Los programas institucionales en materia de capacitación, educación cívica y fortalecimientos de los
partidos políticos y demás asociaciones políticas.

Informes entregados a la autoridad electoral sobre el origen, monto y destino de los recursos.

Los cómputos totales de las elecciones y procesos de participación ciudadana llevados a cabo en el
Distrito Federal.

Los informes que presenten los partidos políticos y las agrupaciones políticas locales al Instituto
Electoral del Distrito Federal, así como las auditorias y verificaciones que ordene el órgano
correspondiente del órgano electoral, deberán hacerse públicos al concluir el procedimiento de
fiscalización respectivo.

Las sentencias que hayan causado ejecutoria, cuidando en todo momento no difundir información de
acceso restringido.

14. Estadísticas sobre las denuncias presentadas que permitan identificar el género de la víctima, su
ubicación geográfica, edad y el tipo de delito, cuidando en todo momento no revelar información de
acceso restringido.

15. El resultado de los recursos de revisión interpuestos y las versiones públicas de las resoluciones
emitidas.

Los estudios que apoyan la resolución de los recursos de revisión.

En su caso, las sentencias, ejecutorias o suspensiones judiciales que existan en contra de sus
resoluciones.

Estadísticas sobre las solicitudes de información. En ellas, se deberá identificar: el Ente Público que la
recibió, el perfil del solicitante, el tipo de respuesta, y la temática de las solicitudes.

Las versiones estenográficas de las sesiones del pleno.

Los resultados de la evaluación del cumplimiento de la ley a los Entes Públicos.

Informes sobre las acciones de promoción de la cultura de transparencia.

Las demás que se consideren relevantes y de interés para el público.

16. Los resultados de las convocatorias a concurso o licitación de obras públicas, adquisiciones,
arrendamientos concesiones y prestación de servicios deberán contener lo dispuesto por la ley de laarrendamientos, concesiones y prestación de servicios deberán contener lo dispuesto por la ley de la
materia.
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17. Toda información que brinden los Entes Públicos, respecto a la ejecución de obra pública por
invitación restringida.

Otros 1. Toda aquella información que detenta el ente que no esté contenida en ninguno de los rubros
anteriores.



Programático, 
presupuestal y 

financiero
Regulatorio Actos de 

gobierno
Relación con la 

sociedad
Organización 

interna
Informes y 
programas Otros

Solicitudes 30 10 3 2 8 67 5 125
% columna 0.2% 0.2% 0.0% 0.0% 0.1% 0.4% 0.0% 0.1%
% renglón 24.0% 8.0% 2.4% 1.6% 6.4% 53.6% 4.0% 100%
Solicitudes 266 375 48 195 457 223 1,010 2,574
% columna 1.9% 5.9% 0.3% 1.8% 4.2% 1.2% 9.2% 2.9%
% renglón 10.3% 14.6% 1.9% 7.6% 17.8% 8.7% 39.2% 100%
Solicitudes 87 44 15 12 28 48 51 285
% columna 0.6% 0.7% 0.1% 0.1% 0.3% 0.3% 0.5% 0.3%
% renglón 30.5% 15.4% 5.3% 4.2% 9.8% 16.8% 17.9% 100%
Solicitudes 100 18 111 14 30 21 303 597
% columna 0.7% 0.3% 0.6% 0.1% 0.3% 0.1% 2.8% 0.7%
% renglón 16.8% 3.0% 18.6% 2.3% 5.0% 3.5% 50.8% 100%
Solicitudes 105 10 1 2 23 6 97 244
% columna 0.8% 0.2% 0.0% 0.0% 0.2% 0.0% 0.9% 0.3%
% renglón 43.0% 4.1% 0.4% 0.8% 9.4% 2.5% 39.8% 100%
Solicitudes 51 7 1 10 51 17 38 175
% columna 0.4% 0.1% 0.0% 0.1% 0.5% 0.1% 0.3% 0.2%
% renglón 29.1% 4.0% 0.6% 5.7% 29.1% 9.7% 21.7% 100%
Solicitudes 63 0 3 1 49 5 43 164
% l 0 5% 0 0% 0 0% 0 0% 0 4% 0 0% 0 4% 0 2%

Entes obligados

Temática de la información solicitada

ANEXO 1.7
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios
Temática de la información solicitada por Ente obligado, 2011

Total

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal

Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Autoridad del Centro Histórico

Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal

Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal

C j d P i ió T b j d Li t d R d l Di t it F d l % columna 0.5% 0.0% 0.0% 0.0% 0.4% 0.0% 0.4% 0.2%
% renglón 38.4% 0.0% 1.8% 0.6% 29.9% 3.0% 26.2% 100%
Solicitudes 62 2 21 15 7 37 98 242
% columna 0.4% 0.0% 0.1% 0.1% 0.1% 0.2% 0.9% 0.3%
% renglón 25.6% 0.8% 8.7% 6.2% 2.9% 15.3% 40.5% 100%
Solicitudes 38 44 10 21 34 38 10 195
% columna 0.3% 0.7% 0.1% 0.2% 0.3% 0.2% 0.1% 0.2%
% renglón 19.5% 22.6% 5.1% 10.8% 17.4% 19.5% 5.1% 100%
Solicitudes 67 2 11 21 71 194 324 690
% columna 0.5% 0.0% 0.1% 0.2% 0.6% 1.1% 3.0% 0.8%
% renglón 9.7% 0.3% 1.6% 3.0% 10.3% 28.1% 47.0% 100%
Solicitudes 33 0 14 4 76 5 17 149
% columna 0.2% 0.0% 0.1% 0.0% 0.7% 0.0% 0.2% 0.2%
% renglón 22.1% 0.0% 9.4% 2.7% 51.0% 3.4% 11.4% 100%
Solicitudes 88 219 262 484 208 90 144 1,495
% columna 0.6% 3.5% 1.4% 4.5% 1.9% 0.5% 1.3% 1.7%
% renglón 5.9% 14.6% 17.5% 32.4% 13.9% 6.0% 9.6% 100%
Solicitudes 54 24 21 6 34 43 62 244
% columna 0.4% 0.4% 0.1% 0.1% 0.3% 0.2% 0.6% 0.3%
% renglón 22.1% 9.8% 8.6% 2.5% 13.9% 17.6% 25.4% 100%
Solicitudes 132 44 105 119 106 29 15 550
% columna 1.0% 0.7% 0.6% 1.1% 1.0% 0.2% 0.1% 0.6%
% renglón 24.0% 8.0% 19.1% 21.6% 19.3% 5.3% 2.7% 100%
Solicitudes 29 7 4 2 12 25 51 130
% columna 0.2% 0.1% 0.0% 0.0% 0.1% 0.1% 0.5% 0.1%
% renglón 22.3% 5.4% 3.1% 1.5% 9.2% 19.2% 39.2% 100%
Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 305 222 682 32 297 113 474 2,125

Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal

Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V.

Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal

Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México

Consejería Jurídica y de Servicios Legales

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal

Consejo Económico y Social de la Ciudad de México

Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México

,
% columna 2.2% 3.5% 3.6% 0.3% 2.7% 0.6% 4.3% 2.4%Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal
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% renglón 14.4% 10.4% 32.1% 1.5% 14.0% 5.3% 22.3% 100%
Solicitudes 343 89 262 226 416 127 461 1,924
% columna 2.5% 1.4% 1.4% 2.1% 3.8% 0.7% 4.2% 2.1%
% renglón 17.8% 4.6% 13.6% 11.7% 21.6% 6.6% 24.0% 100%
Solicitudes 21 5 9 2 0 8 4 49
% columna 0.2% 0.1% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1%
% renglón 42.9% 10.2% 18.4% 4.1% 0.0% 16.3% 8.2% 100%
Solicitudes 40 4 1 0 19 17 44 125
% columna 0.3% 0.1% 0.0% 0.0% 0.2% 0.1% 0.4% 0.1%
% renglón 32.0% 3.2% 0.8% 0.0% 15.2% 13.6% 35.2% 100%
Solicitudes 108 25 840 346 158 79 0 1,556
% columna 0.8% 0.4% 4.5% 3.2% 1.4% 0.4% 0.0% 1.7%
% renglón 6.9% 1.6% 54.0% 22.2% 10.2% 5.1% 0.0% 100%
Solicitudes 161 235 380 105 182 377 39 1,479
% columna 1.2% 3.7% 2.0% 1.0% 1.7% 2.1% 0.4% 1.7%
% renglón 10.9% 15.9% 25.7% 7.1% 12.3% 25.5% 2.6% 100%
Solicitudes 194 188 432 1,043 95 219 1 2,172
% columna 1.4% 3.0% 2.3% 9.6% 0.9% 1.2% 0.0% 2.4%
% renglón 8.9% 8.7% 19.9% 48.0% 4.4% 10.1% 0.0% 100%
S li it d 315 27 659 105 199 434 4 1 743

Contraloría General del Distrito Federal

Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal

Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V.

Delegación Álvaro Obregón

Delegación Azcapotzalco

Delegación Benito Juárez

Solicitudes 315 27 659 105 199 434 4 1,743
% columna 2.3% 0.4% 3.5% 1.0% 1.8% 2.4% 0.0% 1.9%
% renglón 18.1% 1.5% 37.8% 6.0% 11.4% 24.9% 0.2% 100%
Solicitudes 194 3 1,295 2 41 153 14 1,702
% columna 1.4% 0.0% 6.9% 0.0% 0.4% 0.9% 0.1% 1.9%
% renglón 11.4% 0.2% 76.1% 0.1% 2.4% 9.0% 0.8% 100%
Solicitudes 236 590 146 150 102 60 487 1,771
% columna 1.7% 9.3% 0.8% 1.4% 0.9% 0.3% 4.4% 2.0%
% renglón 13.3% 33.3% 8.2% 8.5% 5.8% 3.4% 27.5% 100%
Solicitudes 363 213 105 60 315 1,327 456 2,839
% columna 2.6% 3.4% 0.6% 0.6% 2.9% 7.4% 4.2% 3.2%
% renglón 12.8% 7.5% 3.7% 2.1% 11.1% 46.7% 16.1% 100%
Solicitudes 197 105 1,089 147 267 138 17 1,960
% columna 1.4% 1.7% 5.8% 1.4% 2.4% 0.8% 0.2% 2.2%
% renglón 10.1% 5.4% 55.6% 7.5% 13.6% 7.0% 0.9% 100%
Solicitudes 460 83 458 14 265 701 59 2,040
% columna 3.3% 1.3% 2.4% 0.1% 2.4% 3.9% 0.5% 2.3%
% renglón 22.5% 4.1% 22.5% 0.7% 13.0% 34.4% 2.9% 100%
Solicitudes 292 43 130 51 335 585 31 1,467
% columna 2.1% 0.7% 0.7% 0.5% 3.1% 3.3% 0.3% 1.6%
% renglón 19.9% 2.9% 8.9% 3.5% 22.8% 39.9% 2.1% 100%
Solicitudes 67 107 1,554 77 23 87 0 1,915
% columna 0.5% 1.7% 8.3% 0.7% 0.2% 0.5% 0.0% 2.1%
% renglón 3.5% 5.6% 81.1% 4.0% 1.2% 4.5% 0.0% 100%
Solicitudes 69 0 2 0 0 988 0 1,059
% columna 0.5% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 5.5% 0.0% 1.2%
% renglón 6.5% 0.0% 0.2% 0.0% 0.0% 93.3% 0.0% 100%
Solicitudes 138 10 247 150 24 663 15 1,247
% columna 1.0% 0.2% 1.3% 1.4% 0.2% 3.7% 0.1% 1.4%
% renglón 11.1% 0.8% 19.8% 12.0% 1.9% 53.2% 1.2% 100%

Delegación Coyoacán

Delegación Cuajimalpa de Morelos

Delegación Cuauhtémoc

Delegación Gustavo A. Madero

Delegación Iztacalco

Delegación Iztapalapa

Delegación La Magdalena Contreras

Delegación Miguel Hidalgo

Delegación Milpa Alta

Delegación Tláhuac

g
Solicitudes 189 332 21 137 110 770 43 1,602



Programático, 
presupuestal y 

financiero
Regulatorio Actos de 

gobierno
Relación con la 

sociedad
Organización 

interna
Informes y 
programas Otros

Entes obligados

Temática de la información solicitada

ANEXO 1.7
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios
Temática de la información solicitada por Ente obligado, 2011

Total

% columna 1.4% 5.2% 0.1% 1.3% 1.0% 4.3% 0.4% 1.8%
% renglón 11.8% 20.7% 1.3% 8.6% 6.9% 48.1% 2.7% 100%
Solicitudes 431 32 149 682 60 62 2 1,418
% columna 3.1% 0.5% 0.8% 6.3% 0.5% 0.3% 0.0% 1.6%
% renglón 30.4% 2.3% 10.5% 48.1% 4.2% 4.4% 0.1% 100%
Solicitudes 203 139 197 41 140 539 221 1,480
% columna 1.5% 2.2% 1.1% 0.4% 1.3% 3.0% 2.0% 1.7%
% renglón 13.7% 9.4% 13.3% 2.8% 9.5% 36.4% 14.9% 100%
Solicitudes 70 10 38 20 34 13 18 203
% columna 0.5% 0.2% 0.2% 0.2% 0.3% 0.1% 0.2% 0.2%
% renglón 34.5% 4.9% 18.7% 9.9% 16.7% 6.4% 8.9% 100%
Solicitudes S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D
% columna S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D
% renglón S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D
Solicitudes 71 8 6 3 26 45 35 194
% columna 0.5% 0.1% 0.0% 0.0% 0.2% 0.3% 0.3% 0.2%
% renglón 36.6% 4.1% 3.1% 1.5% 13.4% 23.2% 18.0% 100%
Solicitudes 60 1 8 17 27 3 11 127
% columna 0.4% 0.0% 0.0% 0.2% 0.2% 0.0% 0.1% 0.1%
% ló 47 2% 0 8% 6 3% 13 4% 21 3% 2 4% 8 7% 100%

Delegación Tlalpan

Delegación Venustiano Carranza

Delegación Xochimilco

Escuela de Administración Pública del Distrito Federal

Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México

Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México

Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal
% renglón 47.2% 0.8% 6.3% 13.4% 21.3% 2.4% 8.7% 100%
Solicitudes 89 7 9 7 4 206 49 371
% columna 0.6% 0.1% 0.0% 0.1% 0.0% 1.2% 0.4% 0.4%
% renglón 24.0% 1.9% 2.4% 1.9% 1.1% 55.5% 13.2% 100%
Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 46 0 1 0 0 66 1 114
% columna 0.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.4% 0.0% 0.1%
% renglón 40.4% 0.0% 0.9% 0.0% 0.0% 57.9% 0.9% 100%
Solicitudes 28 1 3 1 52 31 1 117
% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.0% 0.5% 0.2% 0.0% 0.1%
% renglón 23.9% 0.9% 2.6% 0.9% 44.4% 26.5% 0.9% 100%
Solicitudes 30 2 3 113 0 1 0 149
% columna 0.2% 0.0% 0.0% 1.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.2%
% renglón 20.1% 1.3% 2.0% 75.8% 0.0% 0.7% 0.0% 100%
Solicitudes 36 1 1 1 36 4 65 144
% columna 0.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.3% 0.0% 0.6% 0.2%
% renglón 25.0% 0.7% 0.7% 0.7% 25.0% 2.8% 45.1% 100%
Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 31 0 0 0 0 0 68 99
% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.6% 0.1%
% renglón 31.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 68.7% 100%
Solicitudes 55 3 1 9 36 26 10 140
% columna 0.4% 0.0% 0.0% 0.1% 0.3% 0.1% 0.1% 0.2%
% renglón 39.3% 2.1% 0.7% 6.4% 25.7% 18.6% 7.1% 100%
Solicitudes 47 1 8 6 28 14 18 122
% columna 0.3% 0.0% 0.0% 0.1% 0.3% 0.1% 0.2% 0.1%

Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal

Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación y el Empleo de las y los Jóvenes del Distrito Federal

Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano

Fideicomiso Museo del Estanquillo

Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público

Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal

Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal

Fideicomiso Público Ciudad Digital

Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco

Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal
% renglón 38.5% 0.8% 6.6% 4.9% 23.0% 11.5% 14.8% 100%

p y
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Solicitudes 59 10 1 2 25 8 73 178
% columna 0.4% 0.2% 0.0% 0.0% 0.2% 0.0% 0.7% 0.2%
% renglón 33.1% 5.6% 0.6% 1.1% 14.0% 4.5% 41.0% 100%
Solicitudes 53 0 3 3 0 8 115 182
% columna 0.4% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 1.0% 0.2%
% renglón 29.1% 0.0% 1.6% 1.6% 0.0% 4.4% 63.2% 100%
Solicitudes 63 2 1 14 43 38 3 164
% columna 0.5% 0.0% 0.0% 0.1% 0.4% 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 38.4% 1.2% 0.6% 8.5% 26.2% 23.2% 1.8% 100%
Solicitudes 74 4 3 1 0 65 1 148
% columna 0.5% 0.1% 0.0% 0.0% 0.0% 0.4% 0.0% 0.2%
% renglón 50.0% 2.7% 2.0% 0.7% 0.0% 43.9% 0.7% 100%
Solicitudes 61 15 19 14 31 136 5 281
% columna 0.4% 0.2% 0.1% 0.1% 0.3% 0.8% 0.0% 0.3%
% renglón 21.7% 5.3% 6.8% 5.0% 11.0% 48.4% 1.8% 100%
Solicitudes 54 0 4 2 11 10 52 133
% columna 0.4% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 0.1% 0.5% 0.1%
% renglón 40.6% 0.0% 3.0% 1.5% 8.3% 7.5% 39.1% 100%
Solicitudes 63 12 12 15 59 32 3 196
% l 0 5% 0 2% 0 1% 0 1% 0 5% 0 2% 0 0% 0 2%

Fondo Ambiental Público del Distrito Federal

Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal

Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal

Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal

Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito

H i C d B b d l Di t it F d l % columna 0.5% 0.2% 0.1% 0.1% 0.5% 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 32.1% 6.1% 6.1% 7.7% 30.1% 16.3% 1.5% 100%
Solicitudes 161 338 60 37 132 328 430 1,486
% columna 1.2% 5.3% 0.3% 0.3% 1.2% 1.8% 3.9% 1.7%
% renglón 10.8% 22.7% 4.0% 2.5% 8.9% 22.1% 28.9% 100%
Solicitudes 50 27 8 2 28 34 68 217
% columna 0.4% 0.4% 0.0% 0.0% 0.3% 0.2% 0.6% 0.2%
% renglón 23.0% 12.4% 3.7% 0.9% 12.9% 15.7% 31.3% 100%
Solicitudes 82 1 3 0 13 215 10 324
% columna 0.6% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 1.2% 0.1% 0.4%
% renglón 25.3% 0.3% 0.9% 0.0% 4.0% 66.4% 3.1% 100%
Solicitudes 59 9 0 4 98 8 27 205
% columna 0.4% 0.1% 0.0% 0.0% 0.9% 0.0% 0.2% 0.2%
% renglón 28.8% 4.4% 0.0% 2.0% 47.8% 3.9% 13.2% 100%
Solicitudes 76 9 1 21 11 19 110 247
% columna 0.5% 0.1% 0.0% 0.2% 0.1% 0.1% 1.0% 0.3%
% renglón 30.8% 3.6% 0.4% 8.5% 4.5% 7.7% 44.5% 100%
Solicitudes 76 16 5 58 97 69 25 346
% columna 0.5% 0.3% 0.0% 0.5% 0.9% 0.4% 0.2% 0.4%
% renglón 22.0% 4.6% 1.4% 16.8% 28.0% 19.9% 7.2% 100%
Solicitudes 71 96 705 18 58 28 5 981
% columna 0.5% 1.5% 3.8% 0.2% 0.5% 0.2% 0.0% 1.1%
% renglón 7.2% 9.8% 71.9% 1.8% 5.9% 2.9% 0.5% 100%
Solicitudes 76 38 41 648 74 392 103 1,372
% columna 0.5% 0.6% 0.2% 6.0% 0.7% 2.2% 0.9% 1.5%
% renglón 5.5% 2.8% 3.0% 47.2% 5.4% 28.6% 7.5% 100%
Solicitudes 101 29 5 22 45 25 13 240
% columna 0.7% 0.5% 0.0% 0.2% 0.4% 0.1% 0.1% 0.3%
% renglón 42.1% 12.1% 2.1% 9.2% 18.8% 10.4% 5.4% 100%
Solicitudes 101 8 5 5 670 2 66 857

Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal

Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal

Instituto de Formación Profesional

Instituto de la Juventud del Distrito Federal

Instituto de las Mujeres del Distrito Federal

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal

Instituto de Vivienda del Distrito Federal

Instituto del Deporte del Distrito Federal

% columna 0.7% 0.1% 0.0% 0.0% 6.1% 0.0% 0.6% 1.0%Instituto Electoral del Distrito Federal
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% renglón 11.8% 0.9% 0.6% 0.6% 78.2% 0.2% 7.7% 100%
Solicitudes 13 0 0 0 1 1 22 37
% columna 0.1% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.2% 0.0%
% renglón 35.1% 0.0% 0.0% 0.0% 2.7% 2.7% 59.5% 100%
Solicitudes 62 4 0 27 38 87 193 411
% columna 0.4% 0.1% 0.0% 0.2% 0.3% 0.5% 1.8% 0.5%
% renglón 15.1% 1.0% 0.0% 6.6% 9.2% 21.2% 47.0% 100%
Solicitudes 2 0 7 0 5 6 13 33
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 0.0%
% renglón 6.1% 0.0% 21.2% 0.0% 15.2% 18.2% 39.4% 100%
Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 52 1 1 66 34 11 19 184
% columna 0.4% 0.0% 0.0% 0.6% 0.3% 0.1% 0.2% 0.2%
% renglón 28.3% 0.5% 0.5% 35.9% 18.5% 6.0% 10.3% 100%
Solicitudes 240 8 228 3 1,090 103 10 1,682
% columna 1.7% 0.1% 1.2% 0.0% 9.9% 0.6% 0.1% 1.9%
% renglón 14.3% 0.5% 13.6% 0.2% 64.8% 6.1% 0.6% 100%
S li it d 50 9 3 21 30 3 4 120

Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del Distrito Federal

Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal

Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México

Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal

Instituto Técnico de Formación Policial

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal

Solicitudes 50 9 3 21 30 3 4 120
% columna 0.4% 0.1% 0.0% 0.2% 0.3% 0.0% 0.0% 0.1%
% renglón 41.7% 7.5% 2.5% 17.5% 25.0% 2.5% 3.3% 100%
Solicitudes 35 0 367 0 70 13 141 626
% columna 0.3% 0.0% 2.0% 0.0% 0.6% 0.1% 1.3% 0.7%
% renglón 5.6% 0.0% 58.6% 0.0% 11.2% 2.1% 22.5% 100%
Solicitudes 42 1 416 2 27 2 160 650
% columna 0.3% 0.0% 2.2% 0.0% 0.2% 0.0% 1.5% 0.7%
% renglón 6.5% 0.2% 64.0% 0.3% 4.2% 0.3% 24.6% 100%
Solicitudes 108 3 1 1 70 6 27 216
% columna 0.8% 0.0% 0.0% 0.0% 0.6% 0.0% 0.2% 0.2%
% renglón 50.0% 1.4% 0.5% 0.5% 32.4% 2.8% 12.5% 100%
Solicitudes 72 1 0 30 58 3 6 170
% columna 0.5% 0.0% 0.0% 0.3% 0.5% 0.0% 0.1% 0.2%
% renglón 42.4% 0.6% 0.0% 17.6% 34.1% 1.8% 3.5% 100%
Solicitudes 141 1,113 555 4 275 21 149 2,258
% columna 1.0% 17.5% 3.0% 0.0% 2.5% 0.1% 1.4% 2.5%
% renglón 6.2% 49.3% 24.6% 0.2% 12.2% 0.9% 6.6% 100%
Solicitudes 94 12 42 5 78 63 6 300
% columna 0.7% 0.2% 0.2% 0.0% 0.7% 0.4% 0.1% 0.3%
% renglón 31.3% 4.0% 14.0% 1.7% 26.0% 21.0% 2.0% 100%
Solicitudes 111 18 32 118 5 12 0 296
% columna 0.8% 0.3% 0.2% 1.1% 0.0% 0.1% 0.0% 0.3%
% renglón 37.5% 6.1% 10.8% 39.9% 1.7% 4.1% 0.0% 100%
Solicitudes 55 2 0 2 70 1 53 183
% columna 0.4% 0.0% 0.0% 0.0% 0.6% 0.0% 0.5% 0.2%
% renglón 30.1% 1.1% 0.0% 1.1% 38.3% 0.5% 29.0% 100%
Solicitudes 96 13 8 5 139 16 0 277
% columna 0.7% 0.2% 0.0% 0.0% 1.3% 0.1% 0.0% 0.3%
% renglón 34.7% 4.7% 2.9% 1.8% 50.2% 5.8% 0.0% 100%

Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal

Metrobús

Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal

Nueva Alianza en el Distrito Federal

Oficialía Mayor

Partido Acción Nacional en el Distrito Federal

Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal

Partido del Trabajo en el Distrito Federal

Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal

g
Solicitudes 70 5 1 0 99 0 35 210
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% columna 0.5% 0.1% 0.0% 0.0% 0.9% 0.0% 0.3% 0.2%
% renglón 33.3% 2.4% 0.5% 0.0% 47.1% 0.0% 16.7% 100%
Solicitudes 47 0 9 0 20 9 37 122
% columna 0.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.2% 0.1% 0.3% 0.1%
% renglón 38.5% 0.0% 7.4% 0.0% 16.4% 7.4% 30.3% 100%
Solicitudes 88 6 0 8 213 12 51 378
% columna 0.6% 0.1% 0.0% 0.1% 1.9% 0.1% 0.5% 0.4%
% renglón 23.3% 1.6% 0.0% 2.1% 56.3% 3.2% 13.5% 100%
Solicitudes 54 56 0 0 138 0 56 304
% columna 0.4% 0.9% 0.0% 0.0% 1.3% 0.0% 0.5% 0.3%
% renglón 17.8% 18.4% 0.0% 0.0% 45.4% 0.0% 18.4% 100%
Solicitudes 76 42 116 27 36 9 199 505
% columna 0.5% 0.7% 0.6% 0.2% 0.3% 0.1% 1.8% 0.6%
% renglón 15.0% 8.3% 23.0% 5.3% 7.1% 1.8% 39.4% 100%
Solicitudes 136 4 634 88 340 678 6 1,886
% columna 1.0% 0.1% 3.4% 0.8% 3.1% 3.8% 0.1% 2.1%
% renglón 7.2% 0.2% 33.6% 4.7% 18.0% 35.9% 0.3% 100%
Solicitudes 79 138 8 157 117 137 1 637
% columna 0.6% 2.2% 0.0% 1.4% 1.1% 0.8% 0.0% 0.7%
% ló 12 4% 21 7% 1 3% 24 6% 18 4% 21 5% 0 2% 100%

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal

Planta de Asfalto del Distrito Federal

Policía Auxiliar

Policía Bancaria e Industrial

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

Procuraduría Social del Distrito Federal
% renglón 12.4% 21.7% 1.3% 24.6% 18.4% 21.5% 0.2% 100%
Solicitudes 81 22 27 73 110 149 18 480
% columna 0.6% 0.3% 0.1% 0.7% 1.0% 0.8% 0.2% 0.5%
% renglón 16.9% 4.6% 5.6% 15.2% 22.9% 31.0% 3.8% 100%
Solicitudes 82 16 23 99 37 7 82 346
% columna 0.6% 0.3% 0.1% 0.9% 0.3% 0.0% 0.7% 0.4%
% renglón 23.7% 4.6% 6.6% 28.6% 10.7% 2.0% 23.7% 100%
Solicitudes 55 8 11 112 68 45 140 439
% columna 0.4% 0.1% 0.1% 1.0% 0.6% 0.3% 1.3% 0.5%
% renglón 12.5% 1.8% 2.5% 25.5% 15.5% 10.3% 31.9% 100%
Solicitudes 77 115 65 69 58 169 3 556
% columna 0.6% 1.8% 0.3% 0.6% 0.5% 0.9% 0.0% 0.6%
% renglón 13.8% 20.7% 11.7% 12.4% 10.4% 30.4% 0.5% 100%
Solicitudes 60 1 2 0 33 211 3 310
% columna 0.4% 0.0% 0.0% 0.0% 0.3% 1.2% 0.0% 0.3%
% renglón 19.4% 0.3% 0.6% 0.0% 10.6% 68.1% 1.0% 100%
Solicitudes 77 0 2 0 79 1,140 4 1,302
% columna 0.6% 0.0% 0.0% 0.0% 0.7% 6.4% 0.0% 1.5%
% renglón 5.9% 0.0% 0.2% 0.0% 6.1% 87.6% 0.3% 100%
Solicitudes 167 1 3,158 10 31 2 1 3,370
% columna 1.2% 0.0% 16.9% 0.1% 0.3% 0.0% 0.0% 3.8%
% renglón 5.0% 0.0% 93.7% 0.3% 0.9% 0.1% 0.0% 100%
Solicitudes 140 31 9 5 77 195 312 769
% columna 1.0% 0.5% 0.0% 0.0% 0.7% 1.1% 2.8% 0.9%
% renglón 18.2% 4.0% 1.2% 0.7% 10.0% 25.4% 40.6% 100%
Solicitudes 2,038 157 424 47 155 72 141 3,034
% columna 14.7% 2.5% 2.3% 0.4% 1.4% 0.4% 1.3% 3.4%
% renglón 67.2% 5.2% 14.0% 1.5% 5.1% 2.4% 4.6% 100%
Solicitudes 72 1 7 0 13 647 628 1,368
% columna 0.5% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 3.6% 5.7% 1.5%

Proyecto Metro del Distrito Federal

Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal

Secretaría de Cultura

Secretaría de Desarrollo Económico

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades

Secretaría de Desarrollo Social

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Secretaría de Educación

Secretaría de Finanzas

Secretaría de Gobierno

% renglón 5.3% 0.1% 0.5% 0.0% 1.0% 47.3% 45.9% 100%
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Solicitudes 190 2 1,690 6 30 0 9 1,927
% columna 1.4% 0.0% 9.0% 0.1% 0.3% 0.0% 0.1% 2.2%
% renglón 9.9% 0.1% 87.7% 0.3% 1.6% 0.0% 0.5% 100%
Solicitudes 91 51 45 9 32 38 223 489
% columna 0.7% 0.8% 0.2% 0.1% 0.3% 0.2% 2.0% 0.5%
% renglón 18.6% 10.4% 9.2% 1.8% 6.5% 7.8% 45.6% 100%
Solicitudes 133 21 25 43 152 238 448 1,060
% columna 1.0% 0.3% 0.1% 0.4% 1.4% 1.3% 4.1% 1.2%
% renglón 12.5% 2.0% 2.4% 4.1% 14.3% 22.5% 42.3% 100%
Solicitudes 112 90 4 6 46 1,967 24 2,249
% columna 0.8% 1.4% 0.0% 0.1% 0.4% 11.0% 0.2% 2.5%
% renglón 5.0% 4.0% 0.2% 0.3% 2.0% 87.5% 1.1% 100%
Solicitudes 201 4 7 194 3 27 1 437
% columna 1.4% 0.1% 0.0% 1.8% 0.0% 0.2% 0.0% 0.5%
% renglón 46.0% 0.9% 1.6% 44.4% 0.7% 6.2% 0.2% 100%
Solicitudes 6 12 8 1,880 0 16 14 1,936
% columna 0.0% 0.2% 0.0% 17.3% 0.0% 0.1% 0.1% 2.2%
% renglón 0.3% 0.6% 0.4% 97.1% 0.0% 0.8% 0.7% 100%
Solicitudes 81 0 0 110 28 161 0 380
% l 0 6% 0 0% 0 0% 1 0% 0 3% 0 9% 0 0% 0 4%

Secretaría de Obras y Servicios

Secretaría de Protección Civil

Secretaría de Salud

Secretaría de Seguridad Pública

Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo

Secretaría de Transportes y Vialidad

S t í d T i % columna 0.6% 0.0% 0.0% 1.0% 0.3% 0.9% 0.0% 0.4%
% renglón 21.3% 0.0% 0.0% 28.9% 7.4% 42.4% 0.0% 100%
Solicitudes 128 140 90 30 67 78 1,189 1,722
% columna 0.9% 2.2% 0.5% 0.3% 0.6% 0.4% 10.8% 1.9%
% renglón 7.4% 8.1% 5.2% 1.7% 3.9% 4.5% 69.0% 100%
Solicitudes 67 0 3 6 155 20 11 262
% columna 0.5% 0.0% 0.0% 0.1% 1.4% 0.1% 0.1% 0.3%
% renglón 25.6% 0.0% 1.1% 2.3% 59.2% 7.6% 4.2% 100%
Solicitudes 73 11 46 64 79 83 100 456
% columna 0.5% 0.2% 0.2% 0.6% 0.7% 0.5% 0.9% 0.5%
% renglón 16.0% 2.4% 10.1% 14.0% 17.3% 18.2% 21.9% 100%
Solicitudes 88 4 89 0 13 72 7 273
% columna 0.6% 0.1% 0.5% 0.0% 0.1% 0.4% 0.1% 0.3%
% renglón 32.2% 1.5% 32.6% 0.0% 4.8% 26.4% 2.6% 100%
Solicitudes 59 8 34 736 48 17 0 902
% columna 0.4% 0.1% 0.2% 6.8% 0.4% 0.1% 0.0% 1.0%
% renglón 6.5% 0.9% 3.8% 81.6% 5.3% 1.9% 0.0% 100%
Solicitudes 58 2 0 2 8 11 51 132
% columna 0.4% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 0.1% 0.5% 0.1%
% renglón 43.9% 1.5% 0.0% 1.5% 6.1% 8.3% 38.6% 100%
Solicitudes 124 0 122 0 4 551 47 848
% columna 0.9% 0.0% 0.7% 0.0% 0.0% 3.1% 0.4% 0.9%
% renglón 14.6% 0.0% 14.4% 0.0% 0.5% 65.0% 5.5% 100%
Solicitudes 90 10 1 73 46 301 142 663
% columna 0.6% 0.2% 0.0% 0.7% 0.4% 1.7% 1.3% 0.7%
% renglón 13.6% 1.5% 0.2% 11.0% 6.9% 45.4% 21.4% 100%
Solicitudes 121 10 103 10 28 7 56 335
% columna 0.9% 0.2% 0.6% 0.1% 0.3% 0.0% 0.5% 0.4%
% renglón 36.1% 3.0% 30.7% 3.0% 8.4% 2.1% 16.7% 100%
Solicitudes 73 218 30 18 329 11 36 715

Secretaría de Turismo

Secretaría del Medio Ambiente

Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal

Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V.

Sistema de Aguas de la Ciudad de México

Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21)

Sistema de Transporte Colectivo

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal

% columna 0.5% 3.4% 0.2% 0.2% 3.0% 0.1% 0.3% 0.8%Tribunal Electoral del Distrito Federal
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% renglón 10.2% 30.5% 4.2% 2.5% 46.0% 1.5% 5.0% 100%
Solicitudes 160 28 29 1,344 307 168 74 2,110
% columna 1.2% 0.4% 0.2% 12.4% 2.8% 0.9% 0.7% 2.4%
% renglón 7.6% 1.3% 1.4% 63.7% 14.5% 8.0% 3.5% 100%
Solicitudes 76 41 3 14 110 140 2 386
% columna 0.5% 0.6% 0.0% 0.1% 1.0% 0.8% 0.0% 0.4%
% renglón 19.7% 10.6% 0.8% 3.6% 28.5% 36.3% 0.5% 100%
Solicitudes 13,877 6,346 18,727 10,845 10,979 17,857 10,979 89,610
% columna 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%
% renglón 15.5% 7.1% 20.9% 12.1% 12.3% 19.9% 12.3% 100%

Total

S/D. El Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México no remitió al InfoDF su informe de solicitudes de información pública
correspondiente al ejercicio 2011, por lo que incumplió con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Distrito Federal.

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Universidad Autónoma de la Ciudad de México



Tramitada y 
atendida Pendiente Prevenida

Cancelada porque el 
solicitante no atendió la 

prevención

Cancelada a 
petición del 
solicitante

Solicitudes 102 14 7 2 0 125

% columna 0.1% 0.5% 2.3% 0.0% 0.0% 0.1%

% renglón 81.6% 11.2% 5.6% 1.6% 0.0% 100%

Solicitudes 2,388 52 2 132 0 2,574

% columna 2.9% 2.0% 0.7% 2.5% 0.0% 2.9%

% renglón 92.8% 2.0% 0.1% 5.1% 0.0% 100%

Solicitudes 270 2 1 12 0 285

% columna 0.3% 0.1% 0.3% 0.2% 0.0% 0.3%

% renglón 94.7% 0.7% 0.4% 4.2% 0.0% 100%

Solicitudes 565 8 0 24 0 597

% columna 0.7% 0.3% 0.0% 0.4% 0.0% 0.7%

% renglón 94.6% 1.3% 0.0% 4.0% 0.0% 100%

Solicitudes 236 1 0 7 0 244

% columna 0.3% 0.0% 0.0% 0.1% 0.0% 0.3%

% renglón 96.7% 0.4% 0.0% 2.9% 0.0% 100%

S li it d 159 3 0 13 0 175

ANEXO 1.8

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Estado en que se encontraba la solicitud al final del periodo de corte por Ente obligado, 2011

Total

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal

Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Autoridad del Centro Histórico

Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal

Entes obligados

Estado en que se encontraba la solicitud al final del periodo de corte
(31 de diciembre de 2011)

Solicitudes 159 3 0 13 0 175

% columna 0.2% 0.1% 0.0% 0.2% 0.0% 0.2%

% renglón 90.9% 1.7% 0.0% 7.4% 0.0% 100%

Solicitudes 150 1 3 10 0 164

% columna 0.2% 0.0% 1.0% 0.2% 0.0% 0.2%

% renglón 91.5% 0.6% 1.8% 6.1% 0.0% 100%

Solicitudes 229 12 1 0 0 242

% columna 0.3% 0.5% 0.3% 0.0% 0.0% 0.3%

% renglón 94.6% 5.0% 0.4% 0.0% 0.0% 100%

Solicitudes 181 1 0 13 0 195

% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.2% 0.0% 0.2%

% renglón 92.8% 0.5% 0.0% 6.7% 0.0% 100%

Solicitudes 671 5 2 12 0 690

% columna 0.8% 0.2% 0.7% 0.2% 0.0% 0.8%

% renglón 97.2% 0.7% 0.3% 1.7% 0.0% 100%

Solicitudes 143 0 2 4 0 149

% columna 0.2% 0.0% 0.7% 0.1% 0.0% 0.2%

% renglón 96.0% 0.0% 1.3% 2.7% 0.0% 100%

Solicitudes 1,268 26 1 200 0 1,495

% columna 1.6% 1.0% 0.3% 3.7% 0.0% 1.7%

% renglón 84.8% 1.7% 0.1% 13.4% 0.0% 100%

Solicitudes 226 6 0 12 0 244

% columna 0.3% 0.2% 0.0% 0.2% 0.0% 0.3%

% renglón 92.6% 2.5% 0.0% 4.9% 0.0% 100%

Solicitudes 529 8 0 13 0 550

% columna 0.7% 0.3% 0.0% 0.2% 0.0% 0.6%

Consejería Jurídica y de Servicios Legales

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal

Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal

Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal

Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V.

Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal

Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México

% renglón 96.2% 1.5% 0.0% 2.4% 0.0% 100%
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ANEXO 1.8

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Estado en que se encontraba la solicitud al final del periodo de corte por Ente obligado, 2011

TotalEntes obligados

Estado en que se encontraba la solicitud al final del periodo de corte
(31 de diciembre de 2011)

Solicitudes 116 2 9 2 1 130

% columna 0.1% 0.1% 3.0% 0.0% 2.7% 0.1%

% renglón 89.2% 1.5% 6.9% 1.5% 0.8% 100%

Solicitudes 0 0 0 0 0 0

% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Solicitudes 2,076 16 0 31 2 2,125

% columna 2.6% 0.6% 0.0% 0.6% 5.4% 2.4%

% renglón 97.7% 0.8% 0.0% 1.5% 0.1% 100%

Solicitudes 1,707 21 0 195 1 1,924

% columna 2.1% 0.8% 0.0% 3.6% 2.7% 2.1%

% renglón 88.7% 1.1% 0.0% 10.1% 0.1% 100%

Solicitudes 48 1 0 0 0 49

% columna 0.1% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1%

% renglón 98.0% 2.0% 0.0% 0.0% 0.0% 100%

S li it d 118 1 0 6 0 125

Contraloría General del Distrito Federal

Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal

Consejo Económico y Social de la Ciudad de México

Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México

Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Solicitudes 118 1 0 6 0 125

% columna 0.1% 0.0% 0.0% 0.1% 0.0% 0.1%

% renglón 94.4% 0.8% 0.0% 4.8% 0.0% 100%

Solicitudes 1,176 55 1 321 3 1,556

% columna 1.4% 2.2% 0.3% 6.0% 8.1% 1.7%

% renglón 75.6% 3.5% 0.1% 20.6% 0.2% 100%

Solicitudes 1,362 46 0 70 1 1,479

% columna 1.7% 1.8% 0.0% 1.3% 2.7% 1.7%

% renglón 92.1% 3.1% 0.0% 4.7% 0.1% 100%

Solicitudes 1,975 67 20 103 7 2,172

% columna 2.4% 2.6% 6.7% 1.9% 18.9% 2.4%

% renglón 90.9% 3.1% 0.9% 4.7% 0.3% 100%

Solicitudes 1,625 93 0 21 4 1,743

% columna 2.0% 3.6% 0.0% 0.4% 10.8% 1.9%

% renglón 93.2% 5.3% 0.0% 1.2% 0.2% 100%

Solicitudes 1,642 32 1 26 1 1,702

% columna 2.0% 1.3% 0.3% 0.5% 2.7% 1.9%

% renglón 96.5% 1.9% 0.1% 1.5% 0.1% 100%

Solicitudes 1,576 47 28 120 0 1,771

% columna 1.9% 1.8% 9.3% 2.2% 0.0% 2.0%

% renglón 89.0% 2.7% 1.6% 6.8% 0.0% 100%

Solicitudes 2,504 69 0 266 0 2,839

% columna 3.1% 2.7% 0.0% 5.0% 0.0% 3.2%

% renglón 88.2% 2.4% 0.0% 9.4% 0.0% 100%

Solicitudes 1,845 44 0 71 0 1,960

% columna 2.3% 1.7% 0.0% 1.3% 0.0% 2.2%

Delegación Coyoacán

Delegación Cuajimalpa de Morelos

Delegación Cuauhtémoc

Delegación Gustavo A. Madero

Delegación Iztacalco

Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V.

Delegación Álvaro Obregón

Delegación Azcapotzalco

Delegación Benito Juárez

% renglón 94.1% 2.2% 0.0% 3.6% 0.0% 100%
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ANEXO 1.8

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Estado en que se encontraba la solicitud al final del periodo de corte por Ente obligado, 2011

TotalEntes obligados

Estado en que se encontraba la solicitud al final del periodo de corte
(31 de diciembre de 2011)

Solicitudes 1,832 76 36 95 1 2,040

% columna 2.3% 3.0% 12.0% 1.8% 2.7% 2.3%

% renglón 89.8% 3.7% 1.8% 4.7% 0.0% 100%

Solicitudes 1,395 20 6 46 0 1,467

% columna 1.7% 0.8% 2.0% 0.9% 0.0% 1.6%

% renglón 95.1% 1.4% 0.4% 3.1% 0.0% 100%

Solicitudes 1,749 67 0 98 1 1,915

% columna 2.1% 2.6% 0.0% 1.8% 2.7% 2.1%

% renglón 91.3% 3.5% 0.0% 5.1% 0.1% 100%

Solicitudes 1,016 24 8 11 0 1,059

% columna 1.2% 0.9% 2.7% 0.2% 0.0% 1.2%

% renglón 95.9% 2.3% 0.8% 1.0% 0.0% 100%

Solicitudes 1,151 47 7 42 0 1,247

% columna 1.4% 1.8% 2.3% 0.8% 0.0% 1.4%

% renglón 92.3% 3.8% 0.6% 3.4% 0.0% 100%

S li it d 1 278 282 16 26 0 1 602

Delegación La Magdalena Contreras

Delegación Miguel Hidalgo

Delegación Milpa Alta

Delegación Tláhuac

Delegación Iztapalapa

Solicitudes 1,278 282 16 26 0 1,602

% columna 1.6% 11.1% 5.3% 0.5% 0.0% 1.8%

% renglón 79.8% 17.6% 1.0% 1.6% 0.0% 100%

Solicitudes 1,330 17 0 71 0 1,418

% columna 1.6% 0.7% 0.0% 1.3% 0.0% 1.6%

% renglón 93.8% 1.2% 0.0% 5.0% 0.0% 100%

Solicitudes 1,288 128 0 63 1 1,480

% columna 1.6% 5.0% 0.0% 1.2% 2.7% 1.7%

% renglón 87.0% 8.6% 0.0% 4.3% 0.1% 100%

Solicitudes 184 11 1 7 0 203

% columna 0.2% 0.4% 0.3% 0.1% 0.0% 0.2%

% renglón 90.6% 5.4% 0.5% 3.4% 0.0% 100%

Solicitudes S/D S/D S/D S/D S/D S/D

% columna S/D S/D S/D S/D S/D S/D

% renglón S/D S/D S/D S/D S/D S/D

Solicitudes 183 2 0 9 0 194

% columna 0.2% 0.1% 0.0% 0.2% 0.0% 0.2%

% renglón 94.3% 1.0% 0.0% 4.6% 0.0% 100%

Solicitudes 122 0 0 5 0 127

% columna 0.1% 0.0% 0.0% 0.1% 0.0% 0.1%

% renglón 96.1% 0.0% 0.0% 3.9% 0.0% 100%

Solicitudes 265 58 28 20 0 371

% columna 0.3% 2.3% 9.3% 0.4% 0.0% 0.4%

% renglón 71.4% 15.6% 7.5% 5.4% 0.0% 100%

Solicitudes 0 0 0 0 0 0

% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación y el Empleo de las y los Jóvenes del Distrito Federal

Delegación Xochimilco

Escuela de Administración Pública del Distrito Federal

Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México

Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México

Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal

Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal

Delegación Tlalpan

Delegación Venustiano Carranza

% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
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Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Estado en que se encontraba la solicitud al final del periodo de corte por Ente obligado, 2011

TotalEntes obligados

Estado en que se encontraba la solicitud al final del periodo de corte
(31 de diciembre de 2011)

Solicitudes 114 0 0 0 0 114

% columna 0.1% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1%

% renglón 100.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 100%

Solicitudes 110 0 5 2 0 117

% columna 0.1% 0.0% 1.7% 0.0% 0.0% 0.1%

% renglón 94.0% 0.0% 4.3% 1.7% 0.0% 100%

Solicitudes 149 0 0 0 0 149

% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.2%

% renglón 100.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 100%

Solicitudes 76 66 0 2 0 144

% columna 0.1% 2.6% 0.0% 0.0% 0.0% 0.2%

% renglón 52.8% 45.8% 0.0% 1.4% 0.0% 100%

Solicitudes 0 0 0 0 0 0

% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

S li it d 82 17 0 0 0 99

Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano

Fideicomiso Museo del Estanquillo

Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público

Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal

Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal

Solicitudes 82 17 0 0 0 99

% columna 0.1% 0.7% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1%

% renglón 82.8% 17.2% 0.0% 0.0% 0.0% 100%

Solicitudes 133 0 1 6 0 140

% columna 0.2% 0.0% 0.3% 0.1% 0.0% 0.2%

% renglón 95.0% 0.0% 0.7% 4.3% 0.0% 100%

Solicitudes 121 0 0 1 0 122

% columna 0.1% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1%

% renglón 99.2% 0.0% 0.0% 0.8% 0.0% 100%

Solicitudes 174 0 0 4 0 178

% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.1% 0.0% 0.2%

% renglón 97.8% 0.0% 0.0% 2.2% 0.0% 100%

Solicitudes 178 0 1 3 0 182

% columna 0.2% 0.0% 0.3% 0.1% 0.0% 0.2%

% renglón 97.8% 0.0% 0.5% 1.6% 0.0% 100%

Solicitudes 154 1 0 9 0 164

% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.2% 0.0% 0.2%

% renglón 93.9% 0.6% 0.0% 5.5% 0.0% 100%

Solicitudes 144 0 0 4 0 148

% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.1% 0.0% 0.2%

% renglón 97.3% 0.0% 0.0% 2.7% 0.0% 100%

Solicitudes 281 0 0 0 0 281

% columna 0.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.3%

% renglón 100.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 100%

Solicitudes 131 0 0 2 0 133

% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1%

Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal

Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito

Fideicomiso Público Ciudad Digital

Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco

Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal

Fondo Ambiental Público del Distrito Federal

Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal

Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal

% renglón 98.5% 0.0% 0.0% 1.5% 0.0% 100%



Tramitada y 
atendida Pendiente Prevenida

Cancelada porque el 
solicitante no atendió la 

prevención

Cancelada a 
petición del 
solicitante

ANEXO 1.8
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TotalEntes obligados

Estado en que se encontraba la solicitud al final del periodo de corte
(31 de diciembre de 2011)

Solicitudes 189 0 0 7 0 196

% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.1% 0.0% 0.2%

% renglón 96.4% 0.0% 0.0% 3.6% 0.0% 100%

Solicitudes 1,393 15 0 76 2 1,486

% columna 1.7% 0.6% 0.0% 1.4% 5.4% 1.7%

% renglón 93.7% 1.0% 0.0% 5.1% 0.1% 100%

Solicitudes 155 0 0 62 0 217

% columna 0.2% 0.0% 0.0% 1.2% 0.0% 0.2%

% renglón 71.4% 0.0% 0.0% 28.6% 0.0% 100%

Solicitudes 299 20 0 5 0 324

% columna 0.4% 0.8% 0.0% 0.1% 0.0% 0.4%

% renglón 92.3% 6.2% 0.0% 1.5% 0.0% 100%

Solicitudes 190 4 0 11 0 205

% columna 0.2% 0.2% 0.0% 0.2% 0.0% 0.2%

% renglón 92.7% 2.0% 0.0% 5.4% 0.0% 100%

S li it d 218 27 0 2 0 247

Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal

Instituto de Formación Profesional

Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal

Solicitudes 218 27 0 2 0 247

% columna 0.3% 1.1% 0.0% 0.0% 0.0% 0.3%

% renglón 88.3% 10.9% 0.0% 0.8% 0.0% 100%

Solicitudes 325 0 2 19 0 346

% columna 0.4% 0.0% 0.7% 0.4% 0.0% 0.4%

% renglón 93.9% 0.0% 0.6% 5.5% 0.0% 100%

Solicitudes 960 3 1 17 0 981

% columna 1.2% 0.1% 0.3% 0.3% 0.0% 1.1%

% renglón 97.9% 0.3% 0.1% 1.7% 0.0% 100%

Solicitudes 1,145 48 7 168 4 1,372

% columna 1.4% 1.9% 2.3% 3.1% 10.8% 1.5%

% renglón 83.5% 3.5% 0.5% 12.2% 0.3% 100%

Solicitudes 217 4 0 19 0 240

% columna 0.3% 0.2% 0.0% 0.4% 0.0% 0.3%

% renglón 90.4% 1.7% 0.0% 7.9% 0.0% 100%

Solicitudes 774 4 0 79 0 857

% columna 1.0% 0.2% 0.0% 1.5% 0.0% 1.0%

% renglón 90.3% 0.5% 0.0% 9.2% 0.0% 100%

Solicitudes 37 0 0 0 0 37

% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

% renglón 100.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 100%

Solicitudes 404 0 0 7 0 411

% columna 0.5% 0.0% 0.0% 0.1% 0.0% 0.5%

% renglón 98.3% 0.0% 0.0% 1.7% 0.0% 100%

Solicitudes 1 31 1 0 0 33

% columna 0.0% 1.2% 0.3% 0.0% 0.0% 0.0%

Instituto del Deporte del Distrito Federal

Instituto Electoral del Distrito Federal

Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del Distrito Federal

Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal

Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México

Instituto de la Juventud del Distrito Federal

Instituto de las Mujeres del Distrito Federal

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal

Instituto de Vivienda del Distrito Federal

% renglón 3.0% 93.9% 3.0% 0.0% 0.0% 100%
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Estado en que se encontraba la solicitud al final del periodo de corte por Ente obligado, 2011

TotalEntes obligados
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(31 de diciembre de 2011)

Solicitudes 0 0 0 0 0 0

% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Solicitudes 171 2 0 11 0 184

% columna 0.2% 0.1% 0.0% 0.2% 0.0% 0.2%

% renglón 92.9% 1.1% 0.0% 6.0% 0.0% 100%

Solicitudes 1,567 16 1 97 1 1,682

% columna 1.9% 0.6% 0.3% 1.8% 2.7% 1.9%

% renglón 93.2% 1.0% 0.1% 5.8% 0.1% 100%

Solicitudes 116 1 1 2 0 120

% columna 0.1% 0.0% 0.3% 0.0% 0.0% 0.1%

% renglón 96.7% 0.8% 0.8% 1.7% 0.0% 100%

Solicitudes 568 8 0 49 1 626

% columna 0.7% 0.3% 0.0% 0.9% 2.7% 0.7%

% renglón 90.7% 1.3% 0.0% 7.8% 0.2% 100%

S li it d 623 2 0 25 0 650

Instituto Técnico de Formación Policial

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal

Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal

Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal

Solicitudes 623 2 0 25 0 650

% columna 0.8% 0.1% 0.0% 0.5% 0.0% 0.7%

% renglón 95.8% 0.3% 0.0% 3.8% 0.0% 100%

Solicitudes 211 1 1 3 0 216

% columna 0.3% 0.0% 0.3% 0.1% 0.0% 0.2%

% renglón 97.7% 0.5% 0.5% 1.4% 0.0% 100%

Solicitudes 160 0 7 3 0 170

% columna 0.2% 0.0% 2.3% 0.1% 0.0% 0.2%

% renglón 94.1% 0.0% 4.1% 1.8% 0.0% 100%

Solicitudes 2,136 34 3 84 1 2,258

% columna 2.6% 1.3% 1.0% 1.6% 2.7% 2.5%

% renglón 94.6% 1.5% 0.1% 3.7% 0.0% 100%

Solicitudes 289 3 2 6 0 300

% columna 0.4% 0.1% 0.7% 0.1% 0.0% 0.3%

% renglón 96.3% 1.0% 0.7% 2.0% 0.0% 100%

Solicitudes 295 0 0 1 0 296

% columna 0.4% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.3%

% renglón 99.7% 0.0% 0.0% 0.3% 0.0% 100%

Solicitudes 178 2 1 2 0 183

% columna 0.2% 0.1% 0.3% 0.0% 0.0% 0.2%

% renglón 97.3% 1.1% 0.5% 1.1% 0.0% 100%

Solicitudes 270 3 1 3 0 277

% columna 0.3% 0.1% 0.3% 0.1% 0.0% 0.3%

% renglón 97.5% 1.1% 0.4% 1.1% 0.0% 100%

Solicitudes 204 3 1 2 0 210

% columna 0.3% 0.1% 0.3% 0.0% 0.0% 0.2%Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal

Nueva Alianza en el Distrito Federal

Oficialía Mayor

Partido Acción Nacional en el Distrito Federal

Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal

Partido del Trabajo en el Distrito Federal

Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal

Metrobús

Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal

% renglón 97.1% 1.4% 0.5% 1.0% 0.0% 100%
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ANEXO 1.8

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Estado en que se encontraba la solicitud al final del periodo de corte por Ente obligado, 2011

TotalEntes obligados

Estado en que se encontraba la solicitud al final del periodo de corte
(31 de diciembre de 2011)

Solicitudes 117 1 3 1 0 122

% columna 0.1% 0.0% 1.0% 0.0% 0.0% 0.1%

% renglón 95.9% 0.8% 2.5% 0.8% 0.0% 100%

Solicitudes 333 13 0 32 0 378

% columna 0.4% 0.5% 0.0% 0.6% 0.0% 0.4%

% renglón 88.1% 3.4% 0.0% 8.5% 0.0% 100%

Solicitudes 283 2 0 19 0 304

% columna 0.3% 0.1% 0.0% 0.4% 0.0% 0.3%

% renglón 93.1% 0.7% 0.0% 6.3% 0.0% 100%

Solicitudes 488 1 0 16 0 505

% columna 0.6% 0.0% 0.0% 0.3% 0.0% 0.6%

% renglón 96.6% 0.2% 0.0% 3.2% 0.0% 100%

Solicitudes 1,587 35 7 257 0 1,886

% columna 2.0% 1.4% 2.3% 4.8% 0.0% 2.1%

% renglón 84.1% 1.9% 0.4% 13.6% 0.0% 100%

S li it d 606 8 0 23 0 637

Planta de Asfalto del Distrito Federal

Policía Auxiliar

Policía Bancaria e Industrial

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

Solicitudes 606 8 0 23 0 637

% columna 0.7% 0.3% 0.0% 0.4% 0.0% 0.7%

% renglón 95.1% 1.3% 0.0% 3.6% 0.0% 100%

Solicitudes 457 3 0 20 0 480

% columna 0.6% 0.1% 0.0% 0.4% 0.0% 0.5%

% renglón 95.2% 0.6% 0.0% 4.2% 0.0% 100%

Solicitudes 326 4 0 16 0 346

% columna 0.4% 0.2% 0.0% 0.3% 0.0% 0.4%

% renglón 94.2% 1.2% 0.0% 4.6% 0.0% 100%

Solicitudes 418 2 0 19 0 439

% columna 0.5% 0.1% 0.0% 0.4% 0.0% 0.5%

% renglón 95.2% 0.5% 0.0% 4.3% 0.0% 100%

Solicitudes 482 0 7 67 0 556

% columna 0.6% 0.0% 2.3% 1.3% 0.0% 0.6%

% renglón 86.7% 0.0% 1.3% 12.1% 0.0% 100%

Solicitudes 300 3 4 3 0 310

% columna 0.4% 0.1% 1.3% 0.1% 0.0% 0.3%

% renglón 96.8% 1.0% 1.3% 1.0% 0.0% 100%

Solicitudes 1,238 17 16 31 0 1,302

% columna 1.5% 0.7% 5.3% 0.6% 0.0% 1.5%

% renglón 95.1% 1.3% 1.2% 2.4% 0.0% 100%

Solicitudes 2,952 33 1 384 0 3,370

% columna 3.6% 1.3% 0.3% 7.2% 0.0% 3.8%

% renglón 87.6% 1.0% 0.0% 11.4% 0.0% 100%

Solicitudes 705 12 4 48 0 769

% columna 0.9% 0.5% 1.3% 0.9% 0.0% 0.9%

Secretaría de Desarrollo Social

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Secretaría de Educación

Procuraduría Social del Distrito Federal

Proyecto Metro del Distrito Federal

Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal

Secretaría de Cultura

Secretaría de Desarrollo Económico

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades

% renglón 91.7% 1.6% 0.5% 6.2% 0.0% 100%
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ANEXO 1.8

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Estado en que se encontraba la solicitud al final del periodo de corte por Ente obligado, 2011

TotalEntes obligados

Estado en que se encontraba la solicitud al final del periodo de corte
(31 de diciembre de 2011)

Solicitudes 2,525 144 17 348 0 3,034

% columna 3.1% 5.6% 5.7% 6.5% 0.0% 3.4%

% renglón 83.2% 4.7% 0.6% 11.5% 0.0% 100%

Solicitudes 1,301 16 10 41 0 1,368

% columna 1.6% 0.6% 3.3% 0.8% 0.0% 1.5%

% renglón 95.1% 1.2% 0.7% 3.0% 0.0% 100%

Solicitudes 1,677 36 2 211 1 1,927

% columna 2.1% 1.4% 0.7% 3.9% 2.7% 2.2%

% renglón 87.0% 1.9% 0.1% 10.9% 0.1% 100%

Solicitudes 470 8 0 10 1 489

% columna 0.6% 0.3% 0.0% 0.2% 2.7% 0.5%

% renglón 96.1% 1.6% 0.0% 2.0% 0.2% 100%

Solicitudes 946 15 2 97 0 1,060

% columna 1.2% 0.6% 0.7% 1.8% 0.0% 1.2%

% renglón 89.2% 1.4% 0.2% 9.2% 0.0% 100%

S li it d 2 018 53 0 177 1 2 249

Secretaría de Protección Civil

Secretaría de Salud

Secretaría de Finanzas

Secretaría de Gobierno

Secretaría de Obras y Servicios

Solicitudes 2,018 53 0 177 1 2,249

% columna 2.5% 2.1% 0.0% 3.3% 2.7% 2.5%

% renglón 89.7% 2.4% 0.0% 7.9% 0.0% 100%

Solicitudes 415 3 0 19 0 437

% columna 0.5% 0.1% 0.0% 0.4% 0.0% 0.5%

% renglón 95.0% 0.7% 0.0% 4.3% 0.0% 100%

Solicitudes 1,772 20 3 140 1 1,936

% columna 2.2% 0.8% 1.0% 2.6% 2.7% 2.2%

% renglón 91.5% 1.0% 0.2% 7.2% 0.1% 100%

Solicitudes 373 1 2 4 0 380

% columna 0.5% 0.0% 0.7% 0.1% 0.0% 0.4%

% renglón 98.2% 0.3% 0.5% 1.1% 0.0% 100%

Solicitudes 1,366 333 0 23 0 1,722

% columna 1.7% 13.1% 0.0% 0.4% 0.0% 1.9%

% renglón 79.3% 19.3% 0.0% 1.3% 0.0% 100%

Solicitudes 255 2 0 5 0 262

% columna 0.3% 0.1% 0.0% 0.1% 0.0% 0.3%

% renglón 97.3% 0.8% 0.0% 1.9% 0.0% 100%

Solicitudes 406 6 0 44 0 456

% columna 0.5% 0.2% 0.0% 0.8% 0.0% 0.5%

% renglón 89.0% 1.3% 0.0% 9.6% 0.0% 100%

Solicitudes 254 3 1 15 0 273

% columna 0.3% 0.1% 0.3% 0.3% 0.0% 0.3%

% renglón 93.0% 1.1% 0.4% 5.5% 0.0% 100%

Solicitudes 855 13 1 33 0 902

% columna 1.1% 0.5% 0.3% 0.6% 0.0% 1.0%

Secretaría del Medio Ambiente

Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal

Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V.

Sistema de Aguas de la Ciudad de México

Secretaría de Seguridad Pública

Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo

Secretaría de Transportes y Vialidad

Secretaría de Turismo

% renglón 94.8% 1.4% 0.1% 3.7% 0.0% 100%
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ANEXO 1.8

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Estado en que se encontraba la solicitud al final del periodo de corte por Ente obligado, 2011

TotalEntes obligados

Estado en que se encontraba la solicitud al final del periodo de corte
(31 de diciembre de 2011)

Solicitudes 121 0 0 11 0 132

% columna 0.1% 0.0% 0.0% 0.2% 0.0% 0.1%

% renglón 91.7% 0.0% 0.0% 8.3% 0.0% 100%

Solicitudes 802 7 0 39 0 848

% columna 1.0% 0.3% 0.0% 0.7% 0.0% 0.9%

% renglón 94.6% 0.8% 0.0% 4.6% 0.0% 100%

Solicitudes 612 4 0 47 0 663

% columna 0.8% 0.2% 0.0% 0.9% 0.0% 0.7%

% renglón 92.3% 0.6% 0.0% 7.1% 0.0% 100%

Solicitudes 315 4 0 15 1 335

% columna 0.4% 0.2% 0.0% 0.3% 2.7% 0.4%

% renglón 94.0% 1.2% 0.0% 4.5% 0.3% 100%

Solicitudes 707 0 0 8 0 715

% columna 0.9% 0.0% 0.0% 0.1% 0.0% 0.8%

% renglón 98.9% 0.0% 0.0% 1.1% 0.0% 100%

S li it d 1 902 60 3 145 0 2 110

Sistema de Transporte Colectivo

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal

Tribunal Electoral del Distrito Federal

Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21)

Solicitudes 1,902 60 3 145 0 2,110

% columna 2.3% 2.4% 1.0% 2.7% 0.0% 2.4%

% renglón 90.1% 2.8% 0.1% 6.9% 0.0% 100%

Solicitudes 357 9 1 19 0 386

% columna 0.4% 0.4% 0.3% 0.4% 0.0% 0.4%

% renglón 92.5% 2.3% 0.3% 4.9% 0.0% 100%

Solicitudes 81,363 2,551 300 5,359 37 89,610

% columna 100% 100% 100% 100% 100% 100%

% renglón 90.8% 2.8% 0.3% 6.0% 0.0% 100%

Total

S/D. El Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México no remitió al InfoDF su informe de solicitudes de información pública
correspondiente al ejercicio 2011, por lo que incumplió con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Distrito Federal.

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Universidad Autónoma de la Ciudad de México



Entes obligados
Solicitudes de 
información 

pública
Valor mínimo Valor máximo Promedio Desviación 

estándar

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal 102 3 10 4.8 1.0
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 2,388 0 23 5.5 6.2
Autoridad del Centro Histórico 270 0 20 5.1 2.8
Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 565 0 20 4.7 2.1
Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 236 0 30 3.5 3.7
Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal 159 0 20 3.7 3.1
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal 150 0 10 4.7 2.9
Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V. 229 0 20 3.0 3.6
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México 181 0 11 4.2 2.3
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 671 0 20 6.1 3.0
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 143 0 21 2.1 2.9

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal
Dirección de Evaluación y Estudios

Tiempo promedio de respuesta a la solicitud de información pública por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS")

ANEXO 1.9

Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 143 0 21 2.1 2.9
Consejería Jurídica y de Servicios Legales 1,268 0 25 7.2 4.4
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 226 0 10 6.4 2.9
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 529 0 30 6.1 3.9
Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 116 0 56 13.7 15.9
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 0 - - - -
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 2,076 0 20 3.8 4.6
Contraloría General del Distrito Federal 1,707 0 31 5.8 5.4
Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal 48 0 8 2.8 2.2
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 118 1 20 5.7 4.2
Delegación Álvaro Obregón 1,176 0 24 11.3 6.4
Delegación Azcapotzalco 1,362 0 27 9.5 6.2
Delegación Benito Juárez 1,975 0 27 8.6 3.3
Delegación Coyoacán 1,625 0 21 10.3 4.7
Delegación Cuajimalpa de Morelos 1,642 0 41 9.6 4.4
Delegación Cuauhtémoc 1,576 0 20 7.7 4.6
Delegación Gustavo A. Madero 2,504 0 41 11.4 4.8
Delegación Iztacalco 1,845 0 37 7.6 4.6
Delegación Iztapalapa 1,832 0 45 8.0 6.1
Delegación La Magdalena Contreras 1,395 0 20 6.2 4.3
Delegación Miguel Hidalgo 1,749 0 36 9.7 6.4
Delegación Milpa Alta 1 016 0 20 6 7 4 0Delegación Milpa Alta 1,016 0 20 6.7 4.0
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Delegación Tláhuac 1,151 0 100 8.5 4.5
Delegación Tlalpan 1,278 0 365 12.2 20.9
Delegación Venustiano Carranza 1,330 0 20 7.2 4.0
Delegación Xochimilco 1,288 0 92 8.6 6.5
Escuela de Administración Pública del Distrito Federal 184 0 12 7.3 3.3
Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México S/D S/D S/D S/D S/D
Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 183 0 20 5.7 3.3
Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 122 0 10 6.2 3.4
Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 265 0 20 5.8 3.3
Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación y el Empleo de las y los Jóvenes del Distrito Federal 0 - - - -
Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 114 0 10 2.7 2.6Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 114 0 10 2.7 2.6
Fideicomiso Museo del Estanquillo 110 0 6 1.2 1.2
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 149 0 20 5.4 3.2
Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal 76 0 32 3.9 3.6
Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal 0 - - - -
Fideicomiso Público Ciudad Digital 82 2 10 9.0 2.2
Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 133 0 29 5.5 3.6
Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal 121 0 20 4.8 3.9
Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 174 0 12 6.2 3.8
Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal 178 0 29 5.2 2.8
Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal 154 1 10 4.8 1.9
Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 144 0 28 6.8 6.0
Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 281 0 29 2.6 2.9
Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 131 0 20 3.1 3.4
Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 189 0 20 4.5 3.7
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal 1,393 0 20 7.1 4.0
Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal 155 0 20 3.9 3.1
Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal 299 0 30 8.9 6.3
Instituto de Formación Profesional 190 2 22 7.6 3.7
Instituto de la Juventud del Distrito Federal 218 0 89 10.8 9.8
Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 325 0 10 4.5 3.1
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 960 0 16 5 4 1 9Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 960 0 16 5.4 1.9
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Instituto de Vivienda del Distrito Federal 1,145 0 32 10.5 4.2
Instituto del Deporte del Distrito Federal 217 0 20 9.2 5.9
Instituto Electoral del Distrito Federal 774 0 20 5.6 2.9
Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del Distrito Federal 37 0 10 2.1 2.8
Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal 404 0 10 4.0 2.8
Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México 1 7 7 7.0 .
Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal 0 - - - -
Instituto Técnico de Formación Policial 171 0 21 4.5 4.1
Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 1,567 0 21 5.0 2.2
Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 116 0 10 7.4 3.1
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 568 0 41 5.0 5.1Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 568 0 41 5.0 5.1
Metrobús 623 0 20 4.2 3.9
Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal 211 0 20 7.2 3.2
Nueva Alianza en el Distrito Federal 160 2 14 6.0 2.0
Oficialía Mayor 2,136 0 33 7.5 4.3
Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 289 0 20 7.3 3.4
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal 295 0 11 3.3 3.7
Partido del Trabajo en el Distrito Federal 178 0 14 5.5 2.9
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 270 0 19 3.9 2.4
Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal 204 0 20 7.9 5.9
Planta de Asfalto del Distrito Federal 117 0 19 4.7 3.1
Policía Auxiliar 333 0 20 9.1 4.8
Policía Bancaria e Industrial 283 0 19 5.4 3.6
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 488 0 20 3.8 3.2
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 1,587 0 20 7.7 5.9
Procuraduría Social del Distrito Federal 606 0 38 7.4 5.1
Proyecto Metro del Distrito Federal 457 0 20 4.7 3.6
Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal 326 0 20 6.0 3.9
Secretaría de Cultura 418 0 20 4.1 3.2
Secretaría de Desarrollo Económico 482 0 29 4.2 4.5
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 300 1 20 6.1 2.9
Secretaría de Desarrollo Social 1 238 0 20 5 1 4 2Secretaría de Desarrollo Social 1,238 0 20 5.1 4.2
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Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 2,952 0 32 8.2 4.9
Secretaría de Educación 705 0 20 5.6 3.2
Secretaría de Finanzas 2,525 1 33 9.5 3.6
Secretaría de Gobierno 1,301 0 25 5.9 6.2
Secretaría de Obras y Servicios 1,677 0 31 7.6 4.8
Secretaría de Protección Civil 470 0 36 4.8 2.2
Secretaría de Salud 946 0 28 7.1 3.7
Secretaría de Seguridad Pública 2,018 0 23 10.2 5.5
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 415 0 19 3.7 3.1
Secretaría de Transportes y Vialidad 1,772 0 38 5.2 4.9
Secretaría de Turismo 373 0 9 2.1 2.4Secretaría de Turismo 373 0 9 2.1 2.4
Secretaría del Medio Ambiente 1,366 0 20 6.4 4.3
Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal 255 0 26 8.8 5.0
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 406 0 20 8.1 3.6
Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 254 0 14 8.1 2.7
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 855 0 23 8.7 4.0
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) 121 0 10 3.3 2.2
Sistema de Transporte Colectivo 802 0 32 8.2 5.0
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 612 0 24 7.6 4.2
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 315 0 20 5.6 3.9
Tribunal Electoral del Distrito Federal 707 0 20 4.4 2.4
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 1,902 0 20 8.6 3.9
Universidad Autónoma de la Ciudad de México 357 0 22 5.8 5.2
Total 81,363 0 365 7.3 5.7

S/D. El Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México no remitió al InfoDF su informe de solicitudes de información pública correspondiente al ejercicio 2011, por lo que incumplió con lo
establecido en el Artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.



Aceptada Acceso 
restringido

Inexistencia de 
información Orientada Turnada

Improcedente
(conforme al Artículo 57, 
párrafo II de la LTAIPDF)

Solicitudes 22 0 0 3 72 5 102
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 0.6% 1.5% 0.1%
% renglón 21.6% 0.0% 0.0% 2.9% 70.6% 4.9% 100%

Solicitudes 1,513 1 0 13 853 8 2,388
% columna 2.5% 0.1% 0.0% 0.2% 6.6% 2.4% 2.9%
% renglón 63.4% 0.0% 0.0% 0.5% 35.7% 0.3% 100%

Solicitudes 148 0 0 26 96 0 270
% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.5% 0.7% 0.0% 0.3%
% renglón 54.8% 0.0% 0.0% 9.6% 35.6% 0.0% 100%

Solicitudes 183 0 0 51 331 0 565
% columna 0.3% 0.0% 0.0% 0.9% 2.6% 0.0% 0.7%
% renglón 32.4% 0.0% 0.0% 9.0% 58.6% 0.0% 100%

Solicitudes 167 0 0 17 51 1 236
% columna 0.3% 0.0% 0.0% 0.3% 0.4% 0.3% 0.3%
% renglón 70.8% 0.0% 0.0% 7.2% 21.6% 0.4% 100%

Solicitudes 106 0 0 12 41 0 159
% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.2% 0.3% 0.0% 0.2%
% renglón 66.7% 0.0% 0.0% 7.5% 25.8% 0.0% 100%

Solicitudes 91 1 0 10 44 4 150
% columna 0.2% 0.1% 0.0% 0.2% 0.3% 1.2% 0.2%
% renglón 60 7% 0 7% 0 0% 6 7% 29 3% 2 7% 100%

Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal

Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Autoridad del Centro Histórico

Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal

Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal

ANEXO 1.10
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Tipo de respuesta por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS")

Entes obligados

Tipo de respuesta

Total

% renglón 60.7% 0.7% 0.0% 6.7% 29.3% 2.7% 100%
Solicitudes 100 0 3 12 113 1 229
% columna 0.2% 0.0% 1.8% 0.2% 0.9% 0.3% 0.3%
% renglón 43.7% 0.0% 1.3% 5.2% 49.3% 0.4% 100%

Solicitudes 63 8 0 8 92 10 181
% columna 0.1% 0.5% 0.0% 0.1% 0.7% 2.9% 0.2%
% renglón 34.8% 4.4% 0.0% 4.4% 50.8% 5.5% 100%

Solicitudes 456 6 0 37 171 1 671
% columna 0.8% 0.4% 0.0% 0.7% 1.3% 0.3% 0.8%
% renglón 68.0% 0.9% 0.0% 5.5% 25.5% 0.1% 100%

Solicitudes 101 0 0 2 40 0 143
% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.0% 0.3% 0.0% 0.2%
% renglón 70.6% 0.0% 0.0% 1.4% 28.0% 0.0% 100%

Solicitudes 785 41 0 122 311 9 1,268
% columna 1.3% 2.5% 0.0% 2.2% 2.4% 2.7% 1.6%
% renglón 61.9% 3.2% 0.0% 9.6% 24.5% 0.7% 100%

Solicitudes 131 0 0 16 79 0 226
% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.3% 0.6% 0.0% 0.3%
% renglón 58.0% 0.0% 0.0% 7.1% 35.0% 0.0% 100%

Solicitudes 302 41 2 16 168 0 529
% columna 0.5% 2.5% 1.2% 0.3% 1.3% 0.0% 0.7%
% renglón 57.1% 7.8% 0.4% 3.0% 31.8% 0.0% 100%

Solicitudes 11 0 11 44 50 0 116
% columna 0.0% 0.0% 6.7% 0.8% 0.4% 0.0% 0.1%
% renglón 9.5% 0.0% 9.5% 37.9% 43.1% 0.0% 100%

Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Solicitudes 1,584 126 0 20 263 83 2,076
% columna 2.6% 7.7% 0.0% 0.4% 2.0% 24.5% 2.6%
% renglón 76.3% 6.1% 0.0% 1.0% 12.7% 4.0% 100%

Solicitudes 845 135 4 39 663 21 1,707
% columna 1.4% 8.3% 2.5% 0.7% 5.1% 6.2% 2.1%
% renglón 49.5% 7.9% 0.2% 2.3% 38.8% 1.2% 100%

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal

Consejo Económico y Social de la Ciudad de México

Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México

Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Contraloría General del Distrito Federal

Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V.

Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal

Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México

Consejería Jurídica y de Servicios Legales

% renglón 49.5% 7.9% 0.2% 2.3% 38.8% 1.2% 100%
Solicitudes 12 0 2 0 33 1 48
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ANEXO 1.10
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Tipo de respuesta por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS")

Entes obligados

Tipo de respuesta

Total

% columna 0.0% 0.0% 1.2% 0.0% 0.3% 0.3% 0.1%
% renglón 25.0% 0.0% 4.2% 0.0% 68.8% 2.1% 100%

Solicitudes 94 2 0 0 22 0 118
% columna 0.2% 0.1% 0.0% 0.0% 0.2% 0.0% 0.1%
% renglón 79.7% 1.7% 0.0% 0.0% 18.6% 0.0% 100%

Solicitudes 820 11 0 232 113 0 1,176
% columna 1.4% 0.7% 0.0% 4.1% 0.9% 0.0% 1.4%
% renglón 69.7% 0.9% 0.0% 19.7% 9.6% 0.0% 100%

Solicitudes 1,033 13 0 121 191 4 1,362
% columna 1.7% 0.8% 0.0% 2.1% 1.5% 1.2% 1.7%
% renglón 75.8% 1.0% 0.0% 8.9% 14.0% 0.3% 100%

Solicitudes 1,481 187 0 150 157 0 1,975
% columna 2.4% 11.4% 0.0% 2.7% 1.2% 0.0% 2.4%
% renglón 75.0% 9.5% 0.0% 7.6% 7.9% 0.0% 100%

Solicitudes 1,456 75 0 11 83 0 1,625
% columna 2.4% 4.6% 0.0% 0.2% 0.6% 0.0% 2.0%
% renglón 89.6% 4.6% 0.0% 0.7% 5.1% 0.0% 100%

Solicitudes 1,503 0 0 67 70 2 1,642
% columna 2.5% 0.0% 0.0% 1.2% 0.5% 0.6% 2.0%
% renglón 91.5% 0.0% 0.0% 4.1% 4.3% 0.1% 100%

Solicitudes 1 351 0 0 22 202 1 1 576

Delegación Cuajimalpa de Morelos

Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal

Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V.

Delegación Álvaro Obregón

Delegación Azcapotzalco

Delegación Benito Juárez

Delegación Coyoacán

Solicitudes 1,351 0 0 22 202 1 1,576
% columna 2.2% 0.0% 0.0% 0.4% 1.6% 0.3% 1.9%
% renglón 85.7% 0.0% 0.0% 1.4% 12.8% 0.1% 100%

Solicitudes 1,925 85 21 363 54 56 2,504
% columna 3.2% 5.2% 12.9% 6.4% 0.4% 16.5% 3.1%
% renglón 76.9% 3.4% 0.8% 14.5% 2.2% 2.2% 100%

Solicitudes 1,640 30 5 73 95 2 1,845
% columna 2.7% 1.8% 3.1% 1.3% 0.7% 0.6% 2.3%
% renglón 88.9% 1.6% 0.3% 4.0% 5.1% 0.1% 100%

Solicitudes 1,609 0 0 93 130 0 1,832
% columna 2.7% 0.0% 0.0% 1.6% 1.0% 0.0% 2.3%
% renglón 87.8% 0.0% 0.0% 5.1% 7.1% 0.0% 100%

Solicitudes 1,279 0 0 47 65 4 1,395
% columna 2.1% 0.0% 0.0% 0.8% 0.5% 1.2% 1.7%
% renglón 91.7% 0.0% 0.0% 3.4% 4.7% 0.3% 100%

Solicitudes 1,461 106 6 69 107 0 1,749
% columna 2.4% 6.5% 3.7% 1.2% 0.8% 0.0% 2.1%
% renglón 83.5% 6.1% 0.3% 3.9% 6.1% 0.0% 100%

Solicitudes 958 0 0 5 53 0 1,016
% columna 1.6% 0.0% 0.0% 0.1% 0.4% 0.0% 1.2%
% renglón 94.3% 0.0% 0.0% 0.5% 5.2% 0.0% 100%

Solicitudes 988 0 0 87 68 8 1,151
% columna 1.6% 0.0% 0.0% 1.5% 0.5% 2.4% 1.4%
% renglón 85.8% 0.0% 0.0% 7.6% 5.9% 0.7% 100%

Solicitudes 1,106 0 1 89 78 4 1,278
% columna 1.8% 0.0% 0.6% 1.6% 0.6% 1.2% 1.6%
% renglón 86.5% 0.0% 0.1% 7.0% 6.1% 0.3% 100%

Solicitudes 1,167 0 0 75 88 0 1,330
% columna 1.9% 0.0% 0.0% 1.3% 0.7% 0.0% 1.6%
% renglón 87.7% 0.0% 0.0% 5.6% 6.6% 0.0% 100%

Solicitudes 992 2 1 161 110 22 1,288
% columna 1.6% 0.1% 0.6% 2.8% 0.9% 6.5% 1.6%
% renglón 77.0% 0.2% 0.1% 12.5% 8.5% 1.7% 100%
Solicitudes 164 0 0 3 17 0 184

Delegación Miguel Hidalgo

Delegación Milpa Alta

Delegación Tláhuac

Delegación Tlalpan

Delegación Venustiano Carranza

Delegación Xochimilco

Delegación Cuauhtémoc

Delegación Gustavo A. Madero

Delegación Iztacalco

Delegación Iztapalapa

Delegación La Magdalena Contreras

Solicitudes 164 0 0 3 17 0 184
% columna 0.3% 0.0% 0.0% 0.1% 0.1% 0.0% 0.2%Escuela de Administración Pública del Distrito Federal
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ANEXO 1.10
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Tipo de respuesta por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS")

Entes obligados

Tipo de respuesta

Total

% renglón 89.1% 0.0% 0.0% 1.6% 9.2% 0.0% 100%
Solicitudes S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D
% columna S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D
% renglón S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D

Solicitudes 117 0 0 12 53 1 183
% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.2% 0.4% 0.3% 0.2%
% renglón 63.9% 0.0% 0.0% 6.6% 29.0% 0.5% 100%

Solicitudes 92 0 0 2 27 1 122
% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.0% 0.2% 0.3% 0.1%
% renglón 75.4% 0.0% 0.0% 1.6% 22.1% 0.8% 100%

Solicitudes 196 1 0 35 28 5 265
% columna 0.3% 0.1% 0.0% 0.6% 0.2% 1.5% 0.3%
% renglón 74.0% 0.4% 0.0% 13.2% 10.6% 1.9% 100%

Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Solicitudes 81 0 0 9 23 1 114
% columna 0.1% 0.0% 0.0% 0.2% 0.2% 0.3% 0.1%
% renglón 71.1% 0.0% 0.0% 7.9% 20.2% 0.9% 100%

Solicitudes 69 0 0 11 30 0 110
% columna 0 1% 0 0% 0 0% 0 2% 0 2% 0 0% 0 1%

Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano

Fideicomiso Museo del Estanquillo

Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México

Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México

Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal

Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal

Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación y el Empleo de las y los Jóvenes del Distrito Federal

% columna 0.1% 0.0% 0.0% 0.2% 0.2% 0.0% 0.1%
% renglón 62.7% 0.0% 0.0% 10.0% 27.3% 0.0% 100%

Solicitudes 143 0 1 5 0 0 149
% columna 0.2% 0.0% 0.6% 0.1% 0.0% 0.0% 0.2%
% renglón 96.0% 0.0% 0.7% 3.4% 0.0% 0.0% 100%

Solicitudes 46 0 0 0 30 0 76
% columna 0.1% 0.0% 0.0% 0.0% 0.2% 0.0% 0.1%
% renglón 60.5% 0.0% 0.0% 0.0% 39.5% 0.0% 100%

Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Solicitudes 70 0 0 0 12 0 82
% columna 0.1% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 0.0% 0.1%
% renglón 85.4% 0.0% 0.0% 0.0% 14.6% 0.0% 100%

Solicitudes 64 0 0 19 50 0 133
% columna 0.1% 0.0% 0.0% 0.3% 0.4% 0.0% 0.2%
% renglón 48.1% 0.0% 0.0% 14.3% 37.6% 0.0% 100%

Solicitudes 108 0 0 6 7 0 121
% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.1% 0.1% 0.0% 0.1%
% renglón 89.3% 0.0% 0.0% 5.0% 5.8% 0.0% 100%

Solicitudes 121 0 0 10 43 0 174
% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.2% 0.3% 0.0% 0.2%
% renglón 69.5% 0.0% 0.0% 5.7% 24.7% 0.0% 100%

Solicitudes 99 1 0 74 4 0 178
% columna 0.2% 0.1% 0.0% 1.3% 0.0% 0.0% 0.2%
% renglón 55.6% 0.6% 0.0% 41.6% 2.2% 0.0% 100%

Solicitudes 87 0 0 2 65 0 154
% columna 0.1% 0.0% 0.0% 0.0% 0.5% 0.0% 0.2%
% renglón 56.5% 0.0% 0.0% 1.3% 42.2% 0.0% 100%

Solicitudes 112 0 0 8 24 0 144
% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.1% 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 77.8% 0.0% 0.0% 5.6% 16.7% 0.0% 100%

Solicitudes 200 0 0 28 51 2 281
% columna 0.3% 0.0% 0.0% 0.5% 0.4% 0.6% 0.3%Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México

Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco

Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal

Fondo Ambiental Público del Distrito Federal

Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal

Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal

Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal

Fideicomiso Museo del Estanquillo

Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público

Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal

Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal

Fideicomiso Público Ciudad Digital

% columna 0.3% 0.0% 0.0% 0.5% 0.4% 0.6% 0.3%
% renglón 71.2% 0.0% 0.0% 10.0% 18.1% 0.7% 100%

Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México
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ANEXO 1.10
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Tipo de respuesta por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS")

Entes obligados

Tipo de respuesta

Total

Solicitudes 122 0 0 4 5 0 131
% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.1% 0.0% 0.0% 0.2%
% renglón 93.1% 0.0% 0.0% 3.1% 3.8% 0.0% 100%

Solicitudes 140 1 0 13 35 0 189
% columna 0.2% 0.1% 0.0% 0.2% 0.3% 0.0% 0.2%
% renglón 74.1% 0.5% 0.0% 6.9% 18.5% 0.0% 100%

Solicitudes 741 74 1 139 430 8 1,393
% columna 1.2% 4.5% 0.6% 2.5% 3.3% 2.4% 1.7%
% renglón 53.2% 5.3% 0.1% 10.0% 30.9% 0.6% 100%

Solicitudes 108 0 0 15 32 0 155
% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.3% 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 69.7% 0.0% 0.0% 9.7% 20.6% 0.0% 100%

Solicitudes 210 15 6 35 32 1 299
% columna 0.3% 0.9% 3.7% 0.6% 0.2% 0.3% 0.4%
% renglón 70.2% 5.0% 2.0% 11.7% 10.7% 0.3% 100%

Solicitudes 85 4 0 25 76 0 190
% columna 0.1% 0.2% 0.0% 0.4% 0.6% 0.0% 0.2%
% renglón 44.7% 2.1% 0.0% 13.2% 40.0% 0.0% 100%

Solicitudes 169 0 0 23 26 0 218
% columna 0.3% 0.0% 0.0% 0.4% 0.2% 0.0% 0.3%
% renglón 77 5% 0 0% 0 0% 10 6% 11 9% 0 0% 100%

Instituto de Formación Profesional

Instituto de la Juventud del Distrito Federal

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito

Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal

Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal

% renglón 77.5% 0.0% 0.0% 10.6% 11.9% 0.0% 100%
Solicitudes 268 2 0 3 52 0 325
% columna 0.4% 0.1% 0.0% 0.1% 0.4% 0.0% 0.4%
% renglón 82.5% 0.6% 0.0% 0.9% 16.0% 0.0% 100%

Solicitudes 639 90 1 54 176 0 960
% columna 1.1% 5.5% 0.6% 1.0% 1.4% 0.0% 1.2%
% renglón 66.6% 9.4% 0.1% 5.6% 18.3% 0.0% 100%

Solicitudes 1,035 16 0 21 73 0 1,145
% columna 1.7% 1.0% 0.0% 0.4% 0.6% 0.0% 1.4%
% renglón 90.4% 1.4% 0.0% 1.8% 6.4% 0.0% 100%

Solicitudes 163 0 0 11 42 1 217
% columna 0.3% 0.0% 0.0% 0.2% 0.3% 0.3% 0.3%
% renglón 75.1% 0.0% 0.0% 5.1% 19.4% 0.5% 100%

Solicitudes 647 0 0 51 76 0 774
% columna 1.1% 0.0% 0.0% 0.9% 0.6% 0.0% 1.0%
% renglón 83.6% 0.0% 0.0% 6.6% 9.8% 0.0% 100%

Solicitudes 24 0 0 0 13 0 37
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 0.0% 0.0%
% renglón 64.9% 0.0% 0.0% 0.0% 35.1% 0.0% 100%

Solicitudes 359 0 0 19 26 0 404
% columna 0.6% 0.0% 0.0% 0.3% 0.2% 0.0% 0.5%
% renglón 88.9% 0.0% 0.0% 4.7% 6.4% 0.0% 100%

Solicitudes 1 0 0 0 0 0 1
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 100.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 100%

Solicitudes 0 0 0 0 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Solicitudes 118 3 0 14 35 1 171
% columna 0.2% 0.2% 0.0% 0.2% 0.3% 0.3% 0.2%
% renglón 69.0% 1.8% 0.0% 8.2% 20.5% 0.6% 100%

Solicitudes 383 5 0 286 891 2 1,567
% columna 0.6% 0.3% 0.0% 5.1% 6.9% 0.6% 1.9%
% renglón 24.4% 0.3% 0.0% 18.3% 56.9% 0.1% 100%

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal

Instituto Electoral del Distrito Federal

Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del Distrito Federal

Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal

Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México

Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal

Instituto Técnico de Formación Policial

Instituto de las Mujeres del Distrito Federal

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal

Instituto de Vivienda del Distrito Federal

Instituto del Deporte del Distrito Federal

% renglón 24.4% 0.3% 0.0% 18.3% 56.9% 0.1% 100%
Solicitudes 87 3 0 8 18 0 116
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ANEXO 1.10
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Tipo de respuesta por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS")

Entes obligados

Tipo de respuesta

Total

% columna 0.1% 0.2% 0.0% 0.1% 0.1% 0.0% 0.1%
% renglón 75.0% 2.6% 0.0% 6.9% 15.5% 0.0% 100%

Solicitudes 401 18 2 28 119 0 568
% columna 0.7% 1.1% 1.2% 0.5% 0.9% 0.0% 0.7%
% renglón 70.6% 3.2% 0.4% 4.9% 21.0% 0.0% 100%

Solicitudes 422 0 0 102 96 3 623
% columna 0.7% 0.0% 0.0% 1.8% 0.7% 0.9% 0.8%
% renglón 67.7% 0.0% 0.0% 16.4% 15.4% 0.5% 100%

Solicitudes 138 0 0 34 39 0 211
% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.6% 0.3% 0.0% 0.3%
% renglón 65.4% 0.0% 0.0% 16.1% 18.5% 0.0% 100%

Solicitudes 137 0 0 3 20 0 160
% columna 0.2% 0.0% 0.0% 0.1% 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 85.6% 0.0% 0.0% 1.9% 12.5% 0.0% 100%

Solicitudes 1,349 172 6 238 369 2 2,136
% columna 2.2% 10.5% 3.7% 4.2% 2.9% 0.6% 2.6%
% renglón 63.2% 8.1% 0.3% 11.1% 17.3% 0.1% 100%

Solicitudes 196 4 0 26 63 0 289
% columna 0.3% 0.2% 0.0% 0.5% 0.5% 0.0% 0.4%
% renglón 67.8% 1.4% 0.0% 9.0% 21.8% 0.0% 100%

Solicitudes 171 0 0 19 105 0 295

Oficialía Mayor

Partido Acción Nacional en el Distrito Federal

Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal

Metrobús

Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal

Nueva Alianza en el Distrito Federal

Solicitudes 171 0 0 19 105 0 295
% columna 0.3% 0.0% 0.0% 0.3% 0.8% 0.0% 0.4%
% renglón 58.0% 0.0% 0.0% 6.4% 35.6% 0.0% 100%

Solicitudes 124 1 0 23 30 0 178
% columna 0.2% 0.1% 0.0% 0.4% 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 69.7% 0.6% 0.0% 12.9% 16.9% 0.0% 100%

Solicitudes 176 0 14 28 51 1 270
% columna 0.3% 0.0% 8.6% 0.5% 0.4% 0.3% 0.3%
% renglón 65.2% 0.0% 5.2% 10.4% 18.9% 0.4% 100%

Solicitudes 139 4 9 8 44 0 204
% columna 0.2% 0.2% 5.5% 0.1% 0.3% 0.0% 0.3%
% renglón 68.1% 2.0% 4.4% 3.9% 21.6% 0.0% 100%

Solicitudes 75 0 0 5 37 0 117
% columna 0.1% 0.0% 0.0% 0.1% 0.3% 0.0% 0.1%
% renglón 64.1% 0.0% 0.0% 4.3% 31.6% 0.0% 100%

Solicitudes 271 0 0 4 54 4 333
% columna 0.4% 0.0% 0.0% 0.1% 0.4% 1.2% 0.4%
% renglón 81.4% 0.0% 0.0% 1.2% 16.2% 1.2% 100%

Solicitudes 225 1 0 11 46 0 283
% columna 0.4% 0.1% 0.0% 0.2% 0.4% 0.0% 0.3%
% renglón 79.5% 0.4% 0.0% 3.9% 16.3% 0.0% 100%

Solicitudes 281 3 0 0 204 0 488
% columna 0.5% 0.2% 0.0% 0.0% 1.6% 0.0% 0.6%
% renglón 57.6% 0.6% 0.0% 0.0% 41.8% 0.0% 100%

Solicitudes 1,270 0 0 134 181 2 1,587
% columna 2.1% 0.0% 0.0% 2.4% 1.4% 0.6% 2.0%
% renglón 80.0% 0.0% 0.0% 8.4% 11.4% 0.1% 100%

Solicitudes 442 41 1 36 86 0 606
% columna 0.7% 2.5% 0.6% 0.6% 0.7% 0.0% 0.7%
% renglón 72.9% 6.8% 0.2% 5.9% 14.2% 0.0% 100%

Solicitudes 326 13 0 45 73 0 457
% columna 0.5% 0.8% 0.0% 0.8% 0.6% 0.0% 0.6%
% renglón 71.3% 2.8% 0.0% 9.8% 16.0% 0.0% 100%
Solicitudes 232 2 0 16 76 0 326

Proyecto Metro del Distrito Federal

Planta de Asfalto del Distrito Federal

Policía Auxiliar

Policía Bancaria e Industrial

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

Procuraduría Social del Distrito Federal

Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal

Partido del Trabajo en el Distrito Federal

Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal

Solicitudes 232 2 0 16 76 0 326
% columna 0.4% 0.1% 0.0% 0.3% 0.6% 0.0% 0.4%Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal



Aceptada Acceso 
restringido

Inexistencia de 
información Orientada Turnada

Improcedente
(conforme al Artículo 57, 
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ANEXO 1.10
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Tipo de respuesta por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS")

Entes obligados

Tipo de respuesta

Total

% renglón 71.2% 0.6% 0.0% 4.9% 23.3% 0.0% 100%
Solicitudes 303 1 0 31 83 0 418
% columna 0.5% 0.1% 0.0% 0.5% 0.6% 0.0% 0.5%
% renglón 72.5% 0.2% 0.0% 7.4% 19.9% 0.0% 100%

Solicitudes 254 0 0 66 158 4 482
% columna 0.4% 0.0% 0.0% 1.2% 1.2% 1.2% 0.6%
% renglón 52.7% 0.0% 0.0% 13.7% 32.8% 0.8% 100%

Solicitudes 269 0 0 11 20 0 300
% columna 0.4% 0.0% 0.0% 0.2% 0.2% 0.0% 0.4%
% renglón 89.7% 0.0% 0.0% 3.7% 6.7% 0.0% 100%

Solicitudes 976 0 0 104 157 1 1,238
% columna 1.6% 0.0% 0.0% 1.8% 1.2% 0.3% 1.5%
% renglón 78.8% 0.0% 0.0% 8.4% 12.7% 0.1% 100%

Solicitudes 2,596 23 23 68 242 0 2,952
% columna 4.3% 1.4% 14.1% 1.2% 1.9% 0.0% 3.6%
% renglón 87.9% 0.8% 0.8% 2.3% 8.2% 0.0% 100%

Solicitudes 431 0 0 148 126 0 705
% columna 0.7% 0.0% 0.0% 2.6% 1.0% 0.0% 0.9%
% renglón 61.1% 0.0% 0.0% 21.0% 17.9% 0.0% 100%

Solicitudes 2,222 3 0 53 247 0 2,525
% columna 3 7% 0 2% 0 0% 0 9% 1 9% 0 0% 3 1%

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Secretaría de Educación

Secretaría de Finanzas

Secretaría de Cultura

Secretaría de Desarrollo Económico

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades

Secretaría de Desarrollo Social

% columna 3.7% 0.2% 0.0% 0.9% 1.9% 0.0% 3.1%
% renglón 88.0% 0.1% 0.0% 2.1% 9.8% 0.0% 100%

Solicitudes 837 0 0 103 361 0 1,301
% columna 1.4% 0.0% 0.0% 1.8% 2.8% 0.0% 1.6%
% renglón 64.3% 0.0% 0.0% 7.9% 27.7% 0.0% 100%

Solicitudes 1,016 19 0 315 327 0 1,677
% columna 1.7% 1.2% 0.0% 5.6% 2.5% 0.0% 2.1%
% renglón 60.6% 1.1% 0.0% 18.8% 19.5% 0.0% 100%

Solicitudes 325 0 0 61 82 2 470
% columna 0.5% 0.0% 0.0% 1.1% 0.6% 0.6% 0.6%
% renglón 69.1% 0.0% 0.0% 13.0% 17.4% 0.4% 100%

Solicitudes 599 1 0 118 200 28 946
% columna 1.0% 0.1% 0.0% 2.1% 1.5% 8.3% 1.2%
% renglón 63.3% 0.1% 0.0% 12.5% 21.1% 3.0% 100%

Solicitudes 1,553 66 0 180 218 1 2,018
% columna 2.6% 4.0% 0.0% 3.2% 1.7% 0.3% 2.5%
% renglón 77.0% 3.3% 0.0% 8.9% 10.8% 0.0% 100%

Solicitudes 334 1 0 18 60 2 415
% columna 0.6% 0.1% 0.0% 0.3% 0.5% 0.6% 0.5%
% renglón 80.5% 0.2% 0.0% 4.3% 14.5% 0.5% 100%

Solicitudes 1,082 11 2 196 470 11 1,772
% columna 1.8% 0.7% 1.2% 3.5% 3.6% 3.2% 2.2%
% renglón 61.1% 0.6% 0.1% 11.1% 26.5% 0.6% 100%

Solicitudes 328 0 0 1 44 0 373
% columna 0.5% 0.0% 0.0% 0.0% 0.3% 0.0% 0.5%
% renglón 87.9% 0.0% 0.0% 0.3% 11.8% 0.0% 100%

Solicitudes 1,061 3 0 107 195 0 1,366
% columna 1.7% 0.2% 0.0% 1.9% 1.5% 0.0% 1.7%
% renglón 77.7% 0.2% 0.0% 7.8% 14.3% 0.0% 100%

Solicitudes 208 1 0 19 27 0 255
% columna 0.3% 0.1% 0.0% 0.3% 0.2% 0.0% 0.3%
% renglón 81.6% 0.4% 0.0% 7.5% 10.6% 0.0% 100%

Solicitudes 336 1 0 32 33 4 406
% columna 0.6% 0.1% 0.0% 0.6% 0.3% 1.2% 0.5%

Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal

Secretaría de Salud

Secretaría de Seguridad Pública

Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo

Secretaría de Transportes y Vialidad

Secretaría de Turismo

Secretaría del Medio Ambiente

Secretaría de Finanzas

Secretaría de Gobierno

Secretaría de Obras y Servicios

Secretaría de Protección Civil

% columna 0.6% 0.1% 0.0% 0.6% 0.3% 1.2% 0.5%
% renglón 82.8% 0.2% 0.0% 7.9% 8.1% 1.0% 100%

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal
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ANEXO 1.10
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Tipo de respuesta por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS")

Entes obligados

Tipo de respuesta

Total

Solicitudes 155 47 1 13 38 0 254
% columna 0.3% 2.9% 0.6% 0.2% 0.3% 0.0% 0.3%
% renglón 61.0% 18.5% 0.4% 5.1% 15.0% 0.0% 100%

Solicitudes 730 20 40 20 45 0 855
% columna 1.2% 1.2% 24.5% 0.4% 0.3% 0.0% 1.1%
% renglón 85.4% 2.3% 4.7% 2.3% 5.3% 0.0% 100%

Solicitudes 81 0 0 5 35 0 121
% columna 0.1% 0.0% 0.0% 0.1% 0.3% 0.0% 0.1%
% renglón 66.9% 0.0% 0.0% 4.1% 28.9% 0.0% 100%

Solicitudes 677 0 0 40 85 0 802
% columna 1.1% 0.0% 0.0% 0.7% 0.7% 0.0% 1.0%
% renglón 84.4% 0.0% 0.0% 5.0% 10.6% 0.0% 100%

Solicitudes 536 7 0 26 41 2 612
% columna 0.9% 0.4% 0.0% 0.5% 0.3% 0.6% 0.8%
% renglón 87.6% 1.1% 0.0% 4.2% 6.7% 0.3% 100%

Solicitudes 257 9 0 3 44 2 315
% columna 0.4% 0.6% 0.0% 0.1% 0.3% 0.6% 0.4%
% renglón 81.6% 2.9% 0.0% 1.0% 14.0% 0.6% 100%

Solicitudes 651 3 0 3 50 0 707
% columna 1.1% 0.2% 0.0% 0.1% 0.4% 0.0% 0.9%
% renglón 92 1% 0 4% 0 0% 0 4% 7 1% 0 0% 100%

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal

Tribunal Electoral del Distrito Federal

Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V.

Sistema de Aguas de la Ciudad de México

Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21)

Sistema de Transporte Colectivo

% renglón 92.1% 0.4% 0.0% 0.4% 7.1% 0.0% 100%
Solicitudes 1,661 69 0 71 101 0 1,902
% columna 2.7% 4.2% 0.0% 1.3% 0.8% 0.0% 2.3%
% renglón 87.3% 3.6% 0.0% 3.7% 5.3% 0.0% 100%

Solicitudes 257 5 0 24 71 0 357
% columna 0.4% 0.3% 0.0% 0.4% 0.5% 0.0% 0.4%
% renglón 72.0% 1.4% 0.0% 6.7% 19.9% 0.0% 100%

Solicitudes 60,661 1,634 163 5,654 12,912 339 81,363
% columna 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%
% renglón 74.6% 2.0% 0.2% 6.9% 15.9% 0.4% 100%

S/D. El Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México no remitió al InfoDF su informe de solicitudes de información pública
correspondiente al ejercicio 2011, por lo que incumplió con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal.

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Universidad Autónoma de la Ciudad de México

Total



Aceptada con 
información total

Aceptada con 
información 

parcial

Solicitudes 21 1 22
% columna 0.04% 0.03% 0.04%
% renglón 95.5% 4.5% 100%
Solicitudes 1,502 11 1,513
% columna 2.6% 0.3% 2.5%
% renglón 99.3% 0.7% 100%
Solicitudes 147 1 148
% columna 0.3% 0.0% 0.2%
% renglón 99.3% 0.7% 100%
Solicitudes 172 11 183
% columna 0.3% 0.3% 0.3%
% renglón 94.0% 6.0% 100%
Solicitudes 134 33 167
% columna 0.2% 1.0% 0.3%
% renglón 80.2% 19.8% 100%
Solicitudes 99 7 106
% columna 0.2% 0.2% 0.2%
% renglón 93.4% 6.6% 100%
Solicitudes 90 1 91
% columna 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 98.9% 1.1% 100%
Solicitudes 100 0 100
% columna 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 57 6 63
% columna 0 1% 0 2% 0 1%

Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal

Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V.

Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal

Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Autoridad del Centro Histórico

Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal

Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal

ANEXO 1.11
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Modalidad de respuesta en las solicitudes "Aceptadas" por Ente obligado, 2011
                      (SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS" Y "ACEPTADAS CON INFORMACIÓN TOTAL O PARCIAL")

Entes obligados

Modalidad de respuesta en las 
solicitudes "Aceptadas"

Total

% columna 0.1% 0.2% 0.1%
% renglón 90.5% 9.5% 100%
Solicitudes 420 36 456
% columna 0.7% 1.1% 0.8%
% renglón 92.1% 7.9% 100%
Solicitudes 99 2 101
% columna 0.2% 0.1% 0.2%
% renglón 98.0% 2.0% 100%
Solicitudes 654 131 785
% columna 1.1% 4.0% 1.3%
% renglón 83.3% 16.7% 100%
Solicitudes 131 0 131
% columna 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 257 45 302
% columna 0.4% 1.4% 0.5%
% renglón 85.1% 14.9% 100%
Solicitudes 9 2 11
% columna 0.02% 0.06% 0.02%
% renglón 81.8% 18.2% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 1,582 2 1,584
% columna 2.8% 0.1% 2.6%
% renglón 99.9% 0.1% 100%
Solicitudes 837 8 845
% columna 1.5% 0.2% 1.4%
% renglón 99.1% 0.9% 100%
Solicitudes 11 1 12
% columna 0.02% 0.03% 0.02%
% renglón 91.7% 8.3% 100%
Solicitudes 94 0 94
% columna 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 740 80 820
% columna 1.3% 2.5% 1.4%
% renglón 90.2% 9.8% 100%

Solicitudes 1 032 1 1 033

Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal

Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V.

Delegación Álvaro Obregón

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal

Consejo Económico y Social de la Ciudad de México

Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México

Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Contraloría General del Distrito Federal

Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal

Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México

Consejería Jurídica y de Servicios Legales

Solicitudes 1,032 1 1,033
% columna 1.8% 0.0% 1.7%
% renglón 99.9% 0.1% 100%

Delegación Azcapotzalco



Aceptada con 
información total

Aceptada con 
información 
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ANEXO 1.11
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Modalidad de respuesta en las solicitudes "Aceptadas" por Ente obligado, 2011
                      (SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS" Y "ACEPTADAS CON INFORMACIÓN TOTAL O PARCIAL")

Entes obligados

Modalidad de respuesta en las 
solicitudes "Aceptadas"

Total

Solicitudes 1,479 2 1,481
% columna 2.6% 0.1% 2.4%
% renglón 99.9% 0.1% 100%
Solicitudes 1,453 3 1,456
% columna 2.5% 0.1% 2.4%
% renglón 99.8% 0.2% 100%
Solicitudes 1,497 6 1,503
% columna 2.6% 0.2% 2.5%
% renglón 99.6% 0.4% 100%
Solicitudes 1,349 2 1,351
% columna 2.3% 0.1% 2.2%
% renglón 99.9% 0.1% 100%
Solicitudes 1,875 50 1,925
% columna 3.3% 1.5% 3.2%
% renglón 97.4% 2.6% 100%
Solicitudes 1,624 16 1,640
% columna 2.8% 0.5% 2.7%
% renglón 99.0% 1.0% 100%
Solicitudes 1,608 1 1,609
% columna 2.8% 0.0% 2.7%
% renglón 99.9% 0.1% 100%
Solicitudes 1,241 38 1,279
% columna 2.2% 1.2% 2.1%
% renglón 97.0% 3.0% 100%
Solicitudes 1,265 196 1,461
% columna 2 2% 6 0% 2 4%Delegación Miguel Hidalgo

Delegación Cuajimalpa de Morelos

Delegación Cuauhtémoc

Delegación Gustavo A. Madero

Delegación Iztacalco

Delegación Iztapalapa

Delegación La Magdalena Contreras

Delegación Benito Juárez

Delegación Coyoacán

% columna 2.2% 6.0% 2.4%
% renglón 86.6% 13.4% 100%
Solicitudes 957 1 958
% columna 1.7% 0.0% 1.6%
% renglón 99.9% 0.1% 100%
Solicitudes 988 0 988
% columna 1.7% 0.0% 1.6%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 1,100 6 1,106
% columna 1.9% 0.2% 1.8%
% renglón 99.5% 0.5% 100%
Solicitudes 956 211 1,167
% columna 1.7% 6.5% 1.9%
% renglón 81.9% 18.1% 100%
Solicitudes 967 25 992
% columna 1.7% 0.8% 1.6%
% renglón 97.5% 2.5% 100%
Solicitudes 156 8 164
% columna 0.3% 0.2% 0.3%
% renglón 95.1% 4.9% 100%
Solicitudes S/D S/D S/D
% columna S/D S/D S/D
% renglón S/D S/D S/D
Solicitudes 117 0 117
% columna 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 92 0 92
% columna 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 196 0 196
% columna 0.3% 0.0% 0.3%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 81 0 81
% columna 0.1% 0.0% 0.1%
% renglón 100.0% 0.0% 100%

Solicitudes 63 6 69

Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano

Escuela de Administración Pública del Distrito Federal

Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México

Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México

Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal

Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal

Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación y el Empleo de las y los Jóvenes del Distrito Federal

Delegación Miguel Hidalgo

Delegación Milpa Alta

Delegación Tláhuac

Delegación Tlalpan

Delegación Venustiano Carranza

Delegación Xochimilco

Solicitudes 63 6 69
% columna 0.1% 0.2% 0.1%
% renglón 91.3% 8.7% 100%

Fideicomiso Museo del Estanquillo
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Modalidad de respuesta en las solicitudes "Aceptadas" por Ente obligado, 2011
                      (SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS" Y "ACEPTADAS CON INFORMACIÓN TOTAL O PARCIAL")
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Total

Solicitudes 143 0 143
% columna 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 44 2 46
% columna 0.1% 0.1% 0.1%
% renglón 95.7% 4.3% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 70 0 70
% columna 0.1% 0.0% 0.1%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 61 3 64
% columna 0.1% 0.1% 0.1%
% renglón 95.3% 4.7% 100%
Solicitudes 107 1 108
% columna 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 99.1% 0.9% 100%
Solicitudes 120 1 121
% columna 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 99.2% 0.8% 100%
Solicitudes 98 1 99
% columna 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 99.0% 1.0% 100%
Solicitudes 87 0 87
% columna 0 2% 0 0% 0 1%

Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco

Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal

Fondo Ambiental Público del Distrito Federal

Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal

Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal

Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público

Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal

Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal

Fideicomiso Público Ciudad Digital

% columna 0.2% 0.0% 0.1%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 111 1 112
% columna 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 99.1% 0.9% 100%
Solicitudes 200 0 200
% columna 0.3% 0.0% 0.3%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 122 0 122
% columna 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 127 13 140
% columna 0.2% 0.4% 0.2%
% renglón 90.7% 9.3% 100%
Solicitudes 734 7 741
% columna 1.3% 0.2% 1.2%
% renglón 99.1% 0.9% 100%
Solicitudes 108 0 108
% columna 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 178 32 210
% columna 0.3% 1.0% 0.3%
% renglón 84.8% 15.2% 100%
Solicitudes 65 20 85
% columna 0.1% 0.6% 0.1%
% renglón 76.5% 23.5% 100%
Solicitudes 157 12 169
% columna 0.3% 0.4% 0.3%
% renglón 92.9% 7.1% 100%
Solicitudes 245 23 268
% columna 0.4% 0.7% 0.4%
% renglón 91.4% 8.6% 100%
Solicitudes 636 3 639
% columna 1.1% 0.1% 1.1%
% renglón 99.5% 0.5% 100%
Solicitudes 1,027 8 1,035
% columna 1.8% 0.2% 1.7%
% renglón 99.2% 0.8% 100%

Solicitudes 157 6 163

Instituto de Formación Profesional

Instituto de la Juventud del Distrito Federal

Instituto de las Mujeres del Distrito Federal

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal

Instituto de Vivienda del Distrito Federal

Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito

Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal

Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal

Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal

Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal

Solicitudes 157 6 163
% columna 0.3% 0.2% 0.3%
% renglón 96.3% 3.7% 100%

Instituto del Deporte del Distrito Federal



Aceptada con 
información total

Aceptada con 
información 

parcial

ANEXO 1.11
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Modalidad de respuesta en las solicitudes "Aceptadas" por Ente obligado, 2011
                      (SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS" Y "ACEPTADAS CON INFORMACIÓN TOTAL O PARCIAL")

Entes obligados

Modalidad de respuesta en las 
solicitudes "Aceptadas"

Total

Solicitudes 647 0 647
% columna 1.1% 0.0% 1.1%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 24 0 24
% columna 0.04% 0.0% 0.04%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 343 16 359
% columna 0.6% 0.5% 0.6%
% renglón 95.5% 4.5% 100%
Solicitudes 1 0 1
% columna 0.00% 0.0% 0.00%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 118 0 118
% columna 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 266 117 383
% columna 0.5% 3.6% 0.6%
% renglón 69.5% 30.5% 100%
Solicitudes 85 2 87
% columna 0.1% 0.1% 0.1%
% renglón 97.7% 2.3% 100%
Solicitudes 398 3 401
% columna 0 7% 0 1% 0 7%

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal

Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal

Instituto Electoral del Distrito Federal

Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del Distrito Federal

Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal

Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México

Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal

Instituto Técnico de Formación Policial

% columna 0.7% 0.1% 0.7%
% renglón 99.3% 0.7% 100%
Solicitudes 421 1 422
% columna 0.7% 0.0% 0.7%
% renglón 99.8% 0.2% 100%
Solicitudes 138 0 138
% columna 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 130 7 137
% columna 0.2% 0.2% 0.2%
% renglón 94.9% 5.1% 100%
Solicitudes 1,121 228 1,349
% columna 2.0% 7.0% 2.2%
% renglón 83.1% 16.9% 100%
Solicitudes 193 3 196
% columna 0.3% 0.1% 0.3%
% renglón 98.5% 1.5% 100%
Solicitudes 171 0 171
% columna 0.3% 0.0% 0.3%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 122 2 124
% columna 0.2% 0.1% 0.2%
% renglón 98.4% 1.6% 100%
Solicitudes 173 3 176
% columna 0.3% 0.1% 0.3%
% renglón 98.3% 1.7% 100%
Solicitudes 139 0 139
% columna 0.2% 0.0% 0.2%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 75 0 75
% columna 0.1% 0.0% 0.1%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 269 2 271
% columna 0.5% 0.1% 0.4%
% renglón 99.3% 0.7% 100%
Solicitudes 225 0 225
% columna 0.4% 0.0% 0.4%
% renglón 100.0% 0.0% 100%

Solicitudes 279 2 281

Planta de Asfalto del Distrito Federal

Policía Auxiliar

Policía Bancaria e Industrial

Oficialía Mayor

Partido Acción Nacional en el Distrito Federal

Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal

Partido del Trabajo en el Distrito Federal

Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal

Metrobús

Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal

Nueva Alianza en el Distrito Federal

Solicitudes 279 2 281
% columna 0.5% 0.1% 0.5%
% renglón 99.3% 0.7% 100%

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal



Aceptada con 
información total

Aceptada con 
información 

parcial

ANEXO 1.11
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Modalidad de respuesta en las solicitudes "Aceptadas" por Ente obligado, 2011
                      (SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS" Y "ACEPTADAS CON INFORMACIÓN TOTAL O PARCIAL")

Entes obligados

Modalidad de respuesta en las 
solicitudes "Aceptadas"

Total

Solicitudes 1,265 5 1,270
% columna 2.2% 0.2% 2.1%
% renglón 99.6% 0.4% 100%
Solicitudes 430 12 442
% columna 0.7% 0.4% 0.7%
% renglón 97.3% 2.7% 100%
Solicitudes 298 28 326
% columna 0.5% 0.9% 0.5%
% renglón 91.4% 8.6% 100%
Solicitudes 230 2 232
% columna 0.4% 0.1% 0.4%
% renglón 99.1% 0.9% 100%
Solicitudes 252 51 303
% columna 0.4% 1.6% 0.5%
% renglón 83.2% 16.8% 100%
Solicitudes 253 1 254
% columna 0.4% 0.0% 0.4%
% renglón 99.6% 0.4% 100%
Solicitudes 269 0 269
% columna 0.5% 0.0% 0.4%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 974 2 976
% columna 1.7% 0.1% 1.6%
% renglón 99.8% 0.2% 100%
Solicitudes 2,067 529 2,596
% columna 3 6% 16 3% 4 3%Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Proyecto Metro del Distrito Federal

Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal

Secretaría de Cultura

Secretaría de Desarrollo Económico

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades

Secretaría de Desarrollo Social

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

Procuraduría Social del Distrito Federal

% columna 3.6% 16.3% 4.3%
% renglón 79.6% 20.4% 100%
Solicitudes 295 136 431
% columna 0.5% 4.2% 0.7%
% renglón 68.4% 31.6% 100%
Solicitudes 2,186 36 2,222
% columna 3.8% 1.1% 3.7%
% renglón 98.4% 1.6% 100%
Solicitudes 768 69 837
% columna 1.3% 2.1% 1.4%
% renglón 91.8% 8.2% 100%
Solicitudes 919 97 1,016
% columna 1.6% 3.0% 1.7%
% renglón 90.5% 9.5% 100%
Solicitudes 157 168 325
% columna 0.3% 5.2% 0.5%
% renglón 48.3% 51.7% 100%
Solicitudes 594 5 599
% columna 1.0% 0.2% 1.0%
% renglón 99.2% 0.8% 100%
Solicitudes 1,184 369 1,553
% columna 2.1% 11.3% 2.6%
% renglón 76.2% 23.8% 100%
Solicitudes 333 1 334
% columna 0.6% 0.0% 0.6%
% renglón 99.7% 0.3% 100%
Solicitudes 1,047 35 1,082
% columna 1.8% 1.1% 1.8%
% renglón 96.8% 3.2% 100%
Solicitudes 328 0 328
% columna 0.6% 0.0% 0.5%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 1,056 5 1,061
% columna 1.8% 0.2% 1.7%
% renglón 99.5% 0.5% 100%
Solicitudes 208 0 208
% columna 0.4% 0.0% 0.3%
% renglón 100.0% 0.0% 100%

Solicitudes 335 1 336

Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal

Secretaría de Salud

Secretaría de Seguridad Pública

Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo

Secretaría de Transportes y Vialidad

Secretaría de Turismo

Secretaría del Medio Ambiente

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Secretaría de Educación

Secretaría de Finanzas

Secretaría de Gobierno

Secretaría de Obras y Servicios

Secretaría de Protección Civil

Solicitudes 335 1 336
% columna 0.6% 0.0% 0.6%
% renglón 99.7% 0.3% 100%

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal



Aceptada con 
información total

Aceptada con 
información 

parcial

ANEXO 1.11
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Modalidad de respuesta en las solicitudes "Aceptadas" por Ente obligado, 2011
                      (SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS" Y "ACEPTADAS CON INFORMACIÓN TOTAL O PARCIAL")

Entes obligados

Modalidad de respuesta en las 
solicitudes "Aceptadas"

Total

Solicitudes 155 0 155
% columna 0.3% 0.0% 0.3%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 710 20 730
% columna 1.2% 0.6% 1.2%
% renglón 97.3% 2.7% 100%
Solicitudes 81 0 81
% columna 0.1% 0.0% 0.1%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 675 2 677
% columna 1.2% 0.1% 1.1%
% renglón 99.7% 0.3% 100%
Solicitudes 469 67 536
% columna 0.8% 2.1% 0.9%
% renglón 87.5% 12.5% 100%
Solicitudes 248 9 257
% columna 0.4% 0.3% 0.4%
% renglón 96.5% 3.5% 100%
Solicitudes 644 7 651
% columna 1.1% 0.2% 1.1%
% renglón 98.9% 1.1% 100%
Solicitudes 1,535 126 1,661
% columna 2.7% 3.9% 2.7%
% renglón 92.4% 7.6% 100%
Solicitudes 255 2 257
% columna 0 4% 0 1% 0 4%

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal

Tribunal Electoral del Distrito Federal

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Universidad Autónoma de la Ciudad de México

Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V.

Sistema de Aguas de la Ciudad de México

Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21)

Sistema de Transporte Colectivo

% columna 0.4% 0.1% 0.4%
% renglón 99.2% 0.8% 100%
Solicitudes 57,407 3,254 60,661
% columna 100% 100% 100%
% renglón 94.6% 5.4% 100%

S/D. El Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México no remitió al InfoDF su informe de solicitudes de información pública
correspondiente al ejercicio 2011, por lo que incumplió con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Distrito Federal.

Universidad Autónoma de la Ciudad de México

Total



Información 
reservada

Información 
confidencial

Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 1 1
% columna 0.0% 0.2% 0.1%
% renglón 0.0% 100.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 1 1
% columna 0.0% 0.2% 0.1%
% renglón 0.0% 100.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%

Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal

Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V.

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal

Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Autoridad del Centro Histórico

Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal

Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal

ANEXO 1.12
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Modalidad de respuesta en las solicitudes de "Acceso restringido" por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS" Y "ACCESO RESTRINGIDO")

Entes obligados

Modalidad de respuesta en las solicitudes 
de "Acceso restringido"

Total

% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 8 0 8
% columna 0.8% 0.0% 0.5%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 3 3 6
% columna 0.3% 0.5% 0.4%
% renglón 50.0% 50.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 18 23 41
% columna 1.8% 3.5% 2.5%
% renglón 43.9% 56.1% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 9 32 41
% columna 0.9% 4.9% 2.5%
% renglón 22.0% 78.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 96 30 126
% columna 9.7% 4.6% 7.7%
% renglón 76.2% 23.8% 100%
Solicitudes 95 40 135
% columna 9.6% 6.2% 8.3%
% renglón 70.4% 29.6% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%

Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal

Consejo Económico y Social de la Ciudad de México

Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México

Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Contraloría General del Distrito Federal

Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal

Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México

Consejería Jurídica y de Servicios Legales

g
Solicitudes 0 2 2



Información 
reservada

Información 
confidencial

ANEXO 1.12
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Modalidad de respuesta en las solicitudes de "Acceso restringido" por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS" Y "ACCESO RESTRINGIDO")

Entes obligados

Modalidad de respuesta en las solicitudes 
de "Acceso restringido"

Total

% columna 0.0% 0.3% 0.1%
% renglón 0.0% 100.0% 100%
Solicitudes 11 0 11
% columna 1.1% 0.0% 0.7%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 12 1 13
% columna 1.2% 0.2% 0.8%
% renglón 92.3% 7.7% 100%
Solicitudes 152 35 187
% columna 15.4% 5.4% 11.4%
% renglón 81.3% 18.7% 100%
Solicitudes 16 59 75
% columna 1.6% 9.1% 4.6%
% renglón 21.3% 78.7% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 85 85
% columna 0.0% 13.1% 5.2%
% renglón 0.0% 100.0% 100%

Delegación Cuajimalpa de Morelos

Delegación Cuauhtémoc

Delegación Gustavo A. Madero

Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V.

Delegación Álvaro Obregón

Delegación Azcapotzalco

Delegación Benito Juárez

Delegación Coyoacán

Solicitudes 9 21 30
% columna 0.9% 3.2% 1.8%
% renglón 30.0% 70.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 50 56 106
% columna 5.1% 8.6% 6.5%
% renglón 47.2% 52.8% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 1 1 2
% columna 0.1% 0.2% 0.1%
% renglón 50.0% 50.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes S/D S/D S/D
% columna S/D S/D S/D
% renglón S/D S/D S/D
Solicitudes 0 0 0

Escuela de Administración Pública del Distrito Federal

Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México

Delegación Miguel Hidalgo

Delegación Milpa Alta

Delegación Tláhuac

Delegación Tlalpan

Delegación Venustiano Carranza

Delegación Xochimilco

Delegación Iztacalco

Delegación Iztapalapa

Delegación La Magdalena Contreras

% columna 0.0% 0.0% 0.0%Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México



Información 
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Información 
confidencial

ANEXO 1.12
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Modalidad de respuesta en las solicitudes de "Acceso restringido" por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS" Y "ACCESO RESTRINGIDO")

Entes obligados

Modalidad de respuesta en las solicitudes 
de "Acceso restringido"

Total

% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 1 0 1
% columna 0.1% 0.0% 0.1%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0

Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano

Fideicomiso Museo del Estanquillo

Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público

Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal

Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal

Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal

Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación y el Empleo de las y los Jóvenes del Distrito Federal

% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 1 0 1
% columna 0.1% 0.0% 0.1%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 1 1
% columna 0.0% 0.2% 0.1%
% renglón 0.0% 100.0% 100%
Solicitudes 12 62 74
% columna 1.2% 9.6% 4.5%

Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito

Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco

Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal

Fondo Ambiental Público del Distrito Federal

Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal

Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal

Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal

Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal

Fideicomiso Público Ciudad Digital

% renglón 16.2% 83.8% 100%

y



Información 
reservada

Información 
confidencial

ANEXO 1.12
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Modalidad de respuesta en las solicitudes de "Acceso restringido" por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS" Y "ACCESO RESTRINGIDO")

Entes obligados

Modalidad de respuesta en las solicitudes 
de "Acceso restringido"

Total

Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 14 1 15
% columna 1.4% 0.2% 0.9%
% renglón 93.3% 6.7% 100%
Solicitudes 1 3 4
% columna 0.1% 0.5% 0.2%
% renglón 25.0% 75.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 1 1 2
% columna 0.1% 0.2% 0.1%
% renglón 50.0% 50.0% 100%
Solicitudes 72 18 90
% columna 7.3% 2.8% 5.5%
% renglón 80.0% 20.0% 100%
Solicitudes 16 0 16
% columna 1.6% 0.0% 1.0%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%

Instituto de Formación Profesional

Instituto de la Juventud del Distrito Federal

Instituto de las Mujeres del Distrito Federal

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal

Instituto de Vivienda del Distrito Federal

Instituto del Deporte del Distrito Federal

Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal

Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal

% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 3 3
% columna 0.0% 0.5% 0.2%
% renglón 0.0% 100.0% 100%
Solicitudes 2 3 5
% columna 0.2% 0.5% 0.3%
% renglón 40.0% 60.0% 100%
Solicitudes 0 3 3
% columna 0.0% 0.5% 0.2%
% renglón 0.0% 100.0% 100%
Solicitudes 14 4 18
% columna 1.4% 0.6% 1.1%
% renglón 77.8% 22.2% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal

Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal

Metrobús

Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal

Instituto Electoral del Distrito Federal

Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del Distrito Federal

Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal

Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México

Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal

Instituto Técnico de Formación Policial

g
Solicitudes 0 0 0
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ANEXO 1.12
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Modalidad de respuesta en las solicitudes de "Acceso restringido" por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS" Y "ACCESO RESTRINGIDO")

Entes obligados

Modalidad de respuesta en las solicitudes 
de "Acceso restringido"

Total

% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 64 108 172
% columna 6.5% 16.7% 10.5%
% renglón 37.2% 62.8% 100%
Solicitudes 4 0 4
% columna 0.4% 0.0% 0.2%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 1 0 1
% columna 0.1% 0.0% 0.1%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 2 2 4
% columna 0.2% 0.3% 0.2%
% renglón 50.0% 50.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%

Planta de Asfalto del Distrito Federal

Oficialía Mayor

Partido Acción Nacional en el Distrito Federal

Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal

Partido del Trabajo en el Distrito Federal

Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal

Nueva Alianza en el Distrito Federal

Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 1 0 1
% columna 0.1% 0.0% 0.1%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 2 1 3
% columna 0.2% 0.2% 0.2%
% renglón 66.7% 33.3% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 32 9 41
% columna 3.2% 1.4% 2.5%
% renglón 78.0% 22.0% 100%
Solicitudes 13 0 13
% columna 1.3% 0.0% 0.8%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 2 0 2
% columna 0.2% 0.0% 0.1%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 0 1 1
% columna 0.0% 0.2% 0.1%
% renglón 0.0% 100.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 23 0 23

Proyecto Metro del Distrito Federal

Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal

Secretaría de Cultura

Secretaría de Desarrollo Económico

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades

Secretaría de Desarrollo Social

Policía Auxiliar

Policía Bancaria e Industrial

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

Procuraduría Social del Distrito Federal

% columna 2.3% 0.0% 1.4%Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
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ANEXO 1.12
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Modalidad de respuesta en las solicitudes de "Acceso restringido" por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS" Y "ACCESO RESTRINGIDO")

Entes obligados

Modalidad de respuesta en las solicitudes 
de "Acceso restringido"

Total

% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 3 3
% columna 0.0% 0.5% 0.2%
% renglón 0.0% 100.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 16 3 19
% columna 1.6% 0.5% 1.2%
% renglón 84.2% 15.8% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 1 0 1
% columna 0.1% 0.0% 0.1%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 65 1 66
% columna 6.6% 0.2% 4.0%
% renglón 98.5% 1.5% 100%
Solicitudes 1 0 1

Secretaría de Salud

Secretaría de Seguridad Pública

Secretaría de Educación

Secretaría de Finanzas

Secretaría de Gobierno

Secretaría de Obras y Servicios

Secretaría de Protección Civil

% columna 0.1% 0.0% 0.1%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 9 2 11
% columna 0.9% 0.3% 0.7%
% renglón 81.8% 18.2% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 2 1 3
% columna 0.2% 0.2% 0.2%
% renglón 66.7% 33.3% 100%
Solicitudes 0 1 1
% columna 0.0% 0.2% 0.1%
% renglón 0.0% 100.0% 100%
Solicitudes 0 1 1
% columna 0.0% 0.2% 0.1%
% renglón 0.0% 100.0% 100%
Solicitudes 47 0 47
% columna 4.8% 0.0% 2.9%
% renglón 100.0% 0.0% 100%
Solicitudes 4 16 20
% columna 0.4% 2.5% 1.2%
% renglón 20.0% 80.0% 100%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 0 0 0
% columna 0.0% 0.0% 0.0%
% renglón 0.0% 0.0% 0.0%
Solicitudes 5 2 7
% columna 0.5% 0.3% 0.4%
% renglón 71.4% 28.6% 100%
Solicitudes 9 0 9
% columna 0.9% 0.0% 0.6%

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal

Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal

Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V.

Sistema de Aguas de la Ciudad de México

Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21)

Sistema de Transporte Colectivo

Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo

Secretaría de Transportes y Vialidad

Secretaría de Turismo

Secretaría del Medio Ambiente

% renglón 100.0% 0.0% 100%
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ANEXO 1.12
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Modalidad de respuesta en las solicitudes de "Acceso restringido" por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS" Y "ACCESO RESTRINGIDO")

Entes obligados

Modalidad de respuesta en las solicitudes 
de "Acceso restringido"

Total

Solicitudes 0 3 3
% columna 0.0% 0.5% 0.2%
% renglón 0.0% 100.0% 100%
Solicitudes 67 2 69
% columna 6.8% 0.3% 4.2%
% renglón 97.1% 2.9% 100%
Solicitudes 2 3 5
% columna 0.2% 0.5% 0.3%
% renglón 40.0% 60.0% 100%
Solicitudes 986 648 1,634
% columna 100% 100% 100%
% renglón 60.3% 39.7% 100%

S/D. El Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México no remitió al InfoDF su informe de solicitudes de información pública
correspondiente al ejercicio 2011, por lo que incumplió con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Distrito Federal.

Tribunal Electoral del Distrito Federal

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Universidad Autónoma de la Ciudad de México

Total



Entes obligados
Solicitudes de 
información 

pública
Valor mínimo Valor máximo Promedio Desviación 

estándar

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal 102 1 2 2.0 0.1
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 2,388 2 99 6.7 6.5
Autoridad del Centro Histórico 270 1 9 2.4 1.0
Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 565 1 8 2.8 1.1
Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 236 1 5 1.7 0.7
Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal 159 5 6 5.7 0.5
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal 150 1 16 1.9 1.4
Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V. 229 1 3 1.0 0.3
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México 181 1 12 2.6 1.7
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 671 1 10 1.8 0.9
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 143 1 2 1.0 0.1
Consejería Jurídica y de Servicios Legales 1,268 1 8 2.4 1.2
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 226 1 4 1.5 0.6
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 529 2 13 2.5 1.5
Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 116 1 1 1.0 0.0
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 0 - - - -
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 2,076 1 11 2.1 2.4
Contraloría General del Distrito Federal 1,707 1 10 1.9 1.6
Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal 48 2 5 3.1 0.5
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 118 1 8 2.0 1.0
Delegación Álvaro Obregón 1,176 1 7 1.9 0.5
Delegación Azcapotzalco 1,362 1 20 1.9 0.8
Delegación Benito Juárez 1,975 1 10 2.1 0.6
Delegación Coyoacán 1,625 1 25 3.6 1.6
Delegación Cuajimalpa de Morelos 1,642 1 5 2.0 0.3
D l ió C hté 1 576 2 20 2 2 0 7

ANEXO 1.13
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Número de servidores públicos involucrados en la atención de las solicitudes por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS")

Delegación Cuauhtémoc 1,576 2 20 2.2 0.7
Delegación Gustavo A. Madero 2,504 1 22 2.3 1.0
Delegación Iztacalco 1,845 2 25 4.8 1.9
Delegación Iztapalapa 1,832 1 12 1.6 1.1
Delegación La Magdalena Contreras 1,395 1 29 3.0 0.9
Delegación Miguel Hidalgo 1,749 1 20 6.0 2.9
Delegación Milpa Alta 1,016 1 15 3.8 2.2
Delegación Tláhuac 1,151 1 20 3.8 1.8
Delegación Tlalpan 1,278 1 18 2.9 1.4
Delegación Venustiano Carranza 1,330 1 8 2.6 1.0
Delegación Xochimilco 1,288 1 12 2.4 1.2
Escuela de Administración Pública del Distrito Federal 184 2 16 4.8 2.4
Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México S/D S/D S/D S/D S/D
Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 183 1 5 2.3 1.1
Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 122 2 6 3.3 1.1
Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 265 3 6 3.0 0.4
Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación y el Empleo de las y los Jóvenes del Distrito Federal 0 - - - -
Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 114 1 1 1.0 0.0
Fideicomiso Museo del Estanquillo 110 2 2 2.0 0.0
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 149 3 3 3.0 0.0
Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal 76 2 3 2.6 0.5
Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal 0 - - - -
Fideicomiso Público Ciudad Digital 82 2 2 2.0 0.0
Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 133 1 3 2.0 0.2
Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal 121 1 2 1.3 0.5
Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 174 1 2 1.7 0.5
Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal 178 2 4 2.6 0.5
Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal 154 1 5 1.1 0.4
Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 144 2 5 3.6 0.7
Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 281 1 6 2.5 1.1
Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 131 1 3 1.3 0.5
Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 189 1 10 2.9 1.7
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal 1,393 1 20 3.3 2.2
Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal 155 1 9 2.0 1.1
Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal 299 1 2 2.0 0.2
Instituto de Formación Profesional 190 1 10 2.2 0.9
Instituto de la Juventud del Distrito Federal 218 1 3 2.5 0.9
Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 325 1 5 1.8 0.6



Entes obligados
Solicitudes de 
información 

pública
Valor mínimo Valor máximo Promedio Desviación 

estándar

ANEXO 1.13
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Número de servidores públicos involucrados en la atención de las solicitudes por Ente obligado, 2011
(SÓLO SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA "TRAMITADAS Y ATENDIDAS")

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 960 1 5 2.6 0.7
Instituto de Vivienda del Distrito Federal 1,145 1 15 4.7 2.4
Instituto del Deporte del Distrito Federal 217 1 7 1.9 1.0
Instituto Electoral del Distrito Federal 774 3 20 4.3 1.3
Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del Distrito Federal 37 1 3 1.5 0.8
Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal 404 1 7 4.2 1.7
Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México 1 2 2 2.0 .
Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal 0 - - - -
Instituto Técnico de Formación Policial 171 1 5 2.1 0.9
Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 1,567 1 8 2.3 0.7
Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 116 1 15 2.0 1.8
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 568 2 8 2.8 0.6
Metrobús 623 1 9 3.0 0.9
Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal 211 1 10 6.3 0.9
Nueva Alianza en el Distrito Federal 160 2 7 3.3 1.0
Oficialía Mayor 2,136 1 5 1.8 0.6
Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 289 1 6 1.5 0.9
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal 295 1 4 1.0 0.2
Partido del Trabajo en el Distrito Federal 178 2 2 2.0 0.0
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 270 4 4 4.0 0.0
Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal 204 1 2 1.0 0.1
Planta de Asfalto del Distrito Federal 117 1 6 1.2 0.6
Policía Auxiliar 333 1 6 2.3 0.8
Policía Bancaria e Industrial 283 2 34 10.2 7.6
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 488 1 8 1.6 0.7
P d í G l d J ti i d l Di t it F d l 1 587 1 15 2 9 1 6Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 1,587 1 15 2.9 1.6
Procuraduría Social del Distrito Federal 606 2 8 3.8 1.1
Proyecto Metro del Distrito Federal 457 1 10 1.9 0.9
Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal 326 1 8 2.6 0.9
Secretaría de Cultura 418 1 9 1.8 1.0
Secretaría de Desarrollo Económico 482 1 7 2.2 1.3
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 300 2 5 3.0 0.3
Secretaría de Desarrollo Social 1,238 1 6 1.5 0.6
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 2,952 1 10 5.1 1.7
Secretaría de Educación 705 3 18 4.9 1.9
Secretaría de Finanzas 2,525 1 20 5.1 2.0
Secretaría de Gobierno 1,301 1 8 2.7 1.4
Secretaría de Obras y Servicios 1,677 1 12 4.3 1.7
Secretaría de Protección Civil 470 3 6 3.9 0.5
Secretaría de Salud 946 1 11 1.9 1.0
Secretaría de Seguridad Pública 2,018 1 37 2.2 1.3
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 415 1 5 1.6 0.6
Secretaría de Transportes y Vialidad 1,772 1 8 2.1 0.8
Secretaría de Turismo 373 2 5 2.2 0.5
Secretaría del Medio Ambiente 1,366 1 6 1.8 0.5
Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal 255 1 24 7.8 5.1
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 406 1 6 1.9 0.6
Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 254 1 13 3.9 4.2
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 855 1 76 3.5 2.9
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) 121 3 8 3.6 0.8
Sistema de Transporte Colectivo 802 3 9 4.0 0.6
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 612 2 12 4.8 1.7
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 315 1 17 2.9 2.4
Tribunal Electoral del Distrito Federal 707 1 7 1.2 0.5
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 1,902 1 84 2.0 2.0
Universidad Autónoma de la Ciudad de México 357 1 6 2.2 1.1
Total 81,363 1 99 3.0 2.4

S/D. El Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México no remitió al InfoDF su informe de solicitudes de información pública correspondiente al ejercicio 2011, por lo que incumplió con lo
establecido en el Artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.



Solicitantes % Solicitantes % Solicitantes % Solicitantes % Solicitantes %

Aguascalientes 9 0.06% 10 0.04% 38 0.10% 4 0.06% 7 0.09%

Baja California 8 0.06% 10 0.04% 47 0.12% 7 0.11% 8 0.10%

Baja California Sur 2 0.01% 5 0.02% 25 0.06% ‐ ‐ 7 0.09%

Campeche 3 0.02% 2 0.01% 1 0.00% 2 0.03% 4 0.05%

Coahuila de Zaragoza 9 0.06% 15 0.06% 14 0.04% 6 0.10% 5 0.06%

Colima 10 0.07% 4 0.02% ‐ ‐ 2 0.03% 4 0.05%

Chiapas 14 0.10% 17 0.07% 6 0.02% 2 0.03% 5 0.06%

Chihuahua 13 0.09% 12 0.05% 3 0.01% 5 0.08% 7 0.09%

Distrito Federal 12,034 83.41% 21,625 89.18% 33,406 86.85% 5,291 85.42% 6,527 84.05%

Durango 3 0.02% 7 0.03% 2 0.01% 4 0.06% 4 0.05%

Guanajuato 14 0.10% 50 0.21% 64 0.17% 14 0.23% 17 0.22%

Guerrero 2 0.01% 8 0.03% 3 0.01% 8 0.13% ‐ ‐

Hidalgo 32 0.22% 33 0.14% 129 0.34% 19 0.31% 17 0.22%

Jalisco 70 0.49% 75 0.31% 144 0.37% 33 0.53% 35 0.45%

ANEXO 1.14

2010

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Dirección de Evaluación y Estudios

Distribución de los solicitantes por estado de la República Mexicana, 2007 - 2011

Estado de la República
2007 2008 2009 2011

Estado de México 2,039 14.13% 2,074 8.55% 4,002 10.40% 552 8.91% 779 10.03%

Michoacán de Ocampo 4 0.03% 19 0.08% 27 0.07% 5 0.08% 14 0.18%

Morelos 8 0.06% 33 0.14% 46 0.12% 16 0.26% 18 0.23%

Nayarit 2 0.01% 7 0.03% 3 0.01% 1 0.02% 5 0.06%

Nuevo León 8 0.06% 44 0.18% 80 0.21% 18 0.29% 13 0.17%

Oaxaca 12 0.08% 11 0.05% 11 0.03% 7 0.11% 12 0.15%

Puebla 18 0.12% 55 0.23% 64 0.17% 36 0.58% 29 0.37%

Querétaro de Arteaga 9 0.06% 11 0.05% 36 0.09% 6 0.10% 14 0.18%

Quintana Roo 9 0.06% 4 0.02% 36 0.09% 9 0.15% 7 0.09%

San Luis Potosí 27 0.19% 43 0.18% 92 0.24% 93 1.50% 79 1.02%

Sinaloa 26 0.18% 6 0.02% 13 0.03% 8 0.13% 12 0.15%

Sonora 7 0.05% 29 0.12% 53 0.14% 5 0.08% 20 0.26%

Tabasco 4 0.03% 8 0.03% 7 0.02% 3 0.05% 34 0.44%

Tamaulipas 9 0.06% 2 0.01% 2 0.01% 4 0.06% 2 0.03%

Tlaxcala 8 0.06% 5 0.02% 13 0.03% 7 0.11% 7 0.09%

Veracruz 7 0.05% 17 0.07% 51 0.13% 19 0.31% 22 0.28%

Yucatán 2 0.01% 3 0.01% 7 0.02% 5 0.08% 8 0.10%

Zacatecas 5 0.03% 5 0.02% ‐ ‐ 3 0.05% 3 0.04%

Otro país ‐ ‐ ‐ ‐ 40 0.10% ‐ ‐ 41 0.53%

Total 14,427 100% 24,249 100% 38,465 100% 6,194 100% 7,766 100%

Total SIP  19,044 75.8% 41,164 58.9% 91,523 42.0% 86,249 7.2% 89,610 8.7%
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Total de solicitudes, 2004‐2011: 341,235
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Solicitudes de información pública por Ente obligado
2006 a 2011
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Entes obligados 2006 2007 2008 2009 2010 2011

1.  Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ 125

2.  Asamblea Legislativa del Distrito Federal 177 461 712 1,975 2,494 2,574

3.  Autoridad del Centro Histórico ‐ ‐ 42 538 300 285

4.  Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal ‐ ‐ ‐ 0 415 597

5.  Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 9 83 237 449 266 244

6.  Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal 11 99 319 421 271 175

7.  Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal 2 90 159 451 209 164

8.  Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V. ‐ ‐ ‐ 0 238 242

9.  Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México ‐ ‐ ‐ ‐ 0 195

10.  Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 253 645 1,107 1,538 1,039 690

11.  Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México ‐ ‐ ‐ 0 146 149

12.  Consejería Jurídica y de Servicios Legales 69 241 651 1,333 1,440 1,495

13.  Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal ‐ ‐ 3 487 249 244

14.  Consejo de la Judicatura del Distrito Federal ‐ 10 320 725 662 550

15.  Consejo Económico y Social de la Ciudad de México ‐ ‐ ‐ ‐ 0 130

16.  Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ 0

17.  Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 173 203 261 554 952 2,125

18.  Contraloría General del Distrito Federal 107 241 484 1,185 1,673 1,924

19.  Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ 49

20.  Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 7 76 178 376 159 125

21.  Delegación Álvaro Obregón 110 292 794 1,946 1,417 1,556

22.  Delegación Azcapotzalco 146 318 730 1,741 1,264 1,479

23.  Delegación Benito Juárez 211 584 1,022 2,082 1,465 2,172

24.  Delegación Coyoacán 93 352 902 1,878 1,390 1,743

25.  Delegación Cuajimalpa de Morelos 83 260 831 1,472 1,633 1,702
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Entes obligados 2006 2007 2008 2009 2010 2011

26.  Delegación Cuauhtémoc 72 316 632 1,753 1,441 1,771

27.  Delegación Gustavo A. Madero 89 350 904 1,870 1,541 2,839

28.  Delegación Iztacalco 81 383 837 1,864 3,002 1,960

29.  Delegación Iztapalapa 71 316 603 1,659 1,466 2,040

30.  Delegación La Magdalena Contreras 144 208 459 1,622 1,425 1,467

31.  Delegación Miguel Hidalgo 266 551 1,107 1,949 1,716 1,915

32.  Delegación Milpa Alta 40 172 619 1,860 1,056 1,059

33.  Delegación Tláhuac 179 308 661 1,944 1,908 1,247

34.  Delegación Tlalpan 71 286 1,476 2,102 1,918 1,602

35.  Delegación Venustiano Carranza 155 306 605 1,474 1,410 1,418

36.  Delegación Xochimilco 102 285 938 1,242 1,667 1,480

37.  Escuela de Administración Pública del Distrito Federal ‐ ‐ ‐ 114 290 203

38.  Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México ‐ ‐ 20 S/D S/D S/D

39.  Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 8 89 171 511 284 194

40.  Fideicomiso de Apoyo a la Infraestructura Vial y del Transporte en el Distrito Federal ‐ ‐ 0 ‐ ‐ ‐

41.  Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 12 96 147 374 168 127

42.  Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal ‐ ‐ 8 468 250 371

43.  Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación y el Empleo de las y los Jóvenes del DF ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ 0

44.  Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano ‐ 0 136 348 149 114

45.  Fideicomiso Museo del Estanquillo ‐ 0 138 S/D 148 117

46.  Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Púb. ‐ 0 139 354 156 149

47.  Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal 33 113 204 382 189 144

48.  Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ 0

49.  Fideicomiso Público Ciudad Digital ‐ ‐ ‐ 30 161 99

50.  Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco ‐ ‐ 8 363 156 140

Solicitudes de información pública por Ente obligado
2006 a 2011
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Entes obligados 2006 2007 2008 2009 2010 2011

51.  Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del DF ‐ ‐ ‐ 10 157 122

52.  Fondo Ambiental Público del Distrito Federal ‐ 2 144 389 185 178

53.  Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal ‐ 0 36 400 209 182

54.  Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal ‐ 3 135 382 188 164

55.  Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal ‐ 0 60 420 194 148

56.  Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 9 95 177 429 207 281

57.  Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito ‐ 1 136 369 172 133

58.  Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 15 157 188 519 242 196

59.  Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del DF 377 575 904 1,813 2,020 1,486

60.  Instituto de Asistencia e Integración Social 15 97 ‐ ‐ ‐ ‐

61.  Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal ‐ 10 166 416 193 217

62.  Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal 12 148 175 450 234 324

63.  Instituto de Formación Profesional ‐ 22 93 412 200 205

64.  Instituto de la Juventud del Distrito Federal 8 85 218 560 330 247

65.  Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 7 104 214 550 508 346

66.  Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal ‐ ‐ ‐ ‐ 167 981

67.  Instituto de Vivienda del Distrito Federal 330 666 866 1,194 1,099 1,372

68.  Instituto del Deporte del Distrito Federal 4 51 133 489 403 240

69.  Instituto Electoral del Distrito Federal 82 207 546 1,012 763 857

70.  Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del Distrito Federal ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ 37

71.  Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal ‐ ‐ ‐ 0 274 411

72.  Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ 33

73.  Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del DF ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ 0

74.  Instituto Técnico de Formación Policial ‐ 30 61 395 209 184

75.  Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 84 371 752 1,577 2,016 1,682

Solicitudes de información pública por Ente obligado
2006 a 2011
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Entes obligados 2006 2007 2008 2009 2010 2011

76.  Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 9 69 143 388 177 120

77.  Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 24 279 432 710 539 626

78.  Metrobús 7 132 236 545 440 650

79.  Oficialía Mayor 174 396 730 1,463 2,101 2,258

80.  Planta de Asfalto del Distrito Federal ‐ ‐ ‐ ‐ 73 122

81.  Policía Auxiliar ‐ ‐ 345 502 504 378

82.  Policía Bancaria e Industrial ‐ ‐ 49 442 270 304

83.  Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 40 133 203 519 1,348 505

84.  Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 238 472 794 1,862 1,662 1,886

85.  Procuraduría Social del Distrito Federal 73 149 327 609 478 637

86.  Proyecto Metro del Distrito Federal ‐ ‐ ‐ 95 567 480

87.  Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal 42 120 182 476 301 346

88.  Secretaría de Cultura 19 93 279 634 489 439

89.  Secretaría de Desarrollo Económico 9 91 286 591 454 556

90.  Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades ‐ 3 95 455 280 310

91.  Secretaría de Desarrollo Social 20 176 464 967 1,470 1,302

92.  Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 264 741 922 1,889 2,254 3,370

93.  Secretaría de Educación ‐ 7 437 953 640 769

94.  Secretaría de Finanzas 113 461 1,163 2,429 3,010 3,034

95.  Secretaría de Gobierno 106 278 644 1,382 2,219 1,368

96.  Secretaría de Obras y Servicios 80 532 701 1,511 1,446 1,927

97.  Secretaría de Protección Civil ‐ 18 299 587 443 489

98.  Secretaría de Salud 44 219 679 2,234 1,025 1,060

99.  Secretaría de Seguridad Pública 368 1,144 1,513 1,948 1,991 2,249

100.  Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo ‐ 0 284 702 497 437

Solicitudes de información pública por Ente obligado
2006 a 2011
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Entes obligados 2006 2007 2008 2009 2010 2011

101.  Secretaría de Transportes y Vialidad 313 741 1,009 1,577 1,923 1,936

102.  Secretaría de Turismo 20 65 234 532 434 380

103.  Secretaría del Medio Ambiente 100 266 624 1,639 1,131 1,722

104.  Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal 27 89 171 432 323 262

105.  Servicio Público de Localización Telefónica 33 82 ‐ ‐ ‐ ‐

106.  Servicios de Salud Pública del Distrito Federal ‐ 0 173 498 417 456

107.  Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 23 78 154 438 240 273

108.  Sistema de Aguas de la Ciudad de México 135 344 460 926 848 902

109.  Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) ‐ ‐ ‐ 1 169 132

110.  Sistema de Transporte Colectivo 125 269 483 955 797 848

111.  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 22 176 315 682 607 663

112.  Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 27 119 300 495 444 335

113.  Tribunal Electoral del Distrito Federal 5 107 198 424 961 715

114.  Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 443 775 926 1,690 2,013 2,110

115.  Universidad Autónoma de la Ciudad de México 1 62 245 S/D 317 386

116.  Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal ‐ ‐ 108 1,245 1,106 216

117.  Nueva Alianza en el Distrito Federal ‐ ‐ 110 380 217 170

118.  Partido Acción Nacional en el Distrito Federal ‐ ‐ 184 486 369 300

119.  Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal ‐ ‐ 150 523 362 296

120.  Partido del Trabajo en el Distrito Federal ‐ ‐ 108 403 247 183

121.  Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal ‐ ‐ 131 439 282 277

122.  Partido Socialdemócrata en el Distrito Federal ‐ ‐ 201 226 ‐ ‐

123.  Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal ‐ ‐ 105 419 211 210

Total 6,621 19,044 41,164 91,523 86,249 89,610

S/D. Sin dato. No entregaron su informe de solicitudes de información pública al InfoDF en el ejercicio correspondiente

Solicitudes de información pública por Ente obligado
2006 a 2011



Solicitudes de información pública por Órgano de gobierno
2006 a 2011
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1 Conforme al artículo 97 del Estatuto de Gobierno del D.F., la Administración Pública Paraestatal está integrada por los Organismos Descentralizados, las
Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos.

Órgano de
gobierno 

2006 2007 2008 2009 2010 2011

SIP % SIP % SIP % SIP % SIP % SIP %

Ejecutivo  5,059 76.4% 15,601 81.9% 34,116 82.9% 76,466 83.6% 71,251 82.6% 75,504 84.2%

Administración
Pública Central

2,128 32.1% 6,556 34.4% 13,044 31.7% 27,450 30.0% 28,598 33.2% 30,593 34.1%

Desconcentrados y 
Paraestatales 1

1,018 15.4% 3,758 19.7% 7,952 19.3% 20,558 22.5% 16,934 19.6% 17,461 19.5%

Delegaciones 
Políticas

1,913 28.9% 5,287 27.8% 13,120 31.9% 28,458 31.1% 25,719 29.8% 27,450 30.6%

Judicial  443 6.7% 785 4.1% 1,246 3.0% 2,415 2.6% 2,675 3.1% 2,660 3.0%

Legislativo  350 5.3% 664 3.5% 973 2.4% 2,529 2.8% 3,446 4.0% 4,699 5.2%

Autónomo 769 11.6% 1,994 10.5% 3,732 9.1% 5,992 6.5% 6,083 7.1% 5,095 5.7%

Partidos Políticos en el
Distrito Federal

‐ ‐ ‐ ‐ 1,097 2.7% 4,121 4.5% 2,794 3.2% 1,652 1.8%

Total  6,621 100% 19,044 100% 41,164 100% 91,523 100% 86,249 100% 89,610 100%



Entes obligados con el mayor/menor número de solicitudes de información
2011

Entes obligados con el MAYOR número de solicitudes 
de información pública

Entes obligados con el MENOR número de 
solicitudes de información pública

9

Entes obligados SIP %

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 3,370 3.8%

Secretaría de Finanzas 3,034 3.4%

Delegación Gustavo A. Madero 2,839 3.2%

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 2,574 2.9%

Oficialía Mayor 2,258 2.5%

Secretaría de Seguridad Pública 2,249 2.5%

Delegación Benito Juárez 2,172 2.4%

Contaduría Mayor de Hacienda de la ALDF 2,125 2.4%

Tribunal Superior de Justicia del DF 2,110 2.4%

Delegación Iztapalapa 2,040 2.3%

Delegación Iztacalco 1,960 2.2%

Secretaría de Transportes y Vialidad 1,936 2.2%

Secretaría de Obras y Servicios 1,927 2.2%

Contraloría General del Distrito Federal 1,924 2.1%

Delegación Miguel Hidalgo 1,915 2.1%

Procuraduría General de Justicia del DF 1,886 2.1%

Delegación Cuauhtémoc 1,771 2.0%

Delegación Coyoacán 1,743 1.9%

Secretaría del Medio Ambiente 1,722 1.9%

Delegación Cuajimalpa de Morelos 1,702 1.9%

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 1,682 1.9%

Delegación Tlalpan 1,602 1.8%

Total 46,541 52.1%

Entes obligados SIP %

Fideicomiso Público Ciudad Digital 99 0.11%

Coordinación de los Centros de Transferencia
Modal del Distrito Federal

49 0.05%

Instituto Local de la Infraestructura Física
Educativa del Distrito Federal

37 0.04%

Instituto para la Atención y Prevención de las
Adicciones en la Ciudad de México

33 0.04%

Consejo para Prevenir y Eliminar la
Discriminación de la Ciudad de México

0 0.00%

Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación y
el Empleo de las y los Jóvenes del Distrito
Federal

0 0.00%

Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del
Cine Mexicano en el Distrito Federal

0 0.00%

Instituto para la Integración al Desarrollo de
las Personas con Discapacidad del Distrito
Federal

0 0.00%

Total 218 0.24%



Promedio de preguntas por solicitud de información pública
2007 a 2011

2007:
19,044

solicitudes

2008:
41,164

solicitudes

2009:
91,424

solicitudes

2010:
86,183

solicitudes

2011:
89,417

solicitudes

2.8 2.8
3.0

4.0

3.0

Promedio
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Nota: Para el año 2009 se realizaron 99 solicitudes de información pública sin requerimiento, 66 en 2010 y 193 en 2011



Número de preguntas por solicitud de información pública
2007 a 2011

Distribución del número de preguntas por 
solicitud de información pública

11

Número de 
preguntas que 
comprende la 

solicitud

2007 2008 2009 2010 2011

SIP % SIP % SIP % SIP % SIP %

1 9,965 52.3% 23,124 56.2% 47,672 52.1% 40,732 47.3% 42,286 47.3%

2 3,021 15.9% 5,962 14.5% 14,122 15.4% 14,467 16.8% 15,255 17.1%

3 2,069 10.9% 3,960 9.6% 10,441 11.4% 8,932 10.4% 11,064 12.4%

4 1,317 6.9% 2,347 5.7% 6,347 6.9% 5,349 6.2% 6,358 7.1%

5 699 3.7% 1,729 4.2% 4,418 4.8% 4,153 4.8% 4,309 4.8%

6 485 2.5% 827 2.0% 2,176 2.4% 2,586 3.0% 2,819 3.2%

7 293 1.5% 584 1.4% 1,329 1.5% 2,005 2.3% 1,541 1.7%

8 236 1.2% 564 1.4% 1,110 1.2% 1,252 1.5% 1,330 1.5%

9 152 0.8% 293 0.7% 788 0.9% 794 0.9% 921 1.0%

10 193 1.0% 313 0.8% 863 0.9% 922 1.1% 785 0.9%

11 88 0.5% 175 0.4% 305 0.3% 320 0.4% 607 0.7%

12 69 0.4% 127 0.3% 246 0.3% 290 0.3% 361 0.4%

13 114 0.6% 80 0.2% 149 0.2% 197 0.2% 289 0.3%

14 53 0.3% 58 0.1% 134 0.1% 184 0.2% 241 0.3%

15 45 0.2% 44 0.1% 158 0.2% 672 0.8% 225 0.3%

16 o más 245 1.3% 977 2.4% 1,166 1.3% 3,328 3.9% 1,026 1.1%

Total 19,044 100% 41,164 100% 91,424 100% 86,183 100% 89,417 100%

Nota: Para el año 2009 se realizaron 99 solicitudes de información pública sin requerimiento, 66 en 2010 y 193 en 2011



Promedio de días hábiles transcurridos entre la recepción y la respuesta
2006 a 2011

2006:  6,089    
solicitudes

2007:  17,824    
solicitudes

2008: 38,043 
solicitudes

2009: 84,182 
solicitudes

2010: 79,411 
solicitudes

2011: 81,363 
solicitudes

7.9
8.5

7.7 7.5 7.3 7.3

Promedio de días hábiles transcurridos

Sólo solicitudes “Tramitadas y atendidas”
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Días hábiles transcurridos entre la recepción y la respuesta
2006 a 2011

Distribución de días hábiles transcurridos

Sólo solicitudes “Tramitadas y atendidas”

13

Días
hábiles

2006 2007 2008 2009 2010 2011

SIP % SIP % SIP % SIP % SIP % SIP %
0 179 2.9% 550 3.1% 932 2.4% 2,425 2.9% 2,569 3.2% 5,843 7.2%
1 544 8.9% 1,296 7.3% 1,864 4.9% 5,468 6.5% 6,185 7.8% 4,766 5.9%
2 293 4.8% 710 4.0% 1,604 4.2% 4,429 5.3% 4,274 5.4% 3,829 4.7%
3 332 5.5% 761 4.3% 2,221 5.8% 5,267 6.3% 4,763 6.0% 4,232 5.2%
4 348 5.7% 902 5.1% 3,096 8.1% 6,375 7.6% 6,008 7.6% 5,837 7.2%
5 509 8.4% 1,116 6.3% 4,608 12.1% 10,746 12.8% 11,145 14.0% 11,322 13.9%
6 372 6.1% 1,257 7.1% 2,700 7.1% 4,543 5.4% 4,163 5.2% 3,690 4.5%
7 397 6.5% 1,423 8.0% 2,876 7.6% 4,398 5.2% 4,217 5.3% 3,860 4.7%
8 419 6.9% 1,586 8.9% 3,015 7.9% 5,103 6.1% 4,302 5.4% 4,024 4.9%
9 534 8.8% 1,963 11.0% 3,702 9.7% 6,387 7.6% 5,772 7.3% 5,943 7.3%
10 1,229 20.2% 3,029 17.0% 7,040 18.5% 18,881 22.4% 16,965 21.4% 19,202 23.6%
11 171 2.8% 355 2.0% 463 1.2% 1,535 1.8% 996 1.3% 806 1.0%
12 115 1.9% 260 1.5% 320 0.8% 660 0.8% 792 1.0% 469 0.6%
13 82 1.3% 184 1.0% 261 0.7% 461 0.5% 452 0.6% 377 0.5%
14 58 1.0% 197 1.1% 247 0.6% 464 0.6% 439 0.6% 397 0.5%
15 55 0.9% 279 1.6% 319 0.8% 562 0.7% 540 0.7% 419 0.5%
16 55 0.9% 121 0.7% 236 0.6% 385 0.5% 407 0.5% 357 0.4%
17 37 0.6% 146 0.8% 190 0.5% 455 0.5% 379 0.5% 361 0.4%
18 37 0.6% 223 1.3% 266 0.7% 445 0.5% 428 0.5% 433 0.5%
19 48 0.8% 277 1.6% 452 1.2% 939 1.1% 732 0.9% 717 0.9%
20 85 1.4% 642 3.6% 1,285 3.4% 3,339 4.0% 3,120 3.9% 4,049 5.0%

21 o más 190 3.1% 547 3.1% 346 0.9% 915 1.1% 763 1.0% 430 0.5%
Total  6,089 100% 17,824 100% 38,043 100% 84,182 100% 79,411 100% 81,363 100%



Promedio de servidores públicos involucrados en la respuesta
2006 a 2011

Promedio de servidores públicos involucrados

14

Sólo solicitudes “Tramitadas y atendidas”

2006: 6,089 
solicitudes

2007: 17,824 
solicitudes

2008: 38,043 
solicitudes

2009: 84,182 
solicitudes

2010: 79,411 
solicitudes

2011: 81,363 
solicitudes

2.3

2.7 2.8
3.0

3.1
3.0



Servidores públicos involucrados en la respuesta
2006 a 2011

Número de servidores públicos involucrados

15

Sólo solicitudes “Tramitadas y atendidas”

Servidores 
públicos

2006 2007 2008 2009 2010 2011

SIP % SIP % SIP % SIP % SIP % SIP %

1 2,178 35.8% 3,289 18.5% 5,795 15.2% 13,734 16.3% 13,627 17.2% 14,574 17.9%

2 2,193 36.0% 7,508 42.1% 16,244 42.7% 31,579 37.5% 29,004 36.5% 28,369 34.9%

3 786 12.9% 3,834 21.5% 7,722 20.3% 16,078 19.1% 12,613 15.9% 15,495 19.0%

4 243 4.0% 1,208 6.8% 4,142 10.9% 8,013 9.5% 9,064 11.4% 9,532 11.7%

5 369 6.1% 501 2.8% 1,713 4.5% 7,762 9.2% 5,783 7.3% 4,785 5.9%

6 141 2.3% 606 3.4% 1,348 3.5% 3,111 3.7% 4,813 6.1% 4,567 5.6%

7 69 1.1% 337 1.9% 306 0.8% 954 1.1% 1,138 1.4% 1,655 2.0%

8 19 0.3% 312 1.8% 270 0.7% 1,628 1.9% 754 0.9% 542 0.7%

9 55 0.9% 131 0.7% 184 0.5% 678 0.8% 316 0.4% 366 0.4%

10 9 0.1% 35 0.2% 79 0.2% 269 0.3% 434 0.5% 562 0.7%

11 o más 27 0.4% 63 0.4% 240 0.6% 376 0.4% 1,865 2.3% 916 1.1%

Total  6,089 100% 17,824 100% 38,043 100% 84,182 100% 79,411 100% 81,363 100%
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La aportación de datos sociodemográficos no es obligatoria para el solicitante, por lo que las cifras reportadas constituyen estimaciones basadas en la
información de quienes voluntariamente proporcionaron esta información.

Sociodemográficos
2007 a 2011

Sexo del 
solicitante

2007 2008 2009 2010 2011

Solicitantes % Solicitantes % Solicitantes % Solicitantes % Solicitantes %

Femenino 5,752 34.2% 9,566 35.7% 4,824 40.4% 4,515 43.1% 6,707 42.0%

Masculino 11,056 65.8% 17,193 64.3% 7,107 59.6% 5,961 56.9% 9,244 58.0%

Total 16,808 100% 26,759 100% 11,931 100% 10,476 100% 15,951 100%

Total SIP  19,044 88.3% 41,164 65.0% 91,523 13.0% 86,249 12.1% 89,610 17.8%
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La aportación de datos sociodemográficos no es obligatoria para el solicitante, por lo que las cifras reportadas constituyen estimaciones basadas en la
información de quienes voluntariamente proporcionaron esta información.

Grupos de edad
2007 2008 2009 2010 2011

Solicitantes % Solicitantes % Solicitantes % Solicitantes % Solicitantes %

Hasta 19 años 14 2.4% 15 1.8% 159 3.1% 160 2.6% 358 4.1%

De 20 a 29 años 147 24.9% 132 15.8% 1,676 33.2% 1,801 29.7% 2,616 29.8%

De 30 a 39 años 167 28.3% 157 18.8% 1,400 27.7% 1,816 29.9% 2,353 26.8%

De 40 a 49 años 140 23.7% 185 22.1% 986 19.5% 1,218 20.1% 1,905 21.7%

De 50 a 59 años 69 11.7% 142 17.0% 555 11.0% 722 11.9% 1,012 11.5%

De 60 a 69 años 40 6.8% 55 6.6% 224 4.4% 293 4.8% 372 4.2%

70 o más años 14 2.4% 150 17.9% 49 1.0% 62 1.0% 153 1.7%

Total 591 100% 836 100% 5,049 100% 6,072 100% 8,769 100%

Total SIP  19,044 3.1% 41,164 2.0% 91,523 5.5% 86,249 7.0% 89,610 9.8%

Sociodemográficos
2007 a 2011
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La aportación de datos sociodemográficos no es obligatoria para el solicitante, por lo que las cifras reportadas constituyen estimaciones basadas en la
información de quienes voluntariamente proporcionaron esta información.

Escolaridad del
solicitante

 
2007 2008 2009 2010 2011

Solicitantes % Solicitantes % Solicitantes % Solicitantes % Solicitantes %

Sin estudios 7 0.8% 2 0.2% 24 0.5% 33 0.5% 43 0.5%

Primaria 78 9.5% 46 4.6% 98 1.9% 154 2.4% 179 1.9%

Secundaria 61 7.4% 107 10.8% 371 7.1% 416 6.5% 485 5.1%

Bachillerato o
carrera técnica

122 14.8% 191 19.3% 919 17.5% 1,153 18.0% 1,843 19.4%

Licenciatura 503 61.0% 607 61.3% 3,187 60.9% 3,903 60.8% 5,750 60.6%

Maestría o
doctorado

54 6.5% 38 3.8% 638 12.2% 762 11.9% 1,183 12.5%

Total 825 100% 991 100% 5,237 100% 6,421 100% 9,483 100%

Total SIP  19,044 4.3% 41,164 2.4% 91,523 5.7% 86,249 7.4% 89,610 10.6%

Sociodemográficos
2007 a 2011
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Ocupación del
solicitante

 
2007 2008 2009 2010 2011

Solicitantes % Solicitantes % Solicitantes % Solicitantes % Solicitantes %

Empresario 49 3.3% 40 1.6% 503 6.4% 394 6.3% 596 6.5%

Medios de
comunicación

364 24.3% 355 14.5% 314 4.0% 213 3.4% 295 3.2%

Comerciante 66 4.4% 130 5.3% 540 6.8% 480 7.7% 622 6.8%

Servidor
público

139 9.3% 58 2.4% 928 11.8% 715 11.4% 921 10.1%

ONG 64 4.3% 103 4.2% 191 2.4% 194 3.1% 420 4.6%

Académico o
estudiante

238 15.9% 257 10.5% 2,380 30.2% 1,781 28.5% 2,768 30.3%

Empleado u
obrero

149 9.9% 897 36.7% 1,512 19.2% 1,316 21.1% 1,941 21.2%

Asociación
política

21 1.4% 32 1.3% 83 1.1% 74 1.2% 93 1.0%

Hogar 14 0.9% 59 2.4% 330 4.2% 225 3.6% 262 2.9%

Otro 397 26.4% 515 21.1% 1,112 14.1% 855 13.7% 1,226 13.4%

Total 1,501 100% 2,446 100% 7,893 100% 6,247 100% 9,144 100%

Total SIP  19,044 7.9% 41,164 5.9% 91,523 8.6% 86,249 7.2% 89,610 10.2%

Sociodemográficos
2007 a 2011
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Total de Recursos de Revisión interpuestos, 2004‐2011: 7,044

0
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1,000
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2,000

2,500
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23 64 152

603
742

1,227

1,896

2,337

Recursos de Revisión interpuestos en contra de los Entes obligados del Distrito Federal
2004 a 2011

Incremento
2006‐2007: 
296.7%

Incremento
2007‐2008: 

23.1%

Incremento
2008‐2009: 

65.4%

Incremento
2009‐2010: 

54.5%

Incremento
2010‐2011: 

23.3%

Incremento
2005‐2006: 
137.5%

Incremento
2004‐2005: 
178.3%
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Confirmar 
respuesta

279
11%

Modificar 
respuesta

865
36%

Revocar 
respuesta

407
17%

Omisión de 
respuesta

100
4%

Sobreseer por 
entrega
186
8%

Sobreseer
70
3%

Desechar por 
improcedente

137
6%

No interpuesto
359
15%

Porcentaje de casos en los que el recurrente recibió la información solicitada 
2011

El solicitante recibió la  
información

2011 64.8%

2010 58.7%

2009 50.3%

2008 54.8%

2007 63.0%

2006 64.1%



Anexo Capítulo 3 
 

  Evaluación del cumplimiento en los portales de Internet de EO 

  Evaluación del cumplimiento en los portales de Internet de los PP 

Anexo 3.2.1 
Índices de cumplimiento de la evaluación de la información pública de oficio 
que deben dar a conocer los Entes Públicos en sus portales de internet, 2011 

Anexo 3.2.2  Relación de Entes públicos sujetos de vista al órgano de control respectivo 

Anexo 3.2.3 
Comparativo de Índices de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 
(IGCOT) obtenidos en las evaluaciones de la información pública de oficio que 
deben dar a conocer los Entes públicos en sus portales de Internet 

Anexo 3.2.4 
Índices de cumplimiento de la Evaluación‐Diagnóstico de la información pública 
de oficio que deben dar a conocer en sus portales de la Internet los Partidos 
Políticos en el Distrito Federal, 2011 

Anexo 3.2.5 
Índices de cumplimiento por Inciso de los Criterios Sustantivos del Artículo 222, 
Fracción XXII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal 

Anexo 3.2.6 

Comparativo de Índices de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 
(IGCOT) obtenidos en las evaluaciones de la información pública de oficio que 
deben dar a conocer en sus portales de Internet los Partidos Políticos en el 
Distrito Federal 

Anexo 3.2.7  Relación de Agrupaciones Políticas Locales dadas de baja del Padrón de Entes 
Obligados 

Anexo 3.3.1 
Relación de Entes Obligados que obtuvieron reconocimiento en el Índice Global 
del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia (Portales de Internet), 
2011 

Anexo 3.3.2  Relación de entes reconocidos en el Índice de Acceso a la Información por 
categoría en 2011 



Anexo 3.3.3  Relación de entes reconocidos en el Índice de Ejercicio de los Derechos ARCO 
2011 

Anexo 3.3.4 
 Relación de Entes Obligados que obtuvieron reconocimiento en el Índice de 
Cumplimiento, en tiempo y forma, de los requerimientos del InfoDF para la 
observancia de la LTAIPDF, 2011 

Anexo 3.4.1  Trabajos inscritos en el Certamen Innovaciones 2011 

Anexo 3.7.1  Vistas dadas a los OIC por incumplimiento de la obligación de oficio, 2009‐2011 
 

 



Resultados de la primera 
evaluación de la información 
pública de oficio que deben 
dar a conocer los Entes 

públicos en sus portales de 
Internet 2011

JULIO 2011



De conformidad con lo establecido en el Artículo 71, fracción I, VIII y
XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Distrito Federal (LTAIPDF); Artículo 23, fracción IX de reglamento
interior del InfoDF y con base en los Criterios y Metodología de
Evaluación de la información pública de oficio que deben dar a
conocer los Entes públicos en sus portales de internet (Criterios y
Metodología) aprobados mediante Acuerdo 389/SO/18‐09/2008.

Se da a conocer los resultados de la primera evaluación de las
obligaciones de transparencia publicadas en los portales de Internet
de los Entes públicos (Artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22,
28 y 29 de la LTAIPDF), realizada de marzo a junio de 2011.

O B J E T I V O

2



Información de oficio. Aplicabilidad de los artículos y número de criterios por cada uno 
de ellos

Artículo 
LTAIPDF

Tema Aplicabilidad
Total de 
Criterios

Sustantivos Adjetivos

13 Listado de información pública Todos 10 7 3

14
Información respecto de los temas, 

documentos y políticas 
Todos 377 269 108

15
Información respecto de los temas, 

documentos y políticas 
Órgano ejecutivo 89 49 40

16
Información respecto de los temas, 

documentos y políticas 
Órgano legislativo 112 60 52

17
Información respecto de los temas, 

documentos y políticas 
Órgano judicial 82 74 8

18
Información respecto de los temas, 

documentos y políticas 
Órganos político‐
administrativos

81 49 32

19
Información respecto de los temas, 

documentos y políticas 
Órganos electorales 117 65 52

20
Información respecto de los temas, 

documentos y políticas 
Comisión de Derechos 

Humanos
33 21 12

21
Información respecto de los temas, 

documentos y políticas 
Universidad Autónoma de 

la Ciudad de México
43 27 16

22
Información respecto de los temas, 

documentos y políticas 
Instituto de Acceso a la 
Información Pública

65 33 32

28
…sección donde se publica la información

de oficio…  buscador temático…
 

Todos 3 3 0

29
Calendario de actualización de la 

información de oficio
Todos 10 6 4

Total de criterios 1,022 663 359 3
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Histórico de índices obtenidos en las evaluaciones a los portales de Internet de los 
Sujetos obligados
2004 ‐ 2011

35.2
28.2

50.4

59.5

92.7

82.0

69.0

85.7
91.6

81.7

95.8 93.9 91.2

2004 2005 2006 Abr'07 Nov'07 May'08 Nov'08 Abr'09 Oct'09 May'10 Oct'10 Nov'10 Jun'11

Cuestionario 
autoaplicable 
con 3 preguntas 
sobre el tema
Art. 12 y Art. 13

Consejo de Información 
Pública del Distrito 
Federal (CONSI)

Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (InfoDF)

(1) Primera evaluación 
a portales verificando 
el sitio de Internet 
(127 criterios)
Art. 12 y Art. 13

(2) Primera evaluación a 
portales diferenciando 

entre Criterios Sustantivos 
(83) y Adjetivos (50)
Art. 12 y Art. 13

Última evaluación 
a portales de 
Internet con la 
anterior LTAIPDF

(3)  Evaluación diagnóstico a 
portales con la LTAIPDF vigente a 
Entes públicos (1,022 criterios) y 
Asociaciones Políticas Locales 

(257 criterios)

Evaluación a 
portales de 
Internet 2009

Solventación de 
recomendaciones 
derivada de la 
Evaluación 2009

(1) Protocolo de Usabilidad y Calidad en la Información de Transparencia Publicada en los Portales de Internet de los Entes Públicos del Distrito Federal.
(2) Criterios y Metodología de Evaluación de la Calidad de la Información de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de Internet de los Entes Públicos.
(3) Criterios y Metodología de Evaluación de la Información Pública de Oficio que deben dar a conocer los Entes Públicos/Agrupaciones Políticas Locales en sus Portales de Internet.
NOTA: Los índices de las evaluaciones a la nueva LTAIPDF están compuestos por los índices obtenidos por los Entes públicos y los Partidos Políticos

1ª Evaluación a 
portales de 
Internet 2010

Solventación de 
recomendaciones 
derivada  de la 1ª
Evaluación 2010

2ª Evaluación a 
portales de 
Internet 2010

1ª Evaluación a 
portales de 
Internet 2011
(SÓLO ENTES 
PÚBLICOS)



Comparativo del Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 
(IGCOT) obtenido en las evaluaciones a los portales de Internet de los Ente públicos
2008 ‐ 2011
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Promedio: 84.7 
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recomendaciones 2010

2a. evaluación 2010 1a. evaluación 2011

Promedio: 87.2

Comparativo del IGCOT obtenido en las evaluaciones y solventaciones a los portales de 
Internet de los Ente públicos
2008 ‐ 2011
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Índice Global del Cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia
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Índice de Cumplimiento del Artículo 17
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Índice de Cumplimiento del Artículo 21

Índice de Cumplimiento del Artículo 22

Índice de Cumplimiento del Artículo 28
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Índices de la primera evaluación a los portales de Internet de los Entes públicos, 2011
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Órgano de gobierno
Entes 

públicos

Índices de Cumplimiento  Índice Global del 
Cumplimiento de 
las Obligaciones de 

Transparencia
Artículo

13
Artículo

14
Obligaciones 
específicas

Artículo 
específico

Artículo
28

Artículo
29

Ejecutivo  92 92.3 88.6 88.3 15 y 18 97.1 94.0 90.3

Administración
Pública Central

21 97.6 93.5 93.8 15 100.0 97.7 95.1

Desconcentrados y
Paraestatales 1

55 90.4 88.5 88.8 15 96.1 93.4 90.0

Delegaciones 
Políticas

16 91.9 82.5 79.2 18 96.9 91.2 85.1

Judicial  2 95.5 98.1 94.6 17 100.0 100.0 97.5

Legislativo  2 100.0 99.4 97.6 16 100.0 100.0 99.2

Autónomo 7 98.4 98.1 100.0
17, 19, 20,
21 y 22

100.0 100.0 98.9

Total  103 92.9 89.6 89.4 97.4 94.6 91.2

Índices de la primera evaluación a los portales de Internet de los Entes públicos por 
Órgano de gobierno, 2011

1Conforme al Artículo 97 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Administración Pública Paraestatal está integrada por los Organismos Descentralizados,
las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos.
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Comparativo de índices de cumplimiento. Evaluaciones
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Índice de Cumplimiento del Artículo 19
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Índice de Cumplimiento del Artículo 21

Índice de Cumplimiento del Artículo 22
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Comparativo de índices de cumplimiento de las obligaciones específicas. Evaluaciones
2008 ‐ 2011



Comparativo de índices 2008‐2011
Evaluaciones y Solventaciones

71.0
83.2 89.5

79.1
94.4 92.0 89.6

Evaluación‐Diagnóstico 
2008

Evaluación 2009 Solventación de 
recomendaciones 2009

1a. Evaluación 2010 Solventación de 
recomendaciones 2010

2a. Evaluación 2010 1a. Evaluación 2011

Índice de Cumplimiento del Artículo 14

11

89.7 94.5 97.5 89.8
98.5 97.6 92.9

Índice de Cumplimiento del Artículo 13

71.3
85.9 91.5

81.3
95.6 93.6 91.2

Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia

Promedio: 87.2

Promedio: 94.4

Promedio: 85.6



Comparativo de índices 2008‐2011
Evaluaciones y Solventaciones

67.7

93.6 98.1
87.0

97.9 96.3 94.6

Evaluación‐Diagnóstico 
2008

Evaluación 2009 Solventación de 
recomendaciones 2009

1a. Evaluación 2010 Solventación de 
recomendaciones 2010

2a. Evaluación 2010 1a. Evaluación 2011

Índice de Cumplimiento del Artículo 29

12

88.9 94.7 96.7 90.2 97.7 96.9 97.4

Índice de Cumplimiento del Artículo 28

55.9

79.9 87.7
75.3

94.8 92.6 89.4

Índice de Cumplimiento Global de Obligaciones Específicas
(Artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22)

Promedio: 82.2

Promedio: 94.6

Promedio: 90.7
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Índice de Cumplimiento del Artículo 18

13

58.3

98.4 98.8 93.1 99.8 99.2 97.3

Índice de Cumplimiento del Artículo 17

Promedio: 92.1

Promedio: 74.4

51.7
79.6 88.3

75.5
95.5 93.2 90.2

Índice de Cumplimiento del Artículo 15

89.1 89.2 98.6 96.3 98.5 94.5 97.6

Índice de Cumplimiento del Artículo 16

Promedio: 82.0

Promedio: 94.8

Comparativo de índices 2008‐2011. Desglose de obligaciones específicas
Evaluaciones y Solventaciones



100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Evaluación‐Diagnóstico 
2008

Evaluación 2009 Solventación de 
recomendaciones 2009

1a. Evaluación 2010 Solventación de 
recomendaciones 2010

2a. Evaluación 2010 1a. Evaluación 2011

Índice de Cumplimiento del Artículo 22

14

89.2
75.0 78.3

46.3

94.2 100.0 100.0
Índice de Cumplimiento del Artículo 21

Promedio: 83.3

Promedio: 100.0

98.2 100.0 100.0 99.8 100.0 100.0 100.0
Índice de Cumplimiento del Artículo 19

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
Índice de Cumplimiento del Artículo 20

Promedio: 99.7

Promedio: 100.0

Comparativo de índices 2008‐2011. Desglose de obligaciones específicas
Evaluaciones y Solventaciones



Grupos de índices clasificados por Artículos de la primera evaluación a los portales de 
Internet 2011

15

Artículo  Aplicabilidad
Índice igual

a 100
 
Índice menor a 
100 y mayor o 
igual a 90

Índice menor a 
90 y mayor o 
igual a 80

Índice menor a 
80 y mayor o 
igual a 70

Índice menor a 
70 y mayor o 
igual a 60

Índice menor a 
60 y mayor a 0

Índice igual 
a 0

IGCOT Todos 32 44 14 6 2 5 ‐

13 Todos 79 7 6 2 1 7 1

14 Todos 33 36 19 9 ‐ 5 1

15 Ejecutivo 39 17 9 2 5 3 1

16 Legislativo 1 1 ‐ ‐ ‐ ‐ ‐

17 Judicial 2 2 ‐ ‐ ‐ ‐ ‐

18 Delegaciones 4 2 3 2 3 2 ‐

19 IEDF y TEDF 2 ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐

20 CDHDF 1 ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐

21 UACM 1 ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐

22 InfoDF 1 ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐

28 Todos 96 ‐ 2 ‐ 3 2 ‐

29 Todos 88 ‐ 6 3 1 3 2



Entes públicos con 
un índice de 100 

puntos
32
31%

Entes públicos con 
un índice mayor o 
igual a 90 y menor a 

100 puntos
44
43%Entes públicos con 

un índice mayor o 
igual a 60 y menor a 

90 puntos
22
21%

Entes públicos con 
un índice mayor a 0 y 
menor a 60 puntos

5
5%

Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia
(Aplica a todos los Entes públicos)
Primera evaluación 2011

Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia: 91.2
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Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia. Orden 
descendente
Primera evaluación 2011

Ente público  IGCOT

Caja de Previsión de la Policía Preventiva del DF 100.0
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del DF 100.0
Consejería Jurídica y de Servicios Legales 100.0
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del DF 100.0
Contraloría General del DF 100.0
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 100.0
Delegación Benito Juárez 100.0
Delegación Iztapalapa 100.0
Escuela de Administración Pública del DF 100.0
Fideicomiso Educación Garantizada del DF 100.0
Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de
Justicia del DF

100.0

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 100.0
Heroico Cuerpo de Bomberos del DF 100.0
Instituto de Acceso a la Información Pública del DF 100.0
Instituto de Formación Profesional 100.0
Instituto del Deporte del DF 100.0
Instituto Electoral del DF 100.0
Jefatura de Gobierno del DF 100.0 
Procuraduría General de Justicia del DF 100.0
Proyecto Metro del DF 100.0
Red de Transporte de Pasajeros del DF 100.0
Secretaría de Cultura 100.0
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 100.0
Secretaría de Desarrollo Social 100.0
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 100.0
Secretaría de Educación 100.0
Secretaría de Finanzas 100.0
Secretaría de Salud 100.0
Servicio de Transportes Eléctricos del DF 100.0

Ente público  IGCOT

Servicios de Salud Pública del DF 100.0
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del DF 100.0
Tribunal Electoral del DF 100.0
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del DF 99.8
Consejo de la Judicatura del DF 99.7
Delegación Coyoacán 99.6
Fondo de Seguridad Pública del DF 99.5
Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 99.5
Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 99.2
Secretaría de Protección Civil 98.9
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del DF
(Capital 21)

98.8

Comisión de Derechos Humanos del DF 98.7
Instituto Técnico de Formación Policial 98.6
Asamblea Legislativa del DF 98.5
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 98.5
Delegación Miguel Hidalgo 98.4
Oficialía Mayor 98.4
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del DF 98.1
Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el DF 97.8
Metrobús 97.5
Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del DF 96.9
Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 96.5
Delegación Iztacalco 96.2
Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 95.6
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 95.5
Secretaría de Obras y Servicios 95.5
Tribunal Superior de Justicia del DF 95.3
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento
del Transporte Público

95.2

Delegación La Magdalena Contreras 95.1
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Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia. Orden 
descendente
Primera evaluación 2011

Ente público  IGCOT

Sistema de Transporte Colectivo 95.1
Instituto de la Juventud del DF 94.8
Fondo Ambiental Público del DF 94.7
Autoridad del Centro Histórico 94.6
Secretaría de Seguridad Pública 94.6
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la
Ciudad de México

93.7

Universidad Autónoma de la Ciudad de México 93.7
Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación
del DF

93.5

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del DF 93.1
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del DF 92.7
Junta de Asistencia Privada del DF 92.4
Secretaría del Medio Ambiente 91.4
Autoridad del Espacio Público del DF 91.3
Procuraduría Social del DF 91.3
Policía Bancaria e Industrial 90.5
Instituto de las Mujeres del DF 90.3
Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 90.2
Secretaría de Gobierno 90.0
Fideicomiso de Recuperación Crediticia del DF 89.6
Policía Auxiliar 89.2
Instituto de Vivienda del DF 88.9
Secretaría de Turismo 88.8
Secretaría de Transportes y Vialidad 88.6
Delegación Cuajimalpa de Morelos 88.2
Delegación Tláhuac 88.0
Delegación Milpa Alta 87.1
Instituto de Ciencia y Tecnología del DF 86.3
Fondo Mixto de Promoción Turística del DF 85.9
Delegación Venustiano Carranza 85.6

Ente público  IGCOT

Sistema de Aguas de la Ciudad de México 85.0
Instituto de Verificación Administrativa del DF 82.2
Delegación Xochimilco 80.4
Delegación Cuauhtémoc 79.7
Fondo de Desarrollo Económico del DF 79.4
Fideicomiso Museo del Estanquillo 78.4
Delegación Azcapotzalco 77.7
Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México,
S.A. de C.V.

76.1

Planta de Asfalto del DF 75.5
Delegación Gustavo A. Madero 68.4
Delegación Álvaro Obregón 65.5
Instituto de Educación Media Superior del DF 57.3
Delegación Tlalpan 51.7
Secretaría de Desarrollo Económico 51.6
Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 6.0
Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México 3.3



Entes públicos con 
un índice de 100 

puntos
79
76%

Entes públicos con 
un índice mayor o 
igual a 90 y menor a 

100 puntos
7
7%

Entes públicos con 
un índice mayor o 
igual a 60 y menor a 

90 puntos
9
9%

Entes públicos con 
un índice mayor a 0 y 
menor a 60 puntos

7
7%

Entes públicos con 
un índice de 0 

puntos
1
1%

Índice de Cumplimiento del Artículo 13
(Aplica a todos los Entes públicos)
Primera evaluación 2011

Índice de Cumplimiento del Artículo 13: 92.9
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Índice de Cumplimiento del Artículo 13. Orden descendente
Primera evaluación 2011

Ente público  Art. 13

Asamblea Legislativa del DF 100.0
Autoridad del Centro Histórico 100.0
Autoridad del Espacio Público del DF 100.0
Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del DF 100.0
Caja de Previsión de la Policía Preventiva del DF 100.0
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del DF 100.0
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la
Ciudad de México

100.0

Comisión de Derechos Humanos del DF 100.0
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 100.0
Consejería Jurídica y de Servicios Legales 100.0
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del DF 100.0
Consejo de la Judicatura del DF 100.0
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del DF 100.0
Contraloría General del DF 100.0
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 100.0
Delegación Benito Juárez 100.0
Delegación Coyoacán 100.0
Delegación Cuajimalpa de Morelos 100.0
Delegación Iztacalco 100.0
Delegación Iztapalapa 100.0
Delegación La Magdalena Contreras 100.0
Delegación Miguel Hidalgo 100.0
Delegación Tláhuac 100.0
Delegación Venustiano Carranza 100.0
Delegación Xochimilco 100.0
Escuela de Administración Pública del DF 100.0
Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 100.0
Fideicomiso Educación Garantizada del DF 100.0
Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 100.0

Ente público  Art. 13
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento
del Transporte Público

100.0

Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación
del DF

100.0

Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 100.0
Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de
Justicia del DF

100.0

Fondo Ambiental Público del DF 100.0
Fondo de Desarrollo Económico del DF 100.0
Fondo de Seguridad Pública del DF 100.0
Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 100.0
Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 100.0
Heroico Cuerpo de Bomberos del DF 100.0
Instituto de Acceso a la Información Pública del DF 100.0
Instituto de Ciencia y Tecnología del DF 100.0
Instituto de Formación Profesional 100.0
Instituto de la Juventud del DF 100.0
Instituto del Deporte del DF 100.0
Instituto Electoral del DF 100.0
Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el DF 100.0
Instituto Técnico de Formación Policial 100.0
Jefatura de Gobierno del DF 100.0
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del DF 100.0
Metrobús 100.0
Oficialía Mayor 100.0
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del DF 100.0
Procuraduría General de Justicia del DF 100.0
Procuraduría Social del DF 100.0
Proyecto Metro del DF 100.0
Red de Transporte de Pasajeros del DF 100.0
Secretaría de Cultura 100.0
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Índice de Cumplimiento del Artículo 13. Orden descendente
Primera evaluación 2011

Ente público  Art. 13

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 100.0
Secretaría de Desarrollo Social 100.0
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 100.0
Secretaría de Educación 100.0
Secretaría de Finanzas 100.0
Secretaría de Obras y Servicios 100.0
Secretaría de Protección Civil 100.0
Secretaría de Salud 100.0
Secretaría de Seguridad Pública 100.0
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 100.0
Secretaría de Transportes y Vialidad 100.0
Secretaría de Turismo 100.0
Secretaría del Medio Ambiente 100.0
Servicio de Transportes Eléctricos del DF 100.0
Servicios de Salud Pública del DF 100.0
Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 100.0
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 100.0
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del DF
(Capital 21)

100.0

Sistema de Transporte Colectivo 100.0
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del DF 100.0
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del DF 100.0
Tribunal Electoral del DF 100.0
Instituto de las Mujeres del DF 96.7
Secretaría de Gobierno 96.7
Delegación Cuauhtémoc 94.3
Fondo Mixto de Promoción Turística del DF 93.3
Planta de Asfalto del DF 93.3
Fideicomiso de Recuperación Crediticia del DF 91.0
Tribunal Superior de Justicia del DF 91.0

Ente público  Art. 13

Fideicomiso Museo del Estanquillo 88.6
Instituto de Vivienda del DF 88.6
Universidad Autónoma de la Ciudad de México 88.6
Delegación Azcapotzalco 86.7
Delegación Álvaro Obregón 81.9
Junta de Asistencia Privada del DF 81.9
Delegación Milpa Alta 79.5
Delegación Tlalpan 77.6
Instituto de Educación Media Superior del DF 64.8
Policía Auxiliar 56.7
Policía Bancaria e Industrial 56.7
Secretaría de Desarrollo Económico 53.3
Delegación Gustavo A. Madero 50.0
Instituto de Verificación Administrativa del DF 42.9
Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México,
S.A. de C.V.

16.7

Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 3.3
Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México 0.0



Índice de Cumplimiento del Artículo 14: 89.6
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Índice de Cumplimiento del Artículo 14
(Aplica a todos los Entes públicos)
Primera evaluación 2011

Entes públicos con 
un índice de 100 

puntos
33
32%

Entes públicos con 
un índice mayor o 
igual a 90 y menor a 

100 puntos
36
35%

Entes públicos con 
un índice mayor o 
igual a 60 y menor a 

90 puntos
28
27%

Entes públicos con 
un índice mayor a 0 y 
menor a 60 puntos

5
5%

Entes públicos con 
un índice de 0 

puntos
1
1%
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Índice de Cumplimiento del Artículo 14. Orden descendente
Primera evaluación 2011

Ente público  Art. 14

Caja de Previsión de la Policía Preventiva del DF 100.0
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del DF 100.0
Consejería Jurídica y de Servicios Legales 100.0
Consejo de la Judicatura del DF 100.0
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del DF 100.0
Contraloría General del DF 100.0
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 100.0
Delegación Benito Juárez 100.0
Delegación Iztapalapa 100.0
Escuela de Administración Pública del DF 100.0
Fideicomiso Educación Garantizada del DF 100.0
Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de
Justicia del DF

100.0

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 100.0
Heroico Cuerpo de Bomberos del DF 100.0
Instituto de Acceso a la Información Pública del DF 100.0
Instituto de Formación Profesional 100.0
Instituto del Deporte del DF 100.0
Instituto Electoral del DF 100.0
Jefatura de Gobierno del DF 100.0
Procuraduría General de Justicia del DF 100.0
Proyecto Metro del DF 100.0
Red de Transporte de Pasajeros del DF 100.0
Secretaría de Cultura 100.0
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 100.0
Secretaría de Desarrollo Social 100.0
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 100.0
Secretaría de Educación 100.0
Secretaría de Finanzas 100.0
Secretaría de Salud 100.0

Ente público  Art. 14

Servicio de Transportes Eléctricos del DF 100.0
Servicios de Salud Pública del DF 100.0
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del DF 100.0
Tribunal Electoral del DF 100.0
Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 99.9
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del DF 99.6
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 99.3
Delegación Coyoacán 99.2
Fondo de Seguridad Pública del DF 99.1
Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 99.0
Asamblea Legislativa del DF 98.8
Secretaría de Protección Civil 98.6
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del DF
(Capital 21)

97.6

Comisión de Derechos Humanos del DF 97.3
Instituto Técnico de Formación Policial 97.3
Metrobús 96.9
Autoridad del Centro Histórico 96.9
Delegación Miguel Hidalgo 96.8
Oficialía Mayor 96.7
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del DF 96.3
Tribunal Superior de Justicia del DF 96.2
Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el DF 95.7
Secretaría del Medio Ambiente 95.1
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del DF 95.0
Policía Bancaria e Industrial 94.9
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 93.9
Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del DF 93.9
Delegación Iztacalco 93.8
Secretaría de Seguridad Pública 93.7
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Índice de Cumplimiento del Artículo 14. Orden descendente
Primera evaluación 2011

Ente público  Art. 14

Instituto de Verificación Administrativa del DF 93.1
Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación
del DF

93.0

Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 92.9
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del DF 92.4
Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 92.3
Delegación La Magdalena Contreras 92.2
Secretaría de Obras y Servicios 92.1
Fondo Ambiental Público del DF 91.7
Sistema de Transporte Colectivo 91.7
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la
Ciudad de México

90.7

Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento
del Transporte Público

90.4

Policía Auxiliar 89.9
Universidad Autónoma de la Ciudad de México 89.6
Instituto de la Juventud del DF 89.5
Procuraduría Social del DF 89.4
Fideicomiso de Recuperación Crediticia del DF 89.0
Autoridad del Espacio Público del DF 88.8
Delegación Milpa Alta 88.5
Junta de Asistencia Privada del DF 88.4
Instituto de Ciencia y Tecnología del DF 86.0
Secretaría de Transportes y Vialidad 85.7
Secretaría de Gobierno 84.3
Fondo Mixto de Promoción Turística del DF 84.2
Instituto de las Mujeres del DF 83.9
Delegación Tláhuac 83.4
Delegación Cuajimalpa de Morelos 82.9
Instituto de Vivienda del DF 82.3
Delegación Venustiano Carranza 82.0

Ente público  Art. 14

Secretaría de Turismo 80.9
Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 80.4
Fondo de Desarrollo Económico del DF 79.2
Delegación Cuauhtémoc 78.7
Fideicomiso Museo del Estanquillo 78.7
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 77.4
Delegación Azcapotzalco 77.3
Delegación Gustavo A. Madero 75.5
Delegación Xochimilco 74.1
Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México,
S.A. de C.V.

74.0

Planta de Asfalto del DF 70.8
Delegación Álvaro Obregón 59.2
Instituto de Educación Media Superior del DF 47.9
Secretaría de Desarrollo Económico 37.6
Delegación Tlalpan 36.7
Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 3.7
Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México 0.0



Índice de Cumplimiento del Artículo 15
(Aplica a la Administración Pública Central y Desconcentrados y Paraestatales)
Primera evaluación 2011

Índice de Cumplimiento Global de Obligaciones Específicas
(Artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22): 89.4

Índice de Cumplimiento del Artículo 15
(Administración Pública Central y Desconcentrados y Paraestatales): 90.2

25

Entes públicos con 
un índice de 100 

puntos
39
51%

Entes públicos con 
un índice mayor o 
igual a 90 y menor 

a 100 puntos
17
23%

Entes públicos con 
un índice mayor o 
igual a 60 y menor 

a 90 puntos
16
21%

Entes públicos con 
un índice mayor a 
0 y menor a 60 

puntos
3
4%

Entes públicos con 
un índice de 0 

puntos
1
1%
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Índice de Cumplimiento del Artículo 15. Orden descendente
Primera evaluación 2011

Ente público  Art. 15

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del DF 100.0
Caja de Previsión de la Policía Preventiva del DF 100.0
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del DF 100.0
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la 
Ciudad de México

100.0

Consejería Jurídica y de Servicios Legales 100.0
Contraloría General del DF 100.0
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 100.0
Escuela de Administración Pública del DF 100.0
Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 100.0
Fideicomiso Educación Garantizada del DF 100.0
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento
del Transporte Público

100.0

Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de
Justicia del DF

100.0

Fondo de Seguridad Pública del DF 100.0
Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 100.0
Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 100.0
Heroico Cuerpo de Bomberos del DF 100.0
Instituto de Formación Profesional 100.0
Instituto de la Juventud del DF 100.0
Instituto del Deporte del DF 100.0
Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el DF 100.0
Instituto Técnico de Formación Policial 100.0
Jefatura de Gobierno del DF 100.0
Junta de Asistencia Privada del DF 100.0
Oficialía Mayor 100.0
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del DF 100.0
Procuraduría General de Justicia del DF 100.0
Proyecto Metro del DF 100.0
Red de Transporte de Pasajeros del DF 100.0

Ente público  Art. 15

Secretaría de Cultura 100.0
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 100.0
Secretaría de Desarrollo Social 100.0
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 100.0
Secretaría de Educación 100.0
Secretaría de Finanzas 100.0
Secretaría de Salud 100.0
Servicio de Transportes Eléctricos del DF 100.0
Servicios de Salud Pública del DF 100.0
Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 100.0
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del DF
(Capital 21)

100.0

Secretaría de Protección Civil 98.1
Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 97.3
Secretaría de Obras y Servicios 97.3
Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 96.4
Sistema de Transporte Colectivo 96.2
Metrobús 95.4
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del DF 94.5
Instituto de Vivienda del DF 94.3
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 94.3
Fondo Ambiental Público del DF 93.9
Autoridad del Centro Histórico 93.5
Instituto de las Mujeres del DF 93.5
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 92.9
Policía Auxiliar 92.6
Policía Bancaria e Industrial 92.6
Secretaría de Turismo 91.5
Secretaría de Gobierno 90.7
Secretaría de Seguridad Pública 88.8
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Índice de Cumplimiento del Artículo 15. Orden descendente
Primera evaluación 2011

Ente público  Art. 15
Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México,
S.A. de C.V.

86.9

Fideicomiso de Recuperación Crediticia del DF 86.9
Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación
del DF

85.0

Autoridad del Espacio Público del DF 84.8
Procuraduría Social del DF 83.1
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del DF 82.3
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 81.3
Fideicomiso Museo del Estanquillo 81.2
Secretaría de Transportes y Vialidad 78.5
Fondo Mixto de Promoción Turística del DF 72.5
Secretaría del Medio Ambiente 69.2
Instituto de Ciencia y Tecnología del DF 66.2
Instituto de Verificación Administrativa del DF 63.3
Fondo de Desarrollo Económico del DF 61.3
Secretaría de Desarrollo Económico 61.2
Instituto de Educación Media Superior del DF 59.5
Planta de Asfalto del DF 53.9
Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 2.5
Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México 0.0



Entes públicos 
con un índice de 

100 puntos
1

50%

Entes públicos 
con un índice 
mayor o igual a 
90 y menor a 
100 puntos

1
50%

Índice de Cumplimiento del Artículo 16
(Aplica al Órgano Legislativo)
Primera evaluación 2011

28

Índice de Cumplimiento Global de Obligaciones Específicas
(Artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22): 89.4

Índice de Cumplimiento del Artículo 16
(Órgano Legislativo): 97.6

Ente público  Art. 16

Contaduría Mayor de Hacienda de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal

100.0

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 95.3



Índice de Cumplimiento del Artículo 17
(Aplica al Órgano Judicial, JLCyADF y TCADF)
Primera evaluación 2011

29

Índice de Cumplimiento Global de Obligaciones Específicas
(Artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22): 89.4

Índice de Cumplimiento del Artículo 17
(Órgano Judicial, JLCyADF y TCADF): 97.3

Ente público  Art. 17

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal.

100.0

Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal.

100.0

Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal.

98.7

Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal.

90.5

Entes públicos 
con un índice 
de 100 puntos

2
50%

Entes públicos 
con un índice 
menor a 100 

puntos
2

50%



Entes públicos con 
un índice de 100 

puntos
4

25%

Entes públicos con 
un índice mayor o 
igual a 90 y menor 

a 100 puntos
2

12%

Entes públicos con 
un índice mayor o 
igual a 60 y menor 

a 90 puntos
8

50%

Entes públicos con 
un índice menor a 

60 puntos
2

13%

Índice de Cumplimiento del Artículo 18
(Aplica a las Delegaciones Políticas)
Primera evaluación 2011

30

Índice de Cumplimiento Global de Obligaciones Específicas
(Artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22): 89.4

Índice de Cumplimiento del Artículo 18
(Delegaciones Políticas): 79.2
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Índice de Cumplimiento del Artículo 18. Orden descendente
Primera evaluación 2011

Ente público  Art. 18

Delegación Benito Juárez 100.0
Delegación Coyoacán 100.0
Delegación Iztapalapa 100.0
Delegación Miguel Hidalgo 100.0
Delegación Iztacalco 96.2
Delegación La Magdalena Contreras 95.0
Delegación Cuajimalpa de Morelos 83.9
Delegación Milpa Alta 82.8
Delegación Tláhuac 81.3
Delegación Venustiano Carranza 72.9
Delegación Cuauhtémoc 71.3
Delegación Xochimilco 66.7
Delegación Gustavo A. Madero 64.2
Delegación Azcapotzalco 62.0
Delegación Álvaro Obregón 56.6
Delegación Tlalpan 34.4



Índice de Cumplimiento del Artículo 19
(Aplica al IEDF y TEDF)
Primera evaluación 2011

32

Índice de Cumplimiento Global de Obligaciones Específicas
(Artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22): 89.4

Índice de Cumplimiento del Artículo 19
(IEDF y TEDF): 100.0

Entes públicos 
con un índice 
de 100 puntos

2
100%

Ente público  Art. 19

Instituto Electoral del Distrito Federal 100.0

Tribunal Electoral del Distrito Federal 100.0



Entes públicos con 
un índice de 100 

puntos
1

100%

Índice de Cumplimiento del Artículo 20
(Aplica a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal)
Primera evaluación 2011

Índice de Cumplimiento Global de Obligaciones Específicas
(Artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22): 89.4

Índice de Cumplimiento del Artículo 20
(Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal): 100.0

33



Índice de Cumplimiento del Artículo 21
(Aplica a la Universidad Autónoma de la Ciudad de México)
Primera evaluación 2011

34

Índice de Cumplimiento Global de Obligaciones Específicas
(Artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22): 89.4

Índice de Cumplimiento del Artículo 21
(Universidad Autónoma de la Ciudad de México): 100.0

Entes públicos con 
un índice de 100 

puntos
1

100%



Índice de Cumplimiento del Artículo 22
(Aplica al Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal)
Primera evaluación 2011

35

Índice de Cumplimiento Global de Obligaciones Específicas
(Artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22): 89.4

Índice de Cumplimiento del Artículo 22
(Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal): 100

Entes públicos con 
un índice de 100 

puntos
1

100%



Índice de Cumplimiento del Artículo 28
(Aplica a todos los Entes públicos)
Primera evaluación 2011

Índice de Cumplimiento del Artículo 28: 97.4

36

Entes públicos con 
un índice de 100 

puntos
96
93%

Entes públicos con 
un índice mayor o 
igual a 60 y menor a 

100 puntos
5
5%

Entes públicos con 
un índice mayor a 0 y 
menor a 60 puntos

2
2%
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Índice de Cumplimiento del Artículo 28. Orden descendente
Primera evaluación 2011

Ente público  Art. 28

Asamblea Legislativa del DF 100.0
Autoridad del Centro Histórico 100.0
Autoridad del Espacio Público del DF 100.0
Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del DF 100.0
Caja de Previsión de la Policía Preventiva del DF 100.0
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del DF 100.0
Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México,
S.A. de C.V.

100.0

Comisión de Derechos Humanos del DF 100.0
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 100.0
Consejería Jurídica y de Servicios Legales 100.0
Consejo de la Judicatura del DF 100.0
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del DF 100.0
Contraloría General del DF 100.0
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 100.0
Delegación Álvaro Obregón 100.0
Delegación Azcapotzalco 100.0
Delegación Benito Juárez 100.0
Delegación Coyoacán 100.0
Delegación Cuajimalpa de Morelos 100.0
Delegación Iztacalco 100.0
Delegación Iztapalapa 100.0
Delegación La Magdalena Contreras 100.0
Delegación Miguel Hidalgo 100.0
Delegación Milpa Alta 100.0
Delegación Tláhuac 100.0
Delegación Tlalpan 100.0
Delegación Venustiano Carranza 100.0
Delegación Xochimilco 100.0
Escuela de Administración Pública del DF 100.0

Ente público  Art. 28

Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 100.0
Fideicomiso de Recuperación Crediticia del DF 100.0
Fideicomiso Educación Garantizada del DF 100.0
Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 100.0
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento 
del Transporte Público

100.0

Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación
del DF

100.0

Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 100.0
Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de
Justicia del DF

100.0

Fondo Ambiental Público del DF 100.0
Fondo de Desarrollo Económico del DF 100.0
Fondo de Seguridad Pública del DF 100.0
Fondo Mixto de Promoción Turística del DF 100.0
Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 100.0
Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 100.0
Heroico Cuerpo de Bomberos del DF 100.0
Instituto de Acceso a la Información Pública del DF 100.0
Instituto de Ciencia y Tecnología del DF 100.0
Instituto de Educación Media Superior del DF 100.0
Instituto de Formación Profesional 100.0
Instituto de la Juventud del DF 100.0
Instituto de las Mujeres del DF 100.0
Instituto de Verificación Administrativa del DF 100.0
Instituto de Vivienda del DF 100.0
Instituto del Deporte del DF 100.0
Instituto Electoral del DF 100.0
Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el DF 100.0
Instituto Técnico de Formación Policial 100.0
Jefatura de Gobierno del DF 100.0
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Índice de Cumplimiento del Artículo 28. Orden descendente
Primera evaluación 2011

Ente público  Art. 28

Junta de Asistencia Privada del DF 100.0
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del DF 100.0
Metrobús 100.0
Oficialía Mayor 100.0
Planta de Asfalto del DF 100.0
Policía Auxiliar 100.0
Policía Bancaria e Industrial 100.0
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del DF 100.0
Procuraduría General de Justicia del DF 100.0
Procuraduría Social del DF 100.0
Proyecto Metro del DF 100.0
Red de Transporte de Pasajeros del DF 100.0
Secretaría de Cultura 100.0
Secretaría de Desarrollo Económico 100.0
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 100.0
Secretaría de Desarrollo Social 100.0
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 100.0
Secretaría de Educación 100.0
Secretaría de Finanzas 100.0
Secretaría de Gobierno 100.0
Secretaría de Obras y Servicios 100.0
Secretaría de Protección Civil 100.0
Secretaría de Salud 100.0
Secretaría de Seguridad Pública 100.0
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 100.0
Secretaría de Transportes y Vialidad 100.0
Secretaría de Turismo 100.0
Secretaría del Medio Ambiente 100.0
Servicio de Transportes Eléctricos del DF 100.0
Servicios de Salud Pública del DF 100.0

Ente público  Art. 28

Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 100.0
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 100.0
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del DF
(Capital 21)

100.0

Sistema de Transporte Colectivo 100.0
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del DF 100.0
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del DF 100.0
Tribunal Electoral del DF 100.0
Tribunal Superior de Justicia del DF 100.0
Universidad Autónoma de la Ciudad de México 100.0
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la
Ciudad de México

83.3

Delegación Gustavo A. Madero 83.3
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del DF 66.7
Delegación Cuauhtémoc 66.7
Fideicomiso Museo del Estanquillo 66.7
Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 33.3
Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México 33.3
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Índice de Cumplimiento del Artículo 29
(Aplica a todos los Entes públicos)
Primera evaluación 2011

Índice de Cumplimiento del Artículo 29: 94.6

Entes públicos con 
un índice de 100 

puntos
88
85%

Entes públicos con 
un índice mayor o 
igual a 60 y menor a 

80 puntos
10
10%

Entes públicos con 
un índice mayor a 0 y 
menor a 60 puntos

3
3%

Entes públicos con 
un índice de 0 

puntos
2
2%
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Índice de Cumplimiento del Artículo 29. Orden descendente
Primera evaluación 2011

Ente público  Art. 29

Asamblea Legislativa del DF 100.0
Autoridad del Espacio Público del DF 100.0
Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del DF 100.0
Caja de Previsión de la Policía Preventiva del DF 100.0
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del DF 100.0
Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México,
S.A. de C.V.

100.0

Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la
Ciudad de México

100.0

Comisión de Derechos Humanos del DF 100.0
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 100.0
Consejería Jurídica y de Servicios Legales 100.0
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del DF 100.0
Consejo de la Judicatura del DF 100.0
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del DF 100.0
Contraloría General del DF 100.0
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 100.0
Delegación Benito Juárez 100.0
Delegación Coyoacán 100.0
Delegación Cuajimalpa de Morelos 100.0
Delegación Cuauhtémoc 100.0
Delegación Iztacalco 100.0
Delegación Iztapalapa 100.0
Delegación La Magdalena Contreras 100.0
Delegación Miguel Hidalgo 100.0
Delegación Tláhuac 100.0
Delegación Venustiano Carranza 100.0
Delegación Xochimilco 100.0
Escuela de Administración Pública del DF 100.0
Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 100.0
Fideicomiso Educación Garantizada del DF 100.0

Ente público  Art. 29

Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 100.0
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento 
del Transporte Público

100.0

Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación
del DF

100.0

Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 100.0
Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de
Justicia del DF

100.0

Fondo Ambiental Público del DF 100.0
Fondo de Seguridad Pública del DF 100.0
Fondo Mixto de Promoción Turística del DF 100.0
Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 100.0
Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 100.0
Heroico Cuerpo de Bomberos del DF 100.0
Instituto de Acceso a la Información Pública del DF 100.0
Instituto de Ciencia y Tecnología del DF 100.0
Instituto de Formación Profesional 100.0
Instituto de la Juventud del DF 100.0
Instituto de las Mujeres del DF 100.0
Instituto de Vivienda del DF 100.0
Instituto del Deporte del DF 100.0
Instituto Electoral del DF 100.0
Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el DF 100.0
Instituto Técnico de Formación Policial 100.0
Jefatura de Gobierno del DF 100.0
Junta de Asistencia Privada del DF 100.0
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del DF 100.0
Metrobús 100.0
Oficialía Mayor 100.0
Planta de Asfalto del DF 100.0
Policía Auxiliar 100.0
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Índice de Cumplimiento del Artículo 29. Orden descendente
Primera evaluación 2011

Ente público  Art. 29

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del DF 100.0
Procuraduría General de Justicia del DF 100.0
Procuraduría Social del DF 100.0
Proyecto Metro del DF 100.0
Red de Transporte de Pasajeros del DF 100.0
Secretaría de Cultura 100.0
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 100.0
Secretaría de Desarrollo Social 100.0
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 100.0
Secretaría de Educación 100.0
Secretaría de Finanzas 100.0
Secretaría de Gobierno 100.0
Secretaría de Obras y Servicios 100.0
Secretaría de Protección Civil 100.0
Secretaría de Salud 100.0
Secretaría de Seguridad Pública 100.0
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 100.0
Secretaría de Transportes y Vialidad 100.0
Secretaría de Turismo 100.0
Secretaría del Medio Ambiente 100.0
Servicio de Transportes Eléctricos del DF 100.0
Servicios de Salud Pública del DF 100.0
Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 100.0
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 100.0
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del DF
(Capital 21)

100.0

Sistema de Transporte Colectivo 100.0
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del DF 100.0
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del DF 100.0
Tribunal Electoral del DF 100.0

Ente público  Art. 29

Tribunal Superior de Justicia del DF 100.0
Universidad Autónoma de la Ciudad de México 100.0
Policía Bancaria e Industrial 88.3
Delegación Tlalpan 87.5
Fideicomiso de Recuperación Crediticia del DF 86.7
Instituto de Verificación Administrativa del DF 86.7
Delegación Milpa Alta 83.3
Delegación Azcapotzalco 80.0
Autoridad del Centro Histórico 75.0
Fondo de Desarrollo Económico del DF 75.0
Fideicomiso Museo del Estanquillo 73.3
Delegación Álvaro Obregón 63.3
Secretaría de Desarrollo Económico 52.5
Instituto de Educación Media Superior del DF 50.0
Delegación Gustavo A. Madero 45.0
Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 0.0
Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México 0.0
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Fracción Tema
Entes a los que
les aplica la 
fracción

  Evaluación‐
Diagnóstico 

2008

Evaluación 
2009

1ª Evaluación 
2010

2ª Evaluación 
2010

1ª Evaluación 
2011

Diferencia
1ª Ev’11 y
2ª Ev’10

Fracción
XVI 

  Dictámenes de cuenta pública y estados 
financieros

1 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0

Fracción
IV 

 
Directorio de servidores públicos 103 89.0 95.0 90.5 95.0 94.2 ‐0.8

Fracción
XII 

 
Contacto OIP y Comité de Transparencia 103 85.4 95.1 89.8 97.9 94.2 ‐3.7

Fracción
XV 

 
Auditorías 103 72.7 81.9 76.8 92.6 93.6 1.0

Fracción
XXIII 

 
Programas y centros deportivos 18 65.3 89.0 75.4 97.7 93.1 ‐4.6

Fracción
VII 

 
Viáticos 103 66.9 86.2 81.8 94.1 93.0 ‐1.1

Fracción
XIV 

 
Actividades específicas más relevantes 103 69.6 84.4 82.3 96.6 92.6 ‐4.0

Fracción
I 

 
Marco normativo 103 82.9 90.1 79.1 94.1 92.2 ‐1.9

Fracción
VIII 

 
Relación y monto de bienes 103 69.2 85.8 82.9 94.9 92.2 ‐2.7

Fracción
XI 

 
Calendario de reuniones 103 64.1 84.5 74.7 92.2 91.7 ‐0.5

Fracción
V 

 
Perfil de puesto 103 72.8 85.9 83.0 92.9 91.6 ‐1.3

Fracción
VI 

 
Remuneraciones y honorarios 103 73.7 86.8 78.0 93.1 91.4 ‐1.7

Fracción
II 

 
Estructura orgánica y atribuciones 103 83.6 93.7 88.5 93.9 91.3 ‐2.6

Fracción
XXVI 

 
Cuenta pública 103 73.3 82.2 77.0 87.4 89.1 1.7

Comparativo de índices del Artículo 14 por fracción. Evaluaciones
(Criterios Sustantivos)
2008 ‐ 2011
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Fracción Tema
Entes a los que
les aplica la 
fracción

  Evaluación‐
Diagnóstico 

2008

Evaluación 
2009

1ª Evaluación 
2010

2ª Evaluación 
2010

1ª Evaluación 
2011

Diferencia
1ª Ev’11 y
2ª Ev’10

Fracción
XX 

 
Servicios y programas 103 64.0 74.8 77.9 89.7 88.1 ‐1.6

Fracción
X 

 
Presupuesto asignado y ejecución 103 55.4 70.0 75.8 90.8 87.6 ‐3.2

Fracción
XXII 

 
Convocatorias y montos entregados 103 59.1 75.2 79.1 88.8 87.2 ‐1.6

Fracción
XXV 

 
Información financiera 103 66.8 78.2 73.2 87.9 86.9 ‐1.0

Fracción
XIX 

 
Informes y calendario de publicación 103 60.7 80.8 72.5 89.1 86.1 ‐3.0

Fracción
XXVII 

 
Adjudicaciones, invitaciones y licitaciones 103 46.8 69.6 66.6 85.3 85.4 0.1

Fracción
III 

 
Indicadores de gestión 103 69.3 82.6 76.8 90.9 85.3 ‐5.6

Fracción
XVII 

 
Convenios y contratos 103 59.8 76.4 72.5 90.5 84.8 ‐5.7

Fracción
XXIV 

 
Programas operativos anuales 103 73.9 79.1 80.3 91.3 84.3 ‐7.0

Fracción
XIII 

 
Instrumentos archivísticos 103 72.0 71.1 67.9 82.4 82.5 0.1

Fracción
XVIII 

  Concesiones, licencias, permisos y 
autorizaciones

33 59.5 71.6 64.9 88.5 76.7 ‐11.8

Fracción
XXI 

 
Programas de apoyo o subsidio 49 29.6 54.2 54.9 77.7 70.4 ‐7.3

Fracción
IX 

 
‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐

Índice de los Criterios Sustantivos del Artículo 14  68.8 81.8 78.0 91.3 89.0 ‐2.3

Comparativo de índices del Artículo 14 por fracción. Evaluaciones
(Criterios Sustantivos)
2008 ‐ 2011
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Fracción Tema

Entes a los 
que les 
aplica la 
fracción

Evaluación‐
Diagnóstico 

2008

Evaluación 
2009

Solventación de 
recomendaciones 

2009

1ª 
Evaluación 

2010

Solventación de 
recomendaciones 

2010

2ª 
Evaluación 

2010

1ª 
Evaluación 

2011

Fracción
XVI 

  Dictámenes de cuenta pública y 
estados financieros

1 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Fracción
IV 

 
Directorio de servidores públicos 103 89.0 95.0 98.0 90.5 98.5 95.0 94.2

Fracción
XII 

  Contacto OIP y Comité de 
Transparencia

103 85.4 95.1 97.2 89.8 99.2 97.9 94.2

Fracción
XV 

 
Auditorías 103 72.7 81.9 90.7 76.8 92.7 92.6 93.6

Fracción
XXIII 

 
Programas y centros deportivos 18 65.3 89.0 89.9 75.4 96.1 97.7 93.1

Fracción
VII 

 
Viáticos 103 66.9 86.2 92.7 81.8 96.9 94.1 93.0

Fracción
XIV 

  Actividades específicas más 
relevantes

103 69.6 84.4 89.0 82.3 97.8 96.6 92.6

Fracción
I 

 
Marco normativo 103 82.9 90.1 94.0 79.1 97.0 94.1 92.2

Fracción
VIII 

 
Relación y monto de bienes 103 69.2 85.8 90.0 82.9 95.7 94.9 92.2

Fracción
XI 

 
Calendario de reuniones 103 64.1 84.5 89.6 74.7 93.5 92.2 91.7

Fracción
V 

 
Perfil de puesto 103 72.8 85.9 92.1 83.0 95.9 92.9 91.6

Fracción
VI 

 
Remuneraciones y honorarios 103 73.7 86.8 93.0 78.0 95.1 93.1 91.4

Fracción
II 

 
Estructura orgánica y atribuciones 103 83.6 93.7 96.7 88.5 97.0 93.9 91.3

Fracción
XXVI 

 
Cuenta pública 103 73.3 82.2 92.8 77.0 93.2 87.4 89.1

Comparativo de índices del Artículo 14 por fracción. Evaluaciones y solventaciones
(Criterios Sustantivos)
2008 ‐ 2011
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Fracción Tema

Entes a los 
que les 
aplica la 
fracción

Evaluación‐
Diagnóstico 

2008

Evaluación 
2009

Solventación de 
recomendaciones 

2009

1ª 
Evaluación 

2010

Solventación de 
recomendaciones 

2010

2ª 
Evaluación 

2010

1ª 
Evaluación 

2011

Fracción
XX 

 
Servicios y programas 103 64.0 74.8 84.2 77.9 92.9 89.7 88.1

Fracción
X 

 
Presupuesto asignado y ejecución 103 55.4 70.0 82.6 75.8 93.2 90.8 87.6

Fracción
XXII 

 
Convocatorias y montos entregados 103 59.1 75.2 82.5 79.1 91.4 88.8 87.2

Fracción
XXV 

 
Información financiera 103 66.8 78.2 88.9 73.2 90.7 87.9 86.9

Fracción 
XIX 

Informes y calendario de publicación 103 60.7 80.8 86.8 72.5 93.3 89.1 86.1

Fracción
XXVII 

  Adjudicaciones, invitaciones y 
licitaciones

103 46.8 69.6 81.9 66.6 86.9 85.3 85.4

Fracción
III 

 
Indicadores de gestión 103 69.3 82.6 88.7 76.8 97.1 90.9 85.3

Fracción
XVII 

 
Convenios y contratos 103 59.8 76.4 86.1 72.5 90.5 90.5 84.8

Fracción
XXIV 

 
Programas operativos anuales 103 73.9 79.1 84.6 80.3 93.8 91.3 84.3

Fracción
XIII 

 
Instrumentos archivísticos 103 72.0 71.1 73.4 67.9 85.5 82.4 82.5

Fracción
XVIII 

  Concesiones, licencias, permisos y 
autorizaciones

33 59.5 71.6 81.1 64.9 91.7 88.5 76.7

Fracción
XXI 

 
Programas de apoyo o subsidio 49 29.6 54.2 60.9 54.9 83.2 77.7 70.4

Fracción
IX 

 
‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐

Índice de los Criterios Sustantivos del Artículo
14 

 
103 68.8 81.8 88.4 78.0 93.9 91.3 89.0

Comparativo de índices del Artículo 14 por fracción. Evaluaciones y solventaciones
(Criterios Sustantivos)
2008 ‐ 2011



Temática
Evaluación‐
Diagnóstico 

2008

Evaluación
2009 

1ª Evaluación 
2010 

2ª Evaluación 
2010 

1ª Evaluación 
2011

Diferencia
1ª Ev’11 y
2ª Ev’10

Regulatorio
Fracción I 

82.9 90.1 79.1 94.1 92.2 ‐1.9

Relación con la sociedad
Fracciones: XI, XII, XX

71.2 84.8 80.8 93.3 91.4 ‐1.9

Programático presupuestal y financiero
Fracciones: VI, VII, VIII, X, XVI, XXIV, XXVI

68.8 81.7 79.3 91.9 89.6 ‐2.3

Organización interna
Fracciones: II, III, IV, V, XIII, XIV 

76.1 85.4 81.5 92.0 89.6 ‐2.4

Actos de gobierno
Fracciones: XV, XVIII

68.7 78.9 73.7 91.6 89.5 ‐2.1

Informes y programas
Fracciones: XVII, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXV y XXVII 

56.4 74.6 71.1 87.6 85.0 ‐2.6

Índice de los Criterios Sustantivos del Artículo 14 68.8 81.8 78.0 91.3 89.0 ‐2.3

Índices por Temática del Artículo 14. Evaluaciones
(Criterios Sustantivos)
2008 ‐ 2011

46



Temática
Evaluación‐
Diagnóstico 

2008

Evaluación 
2009 

Solventación de 
recomendaciones 

2009 

1ª Evaluación
2010 

 
Solventación de 
recomendaciones 

2010

2ª Evaluación
2010 

 1ª Evaluación 
2011

Regulatorio
Fracción I 

82.9 90.1 94.0 79.1 97.0 94.1 92.2

Relación con la sociedad
Fracciones: XI, XII, XX

71.2 84.8 90.3 80.8 95.2 93.3 91.4

Programático presupuestal y 
financiero
Fracciones: VI, VII, VIII, X, XVI, XXIV, 
XXVI

68.8 81.7 89.3 79.3 94.7 91.9 89.6

Organización interna
Fracciones: II, III, IV, V, XIII, XIV 

76.1 85.4 89.7 81.5 95.3 92.0 89.6

Actos de gobierno
Fracciones: XV, XVIII

68.7 78.9 87.8 73.7 92.4 91.6 89.5

Informes y programas
Fracciones: XVII, XIX, XXI, XXII, XXIII, 
XXV y XXVII 

56.4 74.6 83.2 71.1 90.1 87.6 85.0

Índice de los Criterios Sustantivos del 
Artículo 14

68.8 81.8 88.4 78.0 93.9 91.3 89.0

Índices por Temática del Artículo 14 (Criterios Sustantivos)
Evaluaciones y solventaciones

47



Resultados de la evaluación‐
diagnóstico de la información 

pública de oficio que deben dar a 
conocer en sus portales de Internet 
los Partidos Políticos en el Distrito 

Federal, 2011

SEPTIEMBRE 2011



O B J E T I V O

2

Dar a conocer los resultados de la evaluación‐diagnóstico a la
información pública de oficio que deben publicar los Partidos
Políticos en sus portales de Internet, realizada durante el mes de
agosto de 2011, con el objeto de verificar que la información que
señala el Artículo 222, fracción XXII del Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Distrito Federal estuviera publicada,
actualizada y validada al primer semestre del ejercicio 2011.

Lo anterior, en uso de las facultades establecidas en el Artículo 71,
fracciones VIII, XI y XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal, relativas a evaluar el
acatamiento de las normas en materia de transparencia y publicidad
de los actos de los Entes obligados, así como vigilar el cumplimiento
de esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables.



35.2
28.2

50.4

59.5

92.7

82.0

69.0

85.7
91.6

81.7

95.8 93.9 91.3

2004 2005 2006 Abr'07 Nov'07 May'08 Nov'08 Abr'09 Oct'09 May'10 Oct'10 Nov'10 Jun'11

Cuestionario 
autoaplicable 
con 3 preguntas 
sobre el tema
Art. 12 y Art. 13

Consejo de Información 
Pública del Distrito 
Federal (CONSI)

Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (InfoDF)

(1) Primera evaluación 
a portales verificando 
el sitio de Internet 
(127 criterios)
Art. 12 y Art. 13

(2) Primera evaluación a 
portales diferenciando 

entre Criterios Sustantivos 
(83) y Adjetivos (50)
Art. 12 y Art. 13

Última evaluación 
a portales de 
Internet con la 
anterior LTAIPDF

(3)  Evaluación diagnóstico a 
portales con la LTAIPDF vigente a 
Entes públicos (1,022 criterios) y 
Asociaciones Políticas Locales 

(257 criterios)

Evaluación a 
portales de 
Internet 2009

Solventación de 
recomendaciones 
derivada de la 
Evaluación 2009

(1) Protocolo de Usabilidad y Calidad en la Información de Transparencia Publicada en los Portales de Internet de los Entes Públicos del Distrito Federal.
(2) Criterios y Metodología de Evaluación de la Calidad de la Información de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de Internet de los Entes Públicos.
(3) Criterios y Metodología de Evaluación de la Información Pública de Oficio que deben dar a conocer los Entes Públicos/Agrupaciones Políticas Locales en sus Portales de Internet.
NOTA: Los índices de las evaluaciones a la nueva LTAIPDF están compuestos por los índices obtenidos por los Entes públicos y los Partidos Políticos

1ª Evaluación a 
portales de 
Internet 2010

Solventación de 
recomendaciones 
derivada  de la 1ª
Evaluación 2010

2ª Evaluación a 
portales de 
Internet 2010

Evaluación a 
portales de 
Internet 2011

Índices obtenidos en las evaluaciones a los portales de Internet de los Entes obligados
2004 ‐ 2011



Haga clic para modificar el estilo de texto del patrón

Partidos Políticos en el 
Distrito Federal



Partidos Políticos en el Distrito Federal

5

(Antes Convergencia)



Comparativo del Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 
para los Partidos Políticos en el Distrito Federal
Evaluación‐Diagnóstico 2008, Evaluación 2009, 1ª evaluación 2010, 2ª evaluación 2010 y Evaluación‐Diagnóstico 2011

6

43.4

83.3
86.6

98.1
92.8

0.0

20.0

40.0

60.0

80.0

100.0

Evaluación‐
Diagnóstico 2008

Evaluación 2009 1ª evaluación 2010 2ª evaluación 2010 Evaluación‐
Diagnóstico 2011

PROMEDIO
80.9

Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal
(Artículo 222, fracción XXII)

Código Electoral del Distrito Federal
(Artículos 82 y 85)



43.4

37.4

21.2

42.3

38.5

53.7

46.0

50.9

57.2

83.3

93.5

54.8

94.9

68.1

92.0

89.9

94.9

78.6

86.6

95.3

83.0

80.5

82.5

91.5

92.9

80.1

98.1

100.0

100.0

93.0

93.9

100.0

100.0

100.0

92.8

97.7

93.0

91.0

91.5

81.6

99.0

96.0

Índice de Global de Cumplimiento de las
Obligaciones de Transparencia

Partido Acción Nacional

Movimiento Ciudadano

Partido de la Revolución Democrática

Partido del Trabajo

Nueva Alianza

Partido Revolucionario Institucional

Partido Socialdemócrata

Partido Verde Ecologista de México

Evaluación‐Diagnóstico 2008 Evaluación 2009 1ª evaluación 2010

2ª evaluación 2010 Evaluación‐Diagnóstico 2011

‐7.0

‐2.4

‐1.0

7

‐2.0

‐18.4

‐4.0

‐2.3

Diferencia
2ª Evaluación 2010 y 
Diagnóstico 2011

‐5.3

Desglose por Partido Político en el Distrito Federal del Índice Global del Cumplimiento 
de las Obligaciones de Transparencia
Evaluación‐Diagnóstico 2008, Evaluación 2009, 1ª evaluación 2010, 2ª evaluación 2010 y Evaluación‐Diagnóstico 2011



92.8

92.1

95.7

Índice Global de Cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia

Criterios Sustantivos

Criterios Adjetivos

Índices de la evaluación‐diagnóstico a los portales de Internet de los Partidos Políticos 
en el Distrito Federal
Evaluación‐Diagnóstico 2011

8

Artículo 222, Fracción XXII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal



Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia por Partido 
Político en el Distrito Federal
Evaluación‐Diagnóstico 2011

Índice Global del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia para los Partidos 
Políticos en el Distrito Federal: 92.8

9

99.0 97.7 96.0 93.0 91.5 91.0

81.6

Partido 
Revolucionario 
Institucional

Partido Acción 
Nacional

Partido Verde 
Ecologista de 

México

Movimiento 
Ciudadano

Partido del 
Trabajo

Partido de la 
Revolución 
Democrática

Nueva Alianza

IGCOT:
92.8

Artículo 222, Fracción XXII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal



Índice de Criterios Sustantivos por Partido Político en el Distrito Federal
Evaluación‐Diagnóstico 2011

10

99.0 97.4 96.0
92.1 90.6 90.1

79.7

Partido 
Revolucionario 
Institucional

Partido Acción 
Nacional

Partido Verde 
Ecologista de 

México

Movimiento 
Ciudadano

Partido del 
Trabajo

Partido de la 
Revolución 
Democrática

Nueva Alianza

Criterios
Sustantivos: 

92.1

Índice de Criterios Sustantivos : 92.1

Artículo 222, Fracción XXII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal



Índice de Criterios Adjetivos por Partido Político en el Distrito Federal
Evaluación‐Diagnóstico 2011

11

99.0 99.0 96.5 96.0 95.5 94.5
89.5

Partido 
Revolucionario 
Institucional

Partido Acción 
Nacional

Movimiento 
Ciudadano

Partido Verde 
Ecologista de 

México

Partido del 
Trabajo

Partido de la 
Revolución 
Democrática

Nueva Alianza

Criterios
Adjetivos: 

95.7

Índice de Criterios Adjetivos : 95.7

Artículo 222, Fracción XXII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal



12

Índices de Cumplimiento de los Partidos Políticos en el Distrito Federal
Evaluación‐Diagnóstico 2011

Partidos Políticos en el
Distrito Federal

Artículo 222, fracción XXII del 
CIPEDF

Índice Global del 
Cumplimiento de las 
Obligaciones de 
Transparencia

(IGcot)
Criterios 

Sustantivos
Criterios 
Adjetivos

Promedio Partidos Políticos 92.1 95.7 92.8

Partido Acción Nacional 97.4 99.0 97.7

Movimiento Ciudadano 92.1 96.5 93.0

Partido de la Revolución Democrática 90.1 94.5 91.0

Partido del Trabajo 90.6 95.5 91.5

Nueva Alianza 79.7 89.5 81.6

Partido Revolucionario Institucional 99.0 99.0 99.0

Partido Verde Ecologista de México 96.0 96.0 96.0



13

Inciso Texto  del Inciso Promedio

o Convenios de Coalición y candidatura común en los que participen, así como los convenios de Frente que suscriban; 100.0

u Los convenios de participación que realicen con las organizaciones de la sociedad civil; 100.0

w Los Informes de actividades del Presidente y Secretario de su Comité Ejecutivo, así como de sus homólogos en sus diversos ámbitos; 100.0

x El nombre del responsable de la obtención de los recursos generales y de campaña; y 100.0

a Estatutos, Declaración de Principios, Programa de Acción y demás normatividad interna; 100.0

g Relación de bienes muebles e inmuebles adquiridos o enajenados; 99.2

f Contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación de bienes y servicios; 98.2

d
Directorio de los órganos de dirección establecidos en la estructura orgánica incluyendo sus correos electrónicos, así como su domicilio
oficial;

97.6

p Actividades institucionales de carácter público; 97.1

v Las actas de las Asambleas ordinarias y extraordinarias; 97.1

y
Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias que establezcan para sus militantes, así como los límites a las cuotas voluntarias y
personales que los candidatos podrán aportar exclusivamente a sus campañas.

95.2

l Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno; 94.6

s
Los informes que tengan que rendir sus órganos con motivo de sus obligaciones legales y estatutarias, una vez que hayan sido
aprobados por las instancias partidarias,

94.6

Índice de cumplimiento por inciso, Artículo 222, fracción XXII del CIPEDF para los 
Partidos Políticos en el Distrito Federal (Criterios Sustantivos)
Evaluación‐Diagnóstico 2011
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Inciso Texto  del Inciso Promedio

e
Descripción y monto de los cargos, emolumentos, remuneraciones, percepciones, ordinarias y extraordinarias o similares, de total de
sus dirigentes y su plantilla laboral;

93.9

c
Integración y mecanismos de designación de los órganos de dirección en los ámbitos del Distrito Federal, delegacional y distrital, según
la estructura estatutaria establecida;

92.9

n Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes, una vez que hayan causado estado; 92.9

q
El domicilio oficial y correo electrónico del área encargada de la atención de las solicitudes de acceso a la información, así como el
nombre de su responsable;

91.7

k Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el partido sea parte del proceso; 90.5

b Estructura orgánica y funciones; 89.3

t Los acuerdos y resoluciones que emitan sus órganos de dirección en sus diversos ámbitos; 89.2

m
Los montos y recursos provenientes de su financiamiento que entreguen a sus fundaciones, así como los informes que presenten sobre
el uso y destino de los mismos, sus actividades programadas e informes de labores;

87.1

h Monto de financiamiento público y privado, recibido durante el último semestre, y su distribución; 85.7

r Las metas, objetivos y programas de sus diversos órganos; 83.9

i Informes entregados a la autoridad electoral sobre el origen, monto y destino de los recursos; 71.4

j
Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorias de que sean objeto con motivo de la fiscalización de sus recursos, una vez
concluidas;

60.7

Índice de Criterios Sustantivos, Articulo 222, Fracción XXII del CIPEDF 92.1

Índice de cumplimiento por inciso, Artículo 222, fracción XXII del CIPEDF para los 
Partidos Políticos en el Distrito Federal (Criterios Sustantivos)
Evaluación‐Diagnóstico 2011
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Temática Promedio

Alianzas electorales
Inciso o

100.0

Normatividad
Inciso a

100.0

Patrimonio
Inciso  g

99.2

Topes aportaciones personales
Inciso y

95.2

Estructura y funcionamiento
Incisos b, c, d, e,  p, q, r, u, v

93.7

Finanzas
Incisos f, h, m, x

92.8

Sentencias y resoluciones
Incisos k, l, n, t

91.8

Informes
Incisos i, s, w

88.7

Auditorías
Inciso j

60.7

Índice de Criterios Sustantivos,  
Articulo 222, Fracción XXII del CIPEDF

92.1

Índice promedio de la Temática por inciso, Artículo 222, fracción XXII del CIPEDF para 
los Partidos Políticos en el Distrito Federal (Criterios Sustantivos)
Evaluación‐Diagnóstico 2011
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Fracción Texto  de la fracción
Evaluación‐
Diagnóstico 

2008

Evaluación 
2009

1a. Evaluación
2010

  2a. Evaluación
2010

 
Diferencia
1a. y 2a. 

Evaluación 

Fracción
I

 Estatutos, Declaración de Principios, Programa de Acción y demás
normatividad interna;

76.6 94.8 100.0 100.0 0.0

Fracción
XIII

 
Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno; 33.2 81.3 100.0 100.0 0.0

Fracción
XV

 Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes una vez
que hayan causado estado;

27.2 82.8 100.0 100.0 0.0

Fracción
XXVIII

 Los límites a las cuotas voluntarias y personales que los candidatos podrán
aportar exclusivamente a sus campañas;

48.7 78.1 100.0 100.0 0.0

Fracción
XX

 
Las metas, objetivos y programas de sus diversos órganos; 65.8 78.1 96.4 100.0 3.6

Fracción
XXIII

 Los convenios de participación que realicen con las organizaciones de la
sociedad civil;

59.1 87.5 92.9 100.0 7.1

Fracción
II

 
Estructura orgánica y funciones; 73.9 78.1 89.3 100.0 10.7

Fracción
III

 
Integración y mecanismos de designación de los órganos de dirección en los
ámbitos del Distrito Federal, delegacional y distrital, según la estructura
estatutaria establecida.

79.7 81.3 89.3 100.0 10.7

Fracción
XIV

 
Los montos y recursos provenientes de su financiamiento que entreguen a sus
fundaciones, así como los informes que presenten sobre el uso y destino de
los mismos, sus actividades programadas e informes de labores;

24.1 75.9 88.6 100.0 11.4

Fracción
XXII

 Los acuerdos y resoluciones que emitan sus órganos de dirección en sus
diversos ámbitos;

19.8 62.7 87.1 100.0 12.9

Índice de cumplimiento por fracción, Artículo 82 del CEDF para los Partidos Políticos en 
el Distrito Federal (Criterios Sustantivos)
Evaluación‐Diagnóstico 2008, Evaluación 2009, Primera evaluación 2010 y Segunda evaluación 2010
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Fracción Texto  de la fracción
Evaluación‐
Diagnóstico 

2008

Evaluación 
2009

1a. Evaluación
2010

  2a. Evaluación
2010

 
Diferencia
1a. y 2a. 

Evaluación 

Fracción
XVII

 
Actividades institucionales de carácter público; 46.8 77.5 85.7 100.0 14.3

Fracción
IV

 Directorio de los órganos de dirección establecidos en la estructura orgánica
incluyendo sus correos electrónicos, así como su domicilio

62.7 96.9 70.2 100.0 29.8

Fracción
XI

 Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías de que sean
objeto con motivo de la fiscalización de sus recursos, una vez concluidas;

69.0 75.0 64.3 100.0 35.7

Fracción
XVI

 
Convenios de Coalición y candidatura común en los que participen los
Partidos Políticos, así como los convenios de Frente que suscriban las
Asociaciones Políticas;

5.5 87.5 59.1 100.0 40.9

Fracción
XXVI

 
El nombre del responsable de los órganos internos de finanzas; 77.7 95.8 90.5 100.0 9.5

Fracción
XII

 Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que la Asociación sea parte
del proceso;

79.6 95.8 85.7 100.0 14.3

Fracción
VII

 
Relación de bienes muebles e inmuebles adquiridos o enajenados; 51.4 91.7 78.6 100.0 21.4

Fracción
XXI

 
Los informes que tengan que rendir sus órganos con motivo de sus
obligaciones legales y estatutarias, una vez que hayan sido aprobados por las
instancias partidarias

38.5 68.8 78.6 100.0 21.4

Fracción
IX

 
Informes semestrales de avance presupuestal y del ejercicio del gasto, que
comprenderá sus estados financieros y erogaciones realizadas en el ejercicio
inmediato anterior, en materia de adquisiciones y servicios;

49.2 62.5 66.7 100.0 33.3

Fracción
VI

 Contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento,
concesiones y prestación de bienes y servicios;

28.7 87.9 83.6 99.1 15.5

Índice de cumplimiento por fracción, Artículo 82 del CEDF para los Partidos Políticos en 
el Distrito Federal (Criterios Sustantivos)
Evaluación‐Diagnóstico 2008, Evaluación 2009, Primera evaluación 2010 y Segunda evaluación 2010
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Fracción Texto  de la fracción
Evaluación‐
Diagnóstico 

2008

Evaluación 
2009

1a. Evaluación
2010

  2a. Evaluación
2010

 
Diferencia
1a. y 2a. 

Evaluación 

Fracción
XIX

 El domicilio oficial y correo electrónico del área encargada de la atención de
las solicitudes de acceso a la información, así como el nombre de su titular;

51.7 100.0 97.0 98.8 1.8

Fracción
V

 
Descripción y monto de los cargos, emolumentos, remuneraciones,
percepciones, ordinarias y extraordinarias o similares, del total de sus
dirigentes y su plantilla laboral;

26.0 70.0 68.8 97.1 28.4

Fracción
VIII

 Monto de financiamiento público y privado, recibido durante el último
semestre, y su distribución de acuerdo a sus programas;

39.6 73.4 89.3 94.6 5.4

Fracción
XXV

 Los Informes de actividades del Presidente y Secretario de su Comité
Ejecutivo, así como sus homólogos en sus diversos ámbitos;

34.8 73.4 85.7 92.9 7.1

Fracción
XXVII

 
El padrón con los nombres de militantes del partido 12.5 75.0 71.4 85.7 14.3

Fracción
X

  Informes entregados a la autoridad electoral sobre el origen, monto y destino
de los recursos.

26.5 77.1 38.1 85.7 47.6

Fracción
XXIV

 
Las actas de las Asambleas ordinarias y extraordinarias; 42.8 70.8 78.6 83.3 4.8

Fracción
XVIII

 
El Decreto por el que se expide el Código Electoral del Distrito Federal,
publicado en la GODF el 10 de enero de 2008, omite hacer referencia a la
fracción XVIII del artículo 82.

‐ ‐ ‐ ‐ ‐

Índice de Cumplimiento del Artículo 82 (Criterios Sustantivos) 46.3 80.7 82.8 97.7 14.9

Índice de cumplimiento por fracción, Artículo 82 del CEDF para los Partidos Políticos en 
el Distrito Federal (Criterios Sustantivos)
Evaluación‐Diagnóstico 2008, Evaluación 2009, Primera evaluación 2010 y Segunda evaluación 2010
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Temática
Evaluación‐
Diagnóstico 

2008

Evaluación
2009

1a. Evaluación 
2010

2a. Evaluación 
2010

Diferencia
1a. y 2a. 
Evaluación 

Normatividad .
Fracción: I

76.6 94.8 100.0 100.0 0.0

Topes aportaciones personales.
Fracción: XXVIII

48.7 78.1 100.0 100.0 0.0

Sentencias y resoluciones.
Fracciones: XII, XIII, XV y XXII

40.0 80.6 93.2 100.0 6.8

Auditorías.
Fracción: XI

69.0 75.0 64.3 100.0 35.7

Alianzas electorales.
Fracciones: XVI

5.5 87.5 59.1 100.0 40.9

Patrimonio.
Fracción: VII

51.4 91.7 78.6 100.0 21.4

Finanzas.
Fracciones: VI, VIII, IX, XIV y XXVI

43.9 79.1 83.7 98.8 15.0

Estructura y funcionamiento.
Fracciones: II, III, IV, V, XVII, XIX, XX, XXIII y XXIV

56.5 82.2 85.4 97.7 12.3

Informes.
Fracciones: X, XXI y XXV

33.3 73.1 67.5 92.9 25.4

Padrón militantes.
Fracción: XXVII

12.5 75.0 71.4 85.7 14.3

Índice de Cumplimiento del Artículo 82
(Criterios Sustantivos)

46.3 80.7 82.8 97.7 14.9

Índice promedio por Temática para el Artículo 82 del CEDF (Criterios Sustantivos)
Evaluación‐Diagnóstico 2008, Evaluación 2009, Primera evaluación 2010 y Segunda evaluación 2010



   ANEXO 3.2.1

   Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

   Dirección de Evaluación y Estudios

   Índices de cumplimiento de la evaluación de la información pública de oficio que deben dar a conocer los Entes públicos en sus portales de Internet, 2011

Criterios 

Sustantivos

Criterios 

Adjetivos

Índice de 

Cumplimiento 

del Artículo 13

Criterios 

Sustantivos

Criterios 

Adjetivos

Índice de 

Cumplimiento 

del Artículo 14

Criterios 

Sustantivos

Criterios 

Adjetivos

Índice de 

Cumplimiento

Criterios 

Sustantivos

Criterios 

Adjetivos

Índice de 

Cumplimiento 

del Artículo 29

92.9 93.0 92.9 89.0 92.2 89.6 88.9 91.4 89.4 97.4 95.0 93.2 94.6 91.2

1 1 Consejería Jurídica y de Servicios Legales 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

2 1 Contraloría General del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

3 1 Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

4 1 Oficialía Mayor 100.0 100.0 100.0 96.8 96.2 96.7 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 98.4

5 1 Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

6 1 Secretaría de Cultura 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

7 1 Secretaría de Desarrollo Económico 50.0 66.7 53.3 35.7 45.3 37.6 61.9 58.3 61.2 15 100.0 50.0 62.5 52.5 51.6

8 1 Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

9 1 Secretaría de Desarrollo Social 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

10 1 Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

11 1 Secretaría de Educación 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

12 1 Secretaría de Finanzas 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

13 1 Secretaría de Gobierno 100.0 83.3 96.7 82.5 91.3 84.3 90.5 91.7 90.7 15 100.0 100.0 100.0 100.0 90.0

14 1 Secretaría de Obras y Servicios 100.0 100.0 100.0 90.7 97.3 92.1 97.6 95.8 97.3 15 100.0 100.0 100.0 100.0 95.5

15 1 Secretaría de Protección Civil 100.0 100.0 100.0 98.3 100.0 98.6 97.6 100.0 98.1 15 100.0 100.0 100.0 100.0 98.9

16 1 Secretaría de Salud 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

17 1 Secretaría de Seguridad Pública 100.0 100.0 100.0 93.1 96.0 93.7 88.1 91.7 88.8 15 100.0 100.0 100.0 100.0 94.6

18 1 Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 100.0 100.0 100.0 99.5 98.4 99.3 92.9 100.0 94.3 15 100.0 100.0 100.0 100.0 98.5

19 1 Secretaría de Transportes y Vialidad 100.0 100.0 100.0 83.7 93.8 85.7 76.2 87.5 78.5 15 100.0 100.0 100.0 100.0 88.6

20 1 Secretaría de Turismo 100.0 100.0 100.0 79.2 87.5 80.9 90.5 95.8 91.5 15 100.0 100.0 100.0 100.0 88.8

21 1 Secretaría del Medio Ambiente 100.0 100.0 100.0 94.6 96.9 95.1 66.7 79.2 69.2 15 100.0 100.0 100.0 100.0 91.4

22 2 Autoridad del Centro Histórico 100.0 100.0 100.0 96.5 98.3 96.9 92.9 95.8 93.5 15 100.0 75.0 75.0 75.0 94.6

23 2 Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 87.1 95.7 88.8 81.0 100.0 84.8 15 100.0 100.0 100.0 100.0 91.3

24 2 Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 93.3 96.0 93.9 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 96.9

25 2 Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

26 2 Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

27 2 Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V. 0.0 83.3 16.7 71.0 85.9 74.0 85.7 91.7 86.9 15 100.0 100.0 100.0 100.0 76.1

28 2 Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México 100.0 100.0 100.0 90.8 90.3 90.7 100.0 100.0 100.0 15 83.3 100.0 100.0 100.0 93.7

29 2 Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 100.0 100.0 100.0 93.0 97.3 93.9 95.2 83.3 92.9 15 100.0 100.0 100.0 100.0 95.5

30 2 Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 94.3 97.7 95.0 95.2 91.7 94.5 15 66.7 100.0 100.0 100.0 93.1

31 2 Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 0.0 16.7 3.3 1.4 12.5 3.7 0.0 12.5 2.5 15 33.3 0.0 0.0 0.0 6.0

32 2 Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

33 2 Escuela de Administración Pública del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

34 2 Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 15 33.3 0.0 0.0 0.0 3.3

35 2 Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 100.0 100.0 100.0 91.9 97.2 92.9 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 96.5

36 2 Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 92.9 83.3 91.0 88.1 92.4 89.0 85.7 91.7 86.9 15 100.0 83.3 100.0 86.7 89.6

37 2 Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

38 2 Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 100.0 100.0 100.0 100.0 99.4 99.9 97.6 91.7 96.4 15 100.0 100.0 100.0 100.0 99.2

39 2 Fideicomiso Museo del Estanquillo 85.7 100.0 88.6 75.3 92.0 78.7 78.6 91.7 81.2 15 66.7 66.7 100.0 73.3 78.4

40 2 Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 100.0 100.0 100.0 89.4 94.6 90.4 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 95.2

41 2 Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 92.5 94.9 93.0 83.3 91.7 85.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 93.5

42 2 Fideicomiso Público Ciudad Digital (Dado de baja del padrón - EXTINGUIDO)

43 2 Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 100.0 100.0 100.0 91.0 97.2 92.3 97.6 95.8 97.3 15 100.0 100.0 100.0 100.0 95.6

44 2 Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

45 2 Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 91.0 94.9 91.7 97.6 79.2 93.9 15 100.0 100.0 100.0 100.0 94.7

46 2 Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 76.4 90.3 79.2 54.8 87.5 61.3 15 100.0 75.0 75.0 75.0 79.4

47 2 Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 99.4 97.7 99.1 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 99.5

48 2 Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 100.0 66.7 93.3 81.9 93.2 84.2 66.7 95.8 72.5 15 100.0 100.0 100.0 100.0 85.9

49 2 Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 100.0 100.0 100.0 98.8 99.5 99.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 99.5

50 2 Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

51 2 Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

52 2 Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 84.1 93.8 86.0 61.9 83.3 66.2 15 100.0 100.0 100.0 100.0 86.3

53 2 Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal 64.3 66.7 64.8 46.2 54.9 47.9 61.9 50.0 59.5 15 100.0 50.0 50.0 50.0 57.3

54 2 Instituto de Formación Profesional 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

55 2 Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 28.6 100.0 42.9 92.6 95.1 93.1 58.3 83.3 63.3 15 100.0 83.3 100.0 86.7 82.2

56 2 Instituto de Vivienda del Distrito Federal 85.7 100.0 88.6 80.7 88.6 82.3 92.9 100.0 94.3 15 100.0 100.0 100.0 100.0 88.9

57 2 Instituto de la Juventud del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 89.2 90.8 89.5 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 94.8

58 2 Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 100.0 83.3 96.7 81.5 93.5 83.9 92.9 95.8 93.5 15 100.0 100.0 100.0 100.0 90.3

Índice de 

Cumplimiento 

del Artículo 28

Artículo 29

Promedio

No.
Órgano de 

gobierno
Entes obligados

Índice de 

Cumplimiento de las 

Obligaciones de 

Transparencia

IGCOT

Artículo 13 Artículo 14
Obligaciones específicas

(Artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22)
Artículo que 

aplica



   ANEXO 3.2.1

   Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

   Dirección de Evaluación y Estudios

   Índices de cumplimiento de la evaluación de la información pública de oficio que deben dar a conocer los Entes públicos en sus portales de Internet, 2011

Criterios 

Sustantivos

Criterios 

Adjetivos

Índice de 

Cumplimiento 

del Artículo 13

Criterios 

Sustantivos

Criterios 

Adjetivos

Índice de 

Cumplimiento 

del Artículo 14

Criterios 

Sustantivos

Criterios 

Adjetivos

Índice de 

Cumplimiento

Criterios 

Sustantivos

Criterios 

Adjetivos

Índice de 

Cumplimiento 

del Artículo 29

92.9 93.0 92.9 89.0 92.2 89.6 88.9 91.4 89.4 97.4 95.0 93.2 94.6 91.2

Índice de 

Cumplimiento 

del Artículo 28

Artículo 29

Promedio

No.
Órgano de 

gobierno
Entes obligados

Índice de 

Cumplimiento de las 

Obligaciones de 

Transparencia

IGCOT

Artículo 13 Artículo 14
Obligaciones específicas

(Artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22)
Artículo que 

aplica

59 2 Instituto del Deporte del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

60 2 Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 95.4 96.7 95.7 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 97.8

61 2 Instituto Técnico de Formación Policial 100.0 100.0 100.0 96.9 98.9 97.3 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 98.6

62 2 Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 85.7 66.7 81.9 87.0 93.8 88.4 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 92.4

63 2 Metrobús 100.0 100.0 100.0 97.3 95.5 96.9 95.2 95.8 95.4 15 100.0 100.0 100.0 100.0 97.5

64 2 Planta de Asfalto del Distrito Federal 100.0 66.7 93.3 67.0 85.8 70.8 47.6 79.2 53.9 15 100.0 100.0 100.0 100.0 75.5

65 2 Policía Auxiliar 50.0 83.3 56.7 88.6 95.5 89.9 92.9 91.7 92.6 15 100.0 100.0 100.0 100.0 89.2

66 2 Policía Bancaria e Industrial 50.0 83.3 56.7 93.9 98.9 94.9 92.9 91.7 92.6 15 100.0 91.7 75.0 88.3 90.5

67 2 Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 95.5 99.4 96.3 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 98.1

68 2 Procuraduría Social del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 88.6 92.7 89.4 81.0 91.7 83.1 15 100.0 100.0 100.0 100.0 91.3

69 2 Proyecto Metro del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

70 2 Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

71 2 Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

72 2 Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

73 2 Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 100.0 100.0 100.0 77.9 90.3 80.4 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 90.2

74 2 Sistema de Aguas de la Ciudad de México 100.0 100.0 100.0 75.8 83.9 77.4 79.8 87.5 81.3 15 100.0 100.0 100.0 100.0 85.0

75 2 Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) 100.0 100.0 100.0 97.3 98.9 97.6 100.0 100.0 100.0 15 100.0 100.0 100.0 100.0 98.8

76 2 Sistema de Transporte Colectivo 100.0 100.0 100.0 91.0 94.3 91.7 95.2 100.0 96.2 15 100.0 100.0 100.0 100.0 95.1

77 2 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 92.8 90.8 92.4 81.0 87.5 82.3 15 100.0 100.0 100.0 100.0 92.7

78 3 Delegación Álvaro Obregón 85.7 66.7 81.9 60.1 55.5 59.2 59.3 45.9 56.6 18 100.0 66.7 50.0 63.3 65.5

79 3 Delegación Azcapotzalco 100.0 33.3 86.7 74.8 87.0 77.3 58.4 76.3 62.0 18 100.0 100.0 0.0 80.0 77.7

80 3 Delegación Benito Juárez 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 18 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

81 3 Delegación Coyoacán 100.0 100.0 100.0 99.3 99.0 99.2 100.0 100.0 100.0 18 100.0 100.0 100.0 100.0 99.6

82 3 Delegación Cuajimalpa de Morelos 100.0 100.0 100.0 80.9 91.0 82.9 83.6 85.0 83.9 18 100.0 100.0 100.0 100.0 88.2

83 3 Delegación Cuauhtémoc 92.9 100.0 94.3 77.3 84.5 78.7 68.8 81.3 71.3 18 66.7 100.0 100.0 100.0 79.7

84 3 Delegación Gustavo A. Madero 50.0 50.0 50.0 73.7 82.5 75.5 59.1 84.4 64.2 18 83.3 50.0 25.0 45.0 68.4

85 3 Delegación Iztacalco 100.0 100.0 100.0 93.5 95.0 93.8 96.3 95.9 96.2 18 100.0 100.0 100.0 100.0 96.2

86 3 Delegación Iztapalapa 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 18 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

87 3 Delegación La Magdalena Contreras 100.0 100.0 100.0 91.5 95.0 92.2 94.5 96.9 95.0 18 100.0 100.0 100.0 100.0 95.1

88 3 Delegación Miguel Hidalgo 100.0 100.0 100.0 96.3 99.0 96.8 100.0 100.0 100.0 18 100.0 100.0 100.0 100.0 98.4

89 3 Delegación Milpa Alta 78.6 83.3 79.5 88.7 88.0 88.5 84.4 76.3 82.8 18 100.0 91.7 50.0 83.3 87.1

90 3 Delegación Tláhuac 100.0 100.0 100.0 82.6 86.5 83.4 82.8 75.0 81.3 18 100.0 100.0 100.0 100.0 88.0

91 3 Delegación Tlalpan 92.9 16.7 77.6 36.5 37.5 36.7 35.7 29.1 34.4 18 100.0 100.0 37.5 87.5 51.7

92 3 Delegación Venustiano Carranza 100.0 100.0 100.0 81.4 84.5 82.0 70.9 80.6 72.9 18 100.0 100.0 100.0 100.0 85.6

93 3 Delegación Xochimilco 100.0 100.0 100.0 75.8 67.5 74.1 65.4 71.9 66.7 18 100.0 100.0 100.0 100.0 80.4

94 4 Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 98.4 100.0 98.7 17 100.0 100.0 100.0 100.0 99.7

95 4 Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 92.9 83.3 91.0 95.5 98.9 96.2 91.3 87.5 90.5 17 100.0 100.0 100.0 100.0 95.3

96 5 Asamblea Legislativa del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 98.5 100.0 98.8 95.9 92.7 95.3 16 100.0 100.0 100.0 100.0 98.5

97 5 Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 16 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

98 6 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 96.8 99.4 97.3 100.0 100.0 100.0 20 100.0 100.0 100.0 100.0 98.7

99 6 Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 22 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

100 6 Instituto Electoral del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 19 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

101 6 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 99.7 99.4 99.6 100.0 100.0 100.0 17 100.0 100.0 100.0 100.0 99.8

102 6 Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 17 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

103 6 Tribunal Electoral del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 19 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

104 6 Universidad Autónoma de la Ciudad de México 85.7 100.0 88.6 87.8 96.6 89.6 100.0 100.0 100.0 21 100.0 100.0 100.0 100.0 93.7



          ANEXO 3.2.2

          Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

          Dirección de Evaluación y Estudios

          Evaluación de la información pública de oficio, 2011

          Relación de Entes públicos sujetos de vista al órgano de control respectivo

No. Entes obligados

IGCOT

1a. Evaluación a 

portales de internet

2011

1 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 99.8

2 Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 99.7

3 Delegación Coyoacán 99.6

4 Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal 99.5

5 Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 99.5

6 Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 99.2

7 Secretaría de Protección Civil 98.9

8 Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) 98.8

9 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 98.7

10 Instituto Técnico de Formación Policial 98.6

11 Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 98.5

12 Asamblea Legislativa del Distrito Federal 98.5

13 Delegación Miguel Hidalgo 98.42

14 Oficialía Mayor 98.4

15 Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 98.1

16 Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal 97.8

17 Metrobús 97.5

18 Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 96.9

19 Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 96.5

20 Delegación Iztacalco 96.2

21 Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 95.6

22 Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 95.5

23 Secretaría de Obras y Servicios 95.5

24 Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 95.3

25 Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 95.2

26 Delegación La Magdalena Contreras 95.1

27 Sistema de Transporte Colectivo 95.1

28 Instituto de la Juventud del Distrito Federal 94.8

29 Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 94.7

30 Autoridad del Centro Histórico 94.6

31 Secretaría de Seguridad Pública 94.6

32 Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México 93.7

33 Universidad Autónoma de la Ciudad de México 93.7

34 Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal 93.5

35 Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 93.1

36 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 92.7

37 Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 92.4

38 Secretaría del Medio Ambiente 91.4

39 Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 91.3

40 Procuraduría Social del Distrito Federal 91.3

41 Policía Bancaria e Industrial 90.5

42 Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 90.3

43 Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 90.2

44 Secretaría de Gobierno 90.0
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          Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

          Dirección de Evaluación y Estudios

          Evaluación de la información pública de oficio, 2011

          Relación de Entes públicos sujetos de vista al órgano de control respectivo

No. Entes obligados

IGCOT

1a. Evaluación a 

portales de internet

2011

45 Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 89.6

46 Policía Auxiliar 89.2

47 Instituto de Vivienda del Distrito Federal 88.9

48 Secretaría de Turismo 88.8

49 Secretaría de Transportes y Vialidad 88.6

50 Delegación Cuajimalpa de Morelos 88.2

51 Delegación Tláhuac 88.0

52 Delegación Milpa Alta 87.1

53 Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal 86.3

54 Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 85.9

55 Delegación Venustiano Carranza 85.6

56 Sistema de Aguas de la Ciudad de México 85.0

57 Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 82.2

58 Delegación Xochimilco 80.4

59 Delegación Cuauhtémoc 79.7

60 Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal 79.4

61 Fideicomiso Museo del Estanquillo 78.4

62 Delegación Azcapotzalco 77.7

63 Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V. 76.1

64 Planta de Asfalto del Distrito Federal 75.5

65 Delegación Gustavo A. Madero 68.4

66 Delegación Álvaro Obregón 65.5

67 Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal 57.3

68 Delegación Tlalpan 51.7

69 Secretaría de Desarrollo Económico 51.6

70 Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 6.0

71 Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México 3.3
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          Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

          Dirección de Evaluación y Estudios

          Comparativo de Índices de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia (IGCOT) obtenidos en las evaluaciones de la información pública de oficio que deben dar a conocer los Entes públicos en sus portales de Internet

No. Entes obligados

IGCOT

Diagnóstico a portales 

de internet

2008

IGCOT

Evaluación a portales 

de internet

2009

IGCOT
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Recomendaciones

2009

IGCOT

1a. Evaluación a 

portales de internet

2010

IGCOT

Solventación de 

Recomendaciones

2010

IGCOT

2a. Evaluación a 

portales de internet

2010

IGCOT

1a. Evaluación a 

portales de internet

2011

71.3 85.9 91.5 81.3 95.6 93.6 91.2

1 Consejería Jurídica y de Servicios Legales 96.0 93.9 100.0 76.6 100.0 100.0 100.0

2 Contraloría General del Distrito Federal 98.4 99.8 100.0 87.1 100.0 99.1 100.0

3 Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 86.3 100.0 100.0 91.9 100.0 100.0 100.0

4 Oficialía Mayor 92.6 96.5 100.0 95.9 100.0 100.0 98.4

5 Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 86.8 91.5 94.3 83.1 100.0 100.0 100.0

6 Secretaría de Cultura 88.1 94.1 98.0 85.2 100.0 100.0 100.0

7 Secretaría de Desarrollo Económico 64.7 69.0 78.6 78.9 91.7 88.1 51.6

8 Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 57.1 74.4 82.3 92.8 100.0 100.0 100.0

9 Secretaría de Desarrollo Social 73.1 86.0 89.2 95.8 98.9 100.0 100.0

10 Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 100.0 100.0 100.0 99.2 100.0 100.0 100.0

11 Secretaría de Educación 85.5 90.1 93.1 97.1 100.0 100.0 100.0

12 Secretaría de Finanzas 100.0 100.0 100.0 98.3 100.0 100.0 100.0

13 Secretaría de Gobierno 86.1 99.3 100.0 90.4 93.5 82.2 90.0

14 Secretaría de Obras y Servicios 46.9 70.1 83.3 78.2 96.3 93.6 95.5

15 Secretaría de Protección Civil 85.3 92.6 98.5 94.4 100.0 99.3 98.9

16 Secretaría de Salud 46.7 91.5 99.3 96.4 100.0 98.0 100.0

17 Secretaría de Seguridad Pública 99.8 99.9 100.0 98.4 100.0 96.2 94.6

18 Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 87.7 91.1 92.5 72.9 100.0 95.5 98.5

19 Secretaría de Transportes y Vialidad 66.1 84.3 89.0 68.6 83.0 79.2 88.6

20 Secretaría de Turismo 72.8 91.1 95.4 71.8 98.6 94.6 88.8

21 Secretaría del Medio Ambiente 66.0 92.0 96.0 80.6 95.9 95.4 91.4

22 Autoridad del Centro Histórico 70.5 88.1 99.9 94.1 100.0 99.1 94.6

23 Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal - - - 0.0 91.8 91.3 91.3

24 Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 69.7 59.0 78.1 79.8 99.8 99.4 96.9

25 Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal 85.2 95.1 100.0 95.6 99.6 98.6 100.0

26 Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal 49.4 90.7 95.7 94.7 100.0 100.0 100.0

27 Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V. - - - 0.0 69.7 75.0 76.1

28 Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México - - - - - - 93.7

29 Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México - - - 34.0 100.0 100.0 95.5

30 Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 81.2 97.9 97.9 81.7 96.7 96.7 93.1

31 Consejo Económico y Social de la Ciudad de México - - - - - 8.8 6.0
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portales de internet

2010
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71.3 85.9 91.5 81.3 95.6 93.6 91.2

32 Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 98.5 100.0 100.0 98.2 100.0 100.0 100.0

33 Escuela de Administración Pública del Distrito Federal - - - 34.5 90.9 99.5 100.0

34 Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México 11.2 39.4 39.4 28.1 28.1 25.8 3.3

35 Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 82.7 90.6 98.1 97.3 100.0 100.0 96.5

36 Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 71.7 92.3 98.5 90.5 100.0 99.7 89.6

37 Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 47.4 65.2 88.5 91.4 98.6 98.1 100.0

38 Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 96.2 99.1 100.0 96.1 100.0 100.0 99.2

39 Fideicomiso Museo del Estanquillo 13.4 38.1 84.1 63.6 90.2 89.0 78.4

40 Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 41.2 49.8 74.7 76.4 89.3 89.7 95.2

41 Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal 94.3 100.0 100.0 92.8 100.0 100.0 93.5

42 Fideicomiso Público Ciudad Digital (EXTINGUIDO ) - - - 70.2 90.5 90.0 -

43 Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco - 94.8 97.6 95.8 99.4 99.4 95.6

44 Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal - - - 89.4 100.0 100.0 100.0

45 Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 33.0 91.9 96.0 84.0 96.0 94.9 94.7

46 Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal 20.4 72.6 81.3 74.8 81.7 82.2 79.4

47 Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal 31.9 72.0 86.8 80.1 100.0 100.0 99.5

48 Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 65.6 89.2 91.8 77.4 93.7 91.9 85.9

49 Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 49.9 88.1 89.1 89.7 99.4 99.4 99.5

50 Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 71.4 82.9 90.9 85.0 100.0 100.0 100.0

51 Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 92.6 99.0 99.1 97.3 100.0 100.0 100.0

52 Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal 57.1 71.1 75.5 86.8 99.0 98.7 86.3

53 Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal 34.8 63.3 65.8 74.6 95.3 91.4 57.3

54 Instituto de Formación Profesional 61.1 78.5 87.5 79.3 100.0 100.0 100.0

55 Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal - - - - - 95.7 82.2

56 Instituto de la Juventud del Distrito Federal 85.8 94.3 98.2 75.8 95.7 83.0 94.8

57 Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 57.2 77.3 89.1 72.3 85.0 84.8 90.3

58 Instituto de Vivienda del Distrito Federal 88.5 87.9 93.4 87.8 93.7 89.8 88.9

59 Instituto del Deporte del Distrito Federal 31.5 34.0 43.3 50.4 92.1 98.9 100.0

60 Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal - - - 44.6 96.7 96.7 97.8

61 Instituto Técnico de Formación Policial 51.1 64.4 94.0 78.1 100.0 100.0 98.6

62 Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 92.2 100.0 100.0 88.5 96.8 96.6 92.4
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Recomendaciones
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71.3 85.9 91.5 81.3 95.6 93.6 91.2

63 Metrobús 98.0 100.0 100.0 98.4 100.0 100.0 97.5

64 Planta de Asfalto del Distrito Federal - - - - - 72.6 75.5

65 Policía Auxiliar 78.3 90.8 92.7 85.0 96.7 98.8 89.2

66 Policía Bancaria e Industrial 58.9 91.7 99.2 86.3 99.4 99.2 90.5

67 Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 97.1 100.0 98.0 98.1

68 Procuraduría Social del Distrito Federal 81.6 88.4 92.7 90.5 94.9 89.9 91.3

69 Proyecto Metro del Distrito Federal - - - 75.1 96.0 97.7 100.0

70 Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal 87.8 95.2 97.5 93.4 100.0 100.0 100.0

71 Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal 54.6 98.6 99.3 93.0 100.0 100.0 100.0

72 Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 83.1 91.2 99.4 89.2 100.0 98.7 100.0

73 Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 34.1 81.5 82.2 81.6 81.7 72.7 90.2

74 Sistema de Aguas de la Ciudad de México 44.5 88.3 90.5 88.4 92.5 87.2 85.0

75 Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) - - - 92.5 99.4 99.3 98.8

76 Sistema de Transporte Colectivo 78.2 98.3 99.0 93.3 98.7 97.6 95.1

77 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 76.7 90.0 90.2 92.3 99.8 99.6 92.7

78 Delegación Álvaro Obregón 52.3 95.8 98.7 93.3 96.8 87.4 65.5

79 Delegación Azcapotzalco 93.6 96.6 99.3 72.7 84.3 86.1 77.7

80 Delegación Benito Juárez 90.8 100.0 100.0 97.1 100.0 99.7 100.0

81 Delegación Coyoacán 80.9 82.8 90.8 85.5 98.8 98.0 99.6

82 Delegación Cuajimalpa de Morelos 54.1 69.2 72.5 41.3 91.5 92.4 88.2

83 Delegación Cuauhtémoc 45.8 56.2 75.6 84.3 91.5 87.6 79.7

84 Delegación Gustavo A. Madero 83.9 86.3 94.4 81.9 91.7 91.2 68.4

85 Delegación Iztacalco 98.0 98.8 99.9 85.2 98.5 99.1 96.2

86 Delegación Iztapalapa 42.8 61.2 67.2 93.0 98.2 100.0 100.0

87 Delegación La Magdalena Contreras 71.1 91.8 94.5 84.6 97.9 95.7 95.1

88 Delegación Miguel Hidalgo 81.1 74.6 88.9 98.3 100.0 99.95 98.42

89 Delegación Milpa Alta 71.3 70.0 88.8 87.2 94.5 94.5 87.1

90 Delegación Tláhuac 48.6 77.8 80.7 61.5 92.1 78.9 88.0

91 Delegación Tlalpan 31.8 43.5 57.8 69.0 78.5 83.8 51.7

92 Delegación Venustiano Carranza 90.5 93.6 98.5 46.4 99.4 98.6 85.6

93 Delegación Xochimilco 77.0 66.6 68.9 60.6 73.0 68.9 80.4
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71.3 85.9 91.5 81.3 95.6 93.6 91.2

94 Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 97.1 98.5 100.0 98.2 100.0 99.4 99.7

95 Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 82.6 96.7 99.3 91.2 98.6 94.9 95.3

96 Asamblea Legislativa del Distrito Federal 83.8 87.3 97.6 86.5 94.3 94.6 98.5

97 Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 98.1 100.0 100.0 93.9 100.0 100.0 100.0

98 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 98.0 100.0 100.0 98.7

99 Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 99.3 100.0 100.0 100.0

100 Instituto Electoral del Distrito Federal 96.7 100.0 100.0 98.2 100.0 100.0 100.0

101 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 54.4 96.4 98.3 91.9 100.0 100.0 99.8

102 Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 10.0 95.0 100.0 89.8 100.0 100.0 100.0

103 Tribunal Electoral del Distrito Federal 100.0 100.0 100.0 97.6 100.0 100.0 100.0

104 Universidad Autónoma de la Ciudad de México 84.2 87.7 89.6 24.5 91.3 92.0 93.7



   ANEXO 3.2.4

   Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

   Dirección de Evaluación y Estudios

   Artículo 222, fracción XXII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal

Criterios 

Sustantivos

Criterios 

Adjetivos

92.1 95.7 92.8

111 7 Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 97.4 99.0 97.7

112 7 Convergencia en el Distrito Federal 92.1 96.5 93.0

113 7 Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal 90.1 94.5 91.0

114 7 Partido del Trabajo en el Distrito Federal 90.6 95.5 91.5

115 7 Nueva Alianza en el Distrito Federal 79.7 89.5 81.6

116 7 Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 99.0 99.0 99.0

117 7 Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal 96.0 96.0 96.0

Índice Global del 

Cumplimiento de las 

Obligaciones de 

Transparencia

(IGcot)

   Índices de cumplimiento de la Evaluación-Diagnóstico de la información pública de oficio que deben dar a conocer en sus 

   portales de la Internet los Partidos Políticos en el Distrito Federal, 2011

Promedios

No.
Órgano de 

gobierno
Partidos Políticos en el Distrito Federal

Artículo 222 del CIPEDF
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   Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

   Dirección de Evaluación y Estudios

Inciso Texto del Inciso Promedio

a Estatutos, Declaración de Principios, Programa de Acción y demás normatividad interna; 100.0

b Estructura orgánica y funciones; 89.3

c
Integración y mecanismos de designación de los órganos de dirección en los ámbitos del Distrito Federal,

delegacional y distrital, según la estructura estatutaria establecida;
92.9

d
Directorio de los órganos de dirección establecidos en la estructura orgánica incluyendo sus correos electrónicos,

así como su domicilio oficial;
97.6

e
Descripción y monto de los cargos, emolumentos, remuneraciones, percepciones, ordinarias y extraordinarias o

similares, de total de sus dirigentes y su plantilla laboral;
93.9

f Contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación de bienes y servicios; 98.2

g Relación de bienes muebles e inmuebles adquiridos o enajenados; 99.2

h Monto de financiamiento público y privado, recibido durante el último semestre, y su distribución; 85.7

   Evaluación-Diagnóstico de la información pública de oficio que deben dar a conocer en sus portales de la Internet los Partidos

   Políticos en el Distrito Federal, 2011

   Índices de cumplimiento por Inciso de los Criterios Sustantivos del Artículo 222, Fracción XXII del Código de Instituciones y  

   Procedimientos Electorales del Distrito Federal
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   Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal
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Inciso Texto del Inciso Promedio

   Evaluación-Diagnóstico de la información pública de oficio que deben dar a conocer en sus portales de la Internet los Partidos

   Políticos en el Distrito Federal, 2011

   Índices de cumplimiento por Inciso de los Criterios Sustantivos del Artículo 222, Fracción XXII del Código de Instituciones y  

   Procedimientos Electorales del Distrito Federal

i Informes entregados a la autoridad electoral sobre el origen, monto y destino de los recursos; 71.4

j
Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorias de que sean objeto con motivo de la fiscalización de

sus recursos, una vez concluidas;
60.7

k Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el partido sea parte del proceso; 90.5

l Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno; 94.6

m
Los montos y recursos provenientes de su financiamiento que entreguen a sus fundaciones, así como los informes

que presenten sobre el uso y destino de los mismos, sus actividades programadas e informes de labores;
87.1

n Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes, una vez que hayan causado estado; 92.9

o
Convenios de Coalición y candidatura común en los que participen, así como los convenios de Frente que

suscriban;
100.0
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   Evaluación-Diagnóstico de la información pública de oficio que deben dar a conocer en sus portales de la Internet los Partidos

   Políticos en el Distrito Federal, 2011

   Índices de cumplimiento por Inciso de los Criterios Sustantivos del Artículo 222, Fracción XXII del Código de Instituciones y  

   Procedimientos Electorales del Distrito Federal

p Actividades institucionales de carácter público; 97.1

q
El domicilio oficial y correo electrónico del área encargada de la atención de las solicitudes de acceso a la

información, así como el nombre de su responsable;
91.7

r Las metas, objetivos y programas de sus diversos órganos; 83.9

s
Los informes que tengan que rendir sus órganos con motivo de sus obligaciones legales y estatutarias, una vez que

hayan sido aprobados por las instancias partidarias,
94.6

t Los acuerdos y resoluciones que emitan sus órganos de dirección en sus diversos ámbitos; 89.2

u Los convenios de participación que realicen con las organizaciones de la sociedad civil; 100.0

v Las actas de las Asambleas ordinarias y extraordinarias; 97.1

w
Los Informes de actividades del Presidente y Secretario de su Comité Ejecutivo, así como de sus homólogos en sus

diversos ámbitos;
100.0
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   Evaluación-Diagnóstico de la información pública de oficio que deben dar a conocer en sus portales de la Internet los Partidos

   Políticos en el Distrito Federal, 2011

   Índices de cumplimiento por Inciso de los Criterios Sustantivos del Artículo 222, Fracción XXII del Código de Instituciones y  

   Procedimientos Electorales del Distrito Federal

x El nombre del responsable de la obtención de los recursos generales y de campaña; y 100.0

y
Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias que establezcan para sus militantes, así como los límites a las

cuotas voluntarias y personales que los candidatos podrán aportar exclusivamente a sus campañas.
95.2

92.1Índice de Criterios Suatantivos del Artículo 222, Fracción XXII



                        ANEXO 3.2.6

                        Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

                        Dirección de Evaluación y Estudios

Partidos Políticos en el Distrito Federal

IGCOT

Diagnóstico a portales 

de internet 2008

IGCOT

Evaluación a portales de 

internet 2009

IGCOT

Solventación de 

Recomendaciones 2009

IGCOT

1a. Evaluación a 

portales de internet 

2010

IGCOT

Solventación de 

Recomendaciones 2010

IGCOT

2a. Evaluación a 

portales de internet 

2010

IGCOT

Diagnóstico a portales 

de internet 2011

43.4 83.3 92.9 86.6 98.4 98.1 92.8

Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 37.4 93.5 96.4 95.3 100.0 100.0 97.7

Convergencia en el Distrito Federal 21.2 54.8 100.0 83.0 100.0 100.0 93.0

Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal 42.3 94.9 97.4 80.5 95.0 93.0 91.0

Partido del Trabajo en el Distrito Federal 38.5 68.1 68.1 82.5 93.4 93.9 91.5

Nueva Alianza en el Distrito Federal 53.7 92.0 95.8 91.5 100.0 100.0 81.6

Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 46.0 89.9 92.4 92.9 100.0 100.0 99.0

Partido Socialdemócrata en el Distrito Federal 50.9 94.9 100.0 - - - -

Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal 57.2 78.6 93.1 80.1 100.0 100.0 96.0

                        Comparativo de Índices de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia (IGCOT) obtenidos en las evaluaciones de la información pública de 

                        oficio que deben dar a conocer en sus portales de Internet los Partidos Políticos en el Distrito Federal



          ANEXO 3.2.7

          Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

          Dirección de Evaluación y Estudios

          Relación de Agrupaciones Políticas Locales dadas de baja del Padrón de Entes Obligados

No. Agrupación Política Local

1 Agrupación Cívica Democrática

2 Alianza de Organizaciones Sociales

3 Asociación Mexicana de la Familia "Pro Desarrollo Nacional“

4 Asociación Profesional Interdisciplinaria de México

5 Avance Ciudadano

6 Ciudadanos Activos del Distrito Federal

7 Ciudadanos Unidos por México

8 Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas

9 Comité de Defensa Popular del Valle de México

10 Conciencia Ciudadana

11 Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal

12 Corriente Solidaridad

13 Esperanza Ciudadana

14 Frente del Pueblo

15 Fuerza del Tepeyac

16 Fuerza Democrática

17 Fuerza Nacionalista Mexicana

18 Fuerza Popular Línea de Masas

19 México Avanza

20 México Joven

21 Movimiento Civil 21

22 Movimiento Libertad

23 Movimiento Social Democrático

24 Mujeres Insurgentes

25 Organización Ciudadana en Beneficio del Distrito Federal

26 Organización Juvenil Participación Social Activa

27 Patria Nueva

28 Por la Tercera Vía

29 Proyecto Ciudadano

30 Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE)

31 Red Autogestionaria

32 Tiempo Democrático

33 Unidos por la Ciudad de México

34 Unión Ciudadana en Acción

35 Unión Nacional Interdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal

36 Vida Digna



   ANEXO 3.3.1

   Dirección de Evaluación y Estudios

Ente obligado IGCOT Posición

Caja de Previsión de la Policía Preventiva del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Caja de Previsión para Trabajadores a Lista 

de Raya del Distrito Federal

100 Primer lugar

Consejería Jurídica y de Servicios Legales 100 Primer lugar

Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal

100 Primer lugar

Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de 

C.V.

100 Primer lugar

Delegación Benito Juárez 100 Primer lugar

Escuela de Administración Pública del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Fideicomiso Educación Garantizada del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la 

Procuración de Justicia del Distrito Federal

100 Primer lugar

Fondo para la Atención y Apoyo a las 

Víctimas del Delito

100 Primer lugar

Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Instituto de Formación Profesional 100 Primer lugar

Instituto del Deporte del Distrito Federal 100 Primer lugar

Instituto Electoral del Distrito Federal 100 Primer lugar

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 100 Primer lugar

Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Proyecto Metro del Distrito Federal 100 Primer lugar

Red de Transporte de Pasajeros del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Secretaría de Cultura 100 Primer lugar

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 

para las Comunidades

100 Primer lugar

Secretaría de Desarrollo Social 100 Primer lugar

  Relación de Entes Obligados que obtuvieron reconocimiento en el Índice Global del

  Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia (Portales de Internet), 2011

   Instituto de Acceso a la Información Pública y 

   Protección de Datos Personales del Distrito Federal
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   Dirección de Evaluación y Estudios

Ente obligado IGCOT Posición

  Relación de Entes Obligados que obtuvieron reconocimiento en el Índice Global del

  Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia (Portales de Internet), 2011

   Instituto de Acceso a la Información Pública y 

   Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 100 Primer lugar

Secretaría de Educación 100 Primer lugar

Secretaría de Finanzas 100 Primer lugar

Secretaría de Salud 100 Primer lugar

Servicio de Transportes Eléctricos del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Servicios de Salud Pública del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal

100 Primer lugar

Tribunal Electoral del Distrito Federal 100 Primer lugar

Fuente: InfoDF, Dirección de Evaluación y Estudios



   ANEXO 3.3.2

   Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

   Dirección de Evaluación y Estudios

  Relación de entes reconocidos en el Índice de Acceso a la Información por categoría en 2011

Más de 2,001 solicitudes

Ente obligado IAI Posición

Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal

99.6 Primer lugar

De 1,501 a 2,000 solicitudes

Ente obligado IAI Posición

Instituto de Vivienda del Distrito Federal 99.6 Primer lugar

De 1,001 a 1,500 solicitudes

Ente obligado IAI Posición

Tribunal Electoral del Distrito Federal 100 Primer lugar

De 501 a 1,000 solicitudes

Ente obligado IAI Posición

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 99.9 Primer lugar

De 1 a 500 solicitudes

Ente obligado IAI Posición

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Autoridad del Centro Histórico 100 Primer lugar

Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad 

de México, S.A. de C.V.

100 Primer lugar

Centro de Atención a Emergencias y Protección 

Ciudadana de la Ciudad de México

100 Primer lugar

Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 100 Primer lugar

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Coordinación de los Centros de Transferencia Modal 

del Distrito Federal

100 Primer lugar

Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 100 Primer lugar

Fideicomiso Museo del Estanquillo 100 Primer lugar

Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la 

Procuración de Justicia del Distrito Federal

100 Primer lugar

Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 100 Primer lugar

Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal 100 Primer lugar

Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal 100 Primer lugar

Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de 

México

100 Primer lugar

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del 

Delito

100 Primer lugar

Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 100 Primer lugar

Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa 

del Distrito Federal

100 Primer lugar

Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en 

el Distrito Federal

100 Primer lugar

Instituto para la Atención y Prevención de las 

Adicciones en la Ciudad de México

100 Primer lugar

Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 100 Primer lugar

Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal 100 Primer lugar

Nueva Alianza en el Distrito Federal 100 Primer lugar

Planta de Asfalto del Distrito Federal 100 Primer lugar

Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal 100 Primer lugar

Fuente: InfoDF, Dirección de Evaluación y Estudios
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   Dirección de Evaluación y Estudios

   Relación de entes reconocidos en el Índice de Ejercicio de los Derechos ARCO 2011

Ente obligado ARCO Posición

Autoridad del Centro Histórico 100 Primer lugar

Autoridad del Espacio Público del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Caja de Previsión de la Policía Preventiva 

del Distrito Federal

100 Primer lugar

Caja de Previsión para Trabajadores a Lista 

de Raya del Distrito Federal

100 Primer lugar

Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para 

la Ciudad de México, S.A. de C.V.

100 Primer lugar

Centro de Atención a Emergencias y 

Protección Ciudadana de la Ciudad de 

México

100 Primer lugar

Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Comisión de Filmaciones de la Ciudad de 

México

100 Primer lugar

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social 

del Distrito Federal

100 Primer lugar

Consejo Económico y Social de la Ciudad 

de México

100 Primer lugar

Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal

100 Primer lugar

Corporación Mexicana de Impresión, S.A. 

de C.V.

100 Primer lugar

Delegación Álvaro Obregón 100 Primer lugar

Delegación Benito Juárez 100 Primer lugar

Delegación Coyoacán 100 Primer lugar

Delegación Cuajimalpa de Morelos 100 Primer lugar

Delegación Gustavo A. Madero 100 Primer lugar

Delegación Iztapalapa 100 Primer lugar

Delegación La Magdalena Contreras 100 Primer lugar

Delegación Miguel Hidalgo 100 Primer lugar

Delegación Tláhuac 100 Primer lugar

Delegación Tlalpan 100 Primer lugar

Delegación Venustiano Carranza 100 Primer lugar

Escuela de Administración Pública del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad 

de México

100 Primer lugar

Fideicomiso de Recuperación Crediticia del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Fideicomiso Educación Garantizada del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Fideicomiso Museo de Arte Popular 

Mexicano

100 Primer lugar

Fideicomiso Museo del Estanquillo 100 Primer lugar

Fideicomiso para el Fondo de Promoción 

para el Financiamiento del Transporte 

Público

100 Primer lugar

Fideicomiso Público Ciudad Digital 100 Primer lugar

Fideicomiso Público Complejo Ambiental 

Xochimilco

100 Primer lugar

   Instituto de Acceso a la Información Pública y 

   Protección de Datos Personales del Distrito Federal
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Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a 

la Procuración de Justicia del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Fondo Ambiental Público del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Fondo de Desarrollo Económico del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Fondo de Seguridad Pública del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Fondo Mixto de Promoción Turística del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Fondo para el Desarrollo Social de la 

Ciudad de México

100 Primer lugar

Fondo para la Atención y Apoyo a las 

Víctimas del Delito

100 Primer lugar

Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Instituto de Ciencia y Tecnología del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Instituto de Educación Media Superior del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Instituto de Formación Profesional 100 Primer lugar

Instituto de la Juventud del Distrito Federal 100 Primer lugar

Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 100 Primer lugar

Instituto de Verificación Administrativa del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Instituto de Vivienda del Distrito Federal 100 Primer lugar

Instituto del Deporte del Distrito Federal 100 Primer lugar

Instituto Electoral del Distrito Federal 100 Primer lugar

Instituto Local de la Infraestructura Física 

Educativa del Distrito Federal

100 Primer lugar

Instituto para la Atención de los Adultos 

Mayores en el Distrito Federal

100 Primer lugar

Instituto Técnico de Formación Policial 100 Primer lugar

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 100 Primer lugar

Junta de Asistencia Privada del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Metrobús 100 Primer lugar

Movimiento Ciudadano en el Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Nueva Alianza en el Distrito Federal 100 Primer lugar

Partido Acción Nacional en el Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Partido de la Revolución Democrática en el 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Partido del Trabajo en el Distrito Federal 100 Primer lugar
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Partido Revolucionario Institucional en el 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Partido Verde Ecologista de México en el 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Planta de Asfalto del Distrito Federal 100 Primer lugar

Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Procuraduría Social del Distrito Federal 100 Primer lugar

Proyecto Metro del Distrito Federal 100 Primer lugar

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 

para las Comunidades

100 Primer lugar

Secretaría de Desarrollo Social 100 Primer lugar

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 100 Primer lugar

Secretaría de Educación 100 Primer lugar

Secretaría de Finanzas 100 Primer lugar

Secretaría de Obras y Servicios 100 Primer lugar

Secretaría de Protección Civil 100 Primer lugar

Secretaría de Salud 100 Primer lugar

Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 100 Primer lugar

Secretaría de Transportes y Vialidad 100 Primer lugar

Secretaría de Turismo 100 Primer lugar

Secretaría del Medio Ambiente 100 Primer lugar

Servicio de Transportes Eléctricos del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Servicios de Salud Pública del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 100 Primer lugar

Sistema de Aguas de la Ciudad de México 100 Primer lugar

Sistema de Radio y Televisión Digital del 

Gobierno del Distrito Federal (Capital 21)

100 Primer lugar

Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Distrito Federal

100 Primer lugar

Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal

100 Primer lugar

Tribunal Electoral del Distrito Federal 100 Primer lugar

Universidad Autónoma de la Ciudad de 

México

100 Primer lugar

Fuente: InfoDF, Dirección de Protección de Datos Personales
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   Dirección de Evaluación y Estudios

Ente obligado ICTF Posición

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 100 Primer lugar

Autoridad del Centro Histórico 100 Primer lugar

Autoridad del Espacio Público del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Caja de Previsión de la Policía Preventiva 

del Distrito Federal

100 Primer lugar

Caja de Previsión para Trabajadores a 

Lista de Raya del Distrito Federal

100 Primer lugar

Centro de Atención a Emergencias y 

Protección Ciudadana de la Ciudad de 

México

100 Primer lugar

Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social del Distrito Federal

100 Primer lugar

Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal

100 Primer lugar

Coordinación de los Centros de 

Transferencia Modal del Distrito Federal

100 Primer lugar

Corporación Mexicana de Impresión, S.A. 

de C.V.

100 Primer lugar

Delegación Benito Juárez 100 Primer lugar

Delegación Miguel Hidalgo 100 Primer lugar

Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad 

de México

100 Primer lugar

Fideicomiso de Recuperación Crediticia 

del Distrito Federal

100 Primer lugar

Fideicomiso Educación Garantizada del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Fideicomiso Museo del Estanquillo 100 Primer lugar

Fideicomiso Público Complejo Ambiental 

Xochimilco

100 Primer lugar

   Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

   Personales del Distrito Federal

   Relación de Entes Obligados que obtuvieron reconocimiento en el

   Índice de Cumplimiento, en tiempo y forma, de los requerimientos 

   del InfoDF para la observancia de la LTAIPDF, 2011
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Fondo de Desarrollo Económico del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Fondo Mixto de Promoción Turística del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Instituto de Ciencia y Tecnología del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Instituto de la Juventud del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Instituto Electoral del Distrito Federal 100 Primer lugar

Instituto Local de Infraestructura Física 

Educativa del Distrito Federal

100 Primer lugar

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 100 Primer lugar

Junta de Asistencia Privada del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Metrobús 100 Primer lugar

Movimiento Ciudadano en el Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Oficialía Mayor 100 Primer lugar

Partido de la Revolución Democrática en 

el Distrito Federal

100 Primer lugar

Partido del Trabajo en el Distrito Federal 100 Primer lugar

Partido Revolucionario Institucional en el 100 Primer lugar

Partido Verde Ecologista de México en el 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Planta de Asfalto del Distrito Federal 100 Primer lugar

Policía Bancaria e Industrial 100 Primer lugar

Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Proyecto Metro del Distrito Federal 100 Primer lugar

Red de Transporte de Pasajeros del 

Distrito Federal

100 Primer lugar

Secretaría de Cultura 100 Primer lugar
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   del InfoDF para la observancia de la LTAIPDF, 2011

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda

100 Primer lugar

Secretaría de Educación 100 Primer lugar

Secretaría de Finanzas 100 Primer lugar

Secretaría de Obras y Servicios 100 Primer lugar

Secretaría de Protección Civil 100 Primer lugar

Secretaría de Salud 100 Primer lugar

Secretaría del Medio Ambiente 100 Primer lugar

Servicios de Salud Pública del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Distrito Federal

100 Primer lugar

Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal

100 Primer lugar

Tribunal Electoral del Distrito Federal y 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal

100 Primer lugar

Fuente: InfoDF, Dirección de Evaluación y Estudios



   ANEXO 3.4.1

   Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

   Dirección de Evaluación y Estudios

   Trabajos inscritos en el Certamen Innovaciones 2011

Núm. Ente Obligado Titulo del trabajo

1 Consejo Económico y Social para la Ciudad de México Las redes sociales que permitan la difusión de los

derechos y obligaciones de los ciudadanos en materia

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la

Protección de Datos Personales

2 Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) Asesoría y denuncia ciudadana para acceder a la

información y justicia ambiental ante la PAOT

3 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal Cultura de la Transparencia en personas con

discapacidad

4 Secretaría de Educación Pública Programa "Por una cultura de no-violencia y buen trato

en la comunidad educativa”

5 Secretaría de Educación Pública La Dirección General de Educación a Distancia y el

enfoque estratégico de Sistemas de Información

6 Delegación Iztapalapa Sala interactiva de Acceso a información en riesgos en

la Delegación Iztapalapa

7 Delegación Iztapalapa Sistema de Monitoreo de suministro de agua potable

8 Delegación Iztapalapa Sistema de información básica de desarrollo social en

Iztapalapa

9 Delegación Miguel Hidalgo Transparencia Total-Manifestaciones de Construcción 

10 Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal BlackBerry

11 Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal Sap Web 2.0 

12 Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal MP Transparente Web

13 Proyecto Metro del DF La instauración de Visitas Guiadas y supervisadas a la

construcción de la obra Línea 12 como política

institucional

14 Secretaría de Finanzas Oficina de vinculación por internet de catastro (OVICA)

15 Secretaría de Finanzas Gasto Público histórico de la Ciudad de México

16 Secretaría de Finanzas Sistema de Control de Gestión y Atención (SICOGA)

Núm. Ente Obligado Titulo del trabajo

17 Secretaría de Finanzas Digitalización de expedientes de personal como

mecanismo de Protección en materia de Datos

Personales

 

Fuente: InfoDF, Dirección de Evaluación y Estudios

Categoría Transparencia y ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública 

Categoría Protección de los Datos Personales 



 

Anexo 3.7.1 
Vistas dadas a los OIC por incumplimiento de la obligación de 
oficio, 2009-2011 
Vistas dadas a los OIC por incumplimiento de la obligación de 
oficio, 2009-2011 
  

Ente Público 2009 2010-1 2010-2 2011 
Administración Pública Central      
Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito 
Federal.    1 

Secretaría de Cultura 1 
Secretaría de Desarrollo Económico 1 1 1 1 
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades 1    
Secretaría de Desarrollo Social 1 1 
Secretaría de Educación 1 
Secretaría de Gobierno 1 1 1 
Secretaría de Obras y Servicios 1 1 1 1 
Secretaría de Protección Civil 1 1 1 
Secretaría de Salud 1 1 
Secretaría de Seguridad Pública 1 1 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 1 1 1 
Secretaría de Transportes y Vialidad 1 1 1 1 
Secretaría de Turismo 1 1 1 1 
Secretaría del Medio Ambiente 1 1 1 1 
Desconcentrados y paraestatales 
Autoridad del Centro Histórico 1 1 1 
Autoridad del Espacio Público del Distrito 
Federal  1 1 1 

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del 
Distrito Federal 1 1 1  
Caja de Previsión de la Policía Preventiva 
del Distrito Federal  1 1 1 

Caja de Previsión para Trabajadores a 
Lista de Raya del Distrito Federal 1    
Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo 
para la Ciudad de México, S.A. de C.V.  1 1 1 

Consejo de Evaluación del Desarrollo 
Social del Distrito Federal 1 1 1 1 

Centro de Atención de Emergencias y 
Protección Ciudadana de la Ciudad de 
México.    1 



Comisión de Filmaciones de la Ciudad de 
México.    1 

Consejo Económico y Social de la Ciudad 
de México   1 1 

Escuela de Administración Pública del 
Distrito Federal  1 1  
Fideicomiso Central de Abasto de la 
Ciudad de México 1 1 1 1 

Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad 
de México 1   1 

Fideicomiso de Recuperación Crediticia del 
Distrito Federal 1  1 1 

Fideicomiso Educación Garantizada del 
Distrito Federal 1 1 1  
Fideicomiso Museo de Arte Popular 
Mexicano.    1 

Fideicomiso Museo del Estanquillo 1 1 1 1 
Fideicomiso para el Fondo de Promoción 
para el Financiamiento del Transporte 
Público 

1 1 1 1 

Fideicomiso para el Mejoramiento de las 
Vías de Comunicación del Distrito Federal.    1 

Fideicomiso Público Ciudad Digital 1 1 
Fideicomiso Público Complejo Ambiental 
Xochimilco 1 1 1 1 

Fondo Ambiental Público del Distrito 
Federal 1 1 1 1 

Fondo de Desarrollo Económico del Distrito 
Federal 1 1 1 1 

Fondo Mixto de Promoción Turística del 
Distrito Federal   1  
Fondo para el Desarrollo Social de la 
Ciudad de México   1  
Fondo de Seguridad Pública del Distrito 
Federal 1   1 

Fondo Mixto de Promoción Turística del 
Distrito Federal 1 1  1 

Fondo para el Desarrollo Social de la 
Ciudad de México 1 1  1 

Fondo para la Atención y Apoyo a las 
Víctimas del Delito 1    
Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito 
Federal 1    
Instituto de Ciencia y Tecnología del 
Distrito Federal 1 1 1 1 



Instituto de Educación Media Superior del 
Distrito Federal 1 1 1 1 

Instituto de Formación Profesional 1 
Instituto de la Juventud del Distrito Federal 1 1 1 1 
Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 1 1 1 1 
Instituto de Verificación Administrativa del 
Distrito Federal   1 1 

Instituto de Vivienda del Distrito Federal 1 1 1 1 
Instituto del Deporte del Distrito Federal 1 1 1 
Instituto para la Atención de los Adultos 
Mayores en el Distrito Federal  1 1 1 

Instituto Técnico de Formación Policial  1 1 
Junta de Asistencia Privada del Distrito 
Federal  1 1 1 

Metrobús 1 
Planta de Asfalto del Distrito Federal 1 1 
Policía Auxiliar 1 1 1 1 
Policía Bancaria e Industrial 1 1 1 1 
Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal   1 1 

Procuraduría Social del Distrito Federal  1 1 1 1 
Proyecto Metro del Distrito Federal 1 1 
Red de Transporte de Pasajeros del Distrito 
Federal 1    
Servicio de Transportes Eléctricos del 
Distrito Federal 1    
Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal 1  1  
Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 1 1 1 1 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 1 1 1 1 
Sistema de Radio y Televisión Digital del 
Gobierno del Distrito Federal (Capital 21)  1 1 1 

Sistema de Transporte Colectivo 1 1 1 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Distrito Federal  1 1 1 

Delegaciones 
Delegación Álvaro Obregón 1 1 1 1 
Delegación Azcapotzalco 1 1 1 1 
Delegación Benito Juárez 1 
Delegación Coyoacán 1 1 1 1 



Delegación Cuajimalpa de Morelos 1 1 1 1 
Delegación Cuauhtémoc 1 1 1 1 
Delegación Gustavo A. Madero 1 1 1 1 
Delegación Iztacalco 1 1 1 1 
Delegación Iztapalapa 1 1 
Delegación La Magdalena Contreras 1 1 1 1 
Delegación Miguel Hidalgo 1 1 1 
Delegación Milpa Alta 1 1 1 1 
Delegación Tláhuac 1 1 1 1 
Delegación Tlalpan 1 1 1 1 
Delegación Venustiano Carranza 1 1 1 1 
Delegación Xochimilco 1 1 1 1 
Órgano judicial 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal    1 

Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal    1 

Órgano legislativo 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 1 1 
Autónomos 
Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México    1 

Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal    1 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje 1 
Partidos Políticos 
Partido Nueva Alianza 1    
Partido Verde Ecologista de México 1    
Partido Revolucionario Institucional 1    
Partido del Trabajo 1   1 
Partido de la Revolución Democrática    1 
     

Total 69 55 67 73 
Fuente: InfoDF, Secretaría Técnica y Dirección de Evaluación y Estudios 



Entes obligados
Solicitudes 

ARCO de datos 
personales

%

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal 2 0.05
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 57 1.33
Autoridad del Centro Histórico 6 0.14
Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 12 0.28
Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 207 4.83
Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal 17 0.40
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Federal 15 0.35
Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V. 5 0.12
Centro de Atención a Emergencias y Protección Ciudadana de la Ciudad de México 4 0.09
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 31 0.72
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 2 0.05
Consejería Jurídica y de Servicios Legales 43 1.00
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 5 0.12
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 13 0.30
Consejo Económico y Social de la Ciudad de México 3 0.07
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México - -
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 4 0.09
Contraloría General del Distrito Federal 62 1.45

Dirección de Datos Personales

ANEXO 4.1
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de datos personales por Ente obligado, 2011

Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal 2 0.05
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 2 0.05
Delegación Álvaro Obregón 19 0.44
Delegación Azcapotzalco 17 0.40
Delegación Benito Juárez 30 0.70
Delegación Coyoacán 17 0.40
Delegación Cuajimalpa de Morelos 16 0.37
Delegación Cuauhtémoc 23 0.54
Delegación Gustavo A. Madero 29 0.68
Delegación Iztacalco 22 0.51
Delegación Iztapalapa 39 0.91
Delegación La Magdalena Contreras 7 0.16
Delegación Miguel Hidalgo 22 0.51
Delegación Milpa Alta 7 0.16
Delegación Tláhuac 7 0.16
Delegación Tlalpan 28 0.65
Delegación Venustiano Carranza 65 1.52
Delegación Xochimilco 29 0.68
Escuela de Administración Pública del Distrito Federal 3 0.07
Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México S/D S/D
Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 2 0.05
Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal 8 0.19
Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal 5 0.12
Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación y el Empleo de las y los Jóvenes del Distrito Federal - -
Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 2 0.05
Fideicomiso Museo del Estanquillo 2 0.05
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 2 0 05Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 2 0.05
Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal 1 0.02



Entes obligados
Solicitudes 

ARCO de datos 
personales

%

Dirección de Datos Personales

ANEXO 4.1
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de datos personales por Ente obligado, 2011

Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal - -
Fideicomiso Público Ciudad Digital 2 0.05
Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco 3 0.07
Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia del Distrito Federal 2 0.05
Fondo Ambiental Público del Distrito Federal 4 0.09
Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal 2 0.05
Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal 2 0.05
Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal 2 0.05
Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 5 0.12
Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito 2 0.05
Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal 22 0.51
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal 75 1.75
Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal 3 0.07
Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal 16 0.37
Instituto de Formación Profesional 8 0.19
Instituto de la Juventud del Distrito Federal 3 0.07
Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 8 0.19
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 9 0.21
Instituto de Vivienda del Distrito Federal 205 4.78
Instituto del Deporte del Distrito Federal 2 0.05
Instituto Electoral del Distrito Federal 8 0.19
Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del Distrito Federal 2 0.05
Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal 18 0.42
Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México 1 0.02
Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal - -
Instituto Técnico de Formación Policial 13 0.30
Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 27 0.63
Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal 3 0.07
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 64 1.49
Metrobús 2 0.05
Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal 2 0.05
Nueva Alianza en el Distrito Federal 2 0.05
Oficialía Mayor 91 2.12
Partido Acción Nacional en el Distrito Federal 2 0.05
Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal 5 0.12
Partido del Trabajo en el Distrito Federal 3 0.07
Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal 3 0.07
Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal 4 0.09
Planta de Asfalto del Distrito Federal 3 0.07
Policía Auxiliar 717 16.72
Policía Bancaria e Industrial 18 0.42
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 13 0.30
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 93 2.17
Procuraduría Social del Distrito Federal 16 0.37
Proyecto Metro del Distrito Federal 5 0 12Proyecto Metro del Distrito Federal 5 0.12
Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal 11 0.26



Entes obligados
Solicitudes 

ARCO de datos 
personales

%

Dirección de Datos Personales

ANEXO 4.1
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal

Solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de datos personales por Ente obligado, 2011

Secretaría de Cultura 6 0.14
Secretaría de Desarrollo Económico 11 0.26
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 2 0.05
Secretaría de Desarrollo Social 29 0.68
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 38 0.89
Secretaría de Educación 13 0.30
Secretaría de Finanzas 35 0.82
Secretaría de Gobierno 42 0.98
Secretaría de Obras y Servicios 13 0.30
Secretaría de Protección Civil 6 0.14
Secretaría de Salud 1,238 28.87
Secretaría de Seguridad Pública 174 4.06
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 21 0.49
Secretaría de Transportes y Vialidad 55 1.28
Secretaría de Turismo 3 0.07
Secretaría del Medio Ambiente 23 0.54
Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal 6 0.14
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 29 0.68
Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 3 0.07
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 20 0.47
Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (Capital 21) 2 0.05
Sistema de Transporte Colectivo 42 0.98
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 17 0.40
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 7 0.16
Tribunal Electoral del Distrito Federal 2 0.05
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 41 0.96
Universidad Autónoma de la Ciudad de México 15 0.35
Total 4,288 100

S/D. El Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México no remitió al InfoDF su informe de solicitudes ARCO de datos personales
correspondiente al ejercicio 2011, por lo que incumplieron con lo establecido en el Artículo 21, Fracción III de la Ley de Protección de Datos
Personales para el Distrito Federal.
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Documento de trabajo preparatorio para la Novena Sesión Plenaria de la Mesa de Diálogo 
por la Transparencia: “Transparencia en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México” 

 
Coalición de Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua (COMDA)

1
 

Ciudad de México, 17 de agosto 2011 
 

 

 
Presentación     

 
La Coalición de Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua (COMDA), integrada por 
organizaciones civiles y sociales articuladas desde 2005 para promover y defender el derecho 
al agua,2 presenta este documento base para la Mesa de Diálogo por la Transparencia en 
materia de agua en el Distrito Federal que se llevará a cabo el 25 de agosto de 2011. Se trata 
de un documento de diagnóstico y propuesta acerca del estado que guarda la transparencia y 
el acceso a la información en cuanto a la calidad del agua, las empresas concesionarias y las 
tarifas del servicio de agua en el Distrito Federal. Los temas fueron acordados entre la COMDA, 
el Gobierno del Distrito Federal a través de la Subsecretaría de Gobierno y el Instituto de 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (INFO DF).  
 
El objetivo ha sido formular  propuestas concretas para que sean consideradas y  atendidas por 
los entes responsables de hacer pública y accesible la información en materia de agua, para lo 
cual se entrega este documento al enlace del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACM) 
en los tiempos establecidos para este proceso  Como resultado de la Mesa de Diálogo, se 
espera llegar a acuerdos acerca de la información a hacer pública, los plazos y modalidades 
para hacerla accesible, así como los mecanismos de seguimiento y verificación del 
cumplimiento de los compromisos que se adquieran.  
 
Desde hace cinco años, las organizaciones de la COMDA damos seguimiento a la gestión del 
agua en la Ciudad de México llevamos a cabo diversas acciones, como son: el monitoreo diario 
de noticias;  investigación y análisis en materia del modelo de gestión; seguimiento a la 
implementación del PDHDF en materia de agua tanto dentro como fuera de los Espacios de 

                                                           
1
 Responsables de integración: Areli Sandoval y Olga Guzmán (Equipo Pueblo / COMDA); Claudia Campero (Blue 

Planet Project y Food and Water Watch / COMDA); revisión: Maria Silvia Emanuelli (HIC-AL /COMDA); Brenda 
Rodríguez e Hilda Salazar (Mujer y Medio Ambiente / COMDA).  
2
 Las organizaciones integrantes de la COMDA son: Agua, Trabajo, Servicio y Vida A.C.; Alianza Mexicana por la 

Autodeterminación de los Pueblos (AMAP); Asistencia Legal por los Derechos Humanos A.C. (ASILEGAL); Centro 
Mexicano de Derecho Ambiental, A.C. (CEMDA); Centro Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria, O.P.”, A.C.; 
Centro de Servicios Municipales “Heriberto Jara, A.C.”(CESEM); Centro Operacional de Vivienda y Poblamiento, A.C. 
(COPEVI); Colectivo Radar; Comunidades Campesinas y Urbanas Solidarias con Alternativas (COMCAUSA A.C.); 
Consejo de Ejidos y Comunidades Opositores a la Presa La Parota (CECOP);  Desarrollo, Educación y Cultura 
Autogestionarios, Equipo Pueblo A.C.; Enlace Rural Regional, A.C. (ERRAC); Espacio DESC; Food First Information and 
Action Network- México (FIAN-México); Guardianes de los Volcanes, A.C.; Instituto Mexicano para el Desarrollo 
Comunitario, A.C. (IMDEC);  Movimiento Mexicano de Afectados por las Presas y en Defensa de los Ríos (MAPDER); 
Otros Mundos, A.C.; Red de Género y Medio Ambiente (REGEMA); Red Mexicana de Acción frente al Libre Comercio 
(RMALC); Unión Popular Revolucionaria Emiliano Zapata (UPREZ; Aliados internacionales: Oficina para América 
Latina de la Coalición Internacional para el Hábitat (HIC-AL); Blue Planet Project y Food and Water Watch. 
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Participación previstos en el MSyE del Programa; elaboración y difusión de boletines de prensa 
sobre los temas que inciden en el ejercicio del derecho al agua en la ciudad de México; impulso 
a solicitudes de información en diversos temas de interés sobre el agua y la política hídrica en 
la ciudad; monitoreo de la página web del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACM) y 
de la Secretaría de Medio Ambiente (SMA). Con base en estos procesos y actividades, la 
COMDA ha ubicado la necesidad de que se transparente y haga accesible mayor información 
sobre la gestión del agua en la ciudad de México y sobre estas bases ha formulado algunas 
propuestas que se presentan en este documento.  
 
Para su  elaboración, la COMDA también ha considerado  los siguientes instrumentos y 
documentos: 

 La Ley de Aguas del Distrito Federal (LADF). 

 El Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal (PDHDF) e informes producidos 
en el marco del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación (MSyE) del PDHDF.  

 La Evaluación externa del diseño e implementación de la política de acceso al agua 
potable del Gobierno del Distrito Federal (UNAM, Coordinación de Humanidades, 
PUEC-UNAM, 2010) 3 y las observaciones del SACM y la SMA a las mismas. 

 Las Recomendaciones vinculatorias y observaciones correspondientes del Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (EVALUA DF, Comité de Evaluación 
y Recomendaciones, 2010)4 y las respuestas del SACM, la SMA y la Secretaría de 
Finanzas (SF) a las mismas. 

 La Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Distrito Federal (LTAIPDF) , y 

 Los Criterios y metodología de evaluación de la información pública de oficio que 
deben dar a conocer los entes públicos en sus portales de Internet.5  

 
  

 

                                                           
3
Documento disponible en: http://www.evalua.df.gob.mx/recomendaciones/evaluaciones_finales/inf_agu.pdf 

4
 Documento disponible en:  

http://www.evalua.df.gob.mx/recomendaciones/recomendaciones_comite/rec_agua.pdf 
5
INFO DF, Aprobado mediante el Acuerdo 389/SO/1809/2008 (www.infodf.org.mx) 

http://www.evalua.df.gob.mx/recomendaciones/evaluaciones_finales/inf_agu.pdf
http://www.evalua.df.gob.mx/recomendaciones/recomendaciones_comite/rec_agua.pdf
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I. Justificación de la Mesa de Diálogo por la Transparencia en materia de agua. 
 

El acceso a la información, la transparencia y la rendición de cuentas son principios 
reconocidos ampliamente  para favorecer el escrutinio público de la gestión gubernamental, 
así como la vida democrática y la corresponsabilidad social.  
 
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF) 
considera “como un bien de dominio público, accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable” a  “toda la información 
generada, administrada o en posesión de los Entes Públicos.”6,  
 
La LTAIPDF  define el derecho de acceso a la información pública como “la prerrogativa que 
tiene toda persona para acceder a ella“7 y señala que “el ejercicio del derecho a la información 
comprende difundir, investigar y recabar información pública.”8 
 
Impulsar una Mesa de Diálogo por la Transparencia en materia de agua en la ciudad de México 
es de gran importancia, dado que se trata de un bien público, fundamental para la vida y el 
desarrollo de la población, en un contexto complejo.  

 
En este sentido, cabe recordar los objetivos de la LTAIPDF:9 
 

I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información pública 
gubernamental, mediante procedimientos sencillos, expeditos y gratuitos; 
II. Optimizar el nivel de participación comunitaria en la toma pública de decisiones, y en la 
evaluación de las políticas públicas; 
III. Garantizar el principio democrático de publicidad de los actos del Gobierno del Distrito 
Federal, transparentando el ejercicio de la función pública, a través de un flujo de información 
oportuno, verificable, inteligible, relevante e integral; 
IV. Favorecer la rendición de cuentas, de manera que se pueda valorar el desempeño de los 
sujetos obligados; 
V. Mejorar la organización, clasificación y manejo de documentos en posesión de los entes 
públicos; 
VI. Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho, y 
VII. Contribuir con la transparencia y la rendición de cuentas de los Entes Públicos a través de la 
generación y publicación de información sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los 
recursos públicos de manera completa, veraz, oportuna y comprensible. 

 
Por otro lado, la Ley de Aguas del Distrito Federal reconoce que: “Toda persona en el Distrito 
Federal, tiene el derecho al acceso suficiente, seguro e higiénico de agua disponible para su 
uso personal y doméstico, así como al suministro libre de interferencias. Las autoridades 
garantizarán este derecho, pudiendo las personas presentar denuncias cuando el ejercicio del 
mismo se limite por actos, hechos u omisiones de alguna autoridad o persona, tomando en 
cuenta las limitaciones y restricciones que establece la presente Ley.”10 

 
Efectivamente, todas las personas tienen el derecho a disponer de agua y saneamiento 
suficiente para el uso personal y doméstico; y de acuerdo con el derecho internacional de los 

                                                           
6
 LTAIPDF, artículo 3. 

7
 LTAIPDF, artículo 4. 

8
 LTAIPDF artículo 1. 

9
 LTAIPDF, artículo 9 

10
 LADF, artículo 5. 
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derechos humanos, los factores o atributos fundamentales para el ejercicio de este derecho 
son: disponibilidad, accesibilidad (física, económica, sin discriminación y de información) y 
calidad. En resumen, esto significa que: el agua, las instalaciones y servicios, deben estar al 
alcance físico de todos los sectores de la población sin ninguna discriminación; que los costos y 
cargos relacionados con el abastecimiento de agua deben ser justos y estar al alcance de todas 
las personas; que el agua debe tener un color, un olor y un sabor aceptables, no ha de 
contener microorganismos o sustancias químicas o radioactivas que puedan constituir una 
amenaza para la salud de las personas; que todas las personas tienen derecho a solicitar, 
recibir y difundir información relacionada con el agua; que el modo en que se ejerza este 
derecho debe ser sostenible y equitativo para que puedan disfrutarlo las generaciones 
presentes y futuras. El Estado está obligado a respetar, proteger y cumplir el derecho al agua.11 

 
Justamente, el Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal (DDHDF, 2008) identificó 
los principales obstáculos en materia de disponibilidad, accesibilidad y calidad del agua, que 
dificultan o limitan el disfrute de este derecho por parte de las personas que habitan y 
transitan en la ciudad de México. Posteriormente, el Programa de Derechos Humanos del 
Distrito Federal (PDHDF, 2009)12  estableció objetivos, estrategias y líneas de acción con plazos 
y entes públicos responsables de su ejecución para superar dichos obstáculos.  
 
El PDHDF reconoce que “entre las estrategias a impulsar se deben incrementar esfuerzos para 
transparentar y hacer accesible al público la información sobre disponibilidad, accesibilidad y 
calidad del agua en el Distrito Federal y generar mecanismos de participación efectivos.”13 
 
La transparencia y el acceso a la información en materia de agua son elementos clave para la 
participación y la gestión democrática del agua, tal y como lo establece una de las estrategias 
planteadas en el capítulo 15 sobre derecho al agua del PDHDF:  

  
Estrategia Promover la participación de la sociedad civil en el diseño, seguimiento y evaluación 
de las políticas públicas del SACM y de las Delegaciones del D.F. para promover una gestión 
democrática del agua.

 14
  

 
Asimismo, el PDHDF establece 12 líneas de acción que abordan específicamente la necesidad 
de hacer accesible la información sobre agua a la ciudadanía, y de cuyo cumplimiento depende 
en gran medida la implementación de otras líneas de acción del Programa.15    De estas líneas 
de acción, hay seis que se relacionan con los temas seleccionados para la Mesa de Diálogo 
(empresas, calidad y tarifas); se trata de las líneas de acción número 735, 736, 742, 753, 767, y 
776, que a la letra dicen: 

 
Líneas de acción: 
 
735. Monitorear el índice de calidad del agua en un programa conjunto gobierno-academia, 
promoviendo la colaboración del Instituto de Ecología de la UNAM, y hacer que esta 
información sea pública y accesible para la población de forma periódica. 

                                                           
11

 Basado en la Observación General Nº 15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU 
sobre el derecho al agua. 
12

 El PDHDF es de observancia obligatoria para los tres órganos de gobierno de la ciudad de México: el Gobierno del 
Distrito Federal (GDF), la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal (TSJDF), así como para los organismos públicos autónomos y las Delegaciones del Distrito Federal. El PDHDF 
es producto del compromiso y consenso entre sociedad civil y gobierno, y cuenta con un marco legal específico a 
partir de la promulgación de la Ley del PDHDF el pasado 30 de junio. 
13

 PDHDF, capítulo 15 sobre el derecho al agua, p. 357. 
14

 PDHDF, capítulo 15 sobre el derecho al agua, p. 373 (www.derechoshumanosdf.org.mx) 
15

 Se trata de las líneas de acción: 624, 626, 639, 640, 650, 698, 702, 735, 736, 753, 767 y 776.  
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Responsables: Laboratorio Central de Xotepingo-SACM e ICyT 
Plazos: corto plazo (monitoreo y difusión de información) y permanente (monitoreo, 
colaboración y difusión de información) 

 
736. Difundir regularmente información que sea accesible a la población respecto del índice de 
calidad del agua, en particular los resultados de las muestras que no fueron satisfactorias, 
precisando cuáles, en dónde fueron tomadas, cuáles son las causas de la contaminación, y 
cómo debe proceder para evitar enfermedades. Asimismo, facilitar la vigilancia ciudadana 
sobre la toma y análisis de las muestras. 
Responsable: Laboratorio Central de Xotepingo-SACM 
Plazos: corto plazo (difusión de información) y permanente (difusión de información y 
vigilancia)  
 
742. Desarrollar y hacer accesibles estadísticas desagregadas por sexo, sobre acceso y calidad 
del agua en el Distrito Federal. 
Responsable: Dirección Ejecutiva de Operación-SACM 
Plazos: corto plazo (desarrollo) y permanente (actualización) 
 
753. Hacer un estudio sobre el impacto en la salud del riego de sembradíos de hortalizas y 
verduras con aguas negras tratadas, difundir la información de manera clara y sencilla y 
establecer un programa adecuado de aprovechamiento de esta agua. 
Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-SSDF y Dirección de 
Agua Potable y Potabilización-SACM 
Corresponsables: SACM, Delegaciones del D. F. e ICyT 
Plazo: corto plazo 

 
767. Reforzar la difusión de información adecuada sobre el sistema de tarifas aplicables en el 
Distrito Federal a través de las boletas de cobro y otras vías.  
Responsables: Dirección General de Servicios al Usuario-SACM y Tesorería-SF 
Plazo: corto plazo 

 
776. Hacer pública y accesible a través de la página web del SACM y otros medios, toda la 
información relativa a las empresas concesionarias del servicio de agua en el Distrito Federal, 
así como la evaluación del SACM sobre los contratos de concesión en el período 1993 a 2009. 
Responsable: Dirección General-SACM 
Plazos: corto plazo (publicación de información) y permanente (continuación de la acción) 

 
 
Por otra parte, el 13 de mayo de 2010, el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 
Distrito Federal (EVALUA DF), hizo público el Informe Final de la Evaluación externa del diseño 
e implementación de la política de acceso al agua potable del Gobierno del Distrito Federal, 
elaborada por evaluadores de la UNAM, Coordinación de Humanidades y PUEC-UNAM, la cual 
incluye entre sus varios temas de análisis y propuestas, los tres aspectos que nos ocupan en la 
Mesa de Diálogo (empresas concesionarias, calidad y tarifas), así como el de acceso a la 
información y la transparencia.   
 
Al respecto,  bajo el subtítulo de: Necesidad de una base de información de fácil acceso y 
transparente, el Informe Final de la Evaluación Externa destaca lo siguiente: “Uno de los 
principales reclamos sociales y académicos incluidos en la agenda sistémica es la 
inaccesibilidad a la información actualizada sobre el sistema hidráulico y su gestión de manera 
oportuna. A pesar de la transparencia vigente, acceder a información sobre la gestión del agua 
en la ciudad de México y sobre los proyectos impulsados por el SACM resulta muy difícil. Hay 
que recordar que en la cultura tradicional de los profesionales de la ex DGCOH la información 
hidráulica era secreto de Estado y resultaba una fuente de poder que no debía difundirse. 
Todavía en año 2004 el GDF lanzó una iniciativa de clasificar la información hidráulica como 
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reservada, por lo que el gobierno podría no difundirla sino hasta después de un período de 10 
años. Afortunadamente esa iniciativa del entonces Jefe de Gobierno no fue aceptada y tuvo 
que ser retirada. Sin embargo, hoy en día, investigadores reconocidos en la materia coinciden 
en la dificultad de acceder a datos actualizados debido al celo con que los funcionarios los 
guardan.”16 
 
Asimismo,  señala que “la información no solamente debe ser pública, sino además confiable. 
Por ello es muy importante generar organismos, esquemas, procedimientos estandarizados de 
construcción y validación de los datos con los que se evalúan las políticas públicas.”17 
 
En cuanto a las Dificultades de acceso a la información de la gestión hidráulica, el Informe de 
la Evaluación Externa afirma que “es necesario destacar que para que el derecho a la 
participación de los ciudadanos usuarios en la problemática del acceso equitativo al agua en 
cantidad y calidad sea una realidad, es necesario también tener una política comprometida 
con el derecho a la información en la materia. En tanto las personas no puedan contar con la 
información suficiente y veraz relativa a la disponibilidad, calidad, tarifas y estrategias para la 
distribución, será imposible que su participación sea apropiada. Por ello es necesario que 
también en materia de agua se impulsen políticas de acceso a la información pública para que 
la discusión ciudadana relativa a la distribución del agua en cantidad y calidad adecuadas 
pueda realmente colaborar a la construcción de políticas y programas para la equidad en la 
materia. Actualmente no hay acceso suficiente a la información de la gestión del servicio: a 
nivel público no se conoce con precisión el grado de subsidio que se aplica a este servicio, 
entre otros muchos datos que deberían ser del dominio público.”18 
 
A partir de esta problemática, la Evaluación Externa plantea entre sus Observaciones y 
Recomendaciones las siguientes tres, que de cumplirse, contribuirían al  avance significativo de 
la transparencia y el acceso a la información en materia de agua: 
 

Octava. Continuar con la construcción e implementación de sistemas de evaluación y 
monitoreo impulsados por el actual GDF para todos los programas vigentes del SACM y de la 
SMA. 
 
Novena. Continuar y fortalecer el proceso de modernización informática y transparencia en 
todas las direcciones del SACM, la SMA y la SF. 
 
Vigésimo sexta. Establecer mecanismos de transparencia con respecto a la información relativa 
a la gestión del sistema hidráulico de la ciudad. 

 
Cabe mencionar que la SMA –de la cual depende el SACM como órgano desconcentrado- en un 
oficio dirigido al EVALUA DF con observaciones a los resultados de esta Evaluación Externa  
señaló que en términos generales existía acuerdo con las recomendaciones presentadas, 
aunque éstas podrían contener una ruta crítica y tiempos prácticos para su implementación.19 
Resultan de particular interés por los  temas que se abordarán en esta  Mesa de Diálogo por la 
Transparencia, que la propia titular de la SMA consideró que podrían generarse otras 
recomendaciones, entre ellas: 

(a.)La evaluación del desempeño de las empresas concesionarias; 
(c.) La elaboración de diagnósticos sobre calidad del agua; 

                                                           
16

 Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (EVALUA DF). Evaluación externa del diseño e 
implementación de la política de acceso al agua potable del Gobierno del Distrito Federal. Informe Final (UNAM, 
Coordinación de Humanidades, PUEC-UNAM), 13 de mayo de 2010, pp. 150-151. 
17

 Ibid., p. 152. 
18

 Idid., p. 207. 
19

 Oficio número: SMA/MDP/341/2010 (10 de julio de 2010). 
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(h.) La construcción de un índice integral de acceso al agua que refuerce el índice de 
desarrollo e infraestructura, que sirva para el establecimiento de tarifas, con los 
criterios de cantidad, calidad y continuidad en el servicio. 

 
El EVALUA DF, además de haber considerado estos asuntos en sus Recomendaciones 
vinculatorias también emitió una recomendación que apuntala la importancia de la 
participación ciudadana y del acceso a la información (que vendría a ser una precondición para 
lograr la primera, sobre todo para la incidencia ciudadana en la toma de decisiones): 
 

Recomendación 7.3: Abrir más espacios de representación ciudadana, basados en un amplio 
acceso a información actualizada; en particular, involucrar más al Consejo Ciudadano Asesor de 
Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Reuso de Aguas Residuales del DF en los 
procesos decisorios. 
Autoridad a la que está dirigida: Secretaría del Medio Ambiente y Dirección 
General del SACM. 
Plazo para su implementación: junio de 2011 

 

 
Por su importancia y pertinencia para los temas de  la Mesa de Diálogo por la Transparencia 
que nos ocupa, en los apartados  III, IV y V de este documento retomaremos algunos 
elementos del Informe Final de la Evaluación Externa citada,  así como las Recomendaciones 
vinculatorias emitidas por  el EVALUA DF,  y las respectivas respuestas  de los entes públicos, 
como parte del sustento de nuestras propuestas. 
 



8 
 

 
II. Transparencia y publicidad de los actos de los entes públicos del D.F. e información 

pública de oficio. 
 

En el artículo 13  del capítulo II de la LTAIPDF: De la transparencia y publicidad de los actos de 
los entes públicos del Distrito Federal, establece la obligación de todo ente público del D.F. de 
publicar “al inicio de cada año un listado de la información que detentan, por rubros generales, 
especificando el ejercicio al que corresponde, medios de difusión y los lugares en donde se 
pondrá a disposición de los interesados, a excepción de la información reservada o clasificada 
como confidencial en términos de esta Ley.” 
 
En su artículo 14, la Ley también establece la información que los entes públicos deben 
mantener actualizada -de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de 
Internet - respecto de los temas, documentos y políticas según sus funciones. Para efectos de 
los temas que abarca la Mesa de Diálogo por la Transparencia en materia de agua, resultan 
pertinentes las siguientes fracciones del artículo 14 sobre la siguiente información pública de 
oficio: 

 
XIV. La relativa a sus actividades específicas más relevantes. En su difusión se deberá incluir un 
índice que detalle los contenidos de la información sobre la gestión de las actividades que 
caracterizan sus principales objetivos institucionales; 
 
XV. Con respecto a las auditorias y revisiones, un informe que contenga lo siguiente:  
a) Los resultados de todo tipo de auditorias concluidas, hechas al ejercicio presupuestal de cada 
uno de los Entes Públicos. 
b) El número y tipo de auditorías a realizar en el ejercicio presupuestario respectivo, así como el 
órgano que lo realizó; 
c) Número total de observaciones determinadas en los resultados de auditoría por cada rubro 
sujeto a revisión y las sanciones o medidas correctivas impuestas; y 
d) Respecto del seguimiento de los resultados de auditorías, el total de las aclaraciones 
efectuadas por el Ente Público. 

 
XVII. Respecto de los convenios y contratos celebrados por el ente público, un listado que 
relacione el número de contrato, su fecha de celebración, el nombre o razón social del 
proveedor, objeto, el monto del valor total de la contratación, el plazo de ejecución, los 
mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, estudios de impacto urbano e 
impacto urbano-ambiental; 
 
XVIII. Respecto de las concesiones, licencias, permisos y autorizaciones, se deberá publicar su 
objeto, el nombre o razón social del titular, vigencia, el tipo, así como si el procedimiento 
involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; 
 
XIX. Los informes que debe rendir el Ente Público, la unidad responsable de los mismos, el 
fundamento legal que obliga a su generación, así como su calendario de publicación; 
 
XX. Los servicios y programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo 
y destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los 
mismos; 
 
XXI. Sobre los programas de apoyo o subsidio deberá difundirse el diseño, ejecución, montos 
asignados y criterios de acceso, así como los padrones de las personas beneficiarias;  

 
XXVII. Los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y 
licitación de cualquier naturaleza, incluido el expediente respectivo. En el caso que contengan 
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información reservada o confidencial, sobre ellos se difundirá una versión pública que deberá 
contener: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1. La convocatoria o invitación emitida; 
2. Los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. La fecha del contrato, su monto y plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra 
licitada; y 
6. En su caso, los convenios modificatorios que recaigan a la contratación, precisando en qué 
consisten y su fecha de firma. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1. Los motivos y fundamentos legales aplicados; 
2. En su caso, las cotizaciones consideradas; 
3. El nombre de la persona adjudicada; 
4. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. La fecha del contrato, su monto y plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
6. En su caso, los convenios modificatorios que recaigan a la contratación. 
 
Esta difusión deberá incluir el padrón de proveedores y contratistas así como los informes de 
avance sobre las obras o servicios contratados. 
 
Los Entes Públicos deberán señalar en sus páginas de Internet los rubros del presente artículo 
que no le son aplicables. 
 
Las Oficinas de Información Pública de los Entes Públicos deberán tener a disposición de las 
personas interesadas equipo de cómputo, a fin de que éstas puedan obtener la información, de 
manera directa o mediante impresiones, las cuáles se expedirán previo pago establecido en el 
Código Financiero. Del mismo modo, deberán apoyar a los usuarios que lo requieran y proveer 
todo tipo de asistencia respecto de los trámites y servicios que presten. 
 
Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto, violaciones a las disposiciones contenidas 
en este artículo. En este caso, se procederá a revisar la denuncia para que, de considerarla 
procedente, en un plazo no mayor a quince días hábiles, emita una resolución en la que ordene 
al Ente Público a tomar las medidas que resulten necesarias para garantizar la publicidad de la 
información. 
 
La información a que se refiere este artículo estará disponible de tal forma que facilite su uso y 
comprensión por las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad, oportunidad y 
confiabilidad. 

 
 
En este orden de ideas, es de suma importancia considerar los Criterios y metodología de 
evaluación de la información pública de oficio que deben dar a conocer los Entes Públicos en 
sus portales de Internet20, que señalan entre los criterios de evaluación del artículo 14 de la 
LTAIPDF, los siguientes: 
 
La Fracción XVII del art. 14, sobre convenios y contratos celebrados por el Ente Público, 
establece que se debe publicar información relativa a las adquisiciones, arrendamientos, 
prestación de servicios, así como de ejecución, suministros o servicios para la realización de 
obra pública que realicen los Entes obligados. La información se organizará en dos apartados, 
uno relativo a los contratos celebrados por el Ente Público y otro respecto a los convenios.  
 

                                                           
20

 INFO DF, Aprobado mediante el Acuerdo 389/SO/1809/2008 
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Publicar en formato de tabla la información relacionada con contratos organizada por ejercicio 
fiscal y conteniendo la siguiente información: 
Criterio 1. Organizar la información por categoría: obra pública, arrendamiento y adquisición de 
bienes y/o prestación de servicios. 
Criterio 2. Incluir el número de contrato 
Criterio 3. Señalar el tipo de procedimiento, es decir, si fue licitación pública, invitación 
restringida o adjudicación directa 
Criterio 4. Fecha de celebración del contrato (día/mes/año) 
Criterio 5. El nombre o razón social del proveedor, contratista o persona física o moral con 
quien se haya celebrado el contrato 
Criterio 6. Objeto del contrato 
Criterio 7. El monto total de la contratación 
Criterio 8. Plazo de ejecución 
Criterio 9. Los mecanismos de vigilancia y supervisión incluyendo, en su caso, un vínculo a los 
estudios de impacto urbano e impacto urbano-ambiental. 
Criterio 10. Cuando se trate de obra pública por invitación restringida (artículo 25) se deberá 
especificar además, la siguiente información o, en su caso, señalar que el Ente Público no ha 
realizado obra pública por invitación restringida: 
Criterio 11. Lugar de la obra 
Criterio 12. Especificar al Ente Público ordenador y responsable de la obra. 

 
Respecto de los convenios, la información estará relacionada, en su caso, con el número de 
cada uno de los contratos celebrados. En formato de tabla se organizará la información por 
ejercicio fiscal incluyendo los siguientes datos: 
 

Criterio 13. Tipo del convenio 
Criterio 14. Fecha de celebración 
Criterio 15. Nombre y/o razón social de la persona física o moral con quien se firma el convenio 
Criterio 16. Área solicitante 
Criterio 17. Área ejecutora-contratante 
Criterio 18. Objeto 
Criterio 19. Vigencia 
Criterio 20. Publicar información actualizada 
Criterio 21. Se deberá conservar en el sitio de Internet la información relativa a los 
instrumentos jurídicos vigentes y los correspondientes al año anterior, aún cuando los mismos 
no se encuentren vigentes 
Criterio 21. Especificar el área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o detenta(n) la 
información respectiva 
Criterio 22. Fecha de validación de la información publicada expresada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2008) 
Periodo de actualización: trimestral 

 

 
En la Fracción XVIII del mismo art. 14 sobre concesiones, licencias, permisos y autorizaciones, 
se lee que se deberá presentar en formato de tabla, una por cada categoría (concesión, 
licencia, permiso y autorización), la información a que se refiere la fracción organizada de la 
siguiente manera: 
 

Criterio 1. Incluir un listado con las categorías (para así vincular a la información en tablas 
separadas): 
Concesiones 
Licencias 
Permisos 
Autorizaciones 
Criterio 2. Especificar el objeto, es decir, la finalidad con la que se otorga 
Criterio 3. Nombre o razón social del titular 
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Criterio 4. Vigencia 
Criterio 5. Especificar los bienes, servicios y/o recursos públicos que se aprovecharán o, en su 
caso, señalar que no hay aprovechamiento de bien alguno. 
Criterio 6. Publicar información actualizada. 
Criterio 7. Se deberá conservar en el sitio de Internet la información relativa a los instrumentos 
jurídicos vigentes y la correspondiente al año anterior. 
Criterio 8. Especificar el área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o detenta(n) la 
información respectiva 
Criterio 9. Fecha de validación de la información publicada expresada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2008) 
Periodo de actualización: trimestral 

 

 
En cuanto a la Fracción XIX sobre los informes que debe rendir el Ente Público, se deberán 
publicar en formato de tabla una relación de todos los informes que debe rendir el Ente 
Público, de acuerdo con la normatividad aplicable vigente. Se deberán incluir por ejemplo: 
 

Criterio 1. Publicar una relación de los informes que por ley debe emitir el Ente Público 
Criterio 2. Por cada uno de los informes relacionados, incluir un vínculo al documento del 
informe 
Criterio 3. Señalar el nombre del área responsable de la emisión de cada uno de los informes 
Criterio 4. Por cada uno de los informes relacionados, indicar el fundamento legal que obliga a 
su generación 
Criterio 5. Publicar la calendarización de presentación y publicación de dichos informes 
Criterio 6. Publicar información actualizada 
Criterio 7. Se deberá conservar en el sitio de Internet, al menos, la información correspondiente 
a los dos ejercicios anteriores y la que se genere en el ejercicio de que se trate  
Criterio 8. Especificar el área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o detenta(n) la 
información respectiva 
Criterio 9. Fecha de validación de la información publicada expresada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2008) 
Periodo de actualización: trimestral 

 
 
La Fracción XXVII relativa a los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluido el expediente respectivo, 
establece que cada Ente obligado publicará la información respecto a licitaciones públicas, 
procedimientos de invitación restringida o adjudicaciones directas realizados. Asimismo para 
dar cumplimiento al Artículo 23 de la LTAIPDF, los resultados de las convocatorias a concursos 
de licitación de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, concesiones y prestación de 
servicios, se incluirán en el dictamen, mismo que se realizará con base en la norma respectiva 
(Ley de Adquisiciones del Distrito Federal o normatividad aplicable al Ente público). La 
información se presentará en una base de datos y se incluirá en su caso documentos en PDF, 
tales como convocatorias, invitaciones, convenios, contratos, etcétera. 
 

Criterio 1. Organizar la información a partir de tres categorías: licitación pública, invitación 
restringida y adjudicación directa, en su caso, señalar que no se han llevado a cabo. 
En cuanto a licitación pública e invitación restringida, publicar la siguiente información: 
Criterio 2. Convocatoria o invitación emitida 
Criterio 3. Fecha de la convocatoria 
Criterio 4. Relación con los nombres de los participantes o invitados 
Criterio 5. Fecha de la junta pública 
Criterio 6. Relación con los nombres de los asistentes 
Criterio 7. Vínculo al documento del Dictamen 
Criterio 8. El nombre del ganador o adjudicado 
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Criterio 9. Razones que justifican su elección 
Criterio 10. La unidad administrativa solicitante 
Criterio 11. La unidad administrativa responsable de su ejecución 
Criterio 12. La fecha del contrato 
Criterio 13. Monto del contrato 
Criterio 14. Plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra licitada y 
Criterio 15. Los convenios modificatorios que recaigan a la contratación, precisando en qué 
consisten y su fecha de firma o, en su caso, señalar que no se realizaron  

  
Respecto a adjudicaciones directas publicar la siguiente información: 
 

Criterio 16. Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación directa 
Criterio 17. Las cotizaciones consideradas o, en su caso, la indicación de que no existen 
Criterio 18. El nombre o razón social de la persona a la que se adjudicó el contrato 
Criterio 19. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución 
Criterio 20. La fecha del contrato 
Criterio 21. El monto del contrato 
Criterio 22. El plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra 
Criterio 23. Los convenios modificatorios que recaigan a la contratación o, en su caso el 
señalamiento de que no se realizaron 

 
Publicar en una base de datos u hoja de cálculo la información relativa al avance sobre las 
obras o servicios contratados: 
 

Criterio 24. Nombre del proveedor o contratista, sea persona física o moral 
Criterio 25. Descripción de los bienes o servicios proveídos 
Criterio 26. Fecha de la operación realizada 
Criterio 27. Monto total de la venta de bienes o servicios 
Criterio 28. Informes de avance sobre las obras o servicios contratados 
Incluir el padrón de proveedores y contratistas con los siguientes datos: 
Criterio 29. Nombre y/o razón social del proveedor o prestador del servicio 
Criterio 30. Giro (señalar tres principales actividades) 
Criterio 31. Nombre del representante de la empresa 
Criterio 32. Dirección electrónica de la página web del proveedor o prestados de servicios 
Criterio 33. Correo electrónico del proveedor o prestados de servicios 
Criterio 34. Publicar información actualizada 
Criterio 35. Se deberá conservar en la página de Internet la información relativa al ejercicio en 
curso de que se trate 
Criterio 36. Especificar el área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o detenta(n) la 
información respectiva 
Criterio 37. Fecha de validación de la información publicada expresada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2008) 
Periodo de actualización: trimestral 
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III. Problemática y propuestas en materia de transparencia y acceso a la información 
sobre empresas concesionarias del servicio de agua en el Distrito Federal 

 
El PDHDF reconoce  que en cuanto a la gestión del servicio de agua potable, concesionado 
desde 1993 a la iniciativa privada, existen reclamaciones de las y los usuarios relativas 
principalmente al cobro del servicio, y que las quejas recibidas en la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal (CDHDF) señalan como causas frecuentes de los cobros 
indebidos o excesivos: mal funcionamiento de los medidores, fugas no registradas, errores en 
la facturación, entre otras; también destacan la atención deficiente por parte del personal de 
las empresas concesionarias. Por lo anterior, este Programa establece que “las estrategias que 
se impulsen para atender estas demandas deben incluir una mayor vigilancia, inspección, 
evaluación y, de ser el caso, sanción, para los agentes concesionarios. Asimismo, se debe llevar 
a cabo un proceso participativo de evaluación de los contratos de concesión de 1993 y 
transparentar la información sobre cualquier otro contrato que se firme.”21 
 
Para avanzar en este sentido, el PDHDF establece las siguientes estrategias y líneas de acción 
en materia de Supervisión y evaluación de los servicios explotados o controlados por 
agencias concesionarias: 
 

Estrategia: Llevar a cabo un proceso participativo de evaluación de los contratos de concesión 
del servicio de agua en el Distrito Federal. 

 
Líneas de acción 
776. Hacer pública y accesible a través de la página web del SACM y otros medios, toda la 
información relativa a las empresas concesionarias del servicio de agua en el Distrito Federal, 
así como la evaluación del SACM sobre los contratos de concesión en el período 1993 a 2009. 
Responsable: Dirección General-SACM 
Plazos: corto plazo (publicación de información) y permanente (continuación de la acción) 
 
777. Promover un amplio proceso de participación ciudadana, académica y de la sociedad civil 
organizada, para aportar a una nueva evaluación de los contratos de concesión de 1993 a 2009 
que sirva de base para la toma de decisiones relativa a renovación de contratos o celebración 
de otros en el futuro. 
Responsable: Dirección General-SACM 
Plazo: corto plazo 

 
Estrategia: Reforzar la vigilancia, inspección y sanción hacia los agentes concesionarios.  
 
Líneas de acción 
778. Establecer un mecanismo para que el SACM haga cumplir a las concesionarias de manera 
efectiva y en beneficio de la población los contratos que tenga celebrados. 
Responsable: Dirección General-SACM 
Corresponsable: PAOT 
Plazos: corto plazo (establecimiento del mecanismo) y permanente (implementación y 
seguimiento) 
 
779. Supervisar y evaluar periódicamente con participación social, el desempeño e impacto de 
las empresas por la prestación de los servicios concesionados. 
Responsable: Dirección General Administrativa-SACM 
Corresponsables: PAOT, PROSOC 
Plazos: corto plazo (supervisión) y permanente (supervisión y evaluación) 
 

                                                           
21

   PDHDF, capítulo 15 sobre el derecho al agua, p. 392 
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780. Revisar e incluir en los contratos de prestación de servicios cláusulas sobre multas, 
sanciones y revocación de contratos, cuando se incumpla con los lineamientos del derecho 
humano al agua. 
Responsable: Dirección General-SACM 
Plazos: corto plazo (revisión e inclusión de cláusulas en contratos) y permanente 
(implementación) 

 
 
Cabe subrayar que las líneas de acción 777 y 779 podrían implementarse de mejor manera al 
cumplirse el mandato de transparencia y acceso a la información que establece la línea 776. 
Sin embargo, hasta la fecha, la COMDA ha detectado dificultades para obtener información 
adecuada, oportuna y accesible en materia de la participación de la iniciativa privada en el 
servicio de agua en la ciudad de México, especialmente en lo tocante a las empresas 
encargadas de los servicios concesionados de medición, facturación y cobro a los usuarios, así 
como de los planes del SACM para ampliar la participación de la iniciativa privada en el 
suministro del agua -sobre los cuáles sólo tenemos conocimiento por medio de la prensa, 
particularmente a partir de 2009, y vía la iniciativa de Ley para descentralizar el Sistema de 
Aguas.22 
 
Tampoco se ha podido tener acceso a información suficiente y adecuada en este tema dentro  
del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del PDHDF. Desde la óptica de la COMDA, esta 
línea de acción no requiere de mayor esfuerzo ni inversión por parte del SACM, puesto que 
simplemente mandata a la Dirección General del SACM a que en el corto plazo (2010) haga 
pública y accesible a través de su página en Internet  y otros medios, toda la información 
relativa a las empresas concesionarias del servicio de agua en el D.F., así como la evaluación 
del SACM sobre los contratos de concesión en el período 1993 a 2009. No obstante la aparente 
sencillez de esta línea,  al llevar el planteamiento al Comité de Seguimiento sobre Derecho al 
Agua –instalado formalmente el 31 de agosto de 2010-, el SACM ha señalado que no puede 
cumplir con las líneas de acción relativas a empresas, especialmente la 776, hasta no contar 
con autorización de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del GDF; en el mismo sentido 
ha contestado al  oficio enviado por la Subsecretaría de Gobierno del D.F. que le ha exhortado 
a proporcionar la información requerida en el Comité de Seguimiento.  
 
Del monitoreo que hemos realizado de la página electrónica del SACM en los meses que han 
transcurrido de este año, hemos podido observar algunos cambios pero también diversos 
problemas de accesibilidad a la información. Por citar un ejemplo, de la búsqueda de 
información sobre las empresas concesionarias realizada el pasado 23 mayo, detectamos 
varios vínculos de información, como el siguiente, que no estaban disponibles, apareciendo la 
leyenda: “el sitio web informa que no se encontró el elemento solicitado”: 
http://www.sacm.df.gob.mx:8080/web/sacm/html/transparencia/pdf/Fraccion_XVIII_Empresa
s_concenionadas_09.pdf 
 
En la cuarta semana de junio, detectamos que  se puso a disposición en la página del SACM un 
cuadro titulado: “Empresas concesionadas por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México”, el cual podía consultarse en el portal de Transparencia del SACM, en la sección 
correspondiente a la fracción XVIII del artículo 14 de la LTAIPDF, dentro del subtema: Relación 
de concesiones vigentes en el año 2010: 
 

                                                           
22

 Nos referimos a la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley que crea el Sistema de Aguas de 
la Ciudad de México (SACM), y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas del 
Distrito Federal y de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, enviada por el Jefe de 
Gobierno a la ALDF el 18 de febrero pasado. 

http://www.sacm.df.gob.mx:8080/web/sacm/html/transparencia/pdf/Fraccion_XVIII_Empresas_concenionadas_09.pdf
http://www.sacm.df.gob.mx:8080/web/sacm/html/transparencia/pdf/Fraccion_XVIII_Empresas_concenionadas_09.pdf
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En dicho cuadro, como se muestra a continuación, se presentaba el nombre o razón social de 
cada una de las cuatro empresas privadas concesionarias; el concepto de la concesión, que 
para todos los casos quedaba señalado como: Actividades del Sistema Comercial, 
infraestructura hidráulica y otros inherentes, que forman parte de los servicios públicos de 
agua potable, drenaje y alcantarillado y en su caso, de convenir a los intereses del "EL G.D.F.", 
el tratamiento y reúso de aguas residuales; el  domicilio y teléfono de cada empresa; y la 
vigencia de la concesión, que para todos los casos se señalaba de 1 año, contado a partir del 1º 
de mayo de 2009:  
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La información está incompleta y desactualizada, no contempla todos los elementos 
establecidos en los criterios de aplicación de la LTAIPDF expuestos en el apartado II del 
presente documento,  no da cabal cumplimiento  a lo establecido en la línea 776 del PDHDF, y 
resulta insuficiente para transparentar esta parte de la gestión del agua ante la ciudadanía. 
 
Una dificultad adicional a la insuficiencia de información en línea respecto a las empresas, es 
que la página web del Sistema de Aguas presenta serios problemas de accesibilidad, como son 
los largos tiempos de espera para la apertura del portal y otro tanto para la descarga de 
información en las diferentes secciones, así como el hecho de que los vínculos a ciertos 
documentos dejan de estar activos Nos llama particularmente la atención que este sea el caso 
del mencionado cuadro sobre las cuatro empresas, lo cual fue recientemente constatado por 
el monitoreo realizado el 16 de agosto de 2011: 
 
 

 
 
 
 
Con base en investigaciones independientes, se sabe que el 13 de noviembre de 1992, el 
entonces Departamento del Distrito Federal (DDF) publicó la convocatoria para invitar al sector 
privado a prestar sus servicios en la gestión del agua, y que al año siguiente, en noviembre de 
1993, el DDF firmó un contrato de diez años con cuatro consorcios de capital nacional y 
extranjero. “Las actividades por las que fueron contratadas las empresas privadas se planearon 
en tres etapas: la primera (1994–1995) consistía en actualizar la lista de usuarios, instalar 
medidores y trazar la red de tuberías; en la segunda etapa (1995–1998) se aplicaron nuevas 
formas de lectura de medidores del consumo de agua, emisión de boletas, formas de cobro y 
recaudación en el servicio de agua potable; y durante la tercera etapa (1998–2003) se 
implementaría el mantenimiento y la rehabilitación de la infraestructura con la detección y 
reparación de fugas, y la ampliación y rehabilitación de la red secundaria de agua potable. Esta 
última etapa no se llevó a cabo.” 23 

                                                           
23

 Coalición de Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua. Las turbias aguas de la privatización en México. 
Junio 2011, p. 27 (disponible en: www.comda.org.mx) 
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Como se aprecia en la siguiente tabla, la información que ha podido recabar la COMDA al 
respecto de las empresas  proviene de varias fuentes que se han rastreado con dificultad, 
cuando debería ser la gubernamental la principal fuente de esta información: 
 

 
 
De acuerdo con el Informe final de la Evaluación externa del diseño e implementación de la 
política de acceso al agua potable del Gobierno del Distrito Federal (2010) , en el primer 
contrato de servicios firmado con las cuatro empresas se establecía que la 4ª etapa de este 
contrato sería la concesión del manejo de la red.24 No obstante, la información que pudo 
analizar el equipo evaluador se centra en las actividades del sistema comercial25 (medición, 
emisión de boletas y cobranza).  
 
“Ahora bien, si queremos estudiar lo que ha sucedido en los últimos 17 años con el manejo del 
agua en la ciudad de México, nos encontramos con importantes vacíos de información. El 
mismo SACM provee información con inconsistencias. Por ejemplo, la Tabla 2 muestra que el 
SACM maneja dos nombres diferentes para una de las empresas. IASA fue el nombre original 
de la empresa que inició en 1993 con un grupo regiomontano y la inglesa Severn Trent, pero 
ésta fue comprada en 2002 por Bal–Ondeo (sociedad de Suez Environment, francesa, e 
Industrias Peñoles) tomando el nombre de IACMEX. Sin embargo, la información que el SACM 
proveyó para el estudio de Evalúa (2010) no actualiza este hecho.”26 
 

                                                           
24

 Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (EVALUA DF). Evaluación externa del diseño e 
implementación de la política de acceso al agua potable del Gobierno del Distrito Federal. Informe Final. Op.cit., p. 
96. 
25

 Ibid.,  sección 6.2.3 Programa de Mejoramiento del Sistema Comercial, pp. 180-184. 
26

 Coalición de Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua. Op.cit., p. 30. 
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Los evaluadores externos revisaron una amplia gama de documentos y realizaron visitas al 
SACM y entrevistas, lo que les permitió conocer los cambios efectuados en materia 
administrativa y entender “la nueva lógica de colaboración público-privada entre el SACM-GDF 
y las cuatro empresas con las que se tiene firmado un contrato de concesión.”27 En ese 
Informe también se exponen valoraciones en el nivel sustantivo y operativo, y se especifican 
observaciones y recomendaciones varias, que son importantes para situar tanto la 
problemática como las soluciones en materia de transparencia y acceso a la información en el 
tema que nos ocupa. A continuación destacaremos algunos elementos de dicho Informe final. 
 
El Informe final de la Evaluación Externa, en el apartado 5.3.7., sobre modernización del 
sistema comercial y operación de las empresas privadas,28 menciona que pese a los esfuerzos 
realizados por las empresas concesionarias en los últimos 15 años, se tiene un rezago de 14% 
en la actualización del padrón de usuarios (respecto al número de viviendas), y de 33% en la 
instalación de medidores (en relación con el padrón de usuarios), para incrementar la 
recaudación. La fuente de esta información es la Agenda Ambiental del Programa de Manejo 
Sustentable del Agua para la Ciudad de México. El Informe de EVALUA DF indica que estas 
cifras son el único diagnóstico público del desempeño de las 4 empresas contratadas en 1994 
para modernizar la micromedición, la facturación y cobranza del que entonces era el DDF. 
 
 El Informe también identifica que no hay mención de las empresas contratadas ni de su 
desempeño en los programas del sector agua del DF y que no ha habido un balance público de 
los costos y beneficios acarreados por los sucesivos contratos de servicios. Sin embargo, los 
evaluadores tuvieron acceso al que llaman “contrato de servicios anterior, firmado el 18 de 
septiembre de 2008” en el que observaron que se hace un balance negativo y se señala el 
antecedente acerca de la decisión de no otorgar la renovación del contrato de concesión –
firmado el 1º de mayo de 2004- entre el GDF-SMA-SACM y las empresas privadas prestadoras 
de servicios, debido a que el modelo bajo el cual se había venido trabajando no contenía 
criterios que permitieran medir la eficiencia en el control, suministro de agua y eliminación de 
fugas, aunado a que carecía de incentivos necesarios en estos rubros que fomentaran y 
promovieran la eficiencia en el manejo del vital líquido a plena satisfacción de la ciudadanía. 
No obstante lo anterior, continúa el Informe de EVALUA, el 24 de abril de 2009 se determinó 

                                                           
27

 Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (EVALUA DF). Evaluación externa del diseño e 
implementación de la política de acceso al agua potable del Gobierno del Distrito Federal. Op.cit., p.21. 
28

 Ibid., pp.124-130. 
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otorgar una prórroga a la concesión por un plazo de 17 meses que concluiría el 30 de 
septiembre de 2010, previa modificación de algunas de las condiciones establecidas en el 
Título de Concesión.   
 
Al referirse al Programa de Mejoramiento del Sistema Comercial se afirma que “la operación 
de las empresas privadas en los servicios de agua potable está siendo monitoreada por el 
SACM, ya que de acuerdo con las modificaciones del contrato de concesión de servicios 
celebrado a mediados de este año, se enfatizaron los argumentos acerca de las sanciones por 
causa de incumplimiento. Cabe mencionar, que con la revisión y actualización del contrato de 
concesión entre el GDF y las empresas privadas, es muy posible que los objetivos mencionados 
asociados a la medición y facturación del total del consumo realizado en el año 2012 se 
cumplan. Lo anterior, debido a que cada vez la participación del SACM es más activa para 
supervisar, vigilar y sancionar las irregularidades en el funcionamiento de estas empresas.”29 
Desde la COMDA consideramos que producto de estas actividades de supervisión, vigilancia y 
eventual sanción por parte del SACM deben existir informes de avances y de valoración que 
permitirían dar cuenta del desempeño de las empresas, y estos deberían ser de fácil acceso 
público.  
 
En la valoración global que se hace de la política de acceso al agua, se señala que “la 
modernización del sistema comercial ha tenido importantes logros en términos de eficiencia y 
eficacia. Sin embargo, la opacidad respecto al desempeño de las empresas concesionarias es 
un tema que deberá ser sometido a evaluación y a debate público.”30 Esto se debe justamente 
a que durante este proceso de modernización, que ya lleva 15 años bajo el esquema de un 
contrato de servicios a cuatro empresas privadas “no ha habido rendición de cuentas ni 
información hacia la sociedad con respecto a los avances, limitaciones y costos que ha tenido 
este modelo (…) Al cabo del período en que las empresas han sido contratadas, aún hay 
importantes rezagos y no se ha logrado incluir a las zonas del oriente y periféricas al esquema 
moderno de cobro por servicio medido. Sin embargo, hay que señalar que durante los últimos 
tres años de gobierno hubo un ajuste del esquema de control, vigilancia, incentivos y castigos 
para las empresas, lo que logró conseguir mejorías en la eficacia de su desempeño a través de 
la competencia. El desafío consiste ahora en evaluar los resultados de 15 años bajo la 
modalidad del contrato de servicios, volver público el desempeño y el compromiso de las 
empresas y tomar una decisión sobre la conveniencia para el interés público de la renovación 
del contrato. En caso de realizarse, es preciso hacerlo bajo un nuevo esquema jurídico y 
normativo que garantice el cumplimiento del derecho humano al agua, el principio de equidad 
y que penalice severamente su incumplimiento.”31 
 
Entre las Observaciones y Recomendaciones del Informe Final de la Evaluación Externa “para 
resolver debilidades y contrasentidos de la política”, destacan las siguientes:  
 

Décimo quinta. Antes de tomar la decisión y diseñar el tipo de concesión de la operación y 
mantenimiento de las redes secundarias a las empresas privadas, hay que evaluar el 
desempeño que han tenido en la modernización comercial desde 1994 y evaluar los riesgos que 
implica la contradicción de implementar un enfoque de derechos y equidad a través de agentes 
cuya racionalidad es la acumulación de capital y producción de ganancia. En todo caso, no es 
recomendable efectuar dicha concesión mientras no se haya incorporado el enfoque de 

                                                           
29

 Ibid., p.182. 
30

 Ibid., p.188. 
31

 Ibid., p. 202 (Capítulo 7. Valoración Global de la política de acceso al agua. Apartado 7.4. Debilidades y 
contrasentidos de la política. Sección 7.4.2 Nivel operativo. Opacidad del desempeño de las empresas bajo contrato 
de servicios). 
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derechos a la LADF, el reglamento y al contrato mismo estableciendo estrictos mecanismos de 
regulación y penalización si no se cumplen los objetivos de equidad.

32
 

 
Décimo novena. Realizar una evaluación externa sobre el desempeño y los logros de las 
empresas en los 15 años que han trabajado bajo contrato para modernizar el padrón, la 
micromedición, la facturación y cobranza del servicio de agua. En caso de renovar el contrato 
de servicios, deberá incluirse el enfoque de derecho humano al agua. Se recomienda establecer 
un esquema de Contraloría Social para vigilar dicho cumplimiento y volver pública la rendición 
de cuentas de las empresas.

33
 

 

En su momento, la observación del SACM a esta recomendación décimo novena de la 
Evaluación Externa fue que por la carencia de recursos, la evaluación estaría a cargo de la 
Secretaría de Finanzas.34  
 
 
Posteriormente, entre las Recomendaciones vinculatorias y observaciones correspondientes 
emitidas por EVALUA DF, se estableció la siguiente:35  

 
Recomendación 7.5: Evaluar el desempeño en la modernización comercial de las empresas 
privadas contratadas desde 1993 y, en particular, la consistencia de implementar un enfoque 
de derechos y equidad a través de agentes cuya racionalidad es la producción de ganancia, 
haciendo público el informe correspondiente. 
Autoridad a la que está dirigida: Secretaría del Medio Ambiente, Dirección General del SACM, 
Secretaría de Finanzas y Contraloría General del DF. 
Plazo para su implementación: abril de 2011 

 

 
En la respuesta vía oficio36 a las Recomendaciones de EVALUA DF, el SACM declara que no se 
acepta esta recomendación, e informa que ésta “debe orientarse en el sentido que tiene que 
considerar que las empresas privadas tengan dentro del alcance de prestación de sus servicios 
la modernización comercial. Tampoco les compete establecer un enfoque de derechos y 
equidad, sólo están contratadas para aspectos comerciales de medición, facturación y cobro. 
No sustituyen a la autoridad. El contrato de prestación de servicios, está sujeto al desempeño 
en los índices de recaudación esta medida fue introducida en el mes de mayo de 2009. Cabe 
aclarar que este año concluyen los contratos.”  
 
Vemos con preocupación esta respuesta toda vez que el SACM parece desconocer que el 
Estado Mexicano tiene las obligaciones jurídicas de respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, y la obligación de proteger le obliga justamente a velar porque actores no 
estatales, como las empresas privadas, respeten los derechos humanos. La Comisión 
Interamericana de los Derechos Humanos, que promueve la observancia y defensa de los 
derechos humanos y sirve como órgano consultivo de la Organización de Estados Americanos 
de la cual México es parte, ha establecido con toda claridad que “la atribución de 
responsabilidad al Estado por actos de particulares puede darse en casos en que el Estado 
incumple, por acción u omisión de sus agentes cuando se encuentren en posición de 
garantes”,37 dicho de otro modo, el Estado tiene la obligación positiva “de adoptar las medidas 

                                                           
32

 Ibid., p. 220. 
33

 Ibid., p. 222. 
34

 Tomado del Oficio número GDF/SMA/SACM/DG/10, del 10 de junio de 2010. 
35

 http://www.evalua.df.gob.mx/recomendaciones/recomendaciones_comite/rec_agua.pdf 
36

 Oficio número GDF-SMA-SACM-DG-DFI-109527/2011, del 28 de febrero de 2011, disponible en: 
: http://www.evalua.df.gob.mx/recomendaciones/recomendaciones.html 
37

 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Organización de Estados Americanos, “Informe sobre Seguridad 
Humana”; OEA/Ser.L/V/II. Doc. 57; 31 diciembre 2009; p. 40. 

http://www.evalua.df.gob.mx/recomendaciones/recomendaciones_comite/rec_agua.pdf
http://www.evalua.df.gob.mx/recomendaciones/recomendaciones.html
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necesarias para asegurar la efectiva protección de los derechos humanos en las relaciones 
inter-individuales”.38 De esta manera, es de elemental lógica que una evaluación del 
desempeño de las empresas involucradas en la provisión del servicio del agua es una 
herramienta fundamental para vigilar el cumplimiento con los estándares de los derechos 
humanos consagrados en la Constitución. Si el SACM no la usa teniéndola al alcance de sus 
facultades, sería omiso a sus obligaciones y sería responsable de la violación de derechos 
humanos, aún cometidas por terceros. 
 
A su vez, desde 1993 a la fecha han tenido lugar varias etapas en el rol de papel de las 
empresas en el marco del concepto de los contratos que es más amplio que la sola prestación 
de servicios en el área comercial, y se han anunciado otras medidas para profundizar su papel 
en la gestión del agua en la ciudad. Por citar algunas cuestiones relativamente recientes, el 20 
de agosto de 2009 a través de los medios de comunicación, supimos que el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, Marcelo Ebrard, anunciaba la intención de ampliar la participación del 
sector privado en el suministro y cobro del agua. Por su parte, el titular del SACM, Ramón 
Aguirre, precisó que se trataba de un nuevo modelo de manejo del agua que se aplicaría en 11 
de 16 delegaciones cuyo objetivo erala participación de la iniciativa privada en la distribución y 
optimización de la infraestructura que abastece este recurso a los capitalinos. En dicho 
anuncio destacó la participación de la iniciativa privada (nacional y/o extranjera) en la 
distribución del agua, la detección y reparación de fugas, y la detección de tomas y pozos 
clandestinos, además de los servicios de medición, facturación y cobro a los usuarios que ya 
realizan actualmente cuatro empresas privadas.  
 
Por su parte, el Informe Final de la Consultoría Externa también hace referencia al 
desconcierto que causaron los anuncios del Jefe de Gobierno respecto a que trataría de 
involucrar a las empresas privadas en aspectos referidos a la operación y mantenimiento de la 
red secundaria de distribución, todavía a cargo de las delegaciones, particularmente por la 
posibilidad de venderles el agua en bloque, a un precio determinado, de modo que las 
empresas, para incrementar sus utilidades, se esforzaran en mejorar la distribución física 
(supresión de fugas) como en la fase comercial. 
 
Ante tales anuncios, la COMDA dirigió en su momento (septiembre de 2009) cartas a los 
funcionarios respectivos demandando información precisa y una evaluación sobre los 
contratos con empresas privadas desde 1993, así como un debate público sobre el modelo de 
gestión hídrica en el Valle de México, de las cuáles no se obtuvo respuesta alguna.  
 
Posteriormente, trascendió también en medios de comunicación la “Iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley que crea el Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
(SACM), y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas del 
Distrito Federal y de la Ley Orgánica de la Administración Pública del D.F.” suscrita por el Jefe 
de Gobierno Marcelo Ebrard y turnada a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el 18 de 
febrero de 2011, en la que, entre otras cuestiones, se abría la puerta a la privatización del 
servicio de agua en la ciudad, lo que generó diversas inquietudes tanto entre organizaciones 
civiles y sociales, como académicos y legisladores/as locales. El propio EVALUA DF, en su  
Opinión Técnica que sobre esta Iniciativa propuso la inclusión del siguiente texto en la Ley de 
Aguas del D.F.:“En el Distrito Federal todos los habitantes gozarán del derecho humano al agua 
potable. El Sistema de Aguas de la Ciudad de México es el organismo público obligado para la 
materialización de dicho derecho. Tiene de manera exclusiva la atribución de prestar los 
servicios hídricos a la población. Los servicios hídricos bajo ninguna circunstancia podrán ser 

                                                           
38

 Ídem. 
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cedidos, concesionados, subrogados, subcontratos, terciarizados, ni podrá recurrirse a 
cualquier forma de privatización o de gestión privatizada.”39 
 
Asimismo, resulta pertinente mencionar que en mayo de este año, pleno del Instituto de 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (INFO DF) resolvió que el SACM deberá 
entregar a un ciudadano los resultados del proyecto “'Hacia un nuevo modelo comercial del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México”. El INFO DF puntualizó que dicho estudio es de 
suma importancia no sólo por los dos millones y medio de pesos que costó su realización, 
solicitada el año pasado a una empresa privada, sino por los objetivos que persigue. Asimismo, 
señaló que el gobierno por sí mismo debería publicitarlo sin necesidad de solicitudes de 
información.40 
 

A la luz de toda la  información planteada en este apartado , del mínimo avance en el 
cumplimiento de las líneas de acción del PDHDF relativas a empresas, así como de la negativa 
del SACM a aceptar la Recomendación 7.5 del EVALUA DF, se confirma la necesidad de que el 
GDF se comprometa seriamente a transparentar de manera pronta y clara la información 
relativa al papel de las empresas concesionarias en la ciudad de México, el balance sobre su 
desempeño y a actualizar periódicamente la información conforme a sus obligaciones 
derivadas de la LTAIPDF.  
 
Asimismo, es fundamental que avance de manera expedita en el cumplimiento de las líneas de 
acción del PDHDF 776 y asociadas, citadas al inicio de este apartado, particularmente la línea: 
777 sobre una nueva evaluación de los contratos de las empresas concesionarias que sea 
participativa, y las líneas 778, 779 y 780 sobre vigilancia, inspección y sanción de las empresas. 
 
A continuación  detallamos algunas propuestas:  
 
Propuestas sobre transparencia y acceso a la información en materia de empresas 
concesionarias: 
 
Ampliar, precisar y actualizar la información sobre las empresas concesionarias: 
 

1. Nombre o razón social de cada empresa. 
2. Grupos que integran cada empresa (tanto de capital nacional como extranjero). 
3. Domicilio y teléfonos de cada empresa. 
4. Listado de contratos identificando número, fecha de celebración, concepto, zonas de 

operación, periodo de ejecución (vigencia) de todos los contratos, desde los primeros 
en 1993 hasta las posteriores renovaciones, modificaciones, extensiones o prórrogas 
que se hubieren celebrado desde entonces hasta la fecha, incluyendo los actualmente 
vigentes. 

5. Información financiera: información periódica (bimestral preferentemente) de montos 
del valor total de las contrataciones; cuánto y cómo se paga a las empresas y por 
cuáles servicios específicos realizados. 

6. Vínculos a: 
o Los cuatro contratos originales con las empresas privadas firmados en 1993 y 

sus anexos 
o La documentación de las concesiones de 2004 y sus anexos 

                                                           
39

 Fragmento del documento: Opinión Técnica sobre la iniciativa de Ley que crea el Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México elaborada por Director General de Evalúa DF, Pablo Yanes; disponible en: 
http://www.evalua.df.gob.mx/transparencia/2011/op_tec_ev.pdf 
40

 Notimex, 18 de mayo de 2011, en: http://www.excelsior.com.mx/index.php?m=nota&id_nota=737896 

http://www.excelsior.com.mx/index.php?m=nota&id_nota=737896
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o El Addendum de 2006 
o La documentación de la primera prórroga de los contratos en 2009 y sus 

anexos 
o La documentación de la segunda prórroga de 2010 
o La documentación del centro telefónico centralizado (5ta concesión)  
o La documentación de la tercera prórroga (julio 2011) 

  
7. Especificar qué actividades generales efectivamente han sido realizadas por las 

empresas durante las diferentes etapas y funciones que se han tenido, incluyendo las 
que se realizan actualmente. No es suficiente conocer el concepto amplio de la 
concesión, que actualmente se muestra en la página, sino cuáles son las tareas que 
han desempeñado realmente las empresas y en qué periodos. Por ejemplo, en un 
inicio levantaron el padrón de usuarios, más adelante instalaron medidores y 
comenzaron la medición, emisión de boletas y cobranza por el servicio de agua.  
Indicar todas las tareas en las que han incursionado y durante qué lapsos de tiempo. 

8. Zonas y Delegaciones en las que corresponde operar a cada empresa. 
9. Documentos que detallen mecanismos de vigilancia y supervisión, especificando el 

área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o detenta(n) la información 
respectiva (precisar quién es responsable del monitoreo, seguimiento y evaluación del 
desempeño de las empresas y del cumplimiento de los contratos ya sea del SACM, de 
la SMA, de la Secretaría de Finanzas, Contraloría, etc.)  

10. Informes de resultados del trabajo de las empresas concesionarias (periódicos) 
11. Indicadores de desempeño de las empresas fijados por el SACM, la SMA, la Secretaría 

de Finanzas o quien corresponda. 
12. Vínculos a los documentos de evaluación, dictámenes y/o informes de desempeño de 

cada una de las empresas producidos por entes responsables del D.F. y publicación de 
los mismos. 

13. Vínculos a evaluaciones externas y publicación de las mismas 
14. Fecha de validación de la información publicada.  
15. Datos de contacto que pone a disposición el SACM (de forma independiente a las 

empresas) para que los usuarios puedan obtener información, hacer reportes, poner 
quejas, evaluar el desempeño de las empresas; así como un mecanismo para la 
denuncia anónima por parte de trabajadores sobre posibles actos de corrupción o 
irregularidades que detecten al interior de las empresas. 
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IV. Problemática y propuestas en materia de transparencia y acceso a la información 

sobre calidad del agua en el Distrito Federal 
 
La calidad del agua que reciben las y los habitantes del Distrito Federal es un tema de gran 
preocupación para la población. Un 77% de la población del Distrito Federal consume agua 
embotellada para su consumo personal.41 La razón principal, es que desconfía del agua que 
recibe de la llave. Las personas que sí consumen agua de la llave, normalmente la hierven, 
filtran o utilizan algún otro método de potabilización antes de consumirla. Esto resulta en 
costos adicionales para los habitantes de esta ciudad al pago del agua que se provee en la red.  
 
Si el agua que recibe la mayoría de la población en el DF es efectivamente apta para consumo 
humano como informa el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, resulta indispensable que 
estos datos se difundan para que la población pueda confiar en el agua de la llave. 
 
El Sistema de Aguas de la Ciudad de México muestra en su página de Internet una sección 
acerca de calidad del agua. En ella se expone, entre otras cosas, la cantidad de muestras de 
calidad del agua que se han efectuado desde 1984, y el porcentaje de muestras satisfactorias 
en cuanto al cloro residual libre por delegación. Desafortunadamente, no se muestran datos 
desagregados (por colonias, por ejemplo) o el sitio donde se tomaron las muestras (por 
ejemplo, si se hacen también a pie de pozo) Tampoco se dan datos de otros parámetros que 
están indicados por la NOM-127-SSA1-1994 como es el fierro, manganeso, sodio, etc.  
 
 

 

                                                           
41

 Consulta Mitofsky, 2005. Consumo de agua. México, D.F. 
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Como señala el PDHDF, la contaminación de los cuerpos de agua del Valle de México a causa 
de desechos industriales, basureros y unidades habitacionales es preocupante, y el 
tratamiento de aguas residuales está muy poco desarrollado en el D.F.; asimismo, el PDHDF 
destaca que un problema adicional de calidad del agua es la falta de actualización 
microbiológica de la Norma Oficial Mexicana (NOM) 127-SSA1-1994, la cual no mide, por 
ejemplo, el rotavirus ni la Helicobacter pylori, asociados a enfermedades diarreicas, úlceras y 
cáncer gástrico, respectivamente; tampoco mide otros compuestos orgánicos sintéticos 
provenientes de residuos industriales. Asimismo, la contaminación del agua es causa 
importante de la morbilidad y mortalidad de los capitalinas/os, en particular de niños y niñas, 
causadas por enfermedades como las gastrointestinales.  
 
Con relación al acceso a la información gubernamental, el PDHDF señala que “las limitaciones 
tienen que ver con la escasez, la falta de detalle, desglose y actualización de la misma, 
particularmente, no existe información detallada para la población, sobre la calidad del agua 
distribuida por la tubería.”42 Ante tales desafíos en materia de calidad del agua el PDHDF 
planeta, entre otras cuestiones que se deben impulsar estrategias de monitoreo permanente 
de la contaminación del agua; así como trasparentar y destinar recursos suficientes para la 
ampliación de cobertura de las muestras y acciones de vigilancia permanente de la calidad del 
agua suministrada.  

                                                           
42

 PDHDF, p. 383 
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Ante esta problemática, el PDHDF establece importantes estrategias y líneas de acción. Una de 
éstas indica: 
 

Estrategia: Monitorear de forma permanente la calidad del agua. 
 

Línea de acción: 
 

736. Difundir regularmente información que sea accesible a la población respecto del índice de 
calidad del agua, en particular los resultados de las muestras que no fueron satisfactorias, 
precisando cuáles, en dónde fueron tomadas, cuáles son las causas de la contaminación, y 
cómo debe proceder para evitar enfermedades. Asimismo, facilitar la vigilancia ciudadana 
sobre la toma y análisis de las muestras. 
Responsable: Laboratorio Central de Xotepingo-SACM 
Plazos: corto plazo (difusión de información) y permanente (difusión de información y 
vigilancia)  

 
 

No obstante lo establecido en el PDHDF, la información que está disponible en la página 
electrónica del Sistema de Aguas es insuficiente, por lo que estas líneas de acción requieren 
ser atendidas a la brevedad, ya que fueron marcadas como de “corto plazo” (2010) y 
“permanentes”, y no ha habido avance. 
 
Estas carencias de información de la calidad del agua también son subrayadas por el Informe 
Final de la Evaluación Externa de la política de acceso al agua encargado por Evalúa DF, el cual 
detalla: “De manera recurrente surgen controversias mediáticas con respecto a la calidad del 
agua, debates que podrían resolverse de inmediato si existiera información pública que 
pudiera brindar confianza a los usuarios/as o bien alertarles sobre posibles situaciones 
peligrosas, tal como ocurre en el monitoreo del aire que puede señalar los días de contingencia 
ambiental y dictar medidas para enfrentar la problemática. No hay algo equivalente para 
tomar precauciones ante situaciones focalizadas en donde se presenten determinados tipos de 
contaminación del agua.” 43 
 
Por esta razón, tanto en el Informe Final de la Evaluación Externa sobre la política de acceso al 
agua que citamos anteriormente, así como en las Recomendaciones vinculatorias que emitió el 
EVALUA DF,  se dedica bastante atención al tema de calidad del agua.  
 
Frente a esta problemática, el Informe final de la Evaluación Externa establece en sus 
Recomendaciones y Observaciones las siguientes: 
 

Décimo octava. Fundar un Comité Científico y Ciudadano con capacidad para realizar estudios 
que permitan aclarar controversias o informaciones confusas con respecto a la dotación y 
calidad del agua. 

 
Vigésimo primera. Realizar un diagnóstico sobre la calidad del agua en la ciudad, sobre todo en 
el oriente y sur. 
 
Trigésimo segunda. Publicar datos desagregados de la calidad del agua, en términos de áreas 
más pequeñas, por ejemplo a nivel de colonias o a nivel de sectores con servicio similar. 

 

                                                           
43

 Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (EVALUA DF). Evaluación externa del diseño e 
implementación de la política de acceso al agua potable del Gobierno del Distrito Federal. Op.cit.,  p. 208. 
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Trigésimo tercera. Publicar resultados de un análisis anual de la calidad del agua distribuida por 
el SACM realizado por un ente independiente (científico y ciudadano). 

 

 
Asimismo,  entre las Recomendaciones del EVALUA DF, destaca la siguiente que, como indica 
el plazo, también ya debiera haberse cumplido. 
 

Recomendación 1.3: Realizar un diagnóstico sobre la calidad del agua en la ciudad, sobre todo 
en el oriente y sur de la misma, y publicar los resultados de un análisis anual realizado por el 
Comité Científico y Ciudadano (propuesto en la recomendación 7.4)

 44
 con datos desagregados 

por áreas pequeñas (ej. colonias). 
Autoridad a la que está dirigida: Dirección General del SACM. 
Plazo para su implementación: junio de 2011 

 
 
La SMA vía oficio acepta la Recomendación 1.3, “por lo que es necesario un recurso 
presupuestal para la elaboración de ese diagnóstico a través del Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México.” 45 
 
Por su parte, el SACM acepta esta Recomendación de EVALUA DF , al menos la parte relativa a 
realizar un diagnóstico sobre la calidad del agua, señalando que ya realiza, en forma continua y 
permanente, la vigilancia de la calidad del agua en la infraestructura hidráulica del D.F., 
programando visitas al azar a diferentes colonias de las 16 Delegaciones, y que el Laboratorio 
Central de Control de la Calidad del Agua implementa reportes diarios sobre los cuales se 
llevan a cabo medidas correctivas y la verificación de las mismas. Asimismo, destaca la 
construcción y rehabilitación de plantas potabilizadoras en los últimos 4 años (zona sur y 
oriente) y reporta “19 102 muestras y análisis para agua potable y 2413 para agua residual y 
agua residual tratada. Estos datos se tienen publicados en nuestra página de internet. Con ello 
se resuelven y atienden problemas de calidad bacteriológica y fisicoquímica, asegurando el 
cumplimiento de los límites máximos permisibles en la NOM 127-SSA1-1994 (Modificada).”46 
 
El SACM no acepta la parte de la Recomendación del EVALUA DF tocante a la conformación del 
Comité Científico y Ciudadano, ya que señala que el Consejo Asesor creado por Decreto del 
Jefe de Gobierno, cumple con esas funciones y atribuciones. 

 
Por todo lo anterior, consideramos que sería de gran valor para la población de la ciudad de 
México que el Sistema de Aguas cumpliera con las siguientes propuestas de transparencia de 
la información en cuanto a calidad del agua. 
 
 
 
 

                                                           
44

 La Recomendación 7.4 que se menciona en la 1.3, establece lo siguiente: Crear e instalar un Comité Científico y 
Ciudadano independiente con capacidad para realizar estudios sobre la calidad del agua basada en el uso de Planes 
de Seguridad del Agua (análisis del sistema completo de suministro de agua y la instalación de controles en puntos 
críticos), medir permanentemente la calidad del agua que se suministra por medio de la red primaria, secundaria, 
así como de pipas, de conformidad con las normas mexicanas establecidas para el tema y con la misma frecuencia 
con que se valora la calidad del aire. Así mismo, publicar datos desagregados de la calidad del agua por áreas 
pequeñas (colonias o sectores con servicio similar) y analizar anualmente la calidad del agua distribuida por el 
SACM. Autoridad a la que está dirigida: Secretaría del Medio Ambiente y Dirección General del SACM. Plazo para 
su implementación: abril de 2011. 
45

 Oficio número SMA/MDP/59/2011, del 15 de febrero de 2011. 
46

 Oficio número GDF-SMA-SACM-DG-DFI-109527/2011, del 28 de febrero de 2011. 
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Propuestas sobre transparencia y acceso a la información en materia de calidad del agua: 
 

1. Imprimir dos veces al año en la boleta que reciben usuarios/as información sobre la 
calidad del agua que reciben en sus domicilios. Esto significa que la información 
impresa deberá corresponder con el área de la toma, pues la calidad del agua varía de 
una zona de la ciudad a otra. Esta información debe incluir los parámetros que 
establece la NOM-127-SSA1-1994. 

2. Publicar periódicamente en la página web los resultados de las muestras sobre la 
calidad del agua abastecida, en todos los parámetros leídos, indicando lugar de la 
muestra, para agua proveniente del Sistema Lerma-Cutzamala, los pozos, las plantas 
potabilizadoras y las pipas. Informando, de existir, los riesgos a la salud que implican 
las captaciones cercanas a tiraderos de basura, a zonas sin drenaje, o a acuíferos con 
profundidades en las que posiblemente se encuentre manganeso o hierro.  

3. Publicar mapas actualizados de calidad del agua en el D.F. (mínimo con datos del año 
inmediato anterior) por cada uno de los siguientes parámetros: sodio, nitrógeno 
amoniacal, pH, fierro, sólidos totales disueltos, cloruros, cloro residual libre, 
manganeso, aluminio. 

4. Transparentar la información sobre programas, presupuesto y sus resultados de 
desempeño destinados al monitoreo y mejoramiento de la calidad del agua en la 
ciudad de México. 
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V. Problemática y propuestas en materia de transparencia y acceso a la información 
sobre tarifas de agua en el Distrito Federal. 

 
En cuanto a Accesibilidad económica, el PDHDF plantea el objetivo de: Garantizar que los 
costos y cargos directos e indirectos asociados con el abastecimiento de agua sean asequibles 
para todas las personas sin discriminación y no comprometan ni pongan en peligro el ejercicio 
de otros derechos reconocidos en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. 
 
Asimismo, destaca que “es fundamental discutir y definir participativamente la 
reestructuración de las tarifas con base en criterios apropiados, que incorporen los enfoques 
de derechos humanos y de sustentabilidad, y difundir mayor información sobre tarifas, así 
como fomentar la corresponsabilidad social, empresarial y pública en el pago del servicio. Por 
otra parte, se deben implementar métodos con facilidades de pago o subsidios para las 
colonias y zonas con problemas de suministro de agua y escasos recursos económicos, al 
tiempo que se difunden y amplían las acciones de protección de la población contra la 
suspensión del suministro de agua.”47 
 
Entre las estrategias y líneas de acción que establece el PDHDF en materia de accesibilidad 
económica como atributo del derecho humano al agua, destacan las siguientes:  
 

Estrategia: establecer un sistema de tarifas equitativo. 
 

Línea de acción: 
767. Reforzar la difusión de información adecuada sobre el sistema de tarifas aplicables en el 
Distrito Federal a través de las boletas de cobro y otras vías.  
Responsables: Dirección General de Servicios al Usuario-SACM y Tesorería-SF 
Plazo: corto plazo 

 
 
Estrategia: Garantizar la seguridad humana, en particular protegiendo contra situaciones 
adversas y riesgosas como la suspensión del servicio de agua que afecta sensiblemente las 
condiciones diarias y la calidad de vida de las personas. 

 
Línea de acción 
771. Mantener la prestación del servicio de forma racionalizada en caso de adeudos en el pago 
servicio de agua potable de uso doméstico, en vez de la suspensión o corte de agua; y dar 
mayor difusión a los esquemas alternativos de pago previstos en el Código Financiero del 
Distrito Federal, como el pago en especie y pagos diferidos. 
Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-SACM, Tesorería-SF 
Plazos: corto plazo (mantenimiento del servicio y difusión) y permanente (continuar 
implementación,difusión y seguimiento) 

 

 
Si bien la línea de acción 767 es la más directamente relacionada con la necesidad de mayor 
transparencia y acceso a la información en materia de tarifas, la línea 771 señala la necesidad 
de hacer más accesible las previsiones del Código Financiero sobre esquemas alternativos de 
pago, lo que resultaría de gran provecho para la ciudadanía. Más adelante detallamos algunas 
propuestas al respecto. 

                                                           
47

 Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (EVALUA DF). Evaluación externa del diseño e 
implementación de la política de acceso al agua potable del Gobierno del Distrito Federal. Op.cit.,  p. 388 



30 
 

 
Por otro lado, el Informe Final de la Evaluación Externa de la política de acceso al agua citado 
anteriormente en este documento,  aborda de manera crítica la nueva estructura tarifaria de 
2010 y la clasificación de manzanas según el Índice de Desarrollo e Infraestructura.48 A 
continuación destacamos  algunos de sus elementos:49 
 

 Al analizar el número de manzanas por cada nivel de estrato correspondiente a las 
tarifas diferenciadas de agua potable para el consumo de tipo doméstico, se puede 
observar la distribución territorial de los niveles y aplicación de subsidios en las 
delegaciones del Distrito Federal. A este respecto el 37.54% de las manzanas del DF 
fueron clasificadas como populares, recibiendo una tarifa baja y el subsidio más alto 
del nuevo esquema de cobro. Le siguen las manzanas catalogadas en los estratos 
medio (23.58%), bajo (22.40%) y finalmente alto (16.48%). 

 En este sentido, seis delegaciones concentran más del 73% de las manzanas 
identificadas como populares. Por otro lado, existen delegaciones que presentan una 
distribución más homogénea en cuanto a las manzanas de tipo popular, bajo, medio y 
alto que las componen. Al interior de las delegaciones, el comportamiento es muy 
diferenciado. Lo anterior permite inferir que son las delegaciones periféricas, del 
oriente y con suelo de conservación las que, por un lado, presentan los mayores 
problemas en cuanto a la disponibilidad, frecuencia y calidad de agua potable, pero 
por otro, serán las que se beneficiarán en mayor medida con tarifas más bajas y 
mayores niveles de subsidio por las distintas problemáticas que en ellas se observa.  

 Asimismo, se presume que existirán errores de clasificación de lotes específicos de 
acuerdo a la clasificación general de la manzana a la que pertenezcan, por lo que se 
hace aun más necesario transparentar el proceso de clasificación. 

 Aunque el Índice de Desarrollo e Infraestructura de la Ciudad utilizado en esta nueva 
estructura tarifaria contiene una formulación acorde a los rubros que analiza, aún hace 
falta garantizar que las recategorizaciones de las manzanas de la ciudad respondan 
estrictamente a criterios técnicos. Al presente existen aproximadamente 8 mil 597 
manzanas de las 54 mil 666 que han sido reclasificadas para obtener una tarifa del 
agua a nivel popular y baja, y otras 149 al nivel alto; pero aún hace falta transparentar 
el procedimiento de clasificación haciéndolo público y disponible a toda la sociedad.50 

 Con la reclasificación de manzanas en cuatro niveles (popular, bajo, medio y alto), se 
estima que quienes consumen un promedio de 15 m3 de agua potable al bimestre, 
pagarán 30, 34, 112 y 135 pesos por el servicio, respectivamente. El cobro se disparó 
para aquellos que consumen más de 50 m3 en el mismo periodo ya que ahora tienen 
que pagar 239, 345, 620 y hasta 667 pesos. Como se observa, las tarifas entre los 
distintos estratos permiten identificar prácticamente sólo dos categorías, los grupos 

                                                           
48

 Este índice, construido por la Secretaría de Finanzas, es un conjunto de variables e indicadores geoestadísticos 
con base en fuentes oficiales que permite identificar las condiciones socioeconómicas de los habitantes de la 
ciudad, a nivel de manzana con el objetivo de focalizar de mejor manera los subsidios a aquellos que más los 
necesitan. Tomado de: Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (EVALUA DF). Evaluación 
externa del diseño e implementación de la política de acceso al agua potable del Gobierno del Distrito Federal. 
Op.cit., p. 110. Cabe mencionar que en la página de Internet de la Secretaría de Finanzas, no así en la del SACM, se 
proporciona información sobre qué es el Índice de Desarrollo, cómo se construyó, para qué sirve, las tarifas únicas y 
la estructura de subsidios:  (http://www.finanzas.df.gob.mx/IDS/queesIndicedeDesarrollo.html 
49

 Ibid., pp. 109-121 (Secciones 5.3.4 y 5.3.5 )  
50

 De acuerdo con EVALUA DF aún hace falta transparentar el procedimiento de recategorización de las manzanas 
con base en el Índice de Desarrollo e Infraestructura de la Ciudad para aclarar dudas sobre la posible existencia de 
errores de clasificación de lotes específicos y evitar suspicacias en torno a la aparición de intereses de grupos 
sociales y políticos. Tomado de: Recomendaciones vinculatorias y observaciones correspondientes del Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (EVALUA DF, Comité de Evaluación y Recomendaciones, 2010, p. 
22. 

http://www.finanzas.df.gob.mx/IDS/queesIndicedeDesarrollo.html
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tarifarios por nivel de subsidio, popular-bajo y medio-alto. Por un lado, las bajas tarifas 
con altos subsidios para los estratos popular y bajo y, por otro, altas tarifas con bajos 
subsidios para los estratos medios y altos. Esta estrategia no es del todo eficiente, ya 
que en el estrato alto son pocas las manzanas consideradas y la brecha existente entre 
los estratos populares, bajos y medios es muy significativa.  

 En este sentido, quienes se ven más afectados por los incrementos en las tarifas por el 
servicio de agua son los estratos medios, puesto que son ellos quienes realmente 
cubrirán parte del subsidio que se otorga a los estratos popular y bajo, y no el alto 
como podría suponerse en un esquema de subsidios cruzados -a partir de los cuales 
los sectores de mayores ingresos subsidien el consumo de los sectores de menores 
ingresos-.  

 
 
Por todo esto, la Evaluación Externa plantea la siguiente recomendación: 
 

Tercera. Continuar con el proceso de reestructuración tarifaria, cuya modificación en 2009 ha 
incluido como criterio el nivel socioeconómico de los usuarios. 

 
 
El EVALUA DF, va más allá de esta propuesta y  entre sus Recomendaciones vinculatorias 
incluye las siguientes:  

 
Recomendación 6: Formular un proyecto legislativo de nueva estructura tarifaria que 
establezca un esquema más equitativo de distribución de costos, mediante tarifas 
sustancialmente diferenciadas, pero reduciendo la brecha actual existente entre las tarifas 
popular-baja y media-alta, con base en la realización de un diagnóstico que sistematice las 
características y problemas de la actual estructura, transparentando los criterios técnicos del 
proceso de reclasificación a toda la sociedad. 
Autoridad a la que está dirigida: Dirección General del SACM y Secretaría de Finanzas. 
Plazo para su implementación: diciembre de 2011. 
 
 
Recomendación 7.2: Establecer mecanismos de transparencia con respecto ala información 
relativa a la gestión del sistema hidráulico de la ciudad, especialmente publicar el costo total 
real del agua y el costo total real del subsidio anual; haciendo pública la metodología utilizada 
para calcular dichos costos. 
Autoridad a la que está dirigida: Secretaría de Medio Ambiente, Dirección 
General del SACM y Secretaría de Finanzas del DF 
Plazo para su implementación: junio de 2011 

 
 
El 15 de febrero de 2011, vía oficio (SMA/MDP/592011)51, la Secretaría del Medio Ambiente 
del D.F. acepta la Recomendación 6 de EVALUA DF a efecto de participar con las instancias 
correspondientes en la propuesta. 
 
Por su parte, vía oficio (GDF-SMA-SACM-DG-DFI-109527/2011)52 el SACM acepta la 
Recomendación 6 aunque señala que no es facultad del SACM formular un proyecto 
legislativo. En cuanto a la Recomendación 7.2, el SACM no la acepta, y señala que: “El 
mecanismo de transparencia respecto a la información relativa a la Gestión del Sistema 
Hidráulico de la Ciudad se encuentra actualmente vigente y en aplicación, ya que cualquier 
persona puede solicitar información por medio de la oficina de transparencia de la información 

                                                           
51

 Disponible en: http://www.evalua.df.gob.mx/recomendaciones/recomendaciones.html 
52

 Ídem. 

http://www.evalua.df.gob.mx/recomendaciones/recomendaciones.html
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y se le brinda de acuerdo a los plazos estipulados en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información. Con relación a la publicación del costo total real del agua y el costo total del 
subsidio, le informo que en las boletas de pago por consumo del servicio, se presenta los datos 
correspondientes al costo del servicio y el subsidio correspondiente del mismo, haciendo 
transparente la metodología para su cálculo.” 
 
Por otro lado, del monitoreo que la COMDA ha realizado del  portal de internet del Sistema de 
Aguas, se observa que la información sobre tarifas es insuficiente y poco accesible; también  
de la revisión que se hizo de redes sociales, se observan quejas de la ciudadanía respecto al 
mal funcionamiento de la página de Internet del SACM y en cuanto a dificultades de acceso a 
la información en materia de cobros. No  es fácil tampoco encontrar en el Portal del SACM los 
criterios de facturación, ya que  se realiza con base en el Código Fiscal del D.F. que aprueba la 
ALDF y aunque éste se encuentre en el portal del SACM en la sección de Marco Jurídico, no hay 
una ruta sencilla que oriente al usuario/a a consultar dicho instrumento para conocer los 
criterios utilizados: 
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Aunado a esto, la mayoría de las secciones del portal del SACM destinadas a información sobre 
tarifas, son inoperables. Tal es el caso de la sub-sección “simbología de boleta de pago”, la cual 
se encuentra permanentemente en construcción: 
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Aún cuando a través del portal de Finanzas se requiera saber sobre el pago correspondiente de 
tarifas por suministro de agua, éste sigue inoperable: 
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 La ineficiencia del SACM para proveer información pública, a pesar de estar presente en 
diversas redes sociales como medio alternativo de atención a los usuarios, ha resultado en 
diversas quejas por parte de los contribuyentes, como se muestra a continuación: 
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Por otro lado, desde la implementación del nuevo sistema tarifario han surgido un gran 
número de quejas por parte de las y los usuarios debido a cobros indebidos. 53 Aunado a la 
falta de accesibilidad en cuanto a la información relacionada al nuevo sistema de cobro por 
suministro de agua, en el  portal del SACM no existe una base de datos que facilite conocer en 
cuál de los cuatro niveles fue clasificada una vivienda en particular. En un primer momento, 
recién hecha la modificación del sistema tarifario, la información sobre la clasificación de cada 
vivienda apareció en las respectivas boletas de cobro; pero en las boletas actuales no aparecen 
mayores explicaciones; se trata entonces de una medida discontinua que no cumple la línea de 
acción 767 del PDHDF que mandata justamente “reforzar la difusión de información adecuada 
sobre el sistema de tarifas aplicables en el Distrito Federal a través de las boletas de cobro y 
otras vías.” 
   
 

                                                           
53

 El cobro indebido ha sido identificado también en el Comité de Seguimiento sobre Derecho al Agua del 
Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del PDHDF, como la principal queja en materia de agua que recibe la 
tercera Visitaduría de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal.  
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Aunado a la falta de transparencia en la política tarifaria, tampoco se conoce con precisión cuál 
es el  costo por metro cúbico de agua ni la información precisa respecto a la  cobertura de la 
tarifa promedio en relación a los costos. Un reciente ejemplo es el comunicado de prensa del 
INFO DF del pasado 8 de agosto en el que anuncia que determinó que el SACM debe dar a 
conocer el costo de agua por metro cúbico y por litro tras resolver un recurso de revisión 
derivado de una solicitud de información por parte de un particular  relativo a los costos del 
metro cúbico y por litro de agua, y sus formas de pago. Debido a que la respuesta no atendía a 
la pregunta hecha por el ciudadano, el Pleno del INFO DF determinó que esa información 
debería estar publicada en internet, ya que “es un hecho innegable que deberá tener la 
autoridad el costo por metro cúbico para el Distrito Federal, como el costo de un litro de agua, 
de otra manera no se justifican los aspectos relacionados con el subsidio que se da en la ciudad 
de México”, declaró el comisionado del INFO DF Agustín Millán. 54 
 
A continuación enlistamos algunas propuestas para mejorar la transparencia y el acceso a la 
información en materia de tarifas; partiendo de: 
 

 Que aún no se cumplen las Recomendaciones 6 y 7.2 de Evalúa D.F 

 Que la línea de acción 767 del PDHDF tenía un plazo de cumplimiento a más tardar en 
diciembre de 2010, que la información referente al sistema de tarifas aplicables en el 
D.F. es inexistente y/o inaccesible en el portal del SACM, y que las boletas de cobro no 
presentan actualmente información al respecto; 

 Que la línea de acción 771 del PDHDF en cuanto a dar mayor difusión a los esquemas 
alternativos de pago previstos en el Código Financiero del Distrito Federal tampoco se 
ha implementado en el corto plazo (2010), pues como se señaló el portal del SACM 
contiene de manera íntegra dicho código, pero la información referente a este punto 
es de difícil acceso; proponemos: 
 

 
Propuestas sobre transparencia y acceso a la información en materia de tarifas: 
 

1.  Presentar información adecuada, clara y accesible sobre el sistema de tarifas 
aplicables en el Distrito Federal a través de las boletas de cobro, el portal del SACM y 
todos los medios que utilice éste para publicar información.  

2. Publicar información accesible, clara y actualizada sobre las disposiciones del Código 
Fiscal que promueven una reducción de tarifas en materia de derechos de suministro 
de agua. 

3. Abrir una sección en la página web del SACM que presente de manera clara y 
desagregada, la información relevante del Código Financiero del Distrito Federal, 
transcribiendo los artículos relativos a tarifas, criterios de facturación, esquemas 
alternativos de pago y otros servicios SACM.  

4. Publicar en el portal del SACM el Índice de Desarrollo e Infraestructura de la ciudad de 
México del que deriva la clasificación estratificada de tarifas de agua para 2010 y si ha 
habido algunos cambios en 2011. Incluir una sección que explique cómo se construyó, 
de una manera sencilla, además de vincular a la página de internet de la Secretaría de 
Finanzas del D.F.  

5. Publicar tanto en el portal de internet del SACM, así como en las boletas de cobro, un 
mapa que contenga la zonificación en que se basan las cuotas, para facilitar la consulta 
directa por parte de todos(as) las y los usuarios.  

6. Abrir una sección en el portal de internet que muestre de manera clara información 
desagregada a nivel colonia, AGEB o manzana - diferenciando uso doméstico, no 

                                                           
54

  Ver http://www.infodf.org.mx/web/index.php?option=com_content&task=view&id=988&Itemid=999 

http://www.infodf.org.mx/web/index.php?option=com_content&task=view&id=988&Itemid=999
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doméstico y mixto - de adeudos, facturación, pagos, condonaciones, subsidios y 
tandeos. Incluir mapas con esta información (por ejemplo: mapa de pagos, mapa de 
adeudos, mapa de facturación). 

7. Abrir una sección en el portal del SACM que publique la información que recomienda 
el EVALUA DF: el costo total real del agua y el costo total real del subsidio anual, 
haciendo pública la metodología utilizada para calcular dichos costos; y que dicha 
información se exponga de manera sencilla y clara para que sea accesible a la 
ciudadanía. 

8. Difundir la información sobre tarifas en todos los medios a su alcance (carteles, radio, 
televisión, transporte público,  redes sociales).  
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ACTA/SP-MD-10/10-11-2011 
 
 
ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN PLENARIA DE LA MESA DE DIÁLOGO 

POR LA TRANSPARENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL: “AVANCES Y 

COMPROMISOS, DE LA MESA DE TRANSPARENCIA PRESUPUESTAL Y 

FISCAL EN EL DISTRITO FEDERAL”, CELEBRADA EL JUEVES 10 DE 

NOVIEMBRE DE 2011. 

 

 

A las diez horas con  y quince minutos del jueves diez de noviembre del año 

dos mil once, en el domicilio ubicado en La Morena 865, “Plaza de la 

Transparencia”, Colonia Narvarte Poniente, C.P. 03020, Delegación Benito 

Juárez, México, Distrito Federal, se celebró la Décima Sesión Plenaria de la 

Mesa de Diálogo por la Transparencia en el Distrito Federal (en lo sucesivo 

“LA MESA”), estando presentes, para el efecto, todos los miembros de la 

Comisión Coordinadora. 

 

Como miembros de la Comisión Coordinadora representantes de la 

sociedad civil asistieron: Haydeé Pérez Garrido, de Fundar, Centro de 

Análisis e Investigación; Tomás Severino Ortega, de Cultura Ecológica, A.C.; 

Laura Becerra Pozos y Luis Pineda, de DECA, Equipo Pueblo, A.C.; Paulina 

Gutiérrez Jiménez, de Article 19; Juana Acosta Castillo, de Alianza Cívica, 

A.C. y Ricardo Jiménez González, de CIMTRA. 

 

Como miembros de la Comisión Coordinadora representantes del 

conjunto de los Entes Públicos acudieron: Juan José García Ochoa, 

Subsecretaría de Gobierno del Distrito Federal; Irak López, de la Contraloría 

General del Gobierno del Distrito Federal; Ivonne Melchor Balan, del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal; Gabriela Morales Martínez, de la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

 

En calidad de invitados especiales, como representantes de la sociedad 

civil asistieron: Miguel Ángel Pulido Jiménez, de Fundar, Centro de Análisis 

e Investigación, A.C.; Juan Ernesto Pardinas Carpizo, del Instituto Mexicano 

de la Competitividad (IMCO); y Alejandro González Arreola, de Gestión 

Social y Cooperación (GESOC). 
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En calidad de invitados especiales, en representación del conjunto de 

los Entes Públicos acudieron: Armando López Cárdenas, Secretario de 

Finanzas del Distrito Federal y Emilio Barriga Delgado, Tesorero de la 

Ciudad. 

 

Asimismo estuvieron presentes la Comisionada Ciudadana y los 

Comisionados Ciudadanos del InfoDF: Areli Cano Guadiana, Oscar 

Guerra Ford, Jorge Bustillos Roqueñí, y Salvador Guerrero Chiprés, en 

calidad de Secretariado Técnico. 

 

Para los efectos de la Décima Sesión Plenaria de “LA MESA”, los puntos 

que integraron el Orden del Día fueron: 

 

 

•  Bienvenida, pase de asistencia y aprobación del Orden del Día 

a los integrantes de la Comisión Coordinadora de “LA MESA” Mtro. 

Oscar Guerra Ford, Comisionado Ciudadano Presidente del InfoDF. 

• Participación del Lic. Juan José García Ochoa, Subsecretario 

de Gobierno del DF. 

• Participación del Mtro. Miguel Pulido Jiménez, Director 

Ejecutivo de Fundar, Centro de Estudios y Análisis. 

• Participación del Dr. Juan Ernesto Pardinas Carpizo,  Director 

de Finanzas Públicas de IMCO 

• Participación del Mtro. Alejandro González Arreola,  Director 

General de GESOC 

• Participación del Mtro. Armando López Cárdenas, Secretario de 

Finanzas del DF. 

• Diálogo abierto e Integración de compromisos y conclusiones. 

• Asuntos generales, balance de la 3ª Feria de la Transparencia 

en el DF. 

• Cierre de la Décima Sesión Plenaria de la Mesa de Diálogo por 

la Transparencia en el Distrito Federal, por parte del Comisionado 

Ciudadano Presidente del InfoDF, Mtro. Oscar Guerra Ford. 

 

 



 

3 
 

Una vez aprobado el Orden del Día, desarrollados los trabajos de exposición, 

comentarios y análisis por parte los integrantes de la Comisión Coordinadora 

Ejecutiva y de los invitados especiales de “LA MESA”, los trabajos iniciaron 

abordando las siguientes propuestas y compromisos: 

 

 

PROPUESTAS 

 

PRIMERA. Elaborar y presentar una iniciativa para reformar la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y el Código Fiscal para 

que incluyan las obligaciones de transparencia presupuestaria que se 

describen en este documento y adicionales en caso de ser necesario. Esta 

reforma busca establecer requerimientos, procesos y normas claras sobre la 

información que se debe presentar consistentemente por todos los gobiernos 

del Distrito Federal a futuro. 
 

SEGUNDA. Elaborar un apartado en el microsito sobre fideicomisos, que 

incluya un sexto punto en la parte de “Transparencia Presupuestal” de la 

página web en donde se incluya de manera accesible y oportuna toda la 

información a la que se hace referencia en este documento sobre los 

fideicomisos del Distrito Federal. Vale la pena aclarar que esta 

recomendación no sustituye las sugerencias de incluir esta información en 

los distintos documentos presupuestarios. 

 

TERCERA. Elaborar un apartado en el micrositio sobre proyectos de 

inversión, incluir en el área de “Transparencia Presupuestal” de la página 

web en donde se incluya de manera accesible y oportuna toda la información 

sobre los proyectos de inversión del Distrito Federal. Sería ideal que hubiera 

un buscador para facilitar la búsqueda de los programas. 

 

CUARTA. Colocar en el portal información socialmente útil que haga posible 

que, efectivamente, los presupuestos delegacionales participativos sean un 

espacio público en el cual el gobierno y la sociedad se reúnan para ponerse 

de acuerdo acerca de cómo empatar las prioridades de los ciudadanos con la 

agenda de políticas públicas. 

 



 

4 
 

 

QUINTA. Con el propósito de mejorar la racionalidad del gasto público es 

preciso contar con más y mayor evidencia, y con mayor transparencia para 

tomar decisiones presupuestales. Es decir, para elaborar un presupuesto que 

realmente esté basado en resultados de política pública, es necesario contar 

con información clave que aún no se está produciendo de forma sistemática 

y transparente.  

 

SEXTA. Que se produzca y se haga pública información relevante que 

permita alimentar la plataforma del portal. 

 

SÉPTIMA. Generar sinergias entre la Secretaría de  Finanzas del Distrito 

Federal y las organizaciones en donde a partir de la generación de 

información socialmente útil y en formatos accesibles, sea posible alimentar 

de manera constante, y así mantener actualizada esta plataforma, 

contribuyendo con ello al seguimiento y evaluación del PDHDF, para 

garantizar que éste se lleve a cabo conforme a los compromisos adquiridos y 

con base en los estándares internacionales en la materia. 

 

OCTAVA. Modificar la forma en que se presentan actualmente los 

presupuestos para transitar hacia presupuestos por objetivos o por 

resultados, con objeto de conocer cómo el dinero público modifica la vida de 

la ciudadanía; ello a través de la elaboración de indicadores de gestión, de 

impacto y de resultados que sean comprensibles para los ciudadanos.  

 

NOVENA. Utilizar de la metodología de Matriz de Marco Lógico (MML) como 

una herramienta útil que ayude a ordenar y dar coherencia al proceso de 

planeación y programación presupuestal. En términos muy generales, la 

MML es un instrumento para la planeación de proyectos orientados al 

cumplimiento de objetivos y resultados. Puede ser utilizado para el análisis 

(identificación de problemas, selección y definición de prioridades), 

seguimiento y evaluación (assessment and evaluation) de los mismos. El 

enfoque de marco lógico es de mucha utilidad cuando se pretende establecer 

una jerarquía lógica de medios y objetivos, identificar riesgos potenciales 

para alcanzar las metas previstas, así como para evaluar y monitorear la 
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implementación de los proyectos y los resultados e impactos alcanzados por 

los mismos. 

 

DÉCIMA. Elaboración y publicación de un Presupuesto Ciudadano por parte 

de todos los Entes Obligados del Distrito Federal, elaboren y publiquen un 

presupuesto ciudadano. Para ello sería necesario que la Secretaría elabore 

un lineamiento que explique el contenido del mismo, la extensión y la forma 

en que debe estar redactado para que cumpla con el objetivo de informar a la 

ciudadanía sobre el presupuesto público en un lenguaje fácil de comprender. 

 

 

Después del intercambio derivado del análisis planteado por parte de los 

participantes, se alcanzaron los siguientes: 

 

COMPROMISOS 

 

PRIMERO. Se publicará la información correspondiente al Paquete 

Financiero para el ejercicio 2012. Asimismo, se actualizarán todos los datos 

que contiene este micrositio correspondiente a dicho ejercicio, con el 

propósito de transparentarlos. 

 

SEGUNDO. Se integrará en el micrositio, la información referente al 

Anteproyeto y Decreto de Presupuesto de Egresos del año 2012, en un 

lenguaje claro y entendible para la ciudadanía, procurando que la 

información sea más detallada y desagregada. 

 

TERCERO. Se contarán con las mesas de trabajo con el Instituto mexicano 

de Competitividad, con el propósito de mejorar la calificación del Distrito 

Federal en el Índice de Información Presupuestal (IIP). 

CUARTO. Se acordó publicar mayor información sobre la deuda pública, 

considerando que no existe ninguna Ley que limite lo que se debe o no 

publicar. 
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QUINTO. Derivado de la implementación que se está llevando a cabo del 

Presupuesto basado en Resultados (PbR) en el Distrito Federal, se 

realizarán las siguientes acciones: 

 

 Actualización de la información contenida en el micrositio del PbR 

 Capacitar a funcionarios públicos en el tema 

 Elaboración de Matrices de Indicadores de Resultados por parte de las 

Unidades responsables del Gasto, en acompañamiento de esta 

Secretaría. 

 

SEXTO. Avanzar aún más en materia de presupuesto ciudadano, y respecto 
del presupuesto participativo, señaló que el reto es encontrar mecanismos 
para que se pueda responder más rápidamente a la ciudadanía.  
 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

Jorge Bustillos Roqueñí presentó a los participantes de la Sesión un balance 

de la 3ª Feria de la Transparencia en el Distrito Federal, celebrada el pasado 

miércoles 28 de septiembre del presente año, así mismo presento el video 

documental de la misma. 

 

Por otro lado, Haydeé Pérez Garrido de Fundar propuso que la publicación 

de los trabajos de las mesas temáticas sea mucho más corta de la que se 

hizo el año pasado y que no tenga tanto el formato de mejoría documental. 

Que sea un documento fácil de leer podría ser una publicación de una revista  

 

Sin otro asunto a tratar, y siendo las doce horas con treinta minutos del 

jueves diez de noviembre de dos mil once, se dio por concluida la Décima 

Sesión Plenaria de la Mesa de Diálogo por la Transparencia en el Distrito 

Federal. 
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ACTA/SP-MD-11/06-12-2011 

 

 

ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN PLENARIA DE LA MESA DE 

DIÁLOGO POR LA TRANSPARENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL: 

“AVANCES Y COMPROMISOS DE LA MESA TRANSPARENCIA EN EL 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, CELEBRADA EL 

MARTES 06 DE DICIEMBRE DE 2011. 

 

 

A las diez horas con quince minutos del martes seis de diciembre del año 

dos mil once, en el domicilio ubicado en La Morena 865, “Plaza de la 

Transparencia”, Colonia Narvarte Poniente, C.P. 03020, Delegación Benito 

Juárez, México, Distrito Federal, se celebró la Décima Primera Sesión 

Plenaria de la Mesa de Diálogo por la Transparencia en el Distrito Federal 

(en lo sucesivo “LA MESA”), estando presentes, para el efecto, todos los 

miembros de la Comisión Coordinadora. 

 

Como miembros de la Comisión Coordinadora representantes de la 

sociedad civil asistieron: Tomás Severino Ortega, de Cultura Ecológica, 

A.C.; Laura Becerra Pozos y Luis Pineda, de DECA, Equipo Pueblo, A.C.; 

Ana Cristina Ruelas, de Article 19; Víctor Espinoza Vázquez, de Alianza 

Cívica, A.C. y María Eugenia Torres Echeverría, de CIMTRA. 

 

Como miembros de la Comisión Coordinadora representantes del 

conjunto de los Entes Obligados acudieron: Juan José García Ochoa, 

Subsecretaría de Gobierno del Distrito Federal; María Guadalupe Barajas 

Guzmán, de la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal; Ivonne 

Melchor Balan, del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; Alfonso 

García Castillo, de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

 

En calidad de invitada especial representando a la sociedad civil 

asistieron: Areli Sandoval y Claudia Campero de la Coalición de 

Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua -COMDA-. 

 

 



 

2 
 

 

En calidad de invitados especiales acudieron: Ramón Aguirre Díaz, 

Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Miguel 

Ricaño Escobar, Director de Fortalecimiento Institucional, Ernesto Blanco 

Sandoval, Director Ejecutivo de Servicios a Usuarios, ambos del Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México; Valentina Batres Guadarrama, integrante de 

la Comisión de Gestión Integral del Agua de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal y Olivia Norma Mora, del Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del Distrito Federal. 

  

Asimismo estuvieron presentes la y los Comisionados Ciudadanos del 

InfoDF: Areli Cano Guadiana, Oscar Mauricio Guerra Ford, Agustín Millán 

Gómez, Jorge Bustillos Roqueñí, y Salvador Guerrero Chiprés, en calidad de 

Secretariado Técnico. 

 

Para los efectos de la Décima Primera Sesión Plenaria de “LA MESA”, los 

puntos que integraron el Orden del Día fueron: 

 

• Bienvenida y apertura de los trabajos de “LA MESA” a cargo del Mtro. 

Oscar Guerra Ford, Comisionado Ciudadano Presidente del InfoDF 

• Lista de Asistencia 

• Aprobación del Orden del Día 

• Participación del Lic. Juan José García Ochoa, Subsecretario de 

Gobierno del DF 

• Participación del Mtro. Luis Pineda, Coordinador de Fortalecimiento 

Municipal y Local de DECA, Equipo Pueblo, AC 

• Participación de la Lic. Areli Sandoval Terán y Claudia Campero 

Arena, representantes de la Coalición de Organizaciones Mexicanas 

por el Derecho al Agua (COMDA) 

• Participación del Ing. Ramón Aguirre Díaz, Director general del 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México  

• Participación del Dip. Víctor G. Varela López, Presidente de la 

Comisión de Gestión Integral del Agua de la ALDF y de la Dip. 

Valentina V. Batres Guadarrama, integrante de dicha comisión. 

• Participación del Mtro. Pablo Yanez Rizo, Director General de 

EVALUADF 

• Diálogo abierto, establecer los mecanismos de trabajo  

• Integración de compromisos, conclusiones y asuntos generales 
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Una vez aprobado el Orden del Día y que los participantes de las anteriores 

mesas temáticas presentaron su informe de avances, se desarrollaron los 

trabajos de exposición, comentarios y análisis por parte de los invitados 

especiales de “LA MESA”, los trabajos iniciaron abordando las siguientes 

propuestas y compromisos: 

 

 

PROPUESTAS 

 

PRIMERA. Actualizar la información sobre la última prórroga del título de 

concesión vigente a partir del 1° de julio del año en curso, para así completar 

lo que a obligaciones de información sobre concesiones se refiere la fracción 

XVIII del artículo 14 de la Ley de Transparencia.   

 

SEGUNDA. Publicar los anexos pendientes a las modificaciones y prórrogas 

anteriores y a los títulos de concesión originales de 2004. 

 

TERCERA. Transparentar los mecanismos de vigilancia, supervisión y 

evaluación a las empresas concesionarias, y los resultados de su evaluación 

 

CUARTA. Monitoreos de calidad del agua de pozos, plantas potabilizadoras 

y otras fuentes en todos los parámetros que señala la Norma. 

 

QUINTA. Publicar la metodología de cómo se ha fijado el costo del agua de 

la Ciudad y la publicación de los mapas.  

 

SEXTA. Que la información presentada no sólo sea la requerida por la ley, 

sino que tenga un carácter extensivo. Así como, establecer nuevas líneas de 

innovación que faciliten transparentar la efectiva aplicación de recursos; 

evitando prácticas no democráticas en la asignación de concesiones.  
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Después del intercambio derivado del análisis planteado por parte de la 
COMDA y el titular del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
conjuntamente se destacó la necesidad de construir vías de comunicación y 
entendimiento con la ciudadanía, ya que éstas son el primer contacto de la 
población con su Gobierno. Por otro lado, la COMDA reconoció que el 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ha cumplido con diecisiete de 
las veintisiete propuestas que en la pasada Novena Sesión Plenaria se 
plantearon, de las que se han realizado importantes avances en la página 
de Internet, en secciones que anteriormente estaban o incompletas o 
desactualizadas o estaba la información pero era poco accesible, no era tan 
sencillo para el usuario ubicar en dónde podía consultar cierta información, 
se llegaron a los siguientes: 
 

 

COMPROMISOS 

 

PRIMERA. Incluir mayor información en la página web, en materia de 

transparencia, este ejercicio constituirá una herramienta para perfeccionar el 

contenido de dicha página, con objeto de que la población de la Ciudad de 

México obtenga la información de forma accesible, actualizada, precisa, 

entendible y útil. 

 

SEGUNDA. En el año 2012 el Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

contará con un portal que contenga toda la información sobre la calidad del 

agua, tarifas y concesiones. 

 

TERCERA. Agilizar la publicación de los contratos de prórrogas a las 

empresas, así como todos los anexos de los anteriores contratos. 

 

CUARTA: Dar una puntual vigilancia y evaluación a las concesionarias y el 

monitoreo de la calidad del agua. 

 

QUINTA. Brindar información sobre la calidad del agua que reciben los 

ciudadanos en sus domicilios, así como tomar medidas para que en toda la 

Ciudad el líquido que se recibe sea apto para el consumo humano. 
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SEXTA. Convocar a una reunión de trabajo en quince días para calendarizar 

el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el gobierno capitalino 

fecha por confirmar. 

 

SÉPTIMA. Dar continuidad a los trabajos realizados y atender los 

pendientes.  

 

 

Sin otro asunto a tratar, y siendo las doce horas con veinticinco minutos del 

seis de diciembre de dos mil once, se dio por concluida la Décima Primera 

Sesión Plenaria de la Mesa de Diálogo por la Transparencia en el Distrito 

Federal. 
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ACTA/SP-MD-08/03-02-2011 
 
 
ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN PLENARIA DE LA MESA DE DIÁLOGO 

POR LA TRANSPARENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL: “BALANCE 

GENERAL 2010 Y PROGRAMA ANUAL 2011”, CELEBRADA EL  

JUEVES 03 DE FEBRERO DE 2011 

 
 
A las dieciséis horas con treinta y cinco minutos del jueves tres de febrero 

del año dos mil once, en el domicilio ubicado en La Morena 865, “Plaza de 

la Transparencia”, Colonia Narvarte Poniente, C.P. 03020, Delegación 

Benito Juárez, México, Distrito Federal, se celebró la Octava Sesión 

Plenaria de la Mesa de Diálogo por la Transparencia en el Distrito Federal 

(en lo sucesivo “LA MESA”), estando presentes, para el efecto, los 

miembros de la Comisión Coordinadora. 

 
Como miembros de la Comisión Coordinadora representantes de la 

sociedad civil asistieron: Tomás Severino Ortega, de Cultura Ecológica, 

AC; Luis Pineda, de DECA, Equipo Pueblo, AC; Gabriela Morales Martínez, 

de Article 19; Haydeé Perez Garrido, de Fundar, Centro de Análisis e 

Investigación, AC; y Ricardo Jiménez González, de CIMTRA. 

 
Como miembros de la Comisión Coordinadora representantes del 

conjunto de los Entes Públicos acudieron: Juan José García Ochoa, 

Subsecretario de Gobierno del Distrito Federal; María Guadalupe Barajas 

Guzmán, Directora Ejecutiva de Información Pública de la Oficialía Mayor 

del Gobierno del Distrito Federal; René González de la Vega, Director de 

Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; y Mario 

Ernesto Patrón Sánchez, Director General de Quejas y Orientación de la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

 

En calidad de miembros de la Comisión Ejecutiva participaron: Juan José 

García Ochoa, Subsecretario de Gobierno del Distrito Federal; Luis Pineda, 

de DECA, Equipo Pueblo, AC; y Jorge Bustillos Roqueñí, Comisionado 

Ciudadano del InfoDF. 
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Asimismo estuvieron presentes los Comisionados Ciudadanos del 

InfoDF: Oscar Guerra Ford, Jorge Bustillos Roqueñí, y Salvador Guerrero 

Chiprés, en calidad de Secretariado Técnico. 

 
Para los efectos de la Octava Sesión Plenaria de “LA MESA”, los puntos 

que integraron el Orden del Día fueron: 

 
1. Lista de asistencia 

2. Aprobación de Orden del Día 

3. Bienvenida del Mtro. Oscar Guerra Ford, Comisionado Ciudadano 

Presidente del InfoDF 

4. Balance General de los trabajos realizados durante 2010 

5. Formulación del programa de actividades 2011 

6. Propuestas de mesas temáticas y fechas para la realizar la Novena y 

Décima Sesión Plenaria de “LA MESA”  

7. Compromisos y conclusiones 

8. Cierre de la Octava Sesión Plenaria de la Mesa de Diálogo por la 

Transparencia en el Distrito Federal, por parte del Comisionado 

Ciudadano Presidente del InfoDF, Mtro. Oscar Guerra Ford 

9. Presentación en el patio central del Instituto de la publicación del 

libro Mesa de Diálogo por la Transparencia en el Distrito Federal, 

Memoria 2008-2010 

 

Tras el desarrollo de los trabajos de exposición, comentarios, análisis y 

discusión por parte de los miembros de la Comisión Coordinadora y de la 

Comisión Ejecutiva de “LA MESA”, los trabajos iniciaron abordando los 

siguientes puntos: 

 

 

 

 

 



3 
 

ACUERDOS Y PROPUESTAS 

 

PRIMERO. Se aprobó, por unanimidad, el Orden del Día. 

 
SEGUNDO. Se acordó, por unanimidad, que durante el primer semestre de 

2011, los participantes de la Sexta Sesión Plenaria que versó sobre 

Transparencia Presupuestaria y Fiscal en el DF, de la Séptima Sesión 

Plenaria con el tema Transparencia en Programas Sociales y Servicios 
Públicos Delegacionales en el DF, y de la Tercera Sesión Ordinaria cuyo 

tema fue Medio Ambiente y Transparencia en el DF, realizarán el 

seguimiento correspondiente a los compromisos contraídos durante el 

desarrollo de las sesiones anteriores. 

 

TERCERO. Se acordó, por unanimidad, que las y los representantes de las 

organizaciones civiles que asistieron en calidad de invitados especiales a la 

Sexta y Séptima Sesión Plenaria “LA MESA”, realizarán una revisión 

puntual a las páginas web de las instituciones participantes, para verificar 

cuántos y cuáles son los cumplimientos atendidos por éstas ante las 

propuestas realizadas durante el desarrollo de dichas sesiones. Asimismo, 

entregarán un documento con los resultados obtenidos. 

 
CUARTO. Se propuso concertar una próxima cita -en fecha por confirmar- 

con el Secretario de Finanzas local para revisar los avances de los 

cumplimientos a los compromisos alcanzados durante la Sexta Sesión 

Plenaria de “LA MESA”, así como definir una agenda conjunta de trabajo. 

 

QUINTO. Se propuso consultar con la y los Jefes Delegacionales que 

participaron  en la Séptima Sesión Plenaria de “LA MESA”, quiénes serán 

sus representantes para dar seguimiento a los compromisos alcanzados 

durante la Sesión. 
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SEXTO. Se propuso que en la Novena y Décima Sesión Plenaria de “LA 

MESA” se aborden dos de los siguientes temas: 

 
• Educación 

• Fideicomisos 

• Obra Pública 

• Contratos y licitaciones 

• Presupuesto en Comunicación Social 

• Movilidad Urbana  

• Transporte Público 

 
SÉPTIMO. Se propuso que los temas seleccionados deberán ser 

relevantes, que cuenten con mejoras de transparencia focalizada, y con 

posibilidades reales de incidencia. 

 
OCTAVO. Se acordó, por unanimidad que la Comisión Ejecutiva, se reunirá 

con los representantes de las organizaciones civiles participantes en esta 

sesión, el jueves 31 de marzo del año en curso, en las instalaciones del 

InfoDF (no se estableció horario) para definir los temas a abordar. 

 

NOVENO. Se acordó, por unanimidad, que dichas Sesiones Plenarias se 

realicen en el segundo semestre del presente año, en una fecha por 

confirmar.  

 
DÉCIMO. Se propuso que los integrantes de la Comisión Ejecutiva realicen 

una revisión puntual así como una reflexión de los resultados logrados en la 

Segunda, Tercera y Cuarta Sesión Ordinaria de “LA MESA”, con el objeto 

de identificar los compromisos pendientes que están pendientes de concluir.  

 
DÉCIMO PRIMERO. Se propuso que se realice un trabajo de análisis y 

sistematización de la experiencia de “LA MESA” por parte de las 

organizaciones civiles participantes, el cual se publicará como un ensayo 

científico por el InfoDF. 
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ASUNTOS GENERALES 

 
 
Se hizo del conocimiento de los participantes que aproximadamente entre 

los meses de abril y mayo del año en curso, el InfoDF contará con un 

borrador de reformas a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal, el cual enviará a las y los representantes de las 

organizaciones de la sociedad civil que integran la Comisión Coordinadora 

de “LA MESA”, a objeto de conocer sus opiniones y observaciones. 

Posteriormente, este documento será entregado a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, para su revisión, valoración y, en su caso, aprobación.  

 

Después de que los participantes presentaron el balance general sobre los 

trabajos realizados por “LA MESA” durante 2010, existió coincidencia en 

que el año fue positivo, con una mayor consolidación en los temas y 

acciones emprendidas. Además, se refrendó el compromiso de los 

integrantes de “LA MESA” en continuar participando en este espacio de 

interlocución entre sociedad civil y gobierno, desde un enfoque de 

transparencia. También se comentó que es necesario pasar de productos 

aislados hacia una participación integral en política pública y que el principal 

reto es buscar cómo operativizar “LA MESA”. 

 

 
Sin otro asunto a tratar, y siendo las diecisiete horas con cuarenta minutos 

del jueves tres de febrero de dos mil once, se dio por concluida la Octava 

Sesión Plenaria de la Mesa de Diálogo por la Transparencia en el Distrito 

Federal.  

 
Finalmente, las y los asistentes a la Sesión se sumaron a la presentación 

de la publicación del libro: Mesa de Diálogo por la Transparencia en el 
Distrito Federal, Memoria 2008-2010, en el patio central del InfoDF. 
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ACTA/SP-MD-09/25-08-2011 

 

 

ACTA DE LA NOVENA SESIÓN PLENARIA DE LA MESA DE DIÁLOGO 

POR LA TRANSPARENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL: 

“TRANSPARENCIA EN EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO”, CELEBRADA EL JUEVES 25 DE AGOSTO DE 2011. 

 

A las once horas con quince minutos del jueves veinticinco de agosto del año 

dos mil once, en el domicilio ubicado en La Morena 865, “Plaza de la 

Transparencia”, Colonia Narvarte Poniente, C.P. 03020, Delegación Benito 

Juárez, México, Distrito Federal, se celebró la Novena Sesión Plenaria de la 

Mesa de Diálogo por la Transparencia en el Distrito Federal (en lo sucesivo 

“LA MESA”), estando presentes, para el efecto, todos los miembros de la 

Comisión Coordinadora. 

 

Como miembros de la Comisión Coordinadora representantes de la 

sociedad civil asistieron: Haydeé Pérez Garrido, de Fundar, Centro de 

Análisis e Investigación; Tomás Severino Ortega, de Cultura Ecológica, A.C.; 

Laura Becerra Pozos y Luis Pineda, de DECA, Equipo Pueblo, A.C.; Paulina 

Gutiérrez Jiménez, de Article 19; Víctor Espinoza Vázquez, de Alianza 

Cívica, A.C. y Ricardo Jiménez González, de CIMTRA. 

 

Como miembros de la Comisión Coordinadora representantes del 

conjunto de los Entes Públicos acudieron: Juan José García Ochoa, 

Subsecretaría de Gobierno del Distrito Federal; Irak López, de la Contraloría 

General del Gobierno del Distrito Federal; José Alfredo Rodríguez Báez, del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; Alfonso García Castillo, de 

la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

 

En calidad de invitada especial representando a la sociedad civil 

asistieron: Areli Sandoval y Claudia Campero de la Coalición de 

Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua –COMDA-. 
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En calidad de invitados especiales acudieron: Ramón Aguirre Díaz, 

Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Víctor Varela 

López, Presidente de la Comisión de Gestión Integral del Agua de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Pablo Enrique Yanes Rizo, Director 

General del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal. 

  

Asimismo estuvieron presentes la y los Comisionados Ciudadanos del 

InfoDF: Areli Cano Guadiana, Oscar Mauricio Guerra Ford, Agustín Millán 

Gómez, Jorge Bustillos Roqueñí, y Salvador Guerrero Chiprés, en calidad de 

Secretariado Técnico. 

 

Para los efectos de la Novena Sesión Plenaria de “LA MESA”, se dividió en 

dos partes el Orden del Día integrando los siguientes puntos: 

 

1ª PARTE 

 

 Informe de Avances 

 

Por parte de las organizaciones civiles: 

 

• Lic. Tomás Severino Ortega, de Cultura Ecológica  

 

 Tercera Sesión Ordinaria  

“MEDIO AMBIENTE Y TRANSPARENCIA EN EL DF” 
• Lic. Haydeé Pérez Garrido, de Fundar  

 

 Sexta Sesión Plenaria  

“TRANSPARENCIA PRESUPUESTARIA Y FISCAL EN EL DF”  

• Séptima Sesión Plenaria  

 

 “TRANSPARENCIA EN PROGRAMAS SOCIALES Y SERVICIOS 
PÚBLICOS DELEGACIONALES EN EL DF” 
• Mtro. Luis Pineda, de Equipo Pueblo presenta la parte de 

PROGRAMAS SOCIALES  

• Lic. Paulina Gutiérrez Jiménez, de Article 19 presenta la parte de 

SERVICIOS PÚBLICOS  
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Por parte del Gobierno del Distrito Federal: 

 

• Lic. Juan José García Ochoa, presenta el informe de las 3 Mesas.  

• Lic. Jorge Bustillos Roqueñí, presenta el informe de 

 La Feria de la Transparencia en el DF 

 

2ª PARTE 

 

1. Bienvenida y apertura de los trabajos de “LA MESA” a cargo del Mtro. 

Oscar Guerra Ford, Comisionado Ciudadano Presidente del InfoDF. 

2. Participación del Mtro. Luis Pineda, Coordinador de Fortalecimiento 

Municipal y Local de DECA, Equipo Pueblo, AC. 

3. Participación de las representantes de la Coalición de Organizaciones 

Mexicanas por el Derecho al Agua  -COMDA- 

4. Participación del Ing. Ramón Aguirre Díaz, Director General del 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México.  

5. Participación del Dip. Víctor Varela López, Presidente de la Comisión 

de Gestión Integral del Agua de la ALDF. 

6. Participación Mtro. Pablo Enrique Yanes Rizo, Director General del 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del DF  

7. Participación del Lic. Juan José García Ochoa, Subsecretario de 

Gobierno del DF. 

 

 

Una vez aprobado el Orden del Día y que los participantes de las anteriores 

mesas temáticas presentaron su informe de avances, se desarrollaron los 

trabajos de exposición, comentarios y análisis por parte de los invitados 

especiales de “LA MESA”, los trabajos iniciaron abordando las siguientes 

propuestas y compromisos: 

 

 

PROPUESTAS 

 

PRIMERA. Que las páginas web de la institución invitada contengan mayor 

información; particularmente sobre los temas de calidad del agua, 

concesiones y empresas y tarifas, mismos que fueron analizados 

anteriormente en materia de transparencia, por las representantes de la 

COMDA, para obtener un diagnóstico detallado de dichos temas. Las 
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propuestas planteadas constituirán una herramienta para perfeccionar el 

contenido de dicha página, con objeto de que la población de la Ciudad de 

México, obtenga la información accesible, actualizada, precisa, entendible y 

útil. 

 

SEGUNDA. Presentar información adecuada, clara y accesible sobre el 

sistema de tarifas aplicables en el Distrito Federal a través de las boletas de 

cobro, el portal del Sistema de Aguas de la Ciudad de México y todos los 

medios que utilice éste para publicar información. 

 

TERCERA. Publicar información accesible, clara y actualizada sobre las 

disposiciones del Código Fiscal que promueven una reducción de tarifas en 

materia de derechos de suministro de agua. 

 

CUARTA. Abrir una sección en la página web del Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México que presente de manera clara y desagregada, la 

información relevante del Código Financiero del Distrito Federal, 

transcribiendo los artículos relativos a tarifas, criterios de facturación, 

esquemas alternativos de pago y otros servicios Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México 

 

QUINTA. Dar a conocer la calidad del agua que se reciben en los hogares 

capitalinos y tener acceso a información que permita conocer en cuál de los 

cuatro niveles fue clasificada una vivienda en particular para el cobro de una 

tarifa de agua. 

 

SEXTA. Publicar en el portal del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

el Índice de Desarrollo e Infraestructura de la ciudad de México del que 

deriva la clasificación estratificada de tarifas de agua para 2010 y si ha 

habido algunos cambios en 2011. Incluir una sección que explique cómo se 

construyó, de una manera sencilla, además de vincular a la página de 

internet de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal.  

 

SÉPTIMA. Publicar tanto en el portal de internet del Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México, así como en las boletas de cobro, un mapa que contenga 

la zonificación en que se basan las cuotas, para facilitar la consulta directa 

por parte de todos(as) las y los usuarios.  
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OCTAVA. Que se camine junto con el gobierno federal hacia un proyecto 

que permita resolver el grave problema del abasto de agua para el Distrito 

Federal, con la finalidad de atender el problema del abastecimiento para todo 

el Valle de México. En el caso específico del Distrito Federal se requiere 

lograr que la oferta sea igual a la demanda. 

 

NOVENA. Que la información presentada no sólo sea la requerida por la ley, 

sino que tenga un carácter extensivo. Así como, establecer nuevas líneas de 

innovación que faciliten transparentar la efectiva aplicación de recursos; 

evitando prácticas no democráticas en la asignación de concesiones.  

 

DÉCIMA. Abrir una sección en el portal de internet que muestre de manera 

clara información desagregada a nivel colonia o manzana –diferenciando uso 

doméstico, no doméstico y mixto- de adeudos, facturación, pagos, 

condonaciones, subsidios y tandeos. Incluir mapas con esta información (por 

ejemplo: mapa de pagos, mapa de adeudos, mapa de facturación). 

 

DÉCIMA PRIMERA. Elaborar una herramienta web en la que el ciudadano 

pueda saber sobre la calidad del agua permitiendo ver diariamente los 

monitoreos del cloro residual libre no sólo a nivel delegacional sino a nivel de 

colonia e incluso crucero. Así como difundir la información sobre tarifas en 

todos los medios a su alcance (carteles, radio, televisión, transporte público,  

redes sociales).  

 

DÉCIMA SEGUNDA. Abrir una sección en el portal del Sistema de Aguas de 

la Ciudad de México que publique la información que recomienda el Consejo 

de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal –EVALUADF-: el 

costo total real del agua y el costo total real del subsidio anual, haciendo 

pública la metodología utilizada para calcular dichos costos; y que dicha 

información se exponga de manera sencilla y clara para que sea accesible a 

la ciudadanía. 
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DÉCIMA TERCERA. Crear Portales Ciudadanos, como un mecanismo 

alterno de difusión que, al igual que la página web actual contenga 

información accesible y en un lenguaje ciudadano. Si bien es cierto que no 

todas las personas pueden acceder a medios electrónicos, se planteó 

elaborar estrategias conjuntamente con los participantes, encaminadas a 

promover las medidas y los métodos necesarios para facilitarle a la 

ciudadanía accesar a la información de su interés.  

 

DÉCIMA CUARTA. Incluir criterios de transparencia focalizada en la 

información publicada en el portal de internet. Por ello debe mantenerse un 

trabajo de seguimiento a los procesos de mejora que deben generar los 

Entes Obligados y a los proyectos antes señalados. 

 

 

COMPROMISOS 

 

Luego del intercambio derivado del análisis planteado por parte de la 

COMDA y el titular del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 

conjuntamente se destacó la necesidad de construir vías de comunicación y 

entendimiento con la ciudadanía, ya que éstas son el primer contacto de la 

población con su Gobierno.  

 

PRIMERO. Transparentar al cien por ciento la información de los temas de la 

calidad del agua, concesiones y empresas y tarifas.  

 

SEGUNDO. Incluir mayor información en la página web, en materia de 

transparencia, este ejercicio constituirá una herramienta para perfeccionar el 

contenido de dicha página, con objeto de que la población de la Ciudad de 

México obtenga la información de forma accesible, actualizada, precisa, 

entendible y útil. 

 

TERCERO. Que la información publicada no sólo cubra lo especificado por la 

ley, sino que ofrezca mayor información sobre los temas señalados. 
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CUARTO. Difundir la información de los contratos mediante los que 

empresas particulares prestan servicios al Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México. 

 

QUINTO. Clarificar las tarifas que se cobran por el suministro de agua a fin 

de que sea entendible por toda la población, se reduzcan inconformidades y 

se fomente el pago del servicio, lo que redundará en un mejor suministro. 

 

SEXTO. Informar sobre los títulos de concesión de las empresas, con sus 

prórrogas, salvaguardando en cada caso la información que constituya datos 

personales. 

 

SÉPTIMO: Transparentar la información relativa al papel de las empresas 

concesionarias en el suministro de agua en el Distrito Federal, entregar un 

balance sobre su desempeño y actualizar periódicamente esta información 

de acuerdo a las obligaciones derivadas de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

 

OCTAVO. Brindar información sobre la calidad del agua que reciben los 

ciudadanos en sus domicilios, así como tomar medidas para que en toda la 

Ciudad el líquido que se recibe sea apto para el consumo humano. 

 

NOVENO. Convocar a una reunión de trabajo en quince días para 

calendarizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el gobierno 

capitalino fecha por confirmar. 

 

 

Sin otro asunto a tratar, y siendo las catorce horas con cuarenta y cinco 

minutos del veinticinco de agosto de dos mil once, se dio por concluida la 

Novena Sesión Plenaria de la Mesa de Diálogo por la Transparencia en el 

Distrito Federal. 
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Transparencia en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
Novena Sesión Plenaria de la MDT 

 
 

Propuestas, avances y desafíos desde la perspectiva de la Coalición de 
Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua1 

 
 

El acceso a la información, la transparencia y la rendición de cuentas son 

principios reconocidos ampliamente para favorecer el escrutinio público de la 

gestión gubernamental, así como la vida democrática y la corresponsabilidad 

social. Aplicar estos principios en materia de agua, un bien público fundamental 

para la relevancia social.  

 

El 25 de agosto de 2011 se llevó a cabo la novena Sesión Plenaria de la Mesa 

de Diálogo por la Transparencia en el Distrito Federal (MDT) en el Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (InfoDF) 

que abordó la "Transparencia en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México". 

La Mesa tuvo como base el diagnóstico que elaboramos en la Coalición de 

Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua (COMDA) sobre la 

problemática de acceso a la información y transparencia en tres temas que 

consideramos de los más sentidos por la población: la calidad del agua, el 

papel de las empresas concesionarias y las tarifas del servicio de agua en el 

Distrito Federal. A partir del diagnóstico, formulamos una serie de propuestas a 

ser atendidas por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACM) para 

favorecer la transparencia y el acceso a la información de la ciudadanía en 

general y público especializado que estudia la gestión del agua en la Ciudad de 

México.2 

 

                                                 
1
  Elaborado por: Areli Sandoval Terán y Olga Guzmán Vergara de Equipo Pueblo y Claudia 

Campero Arena de Blue Planet Project y Food and Water Watch, integrantes de la Coalición de 

Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua (COMDA). Ciudad de México, 28 de noviembre de 

2011. 

2
  El documento completo e información sobre las organizaciones de la Coalición está disponible 

en la página de Internet: http://www.comda.org.mx/index.php/documentos/otros-
documentos  

http://www.comda.org.mx/index.php/documentos/otros-documentos
http://www.comda.org.mx/index.php/documentos/otros-documentos
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En los meses previos a la MDT hicimos un intensivo monitoreo de la página de 

Internet del SACM y las redes sociales, así como diversos análisis del resultado 

del seguimiento hecho a diversas líneas de acción del Programa de Derechos 

Humanos del Distrito Federal (PDHDF).3 Cabe decir que el PDHDF reconoce 

que entre las estrategias a impulsar se deben incrementar los esfuerzos para 

transparentar y hacer accesible al público la información sobre disponibilidad, 

accesibilidad y calidad del agua en el Distrito Federal y generar mecanismos de 

participación efectivos. Asimismo, establece la estrategia de promover la 

participación de la sociedad civil en el diseño, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas del SACM y de las Delegaciones del D.F. para promover una 

gestión democrática del agua. El PDHDF también establece líneas de acción 

que abordan específicamente la necesidad de hacer accesible la información 

sobre agua a la ciudadanía, y de cuyo cumplimiento depende en gran medida 

la implementación de otras líneas de acción del Programa.     

 

Además de este Programa, también consideramos la Evaluación externa del 

diseño e implementación de la política de acceso al agua potable del Gobierno 

del Distrito Federal (UNAM, Coordinación de Humanidades, PUEC-UNAM),4 y 

las Recomendaciones vinculatorias y observaciones correspondientes del 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (EVALUA 

DF).5 Asimismo, tuvimos en cuenta la Ley de Aguas del Distrito Federal, la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal 

(LTAIPDF), y los criterios y metodología de evaluación de la información 

pública de oficio que deben dar a conocer los entes públicos en sus portales de 

Internet.6  

 

Entre los principales hallazgos del análisis en cada uno de los temas 

priorizados, destacan: 

                                                 
3
  PDHDF, capítulo 15 sobre el derecho al agua, disponible en: 

www.derechoshumanosdf.org.mx 
4
 Disponible en: 

http://www.evalua.df.gob.mx/recomendaciones/evaluaciones_finales/inf_agu.pd
f 
5
  Disponible en: 

http://www.evalua.df.gob.mx/recomendaciones/recomendaciones_comite/rec_a
gua.pdf 
6
  Disponible en: www.infodf.org.mx 

http://www.derechoshumanosdf.org.mx/
http://www.evalua.df.gob.mx/recomendaciones/evaluaciones_finales/inf_agu.pdf
http://www.evalua.df.gob.mx/recomendaciones/evaluaciones_finales/inf_agu.pdf
http://www.evalua.df.gob.mx/recomendaciones/recomendaciones_comite/rec_agua.pdf
http://www.evalua.df.gob.mx/recomendaciones/recomendaciones_comite/rec_agua.pdf
http://www.infodf.org.mx/
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Sobre empresas concesionarias del servicio de agua  

La información que presentaba el SACM en su página de Internet era muy 

limitada, incompleta y desactualizada; no contemplaba todos los elementos 

establecidos en los criterios de aplicación de la LTAIPDF, por lo que no podía 

considerarse un avance en el cumplimiento a lo establecido en la línea 776 del 

PDHDF sobre hacer pública y accesible a través de la página web del SACM y 

otros medios, toda la información relativa a las empresas concesionarias del 

servicio de agua en el Distrito Federal, así como la evaluación del SACM sobre 

los contratos de concesión en el período 1993 a 2009. En este sentido, la 

carencia de información suficiente y adecuada representaba un obstáculo para 

conocer el desempeño de las empresas y hacer una adecuada valoración, 

como lo mandata el PDHDF, previo a renovar o profundizar el papel de la 

iniciativa privada en la gestión hídrica de la ciudad.  

 

Sobre calidad del agua  

El Sistema de Aguas mostraba en su página de Internet una sección acerca de 

calidad del agua incluyendo la cantidad de muestras de calidad del agua que 

se han efectuado desde 1984 y el porcentaje de muestras satisfactorias en 

cuanto al cloro residual libre por delegación; sin embargo, no mostraba datos 

más desagregados por sitio de toma de muestra ni de otros parámetros que 

están indicados por la NOM-127-SSA1-1994 como fierro, manganeso, sodio, 

etc. Tampoco se encontraba información sobre cuáles y en dónde fueron 

tomadas las muestras que no fueron satisfactorias, cuáles fueron las causas 

del incumplimiento, y cómo se debe proceder para evitar enfermedades.  

 

Sobre tarifas de agua 

La información presentada en el portal del SACM sobre tarifas era insuficiente y 

poco accesible. No se podía consultar una base de datos que facilitara conocer 

en cuál de los cuatro niveles fue clasificada una vivienda en particular con la 

modificación del sistema tarifario, incumpliéndose de hecho la línea de acción 

767 del PDHDF que mandata justamente el reforzar la difusión de información 

adecuada sobre el sistema de tarifas aplicables en el Distrito Federal a través 

de las boletas de cobro y otras vías.  
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Asimismo, la línea de acción 771 del PDHDF  no apoya la difusión de los 

esquemas alternativos de pago previstos en el Código Financiero del Distrito 

Federal y tampoco se  implementó  adecuadamente, pues si bien se incluía 

dicho Código en el Marco Jurídico del portal del SACM, la información era de 

difícil acceso al no haber una ruta sencilla que orientara al usuario/a a consultar 

dicho instrumento, que es clave para conocer los criterios de facturación y los 

esquemas alternativos mencionados.  

 

Durante la investigación, observamos un problema general de accesibilidad al 

portal del SACM, expresado en largos tiempos de espera para la apertura y la 

descarga de información (en ocasiones de hasta media hora o más). Los 

vínculos a ciertos documentos no tenían disponibilidad o dejaron de estar 

activos, entre otras anomalías en el servicio. Finalmente, verificamos diversas 

quejas de usuarios/as a través de las redes sociales. 

 

Frente a estos problemas, durante la sesión de MDT, hicimos desde la COMDA 

un enérgico llamado al SACM para el cumplimiento de sus obligaciones en 

materia de transparencia y acceso a la información, y subrayamos que la 

opacidad obstaculiza el avance hacia la gestión democrática del agua en la 

ciudad.  

 

Para contribuir a superar esta situación, desde la Coalición formulamos una 

serie de propuestas que expusimos en la MDT al SACM, entre la cuales 

destacan:  

 

• Ampliar, precisar y actualizar la información sobre las empresas 

concesionarias en el portal del SACM, incluyendo información sobre los 

grupos que las integran, los contratos desde 1993 hasta las posteriores 

renovaciones, modificaciones o prórrogas de la concesión que se 

hubieren celebrado, incluyendo los actualmente vigentes; información 

sobre cuánto y cómo se paga a las empresas y por cuáles servicios 

específicos realizados en cada etapa; zonas de operación de cada 

empresa; mecanismos de vigilancia y supervisión; informes de 
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resultados e indicadores de desempeño; evaluaciones y dictámenes; 

contacto del SACM a disposición de usuarios/as. 

• En la boleta de cobro, Imprimir dos veces al año información sobre la 

calidad del agua; publicar periódicamente en la página de Internet del 

SACM los resultados de las muestras sobre la calidad del agua 

abastecida, en todos los parámetros leídos, indicando lugar de la 

muestra; publicar mapas actualizados de calidad del agua en el D.F.; 

transparentar información sobre programas, presupuesto y resultados de 

desempeño destinados al monitoreo y mejoramiento de la calidad del 

agua en la ciudad de México.  

• Presentar información adecuada, clara y accesible sobre el sistema de 

tarifas aplicables en el Distrito Federal a través de las boletas de cobro, 

el portal del SACM y todos los medios que utilice para publicar 

información; presentar de manera clara y desagregada información del 

Código Financiero del Distrito Federal relativa a tarifas, criterios de 

facturación, esquemas alternativos de pago y otros servicios SACM; 

publicar en el portal el Índice de Desarrollo e Infraestructura de la ciudad 

de México del que deriva la clasificación estratificada de tarifas de agua 

explicando cómo se construyó; publicar tanto en portal como en boletas 

de cobro, un mapa que contenga la zonificación en que se basan las 

cuotas y desarrollar en Internet otros mapas (de facturación, pagos, 

adeudos, etc.)  

 

Frente a estas y otras propuestas, el director del SACM, Ing. Ramón Aguirre, 

señaló durante la Mesa de Diálogo que aunque observaba algunas dificultades 

para atender ciertas recomendaciones, se comprometía públicamente a cumplir 

con la mayoría de las propuestas. De este modo, se inició un proceso de 

mesas de trabajo efectuadas de septiembre a noviembre en las que se 

analizaron a detalle las propuestas, se establecieron compromisos acerca de la 

información a hacer pública, los plazos y modalidades para hacerla accesible, 

así como los mecanismos de seguimiento y verificación.  

 

El 6 de diciembre de 2011, tendrá lugar la segunda sesión de la MDT sobre la 

Transparencia en el SACM, en la que se presentarán varios avances, 
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reconocidos por las partes, y se señalarán los temas pendientes a ser 

atendidos en los próximos meses. La COMDA continuará dando seguimiento a 

estos compromisos, convencida de que la magnitud y gravedad de los 

problemas del agua en el Valle de México exigen la participación decidida y 

responsable de la sociedad civil y de la población en general en la búsqueda de 

alternativas y soluciones.  

 

Lecciones aprendidas  

La COMDA decidió participar en este proceso, invitada por la Comisión 

Coordinadora de la MDT, ya que en experiencias  previas de interlocución con 

el SACM no se habían logrado avances significativos, particularmente en el 

marco del Comité de Seguimiento sobre el Derecho al Agua del Mecanismo de 

Seguimiento y Evaluación del PDHDF, pese a ser un instrumento de política 

pública de carácter obligatorio. También habíamos observado obstáculos 

constantes a ciudadanos/as solicitando información.  

 

Asimismo, encontramos coincidencias con EVALUA DF en la apreciación de 

que resultaba muy difícil el acceso  a la información impulsada  por el SACM.. 

Por lo que a la luz del mínimo avance en el cumplimiento de las líneas de 

acción del PDHDF relativas a estos temas, así como de la negativa del SACM 

a aceptar algunas de las recomendaciones del EVALUA DF, confirmamos la 

necesidad de impulsar esta MDT, entre cuyas bondades destacamos las 

siguientes: 

• Es un mecanismo de interlocución interinstitucional e intersectorial 

constituido a iniciativa del InfoDF para la generación de acuerdos 

estratégicos en materia de transparencia y rendición de cuentas de los 

Entes Obligados del Distrito Federal. 

• Cuenta con una Comisión Coordinadora integrada además de por el Info 

DF, por la Subsecretaría de Gobierno del Gobierno del Distrito Federal 

(GDF) y por el Colectivo por la Transparencia, que impulsan acuerdos 

de alto nivel para comprometer a los entes públicos en el proceso. 

• Favorece la participación de la sociedad civil organizada especialista en 

los temas de la Mesa, brindando un espacio para la crítica y la propuesta 

social. 
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•  Genera mecanismos de seguimiento y evaluación del cumplimiento de 

los compromisos. 

 

Como organizaciones de la sociedad civil que buscamos incidir en el ámbito 

público, celebramos espacios como las MDT que permiten avanzar procesos 

de cambio, movilizando una mayor voluntad política e impulsando el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información 

que tienen los entes públicos. Sin embargo, conviene estar conscientes de los 

riesgos,  pues los entes pueden cumplir parcialmente con los compromisos y 

dejar en la opacidad las áreas más sensibles. Incluso podrían dichos entes 

difundir lo avanzado a favor de su imagen, sin justificar y solventar lo que 

convenientemente quedó irresuelto. Es por esto, que debemos mantenernos 

vigilantes y dar un seguimiento constante tanto para reconocer los avances  y 

señalar los pendientes en cada paso del proceso. 

 

A partir de esta experiencia verificamos desde COMDA que las MDT son un 

espacio privilegiado que permite incurrir en una incidencia en Entes Obligados 

para incrementar el acceso a la información y la transparencia, requisitos 

previos indispensables previos para una gestión democrática y sustentable del 

agua y para avanzar en la realización del derecho humano al agua. 

 



RECOMENDACIONES

Secretaria de Finanzas
2011



ANTECEDENTES

 El 23 de Septiembre de 2010 fue celebrada la “Mesa de Diálogo por la
Transparencia en el Distrito Federal”, en la cual se acordó realizar reuniones

iódi t l ió t t b lperiódicas para mantener una valoración constante sobre los avances en
materia de transparencia presupuestaria y fiscal.

 Derivado de la Mesa de Diálogo se llevaron a cabo las siguientes reuniones Derivado de la Mesa de Diálogo se llevaron a cabo las siguientes reuniones
de trabajo:

 08 de marzo de 2011, en el Salón de Tesoreros de la Secretaría de
Finanzas del Distrito Federal.

 19 de abril de 2011, en Fundar, Centro de Análisis e Investigación,
A.C.

 Por ultimo, el 16 de Junio de 2011 fue celebrada la “Primera Reunión del
Grupo de Trabajo de la Mesa de Diálogo por la Transparencia Presupuestaria
y Fiscal en el Distrito Federal”, mediante la cual se realizo la revisión y
reporte de los avances de los acuerdos.reporte de los avances de los acuerdos.



TRANSPARENCIA PRESUPUESTAL

Se integra en un solo micrositio la información presupuestaria y financiera de la Secretaría de
Finanzas con la finalidad de facilitar el acceso y fomentar la transparencia presupuestal.



TRANSPARENCIA PRESUPUESTAL

Consolida la información del Marco Normativo en un solo sitio con la finalidad de facilitarle al
usuario su ubicación.



TRANSPARENCIA PRESUPUESTAL

Paquetes Financieros, que contienen
los criterios de política económica,
proyecto del decreto de egresos, ley deproyecto del decreto de egresos, ley de
ingresos, entre otros, de los años 2009 al
2011.



TRANSPARENCIA PRESUPUESTAL

Se agruparon los informes de la
ejecución del presupuesto en un solo
itisitio.

Asimismo, se pueden consultar los
históricos de los informes que genera
lla Secretaria.



TRANSPARENCIA PRESUPUESTAL

Se actualizaron los resúmenes de cartera de inversión en las páginas del Paquete Económico
2010 y 2011 para que incluyan todos los proyectos vigentes, su calendario de erogaciones
programadas y el gasto total del proyecto.p g y g p y



TRANSPARENCIA PRESUPUESTAL

Marco de política pública e indicadores correspondientes para cada actividad institucional,
sub-resultado y resultado en las páginas de los Paquetes Económicos.



TRANSPARENCIA PRESUPUESTAL

Referente a la recomendación de elaborar un documento preliminar sobre el presupuesto y un
resumen del proyecto de presupuesto, se informa que se trabajará para el próximo año.



PRESUPUESTO CIUDADANO

Se creó un micrositio que contiene el Presupuesto del Distrito Federal en un lenguaje claro y
comprensible para la población en general, correspondiente a los años 2010 y 2011.



PRESUPUESTO CIUDADANO

Presenta el Decreto de
Presupuesto de Egresos por
Rubros y Unidad AdministrativaRubros y Unidad Administrativa.



PRESUPUESTO CIUDADANO

C tCuenta con un
folleto por cada año
(2010 y 2011), que
contiene un resumen
de la información
publicada en el
micrositio.



PRESUPUESTO CIUDADANO

Ejemplo del contenido del folleto de 2011.



PRESUPUESTO CIUDADANO

Se dio difusión al micrositio mediante:

 Un comunicado del día 29 de mayo de 2011.

 En diversos medios impresos y electrónicos.



PRESUPUESTO CIUDADANO

Asimismo se difunde mediante:

 757 390 boletas predial del 5ª 757,390 boletas predial del 5ª
bimestre de 2011

 En la página web de InfoDF



PRESUPUESTO CIUDADANO

Asimismo se difunde en los portales de internet:

 Secretaria de Salud  Secretaria de Desarrollo Económico Metrobús



NUEVA PÁGINA WEB

Secretaria de Finanzas
2011



NUEVA PÁGINA WEB

La nueva imagen de laLa nueva imagen de la
página web de la
Secretaría de Finanzas
busca:

Facilitar el acceso de los Facilitar el acceso de los 
contribuyentes para 

realizar pagos, consultar 
adeudos y ubicar oficinas 

tributarias.

Transparentar la 
información pública 

presupuestal.



NUEVA PÁGINA WEB

Estadística anual 2011
Impuesto Cantidad de visitas

Tenencia 12,128,080

La página web se organizo
tomando en cuenta las
estadísticas de acceso de los
contribuyentes, con el objetivo

, ,
Pago de renovación de tarjeta de circulación con chip 6,284,414
Pago de infracciones 3,492,721
Predial 2,504,472
Agua 2,259,998
Impuesto sobre nóminas 1,112,595

de facilitar la ubicación de los
servicios.

Asimismo los accesos directos

Trámites del registro civil 691,315
TOTAL 28,473,595

Cantidad de visitas
Asimismo, los accesos directos
que se encuentran en la sección
de Pagos Frecuentes rotaran
continuamente conforme a las
visitas de los contribuyentes.

5 000 000

10,000,000

15,000,000

0

5,000,000



SECCIONES NUEVAS

 La página cuenta con nuevas secciones que facilitan y ayudan al contribuyente en sus
trámites.

Buscador Interno
Infórmate 

Oportunamente

Pagos 
Frecuentes

Ubica la  administración 
tributaria que te 

Servicios 
Recurrentes

corresponde
Recurrentes

Gasto Público 

Atención y 
Orientación S i i S i l

Dudas o 
Sugerencias

Histórico

Orientación 
Ciudadana

Servicio Social y 
Practicas Profesionales



BUSCADOR INTERNO

Sirve para que el usuario busque la información que requiera dentro de la página.



PAGOS FRECUENTES Y SERVICIOS RECURRENTES

Pagos frecuentes.- es un listado con los
pagos que los contribuyentes realizan con
mayor frecuencia

Servicios recurrentes.- son los servicios
a los que los contribuyentes accesan con
mayor frecuenciamayor frecuencia. mayor frecuencia.



INFÓRMATE OPORTUNAMENTE

Esta sección contiene las fechas de
vencimiento de pago, la últimavencimiento de pago, la última
información publicada y la información
más relevante de la Secretaria.



UBICA LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA QUE TE 
CORRESPONDE

Encontrará la ubicación de las oficinas de Administración Tributaria, Centros de Servicio y
Kioscos @ Digital.

Las oficinas se pueden
localizar por:

 Delegación y Colonia

 Código Postal



GASTO PÚBLICO HISTÓRICO DE LA CD. DE 
MÉXICO

Se creó un micrositio que presenta el gasto público del Distrito Federal de 2007 a 2010.

La información se muestra
por:

 Gasto Total del Gobierno
d l Di t it F d ldel Distrito Federal

 Unidad Responsable

 Capítulo de Gastop

 Clasificación Funcional

 Clasificación Mixta

 Programas Federales



GASTO PÚBLICO HISTÓRICO DE LA CD. DE 
MÉXICO

Ejemplo por Clasificación Mixta del Gasto, en Tabla.

DescargableDescargable



GASTO PÚBLICO HISTÓRICO DE LA CD. DE 
MÉXICO

Ejemplo por Clasificación por Capítulo, en Grafica.

Descargable



DUDAS O SUGERENCIAS

Espacio en el cual se
encuentran las siguientes
secciones:secciones:

 Preguntas Frecuentes

 Dudas o Sugerencias

 Justina

 Directorio de Oficinas

 Locatel



ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN CIUDADANA

Fortalece la atención y comunicación con la ciudadanía.



SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES

Se acerca a la juventud de la Ciudad de México la información de las áreas donde pueden
realizar su servicio social o prácticas profesionales.



INSTITUTO MEXICANO DE COMPETITIVIDAD

Se trabajo en conjunto con el Instituto Mexicano de Competitividad para mejorar la
calificación del Distrito Federal en el Índice de Información Presupuestal (IIP), siguiendo
recomendaciones que fueron aplicadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos y en la Ley
de Ingresos del DF.

Se seguirá trabajando con 
l IMCO l ó itel IMCO con el propósito 

de que en el 2012 el Índice 
mejore

2
60

2012

2010
51.2 2011

2009
46.5

2009



PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS

Se creo un micrositio el
cual presenta alp
ciudadano los avances
que ha realizado el
Distrito Federal en el
tema de Presupuesto
basado en Resultadosbasado en Resultados.

En el micrositio el
usuario encuentra videos
de la importancia del
Presupuesto basado en
Resultados en el Distrito
Federal, información
sobre el Presupuesto
basado en Resultadosbasado en Resultados
como los avances, el
marco normativo, el
marco conceptual y
preguntas frecuentes.



PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS

Explica que es el
Presupuesto basado
en Resultados así

l bj ticomo los objetivos
principales de acuerdo
a dicha Metodología
en el Distrito Federal.



PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS

Se define la
Metodología del
Marco Lógico, así
como los
elementos que la
conforman, tales
como los árboles
de problemas y
objetivos y laobjetivos y la
Matriz de
Indicadores de
Resultados.



PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS

Contiene un apartado
de preguntas
frecuentes con el finfrecuentes, con el fin
de atender las dudas
de los ciudadanos
respecto al
Presupuesto basado
en Resultados.



Y DESPUES?? QUE SIGUE?? …

 Se actualizará la información contenida en la nueva página web para el año 2012.

Transparencia Presupuestal

Se publicará la información correspondiente al Paquete Financiero para el
ejercicio 2012.
Asimismo, se actualizará toda la información que contiene este micrositio
correspondiente al ejercicio 2012, con el propósito de transparentar la
información.

Presupuesto Ciudadano

Se integrará en el micrositio, la información referente al Anteproyecto y Decreto
de Presupuesto de Egresos de 2012, con un lenguaje claro y entendible para lap g , g j y p
ciudadanía, procurando que la información sea mas detallada y desagregada.



Y DESPUES?? QUE SIGUE?? …

Instituto Mexicano de Competitividad

Se continuarán con las mesas de trabajo con el Instituto Mexicano deSe continuarán con las mesas de trabajo con el Instituto Mexicano de
Competitividad, con el propósito de mejor la calificación del Distrito Federal, en
el Índice de Información Presupuestal (IIP).

Presupuesto basado en Resultados

Derivado de la implementación que se esta llevando a cabo del Presupuesto
basado en Resultados (PbR) en el Distrito Federal, se realizarán las siguientes

iacciones:

 Actualización de la información contenida en el micrositio del PbR.
 Capacitar a funcionarios públicos en el tema.
 Elaboración de Matrices de Indicadores de Resultados por parte de las Unidades

Responsables del Gasto, en acompañamiento de esta Secretaría.
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Mesa de Diálogo por la Transparencia Fiscal y 

Presupuestaria en el Distrito Federal: Avances y 

pendientes a un año de su instalación y propuesta de 

agenda para 2012 

08 de noviembre de 2011 

 

I. Introducción 

Desde el principio de los años 80, los gobiernos del mundo comenzaron a transitar hacia modelos de gestión 
pública con gobiernos más eficientes a la hora de ejercer sus funciones. De este proceso surge la necesidad de 
transparentar el presupuesto público como un elemento central para mejorar la gestión de los recursos 
públicos -y, por ende, un funcionamiento gubernamental más eficiente- y para transitar a democracias más 
participativas. Durante las últimas dos décadas, en México se ha avanzado en modernizar el modelo de gestión 
pública a nivel federal y estatal; sin embargo, el trabajo sobre transparencia presupuestaria específicamente 
solamente se ha consolidado en la última década.  
 
Los estudios que miden el nivel de transparencia presupuestaria en México revelan que el tema se ha 
abordado tangencialmente y que no ha habido grandes avances para hacer que los presupuestos sean más 
transparentes y participativos. Con el objetivo de realizar cambios importantes en la materia, el 23 de 
septiembre de 2010 se llevó a cabo la instalación de la Mesa de Diálogo por la Transparencia en materia de 
Transparencia Presupuestaria y Fiscal en el Distrito Federal con la participación de tres Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), el Gobierno del Distrito Federal (GDF) y el Instituto de Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal (InfoDF). 
 
Por parte de las OSC participaron: el Instituto Mexicano para la Competitividad, AC (IMCO), Gestión Social y 
Cooperación, AC (GESOC) y Fundar, Centro de Análisis e Investigación, AC, quien además es integrante de la 
Comisión Coordinadora de la MDT. Por parte del GDF participó: la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 
(SFDF); asistieron también la Subsecretaría de Egresos; y la Subsecretaría de Planeación Financiera de la SFDF, 
así como la Tesorería del Distrito Federal.  
 
En la sesión de instalación de la Mesa las OSC presentaron un documento que contiene una serie de 
recomendaciones que tienden a mejorar la transparencia presupuestaria y fiscal en el Distrito Federal, con 
objeto de procurar el fácil acceso de la ciudadanía a la información presupuestaria. Como resultado de la 
revisión de estas recomendaciones por parte de las autoridades del Distrito Federal y del diálogo sostenido 
durante la sesión se lograron alcanzar algunos acuerdos para avanzar en esta materia.  
 
En el transcurso del último año, se han llevado a cabo siete reuniones de trabajo entre los actores participantes 
y se ha conformado un grupo de trabajo permanente para avanzar en el cumplimiento de los compromisos 
establecidos en la Mesa. Las reuniones fueron las siguientes:   
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1. Sesión de Instalación de la Mesa de Diálogo (InfoDF, 23 de septiembre de 2010) 
2. Primera Sesión de la Mesa de Diálogo (SFDF, 8 marzo de 2011)  
3. Sesión de Instalación del Grupo de Trabajo (Fundar, 19 de abril de 2011)  
4. Primera Sesión del Grupo de Trabajo (SFDF, 16 de junio de 2011)  
5. Sesión de Trabajo entre las OSC y distintas áreas de la SFDF (Oficina del Secretario de Finanzas, 7 de 

julio de 2011)  
6. Sesión de Trabajo previa a la sesión pública de evaluación (SFDF, 31 de agosto de 2011) 
7. Sesión de Evaluación de la Mesa a un año de su instalación (InfoDF, 10 de noviembre de 2011) 

 

II. Avances y pendientes 

En esta sección se presentan los avances y pendientes de cada uno de los compromisos que se adquirieron el 
año pasado por parte de la SFDF, con base en el documento titulado “Recomendaciones para mejorar la 
transparencia presupuestaria y fiscal en el Distrito Federal” que entregaron las OSC en la sesión de instalación 
de la Mesa. El objetivo de hacer este corte de caja a un año de la instalación de la Mesa es contar con una 
evaluación que sirva como guía para la definición de la agenda del próximo año.  
 

1. Mejorar la presentación de la información disponible en el portal de Internet de la SFDF. 
 

Si bien hace un año era posible encontrar amplia información en la página de la SFDF sobre el presupuesto al 
igual que información sobre finanzas públicas en general, existían segmentos de oportunidad para contribuir a 
una efectiva rendición de cuentas. Por ejemplo, la información presupuestaria que se presentaba en internet 
no era consistente entre años y no cubría todos los criterios señalados en los estándares internacionales de 
transparencia presupuestaria. 
 
En este sentido, la recomendación de las OSC fue que se hiciera un micrositio en la página web de la SFDF en el 
cual se presentara información relativa al presupuesto del Distrito Federal para los últimos tres años por lo 
menos. La SFDF desarrolló dicho micrositio y actualmente se puede encontrar una gran cantidad de 
información fiscal y presupuestaria que permite a la ciudadanía realizar una valoración puntual de las finanzas 
públicas, conocer los planes de gobierno y cómo las políticas públicas se transforman en acciones concretas. 
Sin embargo, queda pendiente consolidar toda la información en un solo micrositio pues actualmente la 
información se encuentra en tres micrositios distintos y organizada de diferentes maneras, lo que ocasiona 
confusión en el  usuario. La SFDF informó que la página web de la SFDF se está reconstruyendo, por lo tanto, la 
recomendación de consolidar toda la información se tomará en cuenta en la elaboración del nuevo sitio.  

 
El micrositio antes mencionado cuenta con cinco apartados, hay algunos que están completos y actualizados y 
otros a los que todavía les hace falta información, como a continuación se detalla:    

 
a. Marco normativo, lineamientos y acuerdos. En esta sección se presenta información sobre distintos 

ordenamientos del Distrito Federal relativos a la fiscalización, planeación, así como el Código Fiscal, la 
Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente, entre otros documentos. La información está completa y 
actualizada.  

 
b. Formulación y aprobación del presupuesto. Se ha subido una gran cantidad de información en este 

apartado sobre los últimos tres ejercicios fiscales (2009, 2010 y 2011), como los criterios de política 

económica, las leyes de ingreso y egreso, los proyectos de inversión, etc. pero todavía falta publicar 

dos documentos importantes para los tres años: el Marco de Política Pública (MPP) e indicadores 

correspondientes para cada actividad Institucional, sub-resultado y resultado al que se alinean en la 
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Estructura por Resultados para el año fiscal correspondiente y el Resumen de Cartera. Para los años 

2009 y 2010, falta publicar el Analítico de Claves.  

 

La SFDF informó que se ha modificado el sistema con el que se trabajan los analíticos de claves, ahora 

utilizan el sistema RGPSAT; sin embargo, se comprometieron a subirlos a en cuanto estén listos se 

subirán los de 2009 y 2010. En cuanto al MPP se informó que el  Presupuesto basado en Resultados 

(PbR) está en fase de implementación y que por lo tanto todavía no se cuenta con el MPP.  

 

c. Ejecución de presupuesto. En esta sección están disponibles los informes trimestrales de finanzas y de 

deuda, gastos de representación y costos operativos, así como información sobre el ejercicio, destino y 

resultados de los recursos federales transferidos al GDF. Sin embargo, no se ha publicado información 

sobre el MPP actualizado trimestralmente para cada actividad Institucional el cual debe incluir los 

avances físicos y financieros. Al igual que en el punto anterior, se informó que el  Presupuesto basado 

en Resultados (PbR) está en fase de implementación y que por lo tanto todavía no se cuenta con el 

MPP. De cualquier forma se hizo el compromiso de evaluar la posibilidad de elaborar un lineamiento 

para que sea obligatorio presentar esta información para todas las dependencias.  

 

d. Evaluación del presupuesto. En este apartado se encuentra información sobre la cuenta pública del año 

2007 al 2010. Está completa y actualizada.   

 

e. Información de Finanzas Públicas. En esta sección están disponibles los informes de gobierno del 2002 

al 2007. Es indispensable actualizar este apartado para incluir los informes relativos a 2008, 2009 y 

2010 y publicar el inventario de bienes del patrimonio público estatal y las series históricas de finanzas.  

2. Mejorar la información contenida en el Paquete Financiero. 
 
La información que estaba disponible hace un año sobre el Paquete Financiero en 2010 era incompleta 
respecto a lo publicado en años anteriores. Por ejemplo, para 2010 no se encontraba el proyecto de 
presupuesto como en 2009 o una exposición de motivos como se presentó en 2007. Al día de hoy, la mayor 
parte de los documentos sugeridos se encuentran publicados, aunque todavía hay algunos pendientes. Hace un 
año las OSC recomendaron a la SFDF elaborar y/o publicar los siguientes documentos que forman parte del 
Paquete Financiero de acuerdo a los estándares de transparencia presupuestaria:  
 

a. Documento preliminar sobre el presupuesto (debe estar listo un mes antes de la presentación de la 

propuesta del Ejecutivo al Legislativo). Este documento tiene el propósito de informar sobre los 

parámetros generales bajo los cuales se conformará la propuesta de presupuesto, también sirve para 

promover debates en torno a las características del presupuesto y generar expectativas apropiadas 

sobre el presupuesto en sí. El documento preliminar incluye los objetivos del gasto total, las rentas 

totales esperadas y deuda a ser contratada durante el año presupuestario entrante. Generalmente no 

es un documento que presente información altamente detallada.  

 

No fue posible avanzar en la publicación de este documento. La SFDF manifestó que es muy 

complicado cumplir con esta sugerencia puesto que al depender del presupuesto federal, el 

presupuesto del Distrito Federal está sujeto a los cambios macroeconómicos del país, a la negociación 
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presupuestaria a nivel federal y además, los recursos llegan etiquetados. Sin embargo, la SFDF se 

comprometió a elaborar este documento para el presupuesto del año 2013.  

 

b. Criterios de política económica. Este documento se presentó en 2010 titulado “Desempeño Económico 

y Perspectivas”. La información que se presenta en este documento está completa y es útil para 

contextualizar el presupuesto.  

 

c. Proyecto de presupuesto. Es el documento más importante de política pública de cualquier gobierno. 

Es por esto que debe contener información exhaustiva y comprensible que rinda cuentas sobre el 

destino de los recursos. En la primera revisión que se hizo por parte de las OSC a la página web de la 

SFDF, el proyecto de presupuesto no estaba disponible; sin embargo, se publicó posteriormente.  

 

d. Resumen del proyecto de presupuesto. Este documento es importante para presentar a las y los 

legisladores, al igual que a la ciudadanía, un panorama general sobre las finanzas públicas. La base para 

el resumen puede ser la exposición de motivos. El resumen debe presentar información cuantitativa al 

igual que cualitativa que permita tener una visión general sobre las finanzas públicas y cómo el 

presupuesto de egresos y la ley de ingresos están ligados a las políticas públicas (plan de desarrollo) 

que dirigen las asignaciones presupuestarias.  

 

La SFDF no elabora un resumen del proyecto de presupuesto y no se avanzo en esta recomendación a 

lo largo del año. Sin embargo, la SFDF se comprometió a elaborar este documento para el presupuesto 

2013. El resumen debe contener: 

 

 Resumen general de la política de gasto (gasto destinado a la población vulnerable, al crecimiento 

económico, infraestructura, etc.). 

 Resumen general de la política de ingresos. 

 Resumen general de los factores que impactaron el presupuesto (factores económicos, políticos, 

sociales y naturales). 

 Resumen de las nuevas propuestas de política y su impacto en el presupuesto y la ciudadanía. 

 

e. Presupuesto ciudadano (ver el siguiente apartado sobre presupuesto ciudadano). 

 

f. Ley de ingresos (ver el apartado correspondiente). 

3. Elaboración y publicación de un Presupuesto Ciudadano. 
 
El presupuesto ciudadano es un resumen del presupuesto que está diseñado y redactado para informar al 
mayor número de ciudadanos sobre el presupuesto público, crear cultura presupuestaria entre la ciudadanía, 
facilitar la rendición de cuentas y fomentar espacios de participación ciudadana. 
 
La SFDF elaboró y publicó un Presupuesto Ciudadano que se compone de dos partes, un folleto informativo y la 
página web, ambos documentos cumplen con toda la información sugerida por los estándares internacionales 
en la materia. Por ejemplo, está redactado en un lenguaje fácil de comprender e incluye un breve resumen de 
los aspectos más importantes como son: el proceso de aprobación, el entorno económico, las categorías más 
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relevantes para el ciudadano, información acerca de los mecanismos y las personas a contactar para reportar 
irregularidades en el gasto, entre otros.  
 
Así mismo, la SFDF ha hecho el esfuerzo de distribuirlo ampliamente y no sólo mediante su página web. Las 
organizaciones felicitamos especialmente a la SFDF por el esfuerzo realizado y por la decisión de distribuir 
información sobre el Presupuesto Ciudadano en las boletas prediales y subirlo a las páginas de internet del 
GDF, pues de esta manera se ciudadaniza la información presupuestaria y fiscal y se impulsa la cultura 
presupuestaria en el Distrito Federal. 
 
Por otro lado, vale la pena mencionar que en la sesión de trabajo del 19 de abril se alcanzó al acuerdo de 
repetir el ejercicio de elaborar y publicar un Presupuesto Ciudadano para el presupuesto 2012. 
Específicamente se acordó que estaría listo los primeros veinte días de enero de 2012.    
 

4. Mejorar la información sobre la Ley de Ingresos e información fiscal.  
 

En la primera revisión que se hizo por parte de las OSC a la página web de la SFDF, no fue posible encontrar 
información completa sobre la Ley de Ingresos e información fiscal; sin embargo, posteriormente se revisó y las 
recomendaciones fueron las siguientes: 
 
a) Incluir en la Ley de Ingresos o a través de anexos información agregada y desagregada de los ingresos. 
Idealmente, la información se puede presentar de la siguiente manera: 
 

 Información multianual (2 años previos y posteriores al año fiscal) y desagregada sobre las fuentes de 

ingresos tributarios (por género, actividad comercial, región, personas físicas y morales, entre otras). 

 Información multianual (2 años previos y posteriores al año fiscal) y desagregada sobre las fuentes de 

ingresos no tributarios (préstamos, ventas de productos y servicios, etcétera).  

 Información multianual (2 años previos y posteriores al año fiscal) sobre la deuda total. (Esta 

información si se presenta) 

 Información sobre la composición de la deuda (tasas de interés de la deuda, divisa en la que está 

contratada). 

 Información sobre la estimación de los ingresos directos desagregada por dependencia u órgano 

autónomo y la proporción que dichos ingresos representen del total. 

b) Publicar la relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de 
cada financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado. El Trimestral sólo dice que “se utilizará 
exclusivamente para proyectos de obra pública productiva que determinen un impacto social entre la 
población capitalina”, pero no se hace la relación de los proyectos. 

 
5. Recomendaciones para mejorar la información sobre Fideicomisos.  

 
En los Informes Trimestrales de Finanzas Públicas se presenta información sobre el estado que guardan los 
fideicomisos, las modificaciones a su objeto, las variaciones a los recursos disponibles; sin embargo, no se 
incluye en estos informes una relación del uso de recursos por destino y tipo de gasto como lo estipula el 
último párrafo del artículo 15 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal.  
 
En la siguiente página se puede ver un ejemplo de cómo se reporta la información sobre fideicomisos en los 
informes trimestrales:  
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Fuente: Informe de Avance Trimestral enero-junio 2011, consultada el 7 de noviembre de 2011:   
http://www.finanzas.df.gob.mx/documentos/IAT_ene_jun_2011_bco_inf.pdf 

 
La Información que se presenta actualmente es insuficiente para el monitoreo y evaluación de la ciudadanía del 
gasto que se asigna a los fideicomisos y el gasto que éstos erogan en cumplimiento de las metas de política de 
gasto. Una cantidad cada vez más significativa del gasto público se ejecuta por la vía de la creación de 
Fideicomisos. Actualmente, tanto por la vía de la interpretación judicial como por la de reformas legislativas se 
ha hecho explícito que los fideicomisos que reciban recursos públicos y cuyos beneficiarios sean gobiernos, 
tendrán que entregar información pública y tendrán reglas de transparencia. 
 
Es necesario que se presente información sobre fondos y fideicomisos a lo largo del ciclo presupuestario y no 
solamente en los informes trimestrales y en la cuenta pública. 
 
Las recomendaciones que se hicieron hace un año son las siguientes:  
 

a) Publicar como un anexo al proyecto de presupuesto una relación de todos los fideicomisos y fondos 
(incluidos los fondos mixtos) públicos con la siguiente información:  

 

 El estado que guardan las metas, los objetivos generales y específicos, su justificación, y las 

instituciones y programas relacionados a ellos, 

 El saldo o disponibilidad de recursos al momento de la elaboración del proyecto de presupuesto y, en 

los casos que sea aplicable, un cuadro con la tendencia de los saldos o disponibilidades durante los 

últimos dos años, 

 Las asignaciones contempladas a los fideicomisos en el proyecto de presupuesto, 

 La proyección del uso de recursos por destino y tipo de gasto para el año que se presupuesta. 

 
b) Publicar como anexo a la Iniciativa de Ley de Ingresos los montos estimados de ingresos generados por 

todos los fondos y fideicomisos y su destino. 
 

c) Incluir en los Informes Trimestrales de Finanzas Públicas una relación del uso de recursos de los fondos 
y fideicomisos por destino y tipo de gasto. 

 
A pesar de que se sostuvieron dos reuniones para tratar este tema, no fue posible avanzar en la transparencia 
de los fideicomisos de la Ciudad de México debido a la complejidad de su integración, es decir, que son  
entidades que tienen personalidad y patrimonio propio pero que cuentan con órganos de gobierno y oficinas 
de información pública, por estar dentro de la lista de entes obligados.  
 
 

http://www.finanzas.df.gob.mx/documentos/IAT_ene_jun_2011_bco_inf.pdf
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Por otro lado, vale la pena mencionar que a partir de la reforma que se hizo este año a la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, los fideicomisos cuentan con obligaciones de 
transparencia específicas, toda vez que en el dictamen aprobado por la Comisión de Transparencia a la Gestión 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se reconoce que:    
 

“(…) se ha observado que la gran mayoría de fondos y fideicomisos públicos que integran la 
administración del Gobierno del Distrito Federal, existe lamentablemente opacidad y falta de rendición 
de cuentas, toda vez que no se tienen claros los objetivos para los cuales fueron creados y existe 
dispendio de recursos por falta de un marco que los regule, por ello se  adicionan obligaciones 
especificas y claras para que rindan cuentas como todos los entes obligados”.  

  
Las obligaciones de transparencia para los fideicomisos de acuerdo al artículo 18Bis de Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal son las siguientes:  
 

a) Nombre del servidor público y de la persona física o moral que represente al Fideicomitente, al 
Fiduciario y al Fideicomisario; 

b) Sector de la Administración Pública a la cual pertenecen; 
c) El monto total, el uso y destino de los subsidios, donaciones, transferencias, aportaciones o 

subvenciones que reciban; 
d)   Monto total de remanentes de un ejercicio fiscal a otro; 
e)  Las modificaciones que en su caso sufran los contratos o decretos de creación del fideicomiso o del    
fondo público, y 
f)  Causas y motivos por los que se inicia el proceso de extinción del fideicomiso o fondo público,      
especificando de manera detallada los recursos financieros destinados para tal efecto. 

 
Para atender los pendientes en materia de transparencia y fideicomisos, se recomienda incluir un sexto 
apartado en el micrositio de la página web de la SFDF en donde se incluya de manera accesible y oportuna toda 
la información antes mencionada sobre los fideicomisos del Distrito Federal. Esta recomendación forma parte 
de nuestra propuesta de agenda para el segundo año de la Mesa, sin sustituir las sugerencias de incluir esta 
información en los distintos documentos presupuestarios.  
 
Una solicitud muy concreta de las organizaciones es que se designe un servidor público del área 
correspondiente con capacidad de tomar de decisiones sobre este tema con el que podamos trabajar de 
manera conjunta el próximo año.  
 

6. Recomendaciones para garantizar que la transparencia presupuestaria perdure a lo largo del tiempo 
 
La recomendación puntual de las organizaciones sociales para esta apartado consiste en elaborar y presentar 
una iniciativa para reformar la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y el Código Fiscal para 
que incluyan las obligaciones de transparencia presupuestaria que se describen en este documento y 
adicionales en caso de ser necesario. Esta reforma busca establecer requerimientos, procesos y normas claras 
sobre la información que se debe presentar consistentemente por todos los gobiernos del Distrito Federal a 
futuro. 
 
Debido a la carga de trabajo de la SFDF y a que los compromisos establecidos en esta Mesa de Diálogo generan 
trabajo adicional, se acordó trabajar en la propuesta de reforma en el segundo año de la Mesa. 
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III. Propuesta de agenda para 2012 

 
 Para cumplir con los compromisos establecidos en el primer año de trabajo:  

 
1. Elaborar y presentar una iniciativa para reformar la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal y el Código Fiscal  
 
Elaborar y presentar una iniciativa para reformar la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal y el Código Fiscal para que incluyan las obligaciones de transparencia presupuestaria que se 
describen en este documento y adicionales en caso de ser necesario. Esta reforma busca establecer 
requerimientos, procesos y normas claras sobre la información que se debe presentar consistentemente 
por todos los gobiernos del Distrito Federal a futuro. 

 
2. Elaborar un apartado en el micrositio sobre fideicomisos  
 

Incluir un sexto apartado en el micrositio “Transparencia Presupuestal” de la página web de la SFDF en 
donde se incluya de manera accesible y oportuna toda la información a la que se hace referencia en este 
documento sobre los fideicomisos del Distrito Federal. Vale la pena aclarar que esta recomendación no 
sustituye las sugerencias de incluir esta información en los distintos documentos presupuestarios.  
 
Como ya se dijo anteriormente, una solicitud muy concreta de las organizaciones es que se designe un 
servidor público del área correspondiente con capacidad de tomar de decisiones sobre este tema con el 
que podamos trabajar de manera conjunta el próximo año.  
 

3. Elaborar un apartado en el micrositio sobre proyectos de inversión 
 
Incluir un séptimo apartado en el micrositio “Transparencia Presupuestal” de la página web de la SFDF en 
donde se incluya de manera accesible y oportuna toda la información sobre los proyectos de inversión del 
Distrito Federal. Sería ideal que hubiera un buscador para facilitar la búsqueda de los programas. Se 
recomienda revisar la página de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP): 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/sistema_cartera_inversion/index.html 
 

4. Cumplir con los compromisos pendientes del primer año de trabajo de la Mesa que se 
encuentran detallados en este documento.   

 
 
 Nuevas propuestas para seguir avanzado en transparencia presupuestaria:  

 
Los presupuestos públicos son instrumentos que reflejan las prioridades de política pública de los gobiernos, 
expresadas a partir de las asignaciones presupuestales. Por lo tanto, es fundamental que estos procesos se 
realicen de una forma transparente y abierta a la sociedad, de manera tal que las decisiones que se tomen en 
materia presupuestal sean más sólidas, participativas y basadas en evidencia.  
 
Por lo tanto, resulta claro que el impulso de un presupuesto público con enfoque de derechos humanos pasa 
necesariamente por la producción de información presupuestal socialmente útil que lleve, en última instancia, 
a la obtención de resultados de valor para las y los ciudadanos que habitan y transitan en el Distrito Federal. 
Por ello, resulta necesario emprender acciones decisivas en diversos ámbitos, tales como: 
 

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/sistema_cartera_inversion/index.html
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5. Presupuesto Delegacional Participativo (Producción de información socialmente útil). 

Tal como lo reconoce el propio GDF, el Presupuesto Participativo es un mecanismo de democracia 
participativa en la gestión pública, que tiene como objetivo central generar procesos e instancias de 
participación ciudadana en el establecimiento de prioridades presupuestarias. Sin embargo, no existe 
información públicamente disponible a cerca del presupuesto delegacional participativo. Por lo tanto, se 
propone que sea la SFDF la que coloque en su portal información socialmente útil que haga posible que, 
efectivamente, los presupuestos delegacionales participativos sean un espacio público en el cual el 
gobierno y la sociedad se reúnan para ponerse de acuerdo acerca de cómo empatar las prioridades de los 
ciudadanos con la agenda de políticas públicas. 

 
6. ¿Cómo vamos con el PDHDF?  

El Portal ¿Cómo vamos? es una herramienta web interactivadiseñada por el grupo de organizaciones de la 

sociedad civil que integran el Mecanismo de Seguimiento y Evaluación (MSyE) del Programa de Derechos 

Humanos del Distrito Federal (PDHDF) para facilitar el monitoreo ciudadano de los avances en la 

implementación de las 2,412 Líneas de Acción del PDHDF por parte del GDF. Con el propósito de mejorar 

la racionalidad del gasto público es preciso contar con más y mayor evidencia, y con mayor transparencia 

para tomar decisiones presupuestales. Es decir, para elaborar un presupuesto que realmente esté basado 

en resultados de política pública, es necesario contar con información clave que aún no se está 

produciendo de forma sistemática y transparente. Ante esta situación, proponemos que la Secretaría de 

Finanzas del GDF produzca y haga pública información relevante que permita alimentar la plataforma del 

portal ¿Cómo vamos? También, se estaría pensando en generar sinergias entre la SFDF y las 

organizaciones en donde a partir de la generación de información socialmente útil y en formatos 

accesibles, sea posible alimentar de manera constante, y así mantener actualizada esta plataforma, 

contribuyendo con ello al seguimiento y evaluación del PDHDF, para garantizar que éste se lleve a cabo 

conforme a los compromisos adquiridos y con base en los estándares internacionales en la materia. 

7. Problemas de consistencia del Marco de Política Pública.  

Los MPP son la principal herramienta a partir de la cual se incorpora el enfoque de derechos humanos a 

los presupuestos de las unidades responsables del GDF. Sin embargo, a pesar de definir con claridad los 

fines y propósitos de las acciones institucionales, no incluye las previsiones en materia de resultados, 

procesos e insumos necesarios para evaluar si la acción gubernamental no sólo incide sobre la satisfacción 

de los derechos, sino también bajo estándares de eficiencia y eficacia. Por otra parte, los MPP no logran 

alinear efectivamente los elementos propios de las organizaciones (insumos, procesos, productos y 

resultados) con los impactos y metas en materia de derechos y de género. Esta situación se debe a la poca 

claridad con la que se articula el mapa lógico (de indicadores y de objetivos) a cada nivel. En otras 

palabras, tal como se encuentran hasta este momento, los MPP tienen limitaciones importantes (poca 

consistencia, no existen indicadores, no hay una alineación lógica entre los distintos niveles), por lo que se 

propone la utilización de la metodología de Matriz de Marco Lógico como una herramienta útil que ayude 

a ordenar y dar coherencia al proceso de planeación y programación presupuestal. En términos muy 

generales, la MML es un instrumento para la planeación de proyectos orientados al cumplimiento de 

objetivos y resultados. Puede ser utilizado para el análisis (identificación de problemas, selección y 

definición de prioridades), seguimiento y evaluación (assessment and evaluation) de los mismos. El 

enfoque de marco lógico es de mucha utilidad cuando se pretende establecer una jerarquía lógica de 
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medios y objetivos, identificar riesgos potenciales para alcanzar las metas previstas, así como para evaluar 

y monitorear la implementación de los proyectos y los resultados e impactos alcanzados por los mismos. 

8. Elaboración y publicación de un Presupuesto Ciudadano por parte de todos los entes 

públicos del Distrito Federal 

Esta recomendación consiste en que todos los entes públicos del Distrito Federal elaboren y publiquen un 

presupuesto ciudadano. Para ello sería necesario que la SFDF elabore un lineamiento que explique el 

contenido del mismo, la extensión y la forma en que debe estar redactado para que cumpla con el 

objetivo de informar a la ciudadanía sobre el presupuesto público en un lenguaje fácil de comprender.  

 
 
A modo de conclusión, las OSC que formamos parte de la Mesa de Diálogo por la Transparencia Fiscal y 
Presupuestaria hacemos un balance positivo de los trabajos que se llevaron a cabo en el primer año de esta 
Mesa. Consideramos que los logros más importantes fueron la elaboración, publicación y distribución del 
Presupuesto Ciudadano del Distrito Federal y la elaboración del micrositio denominado “Transparencia 
Presupuestal” en la página web de la SFDF. En especial, quisiéramos reconocer el compromiso y trabajo 
realizado a lo largo de todo el año por parte de Mónica Sánchez Balvanera, Directora de Análisis Sectorial y de 
Irene López Varela, Subdirectora de Información Pública, quienes siempre tuvieron buena disposición de 
avanzar en los compromisos adquiridos por la SFDF.  
 
Estamos seguros que en el segundo año de la Mesa, podremos seguir avanzando en el objetivo de de 
incrementar el nivel de transparencia presupuestaria como requerimiento mínimo para la rendición de cuentas 
y el cumplimiento del derecho de toda persona a acceder a información gubernamental en la Ciudad de 
México.  
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